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PRESENTACION

Durante los pasados años los gobiernos colombianos han buscado afa
nosamente recuperar la autosuficiencia petrolera perdida en los mediados de la 
década de los años setenta, en los momentos en que se desataba la mayor alza 
de precios del petróleo conocida por el mundo civilizado. Repentinamente los 
precios comenzaron su ah a  a partir de US$ 2.14 por barril para llegar en un 
momento dado a US$ 36 por barril, causando cambios en los consumos y en los 
procesos tecnológicos de las economías occidentales. Los centros económicos 
rmndiales se ocuparon de la llamada guerra de precios del petróleo orientada 
p or el mundo árabe y  cuyas consecuencias no se alcanzaron a prever ni es posi
ble hoy medir en su alcance económico y  social en los llamados países del b lo
que sur. Nuestro país, que había sido exportador de petróleo desde 1926, sin
tió su escasez y  tuvo que conformarse con importar petróleo haciendo un sâ  
crificio que ha implicado en términos económicos aproximadameJite 4.300 mi
llones de dólares en los últimos diez añós. Afortunadamente la capacidad de re
finación instalada nos permitió, en parte, compensar esos gastos con la exporta
ción de derivados del petróleo. Ahora, cuando ya somos autosuficientes, reque
rimos de políticas previsivas y  juturistas para el manejo de nuestras riquezas p e
troleras.

E l Contrato de Asociación, establecido en el Decreto 2310 de 1974, ha 
dado buenos resultados. No podem os negarlo, pero se hace necesario revisarlo 
en muchos aspectos que la experiencia ya no lo enseña. Tenemos que pensar en 
incrementar la exploración y  explotación directamente p or  Ecopetrol y  parale
lamente descojigelar territorios para emprender, conjuntamente con d  capital 
extranjero, la exploración en las zonas del sur del país y  nuestra rica y  grande 
Amazonia, El petróleo colombiano está por descubrirse. Es el momento de fijar  
políticas que propendan en esa dirección para garantizarle a nuestro pueblo una 
larga autosuficiencia y  una gran posibilidad de aprovechar los excedentes para 
beneficio de nuestro desarrollo económico. No tengo dudas para declarar que el 
futuro petrolero colombiano queda despejado al finalizar la administración 
Betancur.

La finalización del proyecto Cerrejón Norte constituye un factor positi
vo en el sector de la explotación minera. Colombia estará en los mercados inter
nacionales en calidad de exportador de petróleo y  carbón, lo que constituye en 
el marco de los países latinoamericanos una importante ventaja comparativa. El 
Cerrejón Norte es el más grande proyecto que nuestro país haya emprendido en 
toda su historia y  es el fin to  de la continuidad de políticas progresistas en el 
marco de la explotación de nuestras riquezas minerales. Los pesimistas pudie
ron apreciar cómo un simple proyecto se tornó en realidad para bien de la Cos
ta Norte Colombiana y  del pueblo colombiano en general.
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La explotación del gas naturd se ha constituido en un factor importan
te en la utilización de nuestros recursos energéticos. Amplios sectores de nues
tra población a nivel industrial y  doméstico aprovechan su consumo y, estoy 
seguro, no está lejano el día en que los centros urbanos, especialmente los más 
populares, puedan consumirlo a precios racionales. No estamos observando el 
futuro con un criterio estrecho en materia de la explotación de un recurso de 
tanta importancia e incidencia en la vida de los pueblos como lo es el gas natu
ral. Ecopetrol y  el Ministerio de Minas han venido trabajando en una política 
independiente para la exploración, explotación y  utilización de gas natural. 
Si en el pasado encontramos gas buscando petróleo, en el fut uro esta actividad' 
será autónoma y  no marginal, para beneficio de nuestra econom ía y  de nuestras 
gentes.

El desarrollo del sector eléctrico colombiano presenta un dinamismo 
excepcional, en los últimos diez años. Durante la administración Betancur se 
continuaron los proyectos de generación, cuya planeación venía de años atrás 
de acuerdo con unas políticas de inversión que consultaban el crecimiento de le 
demanda del sector. Hemos tenido dificultades en la financiación de planes de 
distribución y  en la ejecución de los proyectos en marcha por circunstancias 
económicas ampliamente conocidas, pero el sector eléctrico muestra sus realiza
ciones con orgullo y  con claro sentimiento de sanas políticas de amplio beneficio 
social. Avanzamos, de acuerdo con lo proyectado, a una capacidad imtalada en 
1990 de aproximadamente 10 millones de kilovatios, que nos garantizan una 
autosuficiencia necesaria para nuestro desarrollo económico y  social.

He recogido en este libro rhis intervenciones públicas relacionadas con 
los temas energéticos colombianos. Me ha tocado desempeñar el cargo de Minis
tro de Minas y  Energía en los últimos 18 meses del gobierno del Presidente 
Betancur y  llevar a cabo políticas de hondo sentido social y  claro sentido nacio
nalista. El paso del tiempo, de seguro, permitirá a los críticos iie hoy y a los 
analistas del acontecer nacional, dar un juicio sobre nuestra gestión. De mí sé 
decir que tengo satisfacción p or  lo  que he podido realizar en beneficio del 
pueblo colombiano, en momentos en que somos autosuficientes energética
mente y, además, estamos de nuevo en los mercados internacionales con 
nuestros productos petróleo y  carbón.

Bogotá, D.E., 20,de mayo de 1986
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DISCURSO DE C LA U S U R A  DE LA  XX A S AM B LEA  O R D IN A R IA  DE LA ASO C IACIO N  

DE A S IS T E N C IA  RECIPRO C A P ETR O LE R A  E STA TAL L A T IN O A M E R IC A N A

Cartagena, 10 de mayo de 1985

Se ha reun ido  en esta bella, h is tó rica , caribeña y  acogedora ciudad de 
Cartagena de Indias, la XX  Asamblea O rd inaria  de la Asociación de Asistencia 
Recíproca Petrolera Estatal Latinoam érica, para analizar y  d is c u tir  poi íticas 
presentes y  fu tu ras  de las empresas petroleras a nivel de nuestra Am érica. Nada 
más grato  para m i, en calidad de M in is tro  de Minas y  Energía de la República 
de Colom bia, que ce le b ra rc i é x ito  de las deliberaciones y  m anifestar mi com p la 
cencia p o r la.escogencia de Cartagena de Indias com o sede de tan im p o rta n te  y  
trascendental evento la tinoam ericano.

COLOMBIA EXPORTADOR DE PETROLEO

La e xp o rtac ió n  de p e tró leo  co lom b iano  se in ic ió  el día 3 de ju lio  de 
1926, cuando el barco T .J. W illiam s zarpó de Mam onal llevando la prim era con 
tr ibuc ión  de pe tró leo  co lom biano  a las necesidades del consumo m und ia l, gra
cias a la activ idad que po r aquellas calendas prestaba a la exp lo tac ión  pe tro le ra  
colom biana la T rop ica l O il Com pany, empresa que in ic ió  la p roducc ión  com er
cial de pe tró leo  erí nuestro  país. Durante  varias décadas el pe tró leo  co lom b iano  
se e xp o rtó  a Europa, Estados Unidos, Sur Am érica, Sur A frica  y  el M ed io  
Orlente, hasta que sobrevino la crisis pe tro le ra  de la década de los 70 y  al 
mismo tie m p o  se presentaba la más baja producc ión  de pe tró leo  co lom b iano . 
En 1974, las curvas de producc ión  y  consumo se cruzaron y  sobrevino la grave 
situación que hemos padecido en los ú ltim os  11 años ai pasar de exportadores 
netos de h id roca rbu ros a convertirnos en im portadores en la época ,de los más 
elevados precios que registra la h is to ria  petro lera.

No puedo negar que la d if íc il s ituación que hemos padecido en la ú ltim a  
década nos ha servido para poner en práctica p o lítica s  ciaras, previsivas y  fu tu 
ristas que nos pe rm itirá n  regresar a la posición de au tosufic ien tes y  e xp o rta d o 
res a p a rtir  del segundo semestre de 1986. La activ idad de los gobiernos a n te rio 
res y  del actual se verá compensada en m uy poco tiem po . En la actua lidad nues
tra  p roducc ión  nacional experim enta  im portan tes increm entos que se h ic ie ron 
realidad a p a rt ir  de 1980, pasando de 125.800 b /d e n  p rom ed io  a 167.000 b /d  en 
1985, El d é fic it  v o lu m é tr ico , representado en las cantidades de im p o rta c ió n , ha 
venido d ism inuyendo  y  en igual fo rm a  d ism inuye  tam bién el costo de las inv 
portaciones, hasta tener la s ituación del pasado año de 1984, en que el va lo r de 
las im portac iones fue balanceado po r el de las exportac iones de los excedentes 
de re finación  que ha m anten ido  la Empresa Colom biana de Petróleos-Ecopetro!.

D uran te  1984 y  en lo  que va reco rrido  del presente año, los descubri
m ientos de crudo se han m u ltip lica d o  y  las expectativas reales nos colocan en
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una ventajosa s ituación para los p róx im os años. C o lom bia, d is tingu idos asisten
tes, recuperará de nuevo su posición de país e xp o rta d o r de petró leo. Somos 
conscientes del cam ino  re co rr id o  y  a él me re fe riré  más adelante para dem ostrar 
cóm o nuestras p o lítica s  son el f ru to  de la experiencia viv ida y  de la confianza 
que los inversionistas petro leros han ten ido  en C o lom bia  com o país d e m o crá ti
co que marcha en busca de su desarro llo  económ ico  con jus tic ia  social po r el 
ancho sendero de la pa rtic ipac ión  popu la r y  el im pe rio  de la ley.

CONCESION

Hasta hace só lo  diez años, la casi to ta lid a d  de las reservas pe tro lífe ras  
probadas en C o lom bia  habían sido descubiertas bajo el esquema de la concesión, 
vigente desde cuando, en 1908, nuestro  país se asomó tím id a m e n te  al m undo 
pe tro le ro . D ifíc ilm e n te  po dría  aseverarse que el G ob ie rno  era bene fic ia rio  de la 
riqueza h id ro ca rb u rífe ra  que. yacía  en su subsuelo, puesto que su in jerencia  se 
lim ita b a  a entregar una zona geográfica para que el concesionario  e x tra n je ro  la 
exp lo ra ra  a cam bio de algunas obligaciones imprecisas, cuántificab les ún icam en
te  po r el n ive l de regalías, que para la concesión De Mares se f i jó  en un 15%, 
siendo ésta la prim era en su género. Con el co rre r de los años,las regal fas fueron 
fluc tuan tes , descendiendo hasta un 3% y  alcanzando poste rio rm en te  un p rom e
d io  d e l.13%, en casos d iferentes.

ECOPETROL

Los esfuerzos del Estado co lom b iano  po r lograr una pa rtic ipac ión  am plia  
y  d irecta  en la u tilizac ión  de sus recursos de h id rocarburos, cu lm inaron  con la 
exped ic ión  de la Ley 165 de 1948, po r la cual eí Congreso a u to r izó  al G ob ie rno  
para p rom ove r la organización de una empresa co lom biana  de petró leos, vo lu n 
tad legislativa que se e jecu tó  en v ir tu d  del D e c re to 0 0 30  del 9 de Enero de 1951 
al organizarse la Empresa Colom biana de Petróleos - Ecopetro l- en tidad  a la que 
se le asignó no so lo  la adm in is trac ión , d isposición, m anejo y  e xp lo tac ión  de los 
campos petro leros e in fraes truc tu ra  que revirtie ran al Estado sino tam bién la adm i
n istrac ión y  e xp lo tac ión  de los demás terrenos petro líferos nacionales, así com o el 
transporte, d is tribuc ión , exportac ión  e Im portación de h id rocarburos y  sus deriva
dos y  afines, la capacitación de personal en todas las especialidades de la industria  
del pe tró leo  y  la realización de estudios técnicos, geológicos y  econórriicos para 
eí co n o c im ie n to  de las reservas pe tro lífe ras  del país. Tales com etidos, luego de 
34 años de existencia de la empresa estatal, muestran excelentes resultados pues 
Ecopetro l exp lo ta , opera y  adm in is tra  los campos pe tro leros pertenecientes a 
concesiones que al expirai" han reve rtido  a la Nación y , además, maneja la to ta l i
dad de las re finerías y  el 80% de la red de o leoductos y  po liductos . {Anexos 1 y  2}

No fue en sus prim eros tiem pos, la búsqueda de nuevos yac im ien tos  pe
tro lí fe ro s  ac tiv idad  p r io r ita r ia  de E copetro l; la empresa carecía de sufic ientes 
recursos económ icos y  técnicos para aventurarse en este riesgoso negocio, po r 
ese entonces d ifíc ilm e n te  ju s tif ic a b le  fre n te  a las condic iones geológicas de nues
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tro  subsuelo y  los deprim idos precios in ternacionales del pe tró leo  que solo se 
acercaban a 1.50 dólares por ba rril. Este panorama tam bién lo  visualizaron previs i
va m e n te  las compan/as petroleras extranjeras que puestos los ojos en los ricos y a c i
mientos, de M edio O rien te  y  A frica , perd ieron interés en nuestra topo g ra fía , 
ocasionándose así la vertig inosa caída de las reservas remanentes, lo  que nos 
to rn ó  en im portadores de p e tró le o  a p a r t ir  de 1974.

CONTRATOS DE ASOCIACION

A n te  la preocupante inactiv idad  e xp lo ra to ria  y  p re v ie n d o  los d é fic it  
en la p roducc ión  de h id roca rbu ros, el país in ic ió  la búsqueda de los mecanismos 
que condujeran a una reactivación petro lera, analizando para e llo  sistemas que 
como la asociación, p roducc ión  com partida , servic io  y  operación d irecta, es
taban siendo acogidos a nivel m und ia l y  que, co m p a ra iivam ejite  con el sistema 
de concesión, le d iera una real capacidad de in te rvención  y  de co n tro l en la ex
p lo tación del recurso sin que necesariamente se afectase la partic ipac ión  de las 
compañías extranjeras. La in je rencia  en la tom a de decisiones, en el co n tro l de 
las Inversiones y  en la p roducc ión  de los campos en favo r de ECO PETRO L fu e 
ron, entonces, los m óviles fundam enta les en la o rien tac ión  del nuevo esquema 
de con tra tac ión  que se adopta ría  y  se pond ría  en práctica con los resultados fa 
vorables hoy am pliam ente  conocidos.

■ C o lom bia  seleccionó la C ontra tac ión  Asociada y  m ediante la Ley 20 de 
1969 estableció el m arco ju r íd ic o  para celebrar C on tra tos de Asociación, d is 
poniendo que el G ob ierno podrá  declarar reserva nacional cua lqu ie r área pe
tro lífe ra  de su te r r i to r io  y  aporta rla  a la Empresa C olom biana de Petróleos - 
ECOPETROL, para que ésta la exp lo re , e xp lo te  y  adm in is tre  d irectam ente , o 
en a s o c ia c ió n  con el cap ita l p ú b lico  o privado, nacional o  ex tran je ro . Eí siste
ma de concesión fu e  d e fin itiva m e n te  abo lido  m ediante el Decreto 2310 de 
1974. (A nexos 3 y  4 ),

No obstante que en la p rim era  m itad  de la década de los isetenta, las 
compañías petro leras su frie ron  serlos reveses con los yac im ien tos  que poseían 
en te rr ito r io s  de la recién vigorizada OPEP y  vo lv ían  sus ojos hacia países geo
lógicam ente menos favorecidos pero con m ayo r seguridad ju ríd ic a  e in s titu c io 
nal, en C o lom bia  no se presentó la esperada a fluencia  de capita l y  técnica fo 
ráneos p o r cuan to  la com para tivam ente  baja es truc tu ra  de precios para la p o r
ción del pe tró leo  correspond iente  al asociado, no aseguraba la v ia b ilida d  eco
nómica de una activ idad  de a lto  riesgo com o ía exp lo rac ión  en busca de p e tró 
leo. Por fo rtu n a , este escollo  se subsanó.m ediante la exped ic ión  de la Resolu
ción No. 50 del año 1976, p o r la cual se f i jó  el precio  in te rnac iona l Cl F Carta
gena para el crudo descubierto  p o r el mecanismo de Asociación con Ecopetro l 
(Anexo 5).

PRECIOJUSTO AL CRUDO

La m encionada Resolución 50 se in co rp o ró  com o cláusula en el co n tra 
to  m odelo  de asociación, el cual básicamente co n s titu ye  un co n tra to  de riesgo 
donde la com pañía  asociada a Ecopetro l adquiere unas ob ligaciones e xp lo ra to 
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rias m ín im as, sufragando po r su cuenta y  riesgo todos los costos y  gastos de ex
p lo rac ión . Una vez que se efectúa un descubrim ien to  com ercia l mente aceptado 
po r E copetro l, se in ic ia  la verdadera asociación que realm ente es una adm in is
trac ión  y  realización co n jun ta  tend ien te  al desarro llo  de las reservas descubier- 
tas, donde Ecopetro l partic ipa  con la m itad  de los gastos de desarro llo  y  de los 
costos Je los pozos exp lo ra to rio s  perforados p o r el Asociado que hayan resulta
do p roduc to res y  puestos en operación com erc ia l.

Del pe tró leo  p roduc ido  se deduce un 20% para pagar las regalías asigna
das p o r la ley a los d is tin tos entes públicos, en tre  los que se encuentran los depar
tam entos y  m un ic ip ios  donde se localizan los yac im ien tos, y  el restante 80% se 
d iv ide  p o r partes iguales entre  Ecopetro l y  el Asociado, quien, si el país lo  re
quiere, debe vender su pa rtic ipac ión  para re finación in te rna  a un precio  in te rna 
cional equiva len te  al de un crudo  s im ila r im po rta d o  G IF Cartagena, recib iendo 
75% del to ta l en dólares y el restante 25% en pesos co lom b ianos. El pe ríodo  de 
exp lo rac ión  tiene un m áxim o de 6 años y  el de e xp lo tac ión  de 22, para una du
ración to ta l m áxim a de 28 años, estableciéndoise que al té rm in o  de 10 años de 
vigencia del co n tra to  el área contra tada se reduce exclusivam ente a la c o n fo r
mada po r los pozos p roductivos,m ás una zona de p ro tecc ión  a lrededor de los 
mismos.

FUTURO PROMISORIO

El C o n tra to  de Asociación, no cabe duda, ha sido ex ito so  para Colom 
bia y  ese é x ito  bien puede a tribu irse  a los té rm inos favorables del co n tra to  pero 
tam bién a la estabilidad p o lít ic a  del país y  al respeto inveterado, sin a lteración 
alguna, que C o lom bia  ha te n ido  fre n te  a le« pactos y  que, en el á m b ito  in te rna 
c iona l, nos acred ita  com o un país en vía de desarro llo  cuya p o lít ic a  energéti
ca se caracteriza po r una real planeación, co n tin u ida d  y  c la ro  m anejo de las re
glas del juego, a trac tivo , po r tan to , a la inversión extran jera , así e lla esté d ir ig i
da a actividades de a lto  riesgo com o la exp loración  petro lera.

Este c lim a de solidez In s titu c io n a l y  ju ríd ic a  m uestra hoy fru tos  am plia 
m ente sa tis facto rios en el cam po de la asociación, con resultados tan halaga
dores com o los p rom isorios hallazgos en los Llanos O rienta les d e n tro  del Con
tra to  de Asociación E copetro l-O cc iden ta l; nuestra empresa estatal ha suscrito  
176 co n tra tos  de asociación de los cuales 65 están vigentes con un área cub ie rta  
de aprox im adam ente  7 m illones de hectáreas, encontrándose 10 con tra tos de 
asociación en etapa de exp lo tac ión  con una p roducc ión  actual de crudo alrede
do r de los 36 .0 0 0  barriles diarios.

El aporte  económ ico y  técn ico  de las com pañías petro leras atraídas por 
nuestro  sistema de asociación, se traduce en unas inversiones exp lo ra to rias  his
tó ricas a va lo r presente superio r a los 2.000 m illones de dólares, con fru to s  
cuan tificab les  en el hallazgo de reservas recuperables de pe tró leo  crudo  cerca
nas a los 800 m illones de barriles, más descubrim ientos de gas natura l en cuan
tía  equiva lente  a 600 m illones de barriles de petró leo, para un gran to ta l de re

servas localizadas m ediante el sistema de asociación equivalente a 1,400 m illo 
nes de barriles de pe tró leo  crudo .

LA COBERTURA SOCIAL

La acción em prend ida en las zonas de exp lo rac ión  y  p roducc ión  p e tro 
lera por parte  de E copetro l, garantizan la pro tección de las condiciones eco ló 
gicas de las regiones m ediante una evaluación del im pacto  que tendrá  en el nne- 
d io  am biente y  de la prevención de los posibles efectos nocivos. Igualm ente, y  
dentro de la p o lítica  social del gobierno, se prestará toda la ayuda para el fo r ta 
lecim iento de la in fra e s tru c tu ra  de los servicios públicos y  los programas de de
s a rro llo  de la com un idad, buscando ante  to do  m e jo rar el nivel de vida de las 
gentes que bien tienen  derecho a d is fru ta r de la riqueza de sus regiones, lo que 
está garantizado en nuestra legislación p o r el pago de regalías a los entes te r r i
toriales.

Señoras y  señores:

D urante  c inco  días hemos te n ido  la grata o p o rtun id a d  de in te rca m b ia r 
opiniones y  de observar con. o p tim ism o  el fu tu ro  de las industrias petro leras 
latinoamericanas. Estoy seguro que el panorama p e tro le ro  la tinoam ericano es 
hoy más halagador de lo que fue en el pasado reciente. Por ello, quienes h oy  
nos congregamos en este be llo  salón del Centro  de Convenciones de Cartagena 
para co n c lu ir las de liberaciones de la X X  Asamblea O rdinaria' de A rp e l, segui
remos traba jando con decisión en la búsqueda de soluciones a los innum erables 
problemas de toda  índo le  que se presentan en una industria  de tan ta  trascen
dencia e im po rtanc ia  com o lo  es la petro lera. A l co n c lu ir las deliberaciones de 
esta Asamblea, es m i deseo que todos los partic ipan tes hayan te n ido  la o p o rtu 
nidad no  só lo  de gozar del a m p lio  paisaje caribeño y  el ancho firm a m e n to  
cartagenero, s ino tam b ién  de acrecentar sus conoc im ien tos  en razón de las 
doctas conferencias aq u í escuchadas.

ÍVIuchas Gracias
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L E Y  165 DE 1948 

(D ic iem bre  27)

- Sobre organización de ía Empresa Colom biana de Petróleos -

Artículo Primero.- A u torízase  al G ob ie rno  para p rom over la organización de 
una empresa co lom biana de petró leos con pa rtic ipac ión  de 

la Nación y  del capita l privado nacional y  extran jero .

En caso de no obtenerse la cooperación deí capita l ex tra n 
je ro , la empresa podrá co n s titu irse  so lam ente con aportes de la Nación y  del 
cap ita l p rivado  co lom biano.

Si no  fuere  posib le  o b te n e r la  creación de la econom ía 
m ix ta , en la fo rm a prevista en este a rtícu lo , facúltase al G ob ierno para organi
zaría cóm o empresa netam ente o fic ia l.

Artículo Segundo.- Si la C om pañía que se fundare  fuere  anónijma, se e m itirá n  
tres clases de acciones nom inativas, así:

ANEXO 1

Nación.
A cciones de la clase A , que serán suscritas y  pagadas p o r la

A cciones de la clase B, que serán suscritas y  pagadas po r 
personas naturales de naciona lidad  ex tran je ra  o p o r  personas ju ríd icas, la 
m ayoría  de cuyo  capita l será de nacionalidad extran jera.

A cciones de la clase C, que serán suscritas y  pagadas p o r 
personas naturales o ju ríd ica s  de nacionalidad colom biana.

Estas diversas clases de acciones tendrán  representación 
p roporc iona l en la Jun ta  D irec tiva  de la Empresa.

Las acciones de la clase C no podrán ser adqu iridas a 
ningún t í tu lo  po r personas naturales de nacionalidad extran je ra  o p o r personas 
ju ríd icas  la m ayoría  de cu yo  cap ita l o de sus d irecto res sean de nacionalidad 
extranjera.

Artículo Tercero.- La suma del aporte  de la Nación, más el de los particu lares
co lom bianos, deberá c u b rir  p o r lo  menos el 51 % de las ac

ciones de la empresa.

El G ob ie rno  al reglam entar esta Ley de term inará  el aporte  
m ín im o  Indispensable de las personas naturales o  ju ríd ica s  privadas para tener
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representación en la Junta  D irectiva  de la Empresa, y  d ic ta rá  las medidas con 
ducentes a garantizar la estabilidad de los trabajadores co lom b ianos experim en
tados en la indus tria  del pe tró leo , ten iendo  en cuenta no so lo  sus ap titudes p ro 
fesionales sino eí m ayo r tie m p o  de servicio de la Concesión que revierte  ál Es
tado.

Artículo Cuarto.- Los m iem bros que correspondan a la Nación en la Jun ta  
D irectiva  serán de lib re  nom b ra m ien to  y  rem oción del Pre

sidente de la República.
Artículo Quinto.- A utorízase  ai G ob ierno para co n tra ta r con la Empresa que 

se funde  de co n fo rm id a d  con la presente Ley la concesión 
del servicio p ú b lico  consistente en la adm in is trac ión  y  explotac^’ón de los cam 
pos p e tro lífe ros , o leoductos, re finerías, estaciones de abastecim ien to  y, en ge
neral, de todos o parte  de los bienes muebles e inm uebles que reviertan al Esta
do de acuerdo con las leyes y  con tra tos  vigentes sobre petró leos; así como la 
e x p lo ta c ió n  y adm in is trac ión  de los campos p e tro lífe ros  aledaños a las conce
siones que reviertan a la Nación, de los o leoductos de prop iedad de la misma, y  
la construcción y  am pliac ión de re finerías y  estaciones de abastecim iento.

La Nación podrá aporta r a la Empresa que se funde  en de
sarrollo de la presente Ley, en pago de sus acciones, el to d o  o parte  de los bie
nes muebles, equipos e instalaciones que se encuentren d e n tro  de ios lím ites  de 
la Concesión de IVlares al tie m p o  de la reversión, con exclusión de los yac im ien 
tos p e tro lífe ros  existentes en el subsuelo de la m encionada Concesión.

Artículo Sexto.- Los petró leos provenientes de las exp lo tac iones al cu idado 
de la empresa se destinarán a a tender de preferenc ia  a las 

necesidades de las re finerías del país. Los excedentes podrán ser destinados a la 
exportación.

Artículo Séptimo.- A  fin  de o rgan izar la empresa a que se refiere la presente 
Ley, el G ob ie rno  queda fa cu ltad o  para rea lizar todas las 

operaciones de c ré d ito  que fueren necesarias y  podrá dar en garantía el p roduc
to de las siguientes rentas:

a) Cualesquiera u tilidades o entradas que correspondan a la Nación como con- 
cedente del sen/Icio pú b lico  a que se refiere el a rtíc u lo  5o.; y

b) Los benefic ios que puedan corresponderle en la sociedad que se organice.

Artículo Octavo.- Ei Consejo Nacional de Petróleos con tinua rá  adelantando 
todos los estudios técnicos y  económ icos, re ferentes a la 

Concensión de Mares; asesorará al G ob ierno en la operaciones inherentes a la 
reversión de la Concesión; en la prevención, estudio  y  so lución de los co n flic to s  
laborales que puedan presentarse con m o tivo  de la liqu idac ión  de prestaciones

- Sobre organización de la Empresa Colombiana de Petróleos -
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sociales que los actuales concesionarios deben realizar al tiem po  de la reversión; 
en la entrega que de la Concesión haga el G ob ierno a la empresa que se funde y  
en la elaboración del co n tra to  o con tra tos que se celebren, especialmente en lo 
re la tivo  a la fija c ión  de las regalías, y  a la pa rtic ipac ión  que en el fu tu ro  se les 
reconozca a los trabajadores co lom bianos en las u tilidades de la empresa.

Artículo Noveno.- Las partic ipaciones que con fo rm e a las leyes preexistentes 
correspondan a los Departam entos y  M un ic ip ios  en las ex

p lo tac iones pe tro lífe ras , se liqu idarán exclusivam ente sobre las regalías que el 
concesionario  de dichas exp lo tac iones pague al Estado. En caso de que no se 
celebren co n tra tos  de concesión, las partic ipac iones que corresponden a los 
Departam entos y  M un ic ip ios , en las exp lo tac iones pe tro lífe ras , se liqu ida rán  
semestral m ente sobre el 10%, cuando menos, del p ro d u c to  b ru to  de tales e xp lo 
taciones de pe tró leo  crudo.

Artículo Décimo.- La empresa que se funde  de con fo rm idad  con la au to riza 
c ión  conten ida en esta Ley, queda exonerada de todos los 

gravámenes, impuestos y  derechos relacionados con su constituc ión .

Artículo Undécimo.- Esta Ley regirá desde su sanción.

Dada en Bogotá a d iez y  seis de d ic iem bre  de m il nove
cientos cuarenta y  ocho.

M A R .IA N O  O SPINA PEREZ 
Presidente

M in is te rio  de Hacienda y  C réd ito  Público

JOSE M A R IA  B E R N A L  

M in is te rio  de Minas y  Petróleos

ALFONSO ARAGON QUINTERO
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A N E X O  2

D EC R ETO  N U M E R O  30 DE 1951 

(Enero 9) .

- Por el que se crea la Empresa Colom biana de Petróleos -

Artículo Primero.- Créase la Empresa Colom biana de Petróleos com o organis
mo au tó n o m o  p o r personería ju ríd ica , que se regirá po r las 

disposiciones pertinentes establecidas en la Ley 165 de 1948 y  p o r esta tu tos 
constitu tivos que reglamentarán su func ionam ien to .

Artículo Segundo.- La Empresa Colom biana de Petróleos tendrá a su cargo la 
exp lo tac ión , adm in is trac ión  y  manejo de los campos p e tro 

leros, o leoductos, re finerías, estaciones.de abasto, y, en general, de todos los 
bienes muebles e inm uebles que reviertan al Estado de acuerdo con las leyes o 
contratos vigentes sobre petró leos, y  de aquellos que adquiera en desarro llo  de 
las autorizaciones conten idas en el presente Decreto; además, podrá dedicarse 
a la exp lo rac ión , e>íplotación, transporte , re finac ión , d is tr ib u c ió n  y  e xp ortac ión  
de petró leos y  derivados del pe tró leo , pudiendo para e llo  realizar las operacio
nes comerciales e industria les que se consideren necesarias o convenientes para 
el desarro llo  y  la buena marcha de las actividades a su cargo. Podrá asim ismo 
contra tar con personas o entidades nacionales o extranjeras las adm in is trac ión  
delegada o la asesoría técnica para cualesquiera de las operaciones enumeradas 
en el presente a rtíc u lo , p o r el t ie m p o  que se considere necesario m ientras la 
Empresa se halla en condic iones de asumirlas d irectam ente .

Artículo Tercero.- La Empresa estará d irig ida  y  representada p o r una Jun ta  
D irectiva  y  un Gerente. El Gerente será designado po r el 

Presidente de la República para un p e río do  de dos años, y  podrá ser reelegido. 
La Junta D irectiva  se com pondrá  de tres m iem bros principa les con sus respecti
vos suplentes, nom brados p o r el Presidente de la República para ún pe río do  
de dos años, y  tam b ién  podrán ser reelegidos.

Artículo Cuarto.- El G ob ie rno  procederá, una vez operada la reversión, a ha
cer entrega a la Empresa que se crea p o r el presente Decre

to, y  po r inven ta rio  riguroso, de la to ta lid a d  de los bienes com prend idos en la 
Concesión de Mares, com o son los equipos, transporte , Instalaciones, inm uebles, 
materias prim as y  toda  clase de elem entos que se encuentren al té rm in o  de la 
expiración del actual co n tra to  de concesión. El Inven ta rio  a que se re fiere  este 
a rtícu lo  se llevará a cabo con la presencia de representantes del G ob ierno y del 
Consejo Nacional de Petróleos, de co n fo rm id a d  con lo  d ispuesto en el a rtíc u lo  
8o. de la Ley 165 de 1948.

Artículo Quinto.- La Empresa, una vez con s titu id a  legal mente, podrá in ic ia r 
las gestiones necesarias encam inadas a asegurar la c o n t in u i

dad y regularidad de las exp lo taciones, den tro  de las a tribuc iones que se le con-
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fieren en los a rtícu los  2o., 6o. y  7o. y  demás pertinentes del presente Decreto. 
Además, cuando la Empresa entrare en posesión de todos los elem entos m ateria 
de la concesión, gozará de com p le ta  a u to n o m ía  para el m anejo, exp lo tac ión , 
d is tr ib u c ió n  y  venta de todos les com bustib les y  demás derivados provenientes 
de la concesión. Pero los con tra tos  de adm in is trac ión  delegada relacionados 
con activ idades de pe rfo rac ión  con ta ladro , e xp lo tac ión  de los yac im ien tos  
conoc idos o de los que se descubran, re finac ión  y  d is tr ib u c ió n  de com bustib les, 
adm in is trac ión  de o leoductos, ensanches y  am pliac ión de la re finería , necesita
rán de la aprobación del G ob ierno.

Artículo Sexto.- La Empresa tendrá  además com ple ta  a u tonom ía  en el e jer
c ic io  de las siguientes a tribuc iones:

a) Para nom bra r, rem over y  ascender al personal de (a Empresa, así como para 
f ija r  sueldos y  celebrar los respectivos con tra tos de traba jo  con sus em plea
dos y  obreros, de co n fo rm id a d  con las d isposiciones legales vigentes.

b) Para adop ta r los m étodos y  sistemas que aseguren el m ayo r re n d im ie n to  y  
econom ía en la exp lo tac ión .

c) Para p lanear y  llevar a cabo los ensanches y  m odern ización  de equipos, así 
com o la adquisic ión de nuevos elem entos y  el reemplazo de los equipos exis
tentes, con la cond ic ión  exigida' en ei a rtíc u lo  5o. para el caso de los con tra 
tos de adm in is trac ión  delgada.

•d) Para la adqu is ic ión  y  construcc ión  de los inm uebles que exijan  las necesida
des de la exp lo tac ión .

e) Para la adqu is ic ión  de todos  aquellos elem entos necesarios para el norm al 
fu n c io n a m ie n to  de la Empresa.

f) Para co n tra ta r el personal y  los servicios técnicos que se consideren necesa
rios; y

g) Para la ejecución de todos aquellos actos que com prom etan  la responsabili
dad de la Empresa en desarro llo  de las a tribuc iones contenidas en el presente 
Decreto y  que no exijan la au to rizac ión  previa del G obierno.

Artículo Séptimo.- En desarro llo  de las autorizaciones con feridad  al G obierno 
p o r el a r tíc u lo  7o. de.la  Ley 165 de 1948, la Empresa Co

lom biana de Petróleos podrá co n tra ta r em préstitos con entidades nacionales 
o extran jeras, con la garantía  de sus rentas o el p ro d u c to  líq u id o  de su e xp lo ta 
c ión , pero para estas operaciones de c ré d ito  cuando la suma exceda de un m i
llón  de pesos ($ 1.000.000.00) moneda co rrien te , se requerirá  la aprobación 
previa del G ob ie rno  Nacional y  los créd itos así ob ten idos se aplicarán excíusiva-
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m en te  a las obras, traba jos y  demás ob je tivos con ten idos en los planes previa
m en te  elaborados p o r la Empresa.

/^tículo Octavo.- Serán obligaciones de la Empresa:

a) Destinar a la satisfacción de las necesidades del consum o in te rn o  to do  el pe
tró leo  e xp lo ta d o  en la Concesión y  sólo podrá  vender los excedentes en los 
mercados Internacionales después de satisfacer los pedidos de las d ife rentes 
re finerías establecidas en el país.

b) Presentar al M in is te rio  de Minas y  Petróleos el plan general de exp lo tac ió n  y  
los planes bienales de ensanche o de nuevas técnicas de exp lo tac ión .

c) Llevar a cabo la liqu idac ión  de u tilidades po r semestres vencidos y  poner a la 
orden del G ob ie rno  en la Tesorería  General de la República la parte de las 
u tilidades que no hubieren sido aplicadas a la am ortizac ión  de em préstitos o 
investidas en el desarro llo  del o b je to  de la Empresa.

d) Las cuentas semestrales de liq u idac ión  serán sometidas a la C o n tra lo r ía Gene
ra! de la República, la cual podrá hacer las glosas u observaciones que juzgare 
convenientes d e n tro  de los tre in ta  días siguientes a su presentación, y

e) La C e n tra lo ría  podrá designar un A u d ito r  Fiscal para esta Empresa sin que 
sus func iones puedan en ningún caso en trabar las operaciones de la Empresa 
o d if ic u lta r  las actividades de la exp lo tac ión . Dichas func iones serán e xc lus i
vamente de orden fiscal y  tendrán po r o b je to  especial el examen y  co n fro n 
tación de los ce rtificados y  com probantes correspondientes al m o v im ie n to  
com ercial de la Empresa.

Artículo Noveno.- La Empresa podrá in ve rtir  el to do  o parte  del p ro d uc id o  de 
la exp lo tac ión  en la construcc ión  de las obras que conside

re indispensable para el aum ento  o m an te n im ie n to  norm al de la p ro d ucc ió n ; pa
ra la adqu is ic ión  de nuevos equipos o m odern ización de los existentes; para la 
financiación de los ensanches, renovación o am p liac ión  que requieran ta n to  la 
re finería com o el o leoducto  que han de re ve rtir a la Nación. Asim ism o podrá 
com prom ote r el p ro d uc id o  general de las exp lo tac iones a su cargo para ga ran ti
zar la am ortizac ión  de los em préstitos que se obtengan con destino a la realiza
ción de los planes y  p royectos enum erados en el presente a rtícu lo .

Artículo Décimo.- El cap ita l de la Empresa estará in tegrado po r el va lor de los 
bienes revertidos, de acuerdo con los inventarios y  avalúos 

que se p ractiquen  al operarse la reversión, más la suma de qu in ien tos  m il pesos 
($ 500.000 .00) moneda co rrien te , en d ine ro  e fec tivo  que el G obierno entregará 
a la Empresa, d en tro  de la presente vigencia, para a tender a los gastos in iciales 
de su organización.

- Por el que se crea la Empresa Colombiana de Petróleos -
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'  Por el que se crea la Empresa Colom biana de Petróleos -

Artículo Décimo lo. La Empresa queda facu ltada para organizar las im p o rta c io 
nes de pe tró leo  crudo o de p roduc tos  derivados del pe tró 

leo, así com o su d is tr ib u c ió n  d e n tro  del te r r i to r io  nacional, cuando las c ircuns
tancias del mercado lo aconsejen.

Artículo Décimo 2o. La Empresa Colom biana de Petróleos co n s titu id a  po r el 
presente D ecreto  podrá transform arse en sociedad a n ón i

ma, cuando a ju ic io  del G obierno, se o frecie ren p o r pa rte  de ios inversionistas 
nacionales y  extran jeros las condic iones exigidas en los a rtícu lo s  lo . ,  2o, y  3o,,
de la Ley 165 de 1948 para la cons tituc ión  de la Sociedad de E conom ía  M ix ta  
prevista en los m encionados a rtícu los.

Artículo Décimo 3o. El Presidente de la República señalará la rem uneración del 
Gerente y  de los M iem bros de la Ju n ta  D irectiva .

C O M U N IQ U E S E  Y PU BLIQ U ES E
Dado en Bogotá a nueve de Enero m il novecientos cincuen
ta y  uno.

(Fdo .) L A U R E A N O  G O M EZ.
Presidente

El M in is tro  de Hacienda y  C réd ito  Público 

(Fdo.) R A F A E L  D E L G A D O  B A R R E N E C H E  

El M in is tro  de Minas y  Petróleos 

(Fdo .) M A N U E L  C A R V A J A L

- 1 4 -

A N E X O  3

L E Y  2 0  D E  1969  
(D iciem bre 22)

. po r la cual se d ic tan  algunas disposiciones sobre minas e h id rocarburos -

El Congreso de C o lom bia,

D EC R E TA :

Artículo Primero,- Todas las m inas pertenecen a la N ación, sin p e rju ic io  de los 
derechos co n s titu id os  a favo r de terceros. Esta excepción a 

pa rtir de la vigencia de la presente Ley, sólo com prenderá las situaciones ju r íd i
cas subjetivas y  concretas debidam ente  perfeccionadas y  vinculadas a yac im ien 
tos descubiertos.

Artículo Segundo.- El o b je to  de los derechos que a cua lqu ier t í tu lo  o torgue la 
N a c ió n  sobre sus m inas es el de lograr, m ediante su previa 

e x p lo ra c ió n  técnica, el aprovecham iento  to ta l de las sustancias económ icam en
te exp lo tab les que se encuentren en la correspond iente  zona.

Artículo Tercero.- Los derechos que tengan los particu lares sobre m inas 
adqu iridas ' p o r ad jud icac ión , redención o perpetu idad , 

accesión, merced, rem ate, prescripc ión o po r cualquiera o tra  causa semejante, 
se extinguen a favo r de la Nación, salvo fuerza m ayo r o caso fo r tu ito :

a) Si aJ venc im ien to  de los tres años siguientes a la fecha de la sanción eje esta 
Ley, los titu la re s  del derecho no han in ic iado  la exp lo tac ió n  económ ica de 
las m inas respectivas; y,

b) Si la exp lo tac ió n , una vez in ic iada, se suspende p o r más de un año.

Artículo Cuarto.- Cuando las m aquinarias y  equipos oportunam ente  insta la
dos para la exp lo tac ión  de varias demarcaciones mineras 

tengan capacidad com probada ante el M in is te rio  para e xp lo ta r técn icam ente las 
reservas de todas ellas en un té rm in o  m áxim o de 50 años, se entenderá para los 
efectos del o rd in a l a) del a rtíc u lo  an te rio r, que en cada una se ha in ic iado  en 
tiem po la e xp lo tac ión  económ ica.

Artículo Quinto.- A l ve n c im ie n to  de cua lqu iera  de los té rm inos a que se 
refiere el a rtíc u lo  3o. de la presente Ley, el derecho sobre 

los yac im ien tos  respectivos se ex tingue  sin necesidad de providencia  alguna que 
así lo  declare, si los interesados no demuestran ante el M in is te rio  de M inas y  
Petróleos, du ran te  el correspond iente  p lazo o d e n tro  de los seis meses siguien
tes, que in ic ia ron  en tie m p o  la e xp lo tac ión  económ ica o que la suspendieron 
po r causas legales.
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- por la cual se d ic tan  algunas disposiciones sobre m inas e h id rocarburos -

El M in is te rio .d e  Minas y  Petróleos, podrá ve rifica r la exac
titu d  de los in fo rm es y  docum entos allegados y  hacer las com probaciones que 
estime necesarias, y  m ediante providencia  m otivada, resolverá si se ha dem ostra
do o no el hecho de la e xp lo tac ión  o la causal ju s tif ic a tiv a  de la suspensión.

Artículo Sexto.- Las personas que hayan Incu rrido  en algunas de las causales
generadoras de la e x tin c ió n  del derecho sobre de te rm ina

dos yacim ientos, gozarán de p rio r id a d  para que se le o torguen los m ismos a 
tí tu lo  de concesión, aporte  o.perm iso, siem pre que hayan hecho estudios serios 
y avanzados de exp loración  técnica.

Para resolver si se ha cu m p lid o  la cond ic ión  prevista en el 
inciso a n te rio r, el M in is te rio  de Minas y  Petróleos tendrá  en cuenta la exten
sión, las características topográ ficas y  la ub icación de la zona; las d ificu ltades  
técnicas que ofrezcan la exp lo rac ión ; las inversiones realizadas y  las que se re
quieran para con tinua rla ; y  las posib ilidades económ icas y financieras de los in 
teresados.

La p rio rida d  no tendrá e fec to  a lguno si ante el M in is te rio  
no se pide la concesión, el aporte  o el perm iso respectivo de n tro  de los té rm inos 
fijados en el a rtic u lo  3o. de la presente Ley o durante  los seis meses siguientes.

Las pequeñas empresas mineras registradas com o 'ta les en el. 
M inisterio, gozarán, para los efectos de la p rio rida d  establecida, de la asistencia 
técnica g ra tu ita  que les prestarán los func ionarios  de ese Despacho.

Artículo Séptimo.- Declárase de u tilid a d  pública  y  de interés social la industria
m inera en sus ramas de exp lo rac ión , exp lo tac ión, bene fi

cio, transporte  y  procesam iento, y  com o m otivos  de la misma naturaleza el 
desarrollo inm ed ia to  y  e fic ien te  de cualquiera de esas actividades, y  la dem ora o 
la renuencia de los interesados a reajustar los con tra tos  en trá m ite  a las disposi
ciones legales y  reglamentarias vigentes en el m om ento  de elevarlos a escritura  
pública.

El G ob ierno podrá decretar, o fic iosam ente  o a so lic itud  de 
parte,- la exprop iac ión  de los derechos que se tengan sobre las m inas y  cua lquie
ra otra exprop iación que sea necesaria para la inm ediata  in ic iac ión  de las exp lo 
raciones o de las exp lotaciones, o para aum entar la p roducc ión  en bene fic io  de 
la economía nacional.

 ̂ En las exprop iaciones de derechos orig inados en so lic itudes 
y propuestas en trá m ite , la indem nización  com prenderá ún icam ente el m o n to  
de las inversiones debidam ente  com probadas que se hayan realizado en la ex
ploración y  exp lo tac ión  del respectivo ya c im ie n to  y  los intereses legales desde 
el momento en que ellos se hubieren causado, previa deducción de.l va lo r de los 
minerales extraídos.
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- por la cual se d ic tan  algunas disposiciones sobre minas e h id rocarburos -

Las so lic itudes y  propuestas de concesión están en trá m ite  
mientras el respectivo co n tra to  no sea elevado a escritura  pública. Antes de 
¡nielar la e xp ro p ia c ió n , el G ob ierno, con la in te rvenc ión  de la C o n tra lo r ía 
General de la República y  la aprobación del Consejo de P o lítica  Económ ica, 
podrá  acorda r con los so lic itan tes  y  proponentes el va lo r de las inversiones 
realizadas y  de los intereses causados, y  pagar las sumas correspondientes.

Artículo Octavo.- Todas las m inas que pertenezcan a la Nación, inclusive las 
de piedVas y  metales preciosos de cua lqu ier clase y  ub ica

ción, las de cobre y  las de u ran io  y  demás sustancias radiactivas, quedan sujetas 
al sistema de concesión, del aporte  o del perm iso con form e a las clasificaciones 
que adopte el G obierno. Pero los yac im ien tos  que constituyen  la reserva espe
cial del E s ta d o  só lo  po drán 'a p o rta rse  o concederse a empresas comerciales e 
in d u s tría le s  de la Nación o a sociedades de econom ía  m ix ta  que tengan una 
partic ipación o fic ia l m ín im a  del 51 % del respectivo capita l.

El Presidente de la República podrá delegaren los goberna
dores de aquellos departam entos ' que tengan debidam ente organizadas sus 
respectivas dependencias m ineras, la tra m ita c ió n  de so lic itudes de perm iso y  de 
las propuestas de concesión relativas a metales preciosos de veta o de a luvión, 
siempre que estos ú ltim o s  se encuentren en el lecho o en las márgenes de ríos 
no navegables.

En el correspond iente  decre to  de delegación se de te rm ina 
rán las facu ltades que se o torguen a los gobernadores y los sistemas que deben 
aplicar para la debida coord inac ión  de sus actividades con las del M in is te rio  de 
Minas y  Petróleos.

Artículo Noveno.- En las concesiones, aportes, y  perm isos m ineros que se 
o torguen en fa vo r de inversionistas extran jeros, lo  m ism o 

que en los traspasos o en cua lqu ier o tro  negocio que im p liq u e  cesión de dere
chos en be ne fic io  de aquéllos, el G ob ierno, si lo  estima conveniente, podrá  
acordar con los interesados una pa rtic ipac ión  equ ita tiva  del capital co lom b iano , 
público  o privado, en la empresa respectiva y  la fo rm a  de conservar o aum entar 
dicha partic ipac ión .

Artículo Décimo.- El derecho a la exp lo rac ión  y  a la exp lo tac ión  de las m inas 
conlleva, a favo r de los respectivos beneficíanos, el de esta

blecer las servidum bres de trá n s ito  y  acueducto; de uso de la superfic ie  y  de las 
áreas aledañas; de u t il iz a r  las maderas que se encuentren en la región y  los 
terrenos indispensables-para las construcciones que se requieran; y , en general, 
de todas las que sean necesarias para el desarro llo  adecuado de los traba jos 
mineros.

Los bene fic ia rios de tales derechos están obligados a in
dem nizar los perju ic ios que ocasionen p o r el e je rc ic io  de aquellas servidum bres.
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Artículo Undécimo - En la trannitación a d m in is tra tiva  de los aportes, de las 
Concesiones y  de los perm isos no habrá lugar a la presen

tación de oposiciones fundadas en la prop iedad de los yac im ien tos, pero ios in 
teresados podrán e je rc ita r ante el Consejo de Estado las acciones pertinentes 
hasta un año después de la entrega m ateria l de la zona respectiva. V enc ido  el 
té rm in o  ind icado, prescrib irá  to d o  derecho.

El e je rc ic io  de las acciones no suspende el proceso a d m i
n is tra tivo  de las so lic itudes y  propuestas ni im pide el o to rgam ien to , celebración 
y  e jecución de los actos correspondientes.

Las oposiciones que se fu n d e n ’ en razones d is tin tas a la 
prop iedad de los yac im ien tos se presentarán y  decid irán  de co n fo rm id a d  con 
los reglam entos que d ic te  el G obierno.

Artículo Décimo 2o. El G obierno podrá declarar de reserva nacional cua lqu ie r 
área p e tro lífe ra  del país y  aportarla , sin sujeción al régi

men o rd in a rio  de con tra tac ión  y  de lic ita c ió n , a la Empresa Colom biana de Pe
tró leos para que la exp lore , exp lo te  y  adm in is tre  d irectam ente  o en asociación 
con el cap ita l p ú b lico  o privado nacional o extran je ro .

La empresa, en cu a lq u ie r tie m p o , podrá  devolver la 
to ta lid a d  o parte  del área recib ida, la cual quedará a d isposición del G ob ie rno  
para con tra ta rla  de con fo rm idad  con las leyes vigentes.

Lo dispuesto en el inciso p rim e ro  de este a rtíc u lo  no afec
ta las expectativas-de derecho creadas p o r propuestas fo rm u ladas con a n te r io r i
dad a la p rov idencia  que declare la reserva de la zona respectiva.

Artículo Décimo 3o.. Las normas contenidas en el a rtíc u lo  lo .  de la Ley se a p li
carán también a los yac im ien tos  de h idrocarburos..

Artículo Décimo 4o. Los avisos y  denuncias que estén en tra m itac ión  al e rttra r 
en vigencia la presente Ley quedarán sujetos al réginnen 

de la concesión, del aporte  o del perm iso, a opc ión  del interesado, y  en ta l ca
rácter se adelantarán con arreglo a los p roced im ien tos que señale el G obierno.

Artículo Décimo 5o. Deróganse el a rtícu lo  17 del Decreto 2514 de 1952, el 
'D ecre to  3 1 32  de 1956, así como todas las diposiciones 

que le sean contrarias a la presente Ley.
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- Por la cual se d ictan algunas d isposiciones sobre m inas e h id rocarburos -

Artículo Décimo 6o. Esta Ley rige desde su sanción.

Dada en Bogotá, D.E., a 11 de d ic iem bre  de 1969.
1

El Presidente del Senado,

J U L IO  CESAR T U R B A Y  AY  A L A  

El Presidente de la Cámara de Representantes,

JA IM E  S E R R A N O  R U E D A

El Secretario del Senado,
A M A U R Y  G U E R R E R O

El Secretario de la Cámara de Representantes,

EUSEBIO  C A B R A L E S  P IN E D A

R epública de C o lom bia  - G ob ie rno  Nacional 

Bogotá, D .E ., a 22 de d ic iem bre  de 1969.

Públiquese y  ejecútese.

C A R LO S  LLE R A S  RESTREPO

El M in is tro  de Minas y  Petróleos,
CAR  LOS G U S TA V O  AR R l E T A

(D iario O fic ia l núm ero  3296 4 ).
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T
A N E X O  4

DE C R E TO  No. 2310 
(28 de octubre  de 1974}

"P o r el cua! se d ictan norm as sobre a b o lic ión  del régimen de con
cesiones en m ateria de h id roca rbu ros y  se ad ic iona el a rtíc u lo  58 
del D ecreto 2053  de 1 9 7 4 "

EL P R E S ID E N TE  DE L A  R E P U B L IC A  DE C O L O M B IA  
en e je rc ic io  de las facultades que le con fie re  el a rtíc u lo  
122 de la C ons tituc ión  Nacional, y  en desarro llo  del de
c re to  1970 de 1974,

D E C R E T A  :

Artículo lo. Con excepción de los co n tra tos  de concesión vigentes en la fecha 
de exped ic ión  del presente decreto, la exp lo rac ión  y  exp lo tac ión  

de h id roca rbu ros de prop iedad nacional estará a cargo de la Empresa C o lom bia 
na de Petróleos; la cual podrá llevar a e fec to  dichas actividades, d irectam ente  o 
po r m edio  de co n tra tos  de asociación, operac ión, de servicios o de cua lqu ier 
o tra  naturaleza, d is tin to s  de los de concesión, celebrados con personas naturales 
o ju ríd ica s  nacionales o extranjeras.

Los co n tra tos  que celebre la empresa en v ir tu d  de lo  d ispuesto en 
este a rtfc u lo , requerirán para su validez ser aprobados m ediante resolución del 
M in is te rio  de Minas y  Energía

Artículo 2o.- Los t itu la re s  de propuestas en trá m ite  para e xp lo ra r y  e xp lo ta r 
h id roca rbu ros, sin p e rju ic io  del orden establecido en e l  a rtfc u lo  

21 del decre to  1056 de 1953; si no hubiere  terceros que ofrecieren mejores 
condic iones que que las in ic ia lm e n te  propuestas, gozarán de preferencia para 
co n tra ta r con la Empresa C olom biana de Petróleos, en los té rm inos del a rtícu lo  
an te rio r.

Si, d e n tro  de ios tres meses siguientes a la fecha en que la em pre
sa m an ifieste  su de te rm inac ión  de celebrar un co n tra to  re la tivo  a toda  o a una 
parte  de la zona correspond iente  a la propuesta en trá m ite , el t i tu la r  no hubiere 
e jerc ido  el derecho a la referida preferencia perderá ésta de fin itivam en te .

Articula 3o. En las exp lo tac iones a cargo de la Empresa Colom biana de Petró
leos, las rega ifas en fa vo r de .los Departam entos, Intendencias y 

Comisarías serán el nueve y  m edio  po r c ien to  del va lo r b ru to  de la p roducc ión  
y  las de los m un ic ip ios  del dos y  m edio po r c ien to  del m ismo.

Artículo 4o. La Jun ta  D irectiva  de la Empresa Colom biana de Petróleos proce- 
cederá a m o d ific a r la organización in terna de esta, de acuerdo * 

con las nuevas func iones que se le asignan p o r el presente decreto.
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"P o r el cual se d ictan norm as sobre abo lic ión  del régimen de con
cesiones en m ateria de h id roca rbu ros y  se ad iciona el a rtícu lo  58 
del Decreto 2053 de 1 9 7 4 "

Artículo 5o. Para los efectos del a rtíc u lo  58 del decreto 2053 de 1974, en las 
inversiones necesarias realizadas en m ateria de m inas y  petróleos, 

distintas de las efectuadas en terrenos o bienes depreciables, se inc lu irán  los de
sembolsos hechos ta n to  en áreas en e xp lo tac ión  com o en áreas no p roductoras, 
continuas o discontinuas.

Artículo 6o . El c o n tr ib u y e n te  que derive renta de exp lo tac iones de h id ro ca r
buros en zonas cu yo  subsuelo p e tro lífe ro  se reconozca com o de 

propiedad privada o de concesiones o co n tra tos  de asociación vigentes a la ex
pedición del presente decreto, tendrá  derecho a una deducción p o r agotam ien
to, de co n fo rm id a d  con los a rtícu lo s  siguientes:

Artículo 7o.- La deducción  p o r agotam ien to  podrá determ inarse a base de esti
m ación técn ica  de costo  de unidades de operación o a base de 

porcentaje f ijo .

El c o n tr ib u ye n te  podrá  e legir el sistema para ca lcu la r el agota
m iento, escogida una de las dos bases, so lo  podrá cam biarla  po r una sola vez, 
con au to rizac ión  de la D irecc ión  General de Im puesto Nacionales.

Artículo 8o. La deducción anual po r agotam ien to  norm al o base de porcenta je  
f i jo  será igual a l lO  % del va lor b ru to  del p ro d u c to  natura l e x tra í

do del depósito  o depósitos que estén en exp lo tac ión  y  que se haya vend ido  o 
destinado a la exportac ión , o vend ido  para ser re finado o procesado de n tro  del 
país, o destinados p o r el e xp o rta d o r para el m ism o o b je tó  en sus prop ias re fin e 
rías en el año o pe ríodo  para el cual se so lic ita  la deducción, debiendo restarse 
de tal va lo r la suma equivalente a las partic ipaciones causadas o pagadas a favo r 
de particu lares, o al im puesto  causado o pagado sobre el pe tró leo  de prop iedad 
privada, o al de las partic ipaciones que le correspondan a la Nación.

Para los e fectos de este a r tíc u lo , el v a lo r b ru to  del p ro d u c to  
natural se de term inará  con base en los precios en el cam po de p roducc ión  que 
señale la Com isión de Precios del M in is te rio  de Minas y  Energía, con arreg lo  al 
p roced im ien to  establecido en el a r tfc u lo  162 def decre to  444  de 1967, en lo  
que fuere pertinente , y  a reg lam entación que d ictará  el G ob ierno.

El porcen ta je  p e rm itid o  com o deducción anual p o r concepto  de 
agotam iento  no rm a l, no  podrá  exceder en ningún caso de tre in ta  y  c inco po r 
c iento del to ta l de la renta líq u id a  fiscal del co n trib u ye n te , com putada antes de 
hacer la deducción p o r ago tam ien to , siendo e n tend ido  que este lím ite -n o  se 
aplica cuando el sistema de agotam ien to  sea el de estim ación técn ica de costo 
de unidades de operación.
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'P or e! cual se d ictan norm as sobre abo lic ión  de! régimen de con
cesiones en m ateria de h id roca rburos y  se ad iciona el a rtíc u lo  58 
del Decreto 2053 de 1 9 7 4 ''

La deducción  p o r agotam ien to  norm a l a base de porcenta je  f i jo  
pe rm itida  en este a rtícu lo , se concederá en cuanto  sea necesaria para a m o rtiza r 
to ta lm e n te  el costo de las respectivas inversiones de cap ita l d is tin tas de las que 
se hayan hecho en terrenos en propiedad despreciable.

Una vez que el agotam ien to  haya pe rd ido  su carácter de deduc
ción p o r haber te rm in a d o  la am ortizac ión  to ta l del costo  de las respectivas 
inversiones de cap ita l, d is tin tas  de las que se hayan hecho en terrenos o en 
prop iedad depreciable, el e x p lo ta d o r tend rá  derecho, año p o r año, a una 
exención del im puesto  sobre la renta  equiva lente  al d iez p o r c ie n to  del va lo r 
b ru to  del p ro d u c to  natura l de te rm inado y  lim ita d o  de acuerdo con las disposi
ciones de los incisos p rim ero , segundo y  te rcero  de este a rtícu lo .

Artículo 9o. Además de la deducción anual p o r ago tam ien to  norm a l, reconó
cese un fa c to r  especial de agotam ien to , ap licab le  año p o r año a 

las siguientes exp lo taciones; a) Las in iciadas después del lo .  de enero de 1955 y  
h o y  d ía  existentes; b) Las que se in ic ien  a p a rt ir  de la vigencia del presente de
cre to  y  correspondan a zonas cuyo  subsuelo pe tro l ífe ro  haya sido reconocido 
com ò de p rop iedad privada, y  c) Los correspondientes o  con tra tos  de concesión 
o asociación, vigentes a la exped ic ión  de este decreto. D icho  fa c to r especial se
rá equiva lente  al 15 p o r c ien to  del va lo r b ru to  del p ro d u c to  na tura l e x tra íd o , 
de te rm inado con fo rm e  a lo  d ispuesto en el a rtíc u lo  a n te r io r y  hasta el m o n to  
to ta l de las inversiones efectuadas en estas exp lo taciones.

La deducción norm a l del diez p o r c ie n to  y  la especial del qu ince 
po r c ie n to  que se concede en este a rtícu lo , no podrá  exceder en co n ju n to , del 
cuarenta y  c in co  p o r c ie n to  de la renta líq u id a  fiscal del co n trib u ye n te  com pu
tada antes de hacer la deducción p o r agotam iento.

Para las exp lo tac iones situadas al este y  sureste de la cim a de la 
C o rd ille ra  O rien ta l, el fa c to r especial de agotam ien to  de que tra ta  este a rtíc u lo  
será de d iez y  ocho p o r c ie n to  del va lo r b ru to  del p ro d u c to  na tu ra l e x tra íd o , 
de te rm inado  en la fo rm a  indicada en el a rtíc u lo  octavo y  hasta el m o n to  to ta l 
de las inversiones efectuadas en estas explotaciones.

La deducción norm a l del diez p o r c ie n to  y  la especial del diez y  
ocho p o r c ie n to  que se concede en el inc iso  a n te rio r, no podrán exceder en 
co n ju n to  del c incuenta  p o r c ie n to  de la renta 1 íquida  fiscal del c o n tr ib u ye n te  
com putada antes de hacer la deducción po r agotam iento .

Es e n tend ido  que estos lím ite s  del cuarenta y  c inco  p o r c ien to  y  
del c incuenta p o r c ie n to  no se ap lican cuando el sistema de ago tam ien to  adop
tado po r e! co n tr ib u ye n te  sea el de estim ación técn ica de costo de unidades de 
operación.
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"P o r la cual se d ictan  norm as sobre a b o lic ión  del régimen de con
cesiones en m ateria de h id roca rbu ros y  se ad iciona el a rtícu lo  58 
del Decreto 2053  de 1 9 7 4 "

Para las exp lo taciones a que se re fie re  este a rtícu lo , una vez que 
el fa c to r especial de ago tam ien to  haya pe rd ido  su carácter de deducción p o r  
haber te rm inado  la am ortizac ión  to ta l del costo de las respectivas inversiones de 
capita l, d is tin tas  de las que se hayan hecho en te rreno  o en bienes despreciables, 
el e xp lo tad o r tendrá derecho, año p o r año, a una exención del im puesto  sobre 
la renta equiva lente  al diez y  ocho p o r c ien to  para la exp lo tac iones situadas al 
este y  sureste de la c im a de la C o rd ille ra  O rien ta l, y  para los situados en el resto 
del te r r i to r io  nacional, al qu ince po r c ie n to  del va lo r b ru to  del p ro d u c to  natura l 
extra ído, de te rm inado  de acuerdo con las d isposiciones del a rtíc u lo  octavo de 
este decreto, sin p e rju ic io  de los dispuesto en el inciso fin a l de la misma d ispo
sición.

Parágrafo.- Para tene r derecho a esta exención especial, y  a la deducción n o r
ma com o exención, el co n tr ib u ye n te  deberá re in v e rtire n  el país 

en activ idades de exp lo rac ión , d e n tro  de los tres años siguientes, el m on to  de 
las mencionadas exenciones. Si no hace la re inversión p o r el va lor expresado, la 
diferencia se gravará com o renta del co n tr ib u ye n te  del año correspond iente  a la 
fina lización de d icho  período . Si el m o n to  de la reinversión del tr ie n io  fue supe
rior al va lo r de la exenciones de que tra ta  este a rtícu lo , el co n tr ib u ye n te  tendrá  
derecho a que le abone ei exceso para los períodos siguientes.

Artículo 10. Cuando se tra te  de exp loraciones en busca de petró leos, llevada- 
das a cabo a p a r t ir  del lo . ,  de enero de 1955 que corresponda a 

zonas cu yo  subsuelo p e tro lífe ro  haya sido reconocido  com o de p rop iedad 
privada o a concesiones o asociaciones vigentes a la fecha de exped ic ión  del 
presente Decreto, d irectam en te  p o r personas naturales o po r com pañías con 
exp lotación en p roducc ión  o p o r m edio  de filía les  o subsidiarias, se concederá 
una deducción  po r am ortizac ión  de inversiones de toda clase hechas en tales 
exploraciones con cargo a la renta de exp lo taciones en el país, a una tasa del 
diez por c ien to  ( 10%) de la respectiva inversión.

Una vez in ic iado  el p e río d o  de e xp lo tac ió n , esta deduclón se 
suspenderá pero el saldo no am ortizado  de las inversiones correspondientes se 
tendrá com o costo in tegrante  del m o n to  de tas inversiones del respectivo con 
tribuyen te , am ortizab les p o r las deduciones no rm a l y  especial de agotam iento .

Cuando tales exp lo rac iones queden abandonadas o desistidas, el 
saldo no  a m o rtizad o  de las inversiones hechas en exp lo rac ión  se con tinua rá  
am ortizando a la tasa anual del diez p o r c ien to  (10%).

Artículo 11. Ei co n trib u ye n te  que derive renta de exp lo tac iones de mi’nas, ga
ses d is tin to s  de los h id roca rburos y  depósitos naturales, en conce

siones, aportes, perm isos y  ad judicaciones vigentes a la exped ic ión  del presente
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"P o r la cual se d ictan norm as sobre abo lic ión  del régimen de con
cesiones en m ateria de h id roca rbu ros y  se ad ic iona el a rtícu lo  58 
del decreto 2053 de 1 9 7 4 "

Decreto, o en áreas de prop iedad cuyo  subsuelo m inero  hayá sido reconocido 
como de propiedad privada, tendrá derecho a una deducción p o r agotam iento  
de co n fo rm id a d  con las disposiciones conten idas en los a rtícu lo s  siguientes:

Artículo 12. Cuando se tra te  de e xp lo tac ión  de minas, gases d is tin tos  de los 
h id rocarburos, y  depósitos naturales, se concederá una deduc

ción norm al p o r agotam ien to  o am ortizac ión  del costo  del depósito  natural 
de cuya exp lo tac ión  se tra te , habida consideración de las condiciones peculiares 
de cada caso y  ten iendo en cuenta las siguientes norm as generales:

A. El costo de que se tra ta  este a rtícu lo  estará co n s titu id o  p o r las siguientes 
partidas:

a) Los gastos capita lizados hechos en la adqu is ic ión  de la respectiva con
cesión, aporte , perm iso o ad jud icac ión, o el precio ne to  de adquisi
c ión de la prop iedad según el caso. Cuando la prop iedad ha sido ad
q u irida  a t í tu lo  g ra tu ito ,e l va lo r am ortizab le  p o r agotam ien to  estará 
co n s titu id o  po r el que se le haya fija d o  en el t í tu lo  de ad judicac ión 
o de traspaso. En todos los casos de adqu is ic ión  de la prop iedad que 
se exp lo ta , deberá restarse de su precio  de adqu is ic ión  o del va lo r que 
se haya fija d o  com o se dispone en esta norm a, el precio  o va lo r, se
gún el caso que corresponda a la superfic ie  del te rreno  que sea sus-

. ceptíb le  de u tiliza rse  económ icam ente  para fines d is tin to s  de la ex- 
, p lo tac ión  o p roducc ión  de gas o m inerales;

b) Los gastos pre lim inares de e xp lo tac ió n , insta lación, legales y  de desa
rro llo ) y  en general, todos aquellos que con tab lem en te  deban ser ca
p ita lizados, a excepción de las inversiones hechas en propiedades pa
ra las cuales se so lic iten  deducciones po r depreciación;

c) El saldo de los gastos capita lizados y  no am ortizados que se hayan 
efectuado en áreas im productivas  p o r el co n tr ib u ye n te  que invoca la 
deducción de acuerdo con el a rtíc u lo  13 de este Decreto.

B. El a rrendam ien to , la concesión, el aporte  o el perm iso para la e xp lo ta 
ción de minas, de gases d is tin to s  de los h id rocarburos, y  de depósitos 
naturales, se estimará, para los efectos del agotam iento , com o un co n tra 
to  especial en que ta n to  el a rrendador u o torgantes de la concesión, per
m iso, aporte, según el caso, cóm o el arrendatario,concesionahQ  o benefi
c ia rio  del perm iso o del aporte  conservan o retienen un interés económ i
co en la prop iedad agotable, interés que es la fuen te  de su respectiva ren
ta. En consecuencia, la deducción p o r agotam ien to  se concederá ta n to  al 
a rrendador o p rop ie ta rio ; com o al a rrendata rio  o concesionario  o benefi-
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c ia rio  m encionado, sobre la base desús respectivos costos, de te rm inados 
con fo rm e a las relglas establecidas en los apartes a), b) y c) inm ed ia ta 
m ente anteriores. ,

La norm a a n te r io r se ap lica a los co n tribuyen tes  que reciban p a rtic ip a 
ciones o regaifas po r concepto  de las exp lo taciones enumeradas a n te r io r
mente.

C. En el caso de prop iedad poseída en usu fructo , la deducción po r agota
m ie n to  se com putará  com o si el u su fru c tua rio  tuv ie ra  el p leno d o m in io  
sobre la propiedad, y  será éste quien tenga derecho a la deducción corres
pondiente.

D. La deducción  p o r ago tam ien to  se com pu ta rá  bien a base de estim ación 
técn ica de costo  de unidades de operac ión, o bien a base de porcen ta je  
fijo .

a) Cuando la deducción po r ago tam ien to  haya de com putarse  a base de 
estim ación técnica de costo de unidades de operación, en el año o pe
río d o  gravable en que resulte c ie rto , com o resu ltado de operaciones 
y  traba jos de desarro llo , que las únidades recuperables son m ayores 
o menores que las p rim itiva m e n te  estimadas, este cá lcu lo  deberá ser 
revisado, en cuyo  caso la deducción p o r agotam ien to  tendrá po r base 
para el año o pe ríodo  gravable de que se tra te  y  para los subsiguien
tes, el nuevo cá lcu lo  revisado.

b) La deducción p o r ago tam ien to  a base de porcenta je  f i jo  no deberá 
exceder del 10 po r c ien to  del va lo r to ta l de la p roducc ión  en el año o 
pe ríodo  gravable, ca lcu lado en boca de m ina, debiendo restarse p re 
viam ente de d icho  va lo r cua lqu ie r a rrendam ien to  o regalía pagado o 
causado po r concepto  de la prop iedad explo tada.

El porcenta je  p e rm itid o  com o deducción po r agotam iento , no podrá 
exceder en n ingún caso del 35 po r c ien to  de la renta líq u id a  del con
tr ib u y e n te  com putada antes de hacer esta deducción.

El sistema de agotam iento  para ca lcu lar la deducción correspond iente  
queda a opción del co n trib u ye n te , pero una vez elegido el sistema so
lo podrá cam biarlo , p o r una sola vez, con au to rizac ión  de la D irec
ción General de Im puestos Nacionales y  previos los ajustes correspon
dientes que ordene esta dependencia.
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"Por el cual se dictan normas sobre abo lic ión  del régimen de con
cesiones en materia de h id rocarburos y se ad ic iona el a rtíc u lo  58 
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E. La deducción normal po r agotam iento , cua lquiera que sea el sistema que 
se utilice, cesará al am ortizarse el costo  de la prop iedad agotable. Una vez 
que el agotamiento haya perd ido su carácter de deducción po r haber ter* 
minado la am ortización prevista de las inversiones, el e xp lo ta d o r tendrá 
derecho, año por año, a una exención del im puesto sobre la renta equiva
lente al diez por c ien to  del va lo r b ru to  de la p roducc ión  determ inada 
conforme a lo dispuesto en este a rtícu lo .

Artículo 13. Cuando se tra te  de exploraciones en busca de gases d is tin to s  de 
ios hidrocarburos, m inerales u o tros  depósitos naturales, llevadas 

a cabo directamente por personas naturales o po r com pañías con exp lo taciones 
en producción o por medio de filia les  o subsudiarias, se concederá una deduc
ción por amortización de inversiones de toda  cíase hechas en tales e xp lo rac io 
nes, con cargo a la renta de exp lo taciones en el país, a una tasa razonable, que 
en ningún caso excederá del diez p o r c ie n to  de la respectiva inversión, sin 
perjuicio de lo establecido en eJ a rtícu lo  an te rio r.

Una vez iniciado el período  de e xp lo tac ión , la deducción de que tra ta  es
te artículo se suspenderá. Esta suspensión no obsta para que, po r el saldo no 
amortizado de las respectivas inversiones, se concedan a In fina l o subsidiaria 
deducciones con cargo a su renta, de acuerdo con las normas del a rtíc u lo  12 de 
este decreto.

Artículo 14. Las inversiones en h idrocarburos que se realicen por la Empresa 
Colombiana de Petróleos d irectam ente  o por con tra tos celebrados 

con posterioridad a la fecha de vigencia de este decreto, así com o las efectuadas 
en minas, gases d istin tos de los h id rocarburos, y  depósitos naturales, correspon
dientes a aportes, conceciones y  permisos igualm ente perfeccionados con poste
rioridad a la misma fecha, se regirán po r las norm as sobre am ortizac ión  de que 
trata el a rtícu lo  58 del decreto 2053 de 1974. En consecuencia no Ies serán 
aplicables las disposiciones de los a rtícu los  7, 8, 9, 10, 11, 12 y  13 anteriores.

Artículo 15. El presente decreto rige a p a rt ir  de su exped ic ión.

C O M U N IQ U E S E 'Y  CUÍVIPLASE 
Dado en Bogotá, a 28 de oc tu b re  de 1974.

Presidente de la República

ALFONSO LOPEZ M IC H E LSE N
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A N E X O  5

C O M ISIO N DE PRECIOS D E L  P E TR O LE O  Y  D E L GAS N A T U R A L  
R ES O LU C IO N  N U M E R O  050 DE 1976

(M A Y O  26)

P o r  la cual se fijan precios para pe tró leo  crudo destinado a la re finación in terna 
y  se da una au to rizac ión  a la Empresa Colom biana de Petróleos.

l a  CO M ISIO N  DE PRECIOS D E L  P E TR O LE O  Y D E L  GAS N A T U R A L  
En e je rc ic io  de las facultades que le con fie ren los 

Decretos 444  de 1967 y  844 de 1975, y

C O N S ID E R A N D O :

Que es p o lít ic a  del gobierno garantizar las condiciones necesarias que estim ulen 
la exp loración y  el hallazgo de nuevos yac im ien tos de pe tró leo  crudo ten iendo 
en cuenta la s ituación d e fic ita ria  de la producc ión  nacional, y

Que d en tro  de dicha poi ítica es necesario fo rta lece r ei sistema de asociación del 
capital p rivado  con la Empresa Colom biana de Petróleos, que garantiza los In te
reses nacionales y  preserva la equidad con trac tua l,

R E S U E LV E  :

Artículo Primero.- Para el pe tró leo  crudo  que corresponda al asociado p a rticu 
lar d e n tro  de los con tra tos  de asociación celebrados o que 

en el fu tu ro  celebre la Empresa Colom biana de Petróleos, que se destine a la 
re finación in terna y  que provenga de yac im ien tos descubiertos con poste rio 
ridad a la vigencia de esta Resolución, se pagará, puesto en las re finerías donde 
deba procesarse, el p rec io  In ternac iona l C IF  Cartagena de petró leos crudos 
semejantes.

Se entiende por pe tró leo  crudo  semejante el que tenga gravedad API y  caracte
rísticas físicas y  qu (micas sim ilares.

Artículo Segundo.- Para la de te rm inación  del precio  Cl F Cartagena de un c ru 
do semejante, se tom ará el precio de venta p rom ed io  FOB 

de tres puertos de em barque que abastezcan en fornna regular y  en volúm enes 
considerables el m ercado de la Costa Este de los Estados Unidos de N o rte  A m é
rica. A  este precio  así de te rm inado  se agregará el fle te  p rom ed io  hasta Cartage
na, ca lculado de acuerdo con el m étodo  conoc ido  de ta rifas mensuales ponde
radas A F R A , u o tro  sistema de igual aceptación in te rnac iona l.

Los valores anteriores se determ inarán po r trlnnestres y  se aplicarán en períodos 
iguales subisiguientes.
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Por la cual se fijan  precios para pe tró leo  crudo destinado a la re finación Interna 
y  se da una au to rizac ión  a la Empresa Colom biana de Petróleos

Artículo Tercero.' Lo dispuesto en los a rtícu los  anteriores tam bién se aplicará 
al pe tró leo  crudo  p roven iente  de yac im ien tos descubiertos 

con poste rio ridad  a la vigencia de la presente providencia , en zonas exploradas 
o exp lo tadas en concesiones, siem pre que éstas se conviertan en con tra tos de 
asociación con la Empresa Colom biana de Petróleos.

Artículo Cuarto.- Las disposiciones contenidas en los a rtícu los  anteriores po
drán incorporarse com o cláusulas en los con tra tos de aso

ciación celebrados o que celebre la Empresa Colom biana de Petróleos.

Artículo Quinto.- Para los casos no contem plados en los a rtícu los  anteriores, 
la Empresa Colom biana de Petróleos podrá acordar con tos 

particu lares convenios especiales con el o b je tó  de señalar para el pe tró leo  crudo  
de yac im ien tos  descubiertos antes o después de la vigencia de esta Resolución y  
que se destine a ía re finac ión  in terna, nuevos precios con los cuales se obtenga 
la u tiliz a c ió n  plena de sus reservas a la m ayor brevedad posible.

Artículo Sexto.- Esta Resolución rige desde su exped ic ión.

C O M U N IQ U E S E  Y  C U M PLASE
Dada en Bogotá, D .E ., a los 26 días del mes de Mayo de 
1976.

El Presidente de la Com isión,

(Fdo .) JA IM E  G A R C IA  P A R R A  
M in is tro  de M inas y  Energía

El Secretario,

(Fdo .) C A R LO S  PRADOS
Jefe  O fic ina  de Planeación.
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C LA U S U R A  DE LA V i l i  A SAM BLEA G E N ER A L  
FELAC Y  EL IV  CONGRESO L A T IN O A M E R IC A N O  DE C O N S U L T O R IA

MedellTn, 1 5 de mavo de 198G

Qué agradable y  honroso es para m í tener la o p o rtu n id a d  de vo lve r a 
[Viedelirn, m i ciudad, para clausurar la V I I I  Asamblea General de la Felac y  el 
IV Congreso La tinoam ericano de cónsultori'a , en eí que consultores íatinoam e- 
rícanos y  co lprnb lanos se han reun ido  para d ialogar, analizar e in te rcam b ia r 
ideas sobre su labor y  ía m e jo r manera de ap licarla  en benefic io  deí desarro llo  
e c o n ò m ic o  y social de nuestros países. Para todos los que sentim os una m arca
da a fic ión  p o r las actividades del in te lecto , estos fo ros  se convierten en un 
homenaje a la im aginación, a la capacidad creativa y  a los conoc im ien tos  
técnicos, plasmados en los esfuerzos de progreso y  bienestar que deben ser 
desplegados por los pueblos.

LA PROFESION DE CONSULTOR

La profesión de consu lto r es m uy antigua. Es probab le  que haya nacido 
con el hom bre; con el concepto  de sociedad y especialmente con la ins tituc ión  
del G obierno y  en el m om ento  en que se d e fin ió  con claridad el papel del go
bernante. Desde que la hum anidad se dec id ió  a c o n tro la r su m edio am biente y  a 
plasmar en hechos concretos bUS impulsos de progresos, ha acudido a los servi
cios de los consultores, sea cual fuere el nom bre con que se les denom ine.

El tema centra l que co b ijó  las deliberaciones del fo ro  que hoy concluye 
"E í Papel de la C onsu lto r ía en los Planes Nacionales de D e sa rro llo ", constituye  
la espina dorsal, el eje central de los esfuerzos de desarro llo  de cua lqu ier país, 
pero es m ucho más cla ro  y evidente para países como los nuestros, la tin o am e ri
canos, que requieren de m ú ltip les  y  sólidos canales de transferencia  de te cn o lo 
gía y  de ap licación y  ejecución de técnicas modernas y  efectivas para el aprove
cham iento e fic ien te  de nuestros recursos naturales y  hum anos.

Podemos dec ir que en la medida en que nuestras sociedades se han vu e lto  
más com plejas y diversificadas y  necesitan integrarse cada vez más a la econo
mía in te rnac iona l, requieren indispensablem ente de especialistas en los m ú lt i
ples y diversos campos del desarro llo  ya sea en eJ área industria l, de las obras 
públicas, de la in fraestruc tu ra  energética, de la agricu ltu ra , de la adm in is trac ión , 
de la in fo rm á tica , para nom bra r só lo  algunas y  no volverm e in te rm inab le . En es
te m undo m oderno donde hay tantos intereses en juego y en co n flic to , cuya tu 
pida trama se vuelve muy difícil de iden tifica r, la in s titu c ió n  del consu lto r m oderno, 
como un em presario independiente que ofrece sus conoc im ien tos , experiencia  
e in fo rm ac ión  para evaluar, de ía manera más ob je tiva  posible, las m ú ltip les  a l
ternativas para llevar a cabo una acción y  ayudar a quien tiene la responsabili
dad de d e c id ir sobre la ejecución de un p royecto  y  luego llevarlo a cabo, se ha 
convertido  en un p ila r in sus titu ib le  para diseñar y  e jecu tar p o líticas  sólidas de 
desarro llo  económ ico  y  social.
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LA CONSULTORIA EN COLOMBIA

En C o lom bia  la activ idad consu lto ra  m oderna se in ic ió  al com ienzo de 
ios años cincuenta, concentrada p rinc ipa lm en te  en las labores de ingeniería  y  
com o resultado de las necesidades generadas po r los prim eros esfuerzos de nues
tro  desarro llo  y  de crear una in fraes truc tu ra  fís ica  adecuada para hacerlo posi
ble. De ahí en adelante, el nùm ero  y  e! tam año de éstas ha venido creciendo 
segura y  constantem ente y  h o y  vemos con satisfacción que están operando 
activam ente en C o lom bia  cerca de 600 firm as, registradas en el Fondo Nacional 
de Proyectos de D esarro llo  -Fonade-, adscrito  a Planeación Nacional, las cuales 
emplean más de 8.000 pro fesionales a ltam ente  especializados en variadas 
d isciplinas, secundados y  respaldados, adm in is tra tiva  y  técnicam ente, po r o tros 
10.000 empleados que son una m ano de obra a ltam ente  ca lificada. Por esta 
razón, podem os a firm a r que C o lom bia  ha ido creando un im po rta n te  y  no tan 
pequeño e jé rc ito  de com batientes con tra  el subdesarrollo, d en tro  del cual uno 
de sus efectivos más sofisticados y  m e jo r entrenados es el de sus consultores.

Por o tra  parte, hay que señalar que las firm as consultoras del país se han 
convertido  en un gran mecanismo receptor, transm isor y  d ifu so r de tecnología , 
si tenemos en cuenta que al com ienzo de este proceso, los ingenieros y  expertos 
co lom bianos fueron tan só lo  empleados de firm as consultoras in ternacionales. 
Posterio rm ente  establecieron sus propias empresas para subcon tra ta r con sus 
antiguos empleadores y en los ú ltim o s  años las nacionales se han conve rtido , sin 
lugar a dudas, en las principa les ejecutoras de la gran m ayoría  de los estudios de 
consu lto ría  que ha adelantado el país y  en el casi exclusivo in te rlo c u to r del Go
b ierno, que es el p rinc ipa l dem andante de estos trabajos, tal como nos ¡lustran 
las siguientes estad ísticas:

— En 1968 sólo el 22% de las firm as consultoras registradas en C olom bia  
eran nacionales; en 1983 esta partic ipac ión  creció  al 61 %.

— En 1968 las firm as consultoras nacionales eran 56; en 1983 su nùm ero  se 
había m u ltip lica d o  po r más de 10 para alcanzar la c ifra  de 568.

— Durante  los años de operación del Fonade se han financ iado  cerca de 800 
préstamos, correspondientes a más de 1.100 estudios, los cuales han sido 
elaborados con una creciente pa rtic ipac ión  colom biana.

— Hace menos de ve in te  años, el 33% de los estudios fueron realizados por 
firm as extranjeras; a p a rt ir  de 1980, só lo  el 3% de éstos fueron  ejecutados 
po r firm as extran jeras en consorc io  con firm as nacionales.

— Respecto al financ iam ien to , el 93% de los créd itos han sido canalizados a 
través de las firm as colombianas.

En este proceso de co lom bian izac ión , la consu lto ría  co lom biana siempre 
ha m antenido excelentes relaciones con las firm as in ternacionales y  rec ib ió  el
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apoyo necesario para que esos conocim ientos técnicos fueran transferidos e f i
cientemente. De igual manera las empresas extranjeras encontraron siempre un 
tra tam ien to  jus to  y  e qu ita tivo , ceñ ido estric tam ente  a las leyes de la República 
y de acuerdo con la p o lítica  tra d ic io n a l de buenas relaciones con el cap ita l e x 
tranjero, p o lít ic a  que C o lom bia  reafirm a y  desea co n tin u a r en el fu tu ro .

EL FUTURO PROXIMO

En la medida en que el país se adentre más intensivam ente en una nueva 
etapa de su desarrollo, seguirá em prend iendo proyectos de m agnitudes superio
res y de m ayor com p le jidad  técnica y  financiera, que exig irán una oleada fresca 
de tecnología, com o ha sucedido con el p ro ye c to  ca rb o n ífe ro  del Cerrejón, y  
deberá suceder con o tros p royectos del sector p e tro lífe ro  y  de las com un ica 
ciones, para c ita r algunos ejem plos.

Para lograr dicha transferencia, qué m ejor forma que estimu lar la asocia
ción de consultores co lom bianos con firm as in ternacionales que cuentan con la 
experiencia y  conoc im ien tos adecuados y  desean tra n sm itirlo s  con honestidad y  
seriedad a un precio justo, y  para e llo  só lo  exigen reglas claras y  un sistema ju r í 
dico só lido  y  estable que honre los acuerdos alcanzados. En este sentido, Co
lombia muestra una perm anente trad ic ión  a lo  largo de toda su h is to ria .

Sin embargo, el G obierno cree firm em en te  que hoy, al igual que en el pa
sado, tam bién se hace indispensable un adecuado proceso de transferencia para 
las nuevas tecnolog ías y  así con la m ayor celeridad, ir trasladando la responsabilidad 
y el liderazgo de los p royectos a los hom bros de las firm as nacionales. El Go
bierno del Presidente Belisario Betancur es consciente de que debe asegurar po r 
todos los medios posibles la fo rta leza  de la consu lto ría  co lom biana po r ser ésta 
una activ idad v ita l para nuestro  fu tu ro  desarrollo. Puedo a firm ar, sin ninguna 
duda, que la consu lto ría  co lom biana aseguró con creces su posición de lideraz
go en nuestro proceso de desarro llo  y, a pesar de los a ltiba jos normales de toda 
economía y  de cua lqu ier sociedad, considero que ella seguirá creciendo y  fo r ta 
leciéndose en el fu tu ro  para bien de nuestro desarro llo  económ ico  y  social.

Pasando a temas relacionados d irectam ente  de n tro  del área de mi respon
sabilidad, me p e rm ito  señalar que en sectores de énfasis tra d ic io n a l como el 
eléctrico, tenem os la ob ligación de abordar con más deta lle  otros aspectos que 
por diversas circunstancias no se les ha o torgado la a tención que se merecen, co
mo sucede con nuestro  sistema de trasm isión, transfo rm ación  y  d is tribu c ión  de 
energía eléctrica, especialm ente en lo  concern iente  a las altas pérdidas que han 
alcanzado niveles prácticam ente  insostenibles.

EL MINISTERIO DE MINAS • INVERSIONES

Igualm ente, en el M in is te rio  de Minas y  Energía se ha venido adelantando 
un activo  proceso de descom posición de proyectos y  desagregación tecnológ ica 
con el f in  de crear las bases indispensables para una m ayor pa rtic ipac ión  de la 
ingeniería, la construcción  y  la industria  colom bianas. En la medida en que los
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grandes proyectos que debe abordar el sector en los p róx im os años, se descom
pongan en m ódulos acordes con el tamaño, capacidad técnica y  forta leza fin a n 
ciera de nuestras empresas, de una manera técnica y  con la su fic ien te  a n tic ip a 
ción, estaremos p rop ic iando  y  asegurando una partic ipac ión  creciente de nues
tras empresas en los p royectos del sector. En este campo es im po rta n te  resaltar 
el traba jo  del "C o m ité  para la Protección y el Desarrollo de la Industria  Nacio
n a l" , liderado por ISA, y  que ha venido im pulsando una labor de hom ologación 
y  no rm a lizac ión  de los diseños de los com ponentes de las redes de transm isión 
y  d is tribu c ión , tales com o postes, estructuras metálicas, herrajes y  sub-es tac io
nes. Este traba jo  se ha centrado en los diseños de líneas de transm isión de 230 
Kv, o sea, fundam enta lm en te  en líneas de a lta  tensión. De a llí  que me pe rm itiré  
recom endar a ISA y a las empresas del sector, que concentren sus esfuerzos en 
los sistemas de baja tensión, donde la industria  puede pa rtic ip a r más fác ilm ente ' 
y  co n qu is ta r más ráp idam ente los mercados que le vayamos creando.

LA INDUSTRIA COLOMBIANA

He tra íd o  a consideración de ustedes estos temas industria les porque creo 
firm em en te  que debemos invo lucra r más intensam ente a nuestra ingeniería  con 
la industria , pues existe  una ligazón m uy estrecha entre  ambas actividades que 
hasta el m om ento  no se ha hecho m uy m anifiesta  en nuestro país y  que es ne
cesario fo rta lece r de inm edia to , si querem os asegurar la co n tin u ida d  de nuestro 
proceso de industria lizac ión . La industria  co lom biana nunca podrá ser fuerte  si 
no está precedida de una ingeniería  sería, creativa, innovativa. C ua lqu ier cam
b io  que se haga en la línea de p roducc ión  es más e fic ien te  y  obviam ente m ucho 
menos costoso, hacerlo p rim e ro  en el área de ingeniería, donde la inversión es 
ún icam ente  en horas hom bre, papel y  lápiz.

LA DESAGREGACION TECNOLOGICA 1
J

Debo aclarar que la desagregación tecnológica es básicamente una estrate-1 
gia de desarro llo  in d u s tria l, donde se debe benefic iar indirectannente a las d isc i-| 
p linas de la ingeniería. Pero esta estrategia hace parte  de una más global y 
encam inada d irectam ente  a la ingeniería  y  a la construcción . Me re fie ro  a la des
com posic ión  de los grandes proyectos con el f in  de adecuarlos a las capacidades 
de nuestras firm as y  acabar con los proyectos "llave  en m a n o " financiados in
te rnac iona lm ente  y  que m in im izan  la pa rtic ipac ión  del traba jo  co lom biano .

En lo que respecta al im pu lso  de d ivers ificación  que debe re c ib ir la acti
vidad consu lto ra  en nuestro  país, el sector*de m inas y energía tiene la p o s ib ili
dad de convertirse en un fo rm ida b le  in s tru m en to  en el logro de ta l ob je tivo , en 
razón del vo lum inoso  f lu jo  de inversiones que en este canrpo el país se ha com
p ro m e tid o  a e fectuar en los p róx im os años. Estudios adelantados po r el M inis
te r io  y  el Incom ex señalan que la inversión pública  co lom biana durante  la p róxi-
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ffia década ascenderá a lrededor de 30 m il m illones de dólares, de los cuales el 
70% está concentrado  en el área de m inas y  energía. En esta d irecc ión , e| M¡nis^ 
terio ba jo  m i responsabilidad ha ven ido im pulsando la ejecución de una serie de 
0Studios que deben constitu irse  en la base de la planeación del sector, como es 
el caso de E stud io  Nacional de Energía (E N E ), el Estud io  Nacional de Aguas 
(£N A ), el Estudio  M inero  Nacional (EMN) y  el Estudio F inanciero del Sector 
E léctrico (E FE ), este ú lt im o  que com plem enta a la parte  pe rtinen te  de! ENE 
y del an tiguo  E stud io  del Sector de Energía E léctrica (ESEE). De la misma ma
nera, la empresa estatal co lom biana de petró leos (ECO PETR O L) está desarro
llando un plan qu inquenal que s ign ifica inversiones por un valor cercano a los 
2.500 m illones de dólares, en tre  los años 1984 y 1988. Todos los anteriores es
tudios y  planes tienen com o o b je tivo  fina l, crear una base de planeación s u fi
c ientem ente sólida que le perm ita  a las empresas del sector y  a la empresa p riva 
da conocer los ob je tivos de m ediano y largo plazo de los subsectores y adecuar 
sus capacidades y  d ispon ib ilidades a tales requerim ientos.

LA COOPERACION LATINOAMERICANA

Vale la pena detenernos un m om ento  y señalar que Latinoam érica  ha 
segui.do una tra ye c to ria  s im ila r en la ru ta  del desarrollo, aunque unos países han 
transitado por ella  p rim e ro  que o tros  y, en consecuencia, han acum ulado expe
riencias y  vivencias que debemos asim ilar. Por este m o tivo , los servicios de con
sultor ía e ingeniería, que poseen una gran capacidad de m ovilidad, pueden co n 
vertirse en un im p o rta n te  fa c to r de cooperación in tra rreg iona l. En el caso p a r t i
cular de C olom bia, 31 empresas latinoam ericanas de consu lto ría  aparecen ins
critas en el Fonade y algunas de ellas han pa rtic ipado  e fic ien tem ente  en el p ro 
ceso de desarro llo  co lom biano .

El campo para la cooperación latinoam ericana en tre  consultores es m uy 
amplio; sin embargo, es un te rreno que hay que abonar y cu ltiva r sin descanso 
a través del tie m p o  y  eso es precisam ente lo que ustedes han estado haciendo 
durante estos días aqu í en M edellín . Dicha tarea es una de largo p lazo que hay 
que re p e tir con tinuam ente  e in tens ifica r siem pre que nos sea posible. Tengan la 
seguridad, señores Consultores, que el G obierno co lom b iano  verá siempre con 
agrado y  estim u lará  con benep lác ito  cua lqu ier o p o rtu n id a d  que fo rta lezca  la 
colaboración tecnológica y c ie n tífica  entre  los países la tinoam ericanos. Por este 
m otivo veo con gran com placencia, — y  por e llo  me p e rm ito  fe lic ita r a los o r
ganizadores de este evento — la presencia como huéspedes ilustres de ca lifica 
dos representantes de la co n su lto ría  de Venezuela, Honduras, Perú, República 
Dominicana, Uruguay, Chile, Brasil y  A rgentina , quienes han aportado  valiosas 
luces para el é x ito  de este Congreso. M i país y  mi ciudad los acogen con fra te r
nal e sp íritu  y  en nom bre  del G ob ierno y  de los consultores co lom bianos, les 
agradecemos sus ú tiles aportes a las deliberaciones.

Muchas gracias
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p a l a b r a s  e n  l a  IN A U G U R A C IO N  DEL SEMI NARl O SOBRE EL ESTADO Y 
E LS E C T O R  E N E R G E TIC O , EN LA FU N D A C IO N  S E R G IO  A R B O LE D A .

Bogotá, 11 de junio de 1985

Es un grato p riv ileg io  el tener la op ortun id a d  de inaugurar el Sem inario  
sobre "E L  ESTADO  Y E L  SECTOR E N E R G E T IC O ", en el cual tendrán la 
oportun idad de in te rve n ir destacadas personalidades co lom bianas y  expertos re
c o no c id o s  en el tema. A fo r tu n a d a  es la idea de la Ins tituc ión  U nivers ita ria  Ser
gio A rbo leda  de p ro p ic ia r la discusión, el análisis y  la evaluación del sector 
energético co lom biano, sin lugar a dudas uno de los más dinám icos y  de más 
positivas realizaciones en las ú ltim as décadas. Trataré, dada la im po rtanc ia  del 
tema, de p u n tua liza r los aspectos más reí levantes de los sectores e léctrico , pe
trolero y  ca rb o n ífe ro  en los ú ltim os  años, empezando po r los lineam ientos con 
tenidos en el plan de Desarro llo  Cam bio con E qu idad

EL PLAfJ DE DESARROLLO

El Plan Nacional de D esarro llo  Cam bio con Equidad establece las bases 
en que se apoya la p o lítica  energética co lom biana, cuyo  o b je tivo  p rim o rd ia l es 
buscar la autosu fic ienc ia  de nuestra producc ión  de energéticos y p e troqu ím icos  
básicos, avanzar en la expansión e léctrica y  su uso e fic ien te , fo m e n ta r nuestro  
Desarrollo económ ico m ediante la aportación  de divisas y  la sustituc ión  de inv 
ppr[aciones y  la necesaria actua lización técnica del sector, ten iendo en cuenta 

'el m ejoram iento del nivel de vida de la población y  el fo rta le c im ie n to  de nues- 
fra soberanía nacional. El desarro llo  de los conceptos anteriores, con sus conse
cuencias económ icas e instituc iona les, ha sido el denom inador com ún de nues
tro país en los ú ltim o s  años. E llo  ha p e rm itid o  p o lítica s  fu turis tas en el sector 
que han fa c ilita d o  que el p a tr im o n io  real energético de cada co lom biano  se ha- 

^ya superado en 13 veces pa rtiendo  del año de 1974 hasta hoy. Igualnr^nte debo 
resaltar el gran avance ob te n id o  en la investigación realizada por los organismos 

"^él Estado para detectar los recursos naturales no renovables y  establecer las ne- 
, ,:íesarias inqu ie tudes sobre los aspectos de exp lo tac ión, com erc ia lizac ión  in terna 

^ 'e x te rn a  y  los supuestos financieros a co rto  y  largo plazo.

ELSECTOR ELECTRICO 
LINEAMIENTOS GENERALES

El Plan de Désarroi lo "C a m b io  con E q u id a d " determ i nó las metas a alcan- 
p r  en el cu a trie n io  de la adm in is trac ión  del Presidente Betancur. En él se de ta 
llaron siete puntos básicos de p o lítica s  a seguir. Por lo ta n to  es conveniente un 

Tianálisis re trospectivo  para evaluar los avances al día de hoy y dejar sentadas las 
3 ^ses para entender el po r qué hubo necesidad de revisar algunas metas, que no 

Jpol ítica general, en el c o r to  plazo.

Se f i jó  com o p rim e r p u n to  la energización a 500 k ilo vo ltio s  (K V ) de la 
[fhea San Carlos - Sabanalarga, que in te rconec ta  el sistema central con el de la
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'Costa A tlá n tica  y  el diseño del 2o. c ircu ito , metas que estamos logrando puesto 
que en el segundo semestre de este año la línea San Carlos - Sabanalarga, actua l
m ente energizada a 220 k ilo v o ltio s  (K V ), se energizará a 500 K V . Igualm ente se 
avanza en la preparación de lic ita c ió n  y  pliegos para el diseño del segundo c ir
cu ito .

El Plan de Expansión de la Generación, concebido con un crec im ien to  j 
p rom ed io  de la demanda de! 7 .9  %, hubo  de revisarse porque los ú ltim o s  análisis . 
muestran que la demanda no está creciendo a ese ritm o  sino a uno más bajo i 
(6 %), razón po r la cual hubo de redefin irse, sin e xc lu ir n ingún p royecto , sino j 
postergando su entrada para una fecha acorde con el c rec im ien to  de la deman
da, lo cual a liv ia tam bién la s ituación  financ ie ra  de las empresas hacia el fu tu ro . 
Esta p o lít ic a  ha sido positiva  para el país. Se avanza actualm ente en la ejecu
ción del p lan de transm isión en la medida en que los recursos económ icos lo 
perm itan. Es en este aspecto en el que deben realizarse los mayores esfuerzos en 
el co rto  plazo.

En e lec trificac ión  ru ra l, el plan Nacional de E le c trificac ió n  Rural -PNER- 
y el Programa de E le c trificac ió n  Rural de la Costa A tlá n tica  y  San Andrés y 
Providencia -PERCAS-, que beneficiarán en sus prim eras fases a 145.000 nue
vos usuarios el p rim e ro  y  a 58 .200  nuevos usuarios el segundo, además de los 
beneficios que recib irán  104.000 viviendas po r su rem odelación, avanzan en sus 
ejecuciones a un r itm o  m oderado debido a que el com ponente  de moneda na
cional para estos programas proviene de transferencias del Presupuesto Nacional 
y  los prob lem as fiscales que todos conocem os n o  han p e rm itid o  s itua r los 
recursos en las cuantías requeridas. Los recursos que destina la Ley 56 de 1981 
para este f in  aum entan cada año, de acuerdo con el aum ento  de la generación. 
Para este año, p o r concepto  de lo causado en 1984, se deben in v e rtir  más de 
$ 600 m illones.

En cuanto  al p lan de estudios para el sector, se está analizando su ac tua li
zación y  re fo rm u lac ión . Es posib le que en una o dos semanas se tenga una d e fi
n ic ión  al respecto.

Se ha venido cum p liendo  con la pol ítica de a d e lan ta rlo s  Centros de Con
tro l;  fue así com o ya se inauguró el de ISA y  se avanza en la construcción y  d i
seño de los centros de los socios de ISA. Se prosigue igualm ente con los estu
dios tend ientes a d ism in u ir las pérdidas eléctricas a niveles racionales.

En los aspectos ins tituc iona les  y  financ ie ros, quizás los más á lgidos y  
criticados, tam b ién  se viene avanzando positivam ente. Se habla de la reorganiza
ción in s titu c io n a l y  precisam ente este f in  de semana en Santa í\.1arta tuv im os un 
ta lle r sobre el p a rticu la r con el Banco M und ia l, con resultados excelentes. En el 
aspecto financ ie ro , se fo rta le c ió  a la F inanciera E léctrica Nacional -F E N -y , pa
ra hacer co m p a tib le  el p laneam iento  técn ico  con el financ ie ro , se adelanta el 
Estud io  F inanciero  del Sector E léc trico  -EFE-.
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Este pequeño recuento  da una m ayor claridad sobre la p o lít ic a  diseñada 
para el sector y  su cu m p lim ie n to . Pero tam bién es bueno resaltar acciones im
p o rta n te s  y  medidas tom adas p a ra  lle v a r a la p rác tica  esta p o lít ic a  fu tu ris ta , 
austera y  realista.

S iendo el sector e léc trico  uno de los sectores que concentra  gran parte  de 
la inversión púb lica , era necesario que se som etiera a una au to c rítica , ta l como 
lo h izo en ju lio  del año pasado, cu yo  resultado se le conoce com o el "A cu e rd o  
de Paipa", el cual refle ja los com prom isos adqu iridos entre  el G obierno N acio 
nal y  el Sector E léctrico, donde este ú ltim o  se co m p ro m e tió  a co laborar so lida 
riamente en la p o lít ic a  de austeridad y  e fic ienc ia  del gasto y  el G ob ie rno  a 
buscar mecanismos financ ie ros que a liv iaran la s ituación de las empresas y  a 
forta lecer in s titu c io n a lm e n te  a ISA y  la FEN.

F ru to  del "A cu e rd o  de P a ipa" ha sido la re form a de estatutos de ISA, 
ICEL y  C O R E LC A , así com o los de las E lectrificadoras F ilia les de estos ú lt i-  
nios. Igualm ente se ad op tó  la ‘reprogram acíón de la inversión básicamente en 
cuanto al plan de expansión y  austeridad en el gasto, de acuerdo con las p o lí 
ticas previstas p o r el gob ierno  nacional.

lAiVERSIOrMES

Las inversiones en el sector e léctrico  alcanzaron en 1982 los $ 71 m il m i
llones; en 1983 los $ 9 6  m il m illones y en 1984 los $ 119 m il m illones. Esto da 
una ¡dea de la m agnitud de recursos que se deben conseguir para inversión so
lamente, a f in  de que el usuario tenga un servicio e fic ien te . Para este año se pre
tende que la inversión d irec ta  sea del orden de los $ 121 m il m illones, m ientras 
que para el pe ríodo  1985-1988 se ha estimado una Inversión d irecta  de $ 600 
mil m illones.

En ju lio  del año pasado, en el Foro  de Paipa, se estimaba que el servic io  
de la deuda para el año 1985 era de $ 84 m il m illones y  para 1986 de $ 117 m il 
millones. Ahora, con la p o lít ic a  de reducción del gasto e inversión prudencia l, 
se espera que en 1985 unos $ 60 m il m illones sean para servir la deuda, m ien
tras que para 1986 se estiman po r el m ismo concepto pagos de $85 mil m illones.

M ención especial tam bién merece el endeudam iento exte rno  al que tiene 
que re cu rr ir el sector e léc trico  para financ ia r sus crecientes inversiones. Este 
crédito, concentrado en la banca in ternaciona l de fo m e n to , entidades de fo 
mento a la exportac ión  y  en ú lt im o  té rm ino  la banca com erc ia l, es p u n to  im 
portante. Por ejem plo, para el período  1970-1983, el sector e léctrico  u til iz ó  re
cursos por un equivalente a los US $ 2 3 6 4  m illones.

Desde otra  perspectiva, se puede decir que el sector e léctrico  co lom b iano  
entre 1975 y 1984 co n tra tó  créditos externos p o r US $3 .000  m il m illones, más 
268 m illones de marcos alemanes, más 70.200 m illones de yenes, c g m o j^  m o
nedas destacadas. El saldo de la deuda externa del sector e lé c tp j^^ ísS ^^ fe A ^ i- 
ciembre de 1984 alcanzó los US$ 2.267 m illones, de los c u a le ^ ^ 7 5  %tiené^^a-

// ¿a
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ran tía  de la Nación. El saldo de la deuda in terna en esa misma fecha alcanzó los 
$ 58 m il m illones, Se p o d ría  seguir dando cifras para señalar la im po rtanc ia  que 
tiene este sector de la econom ía  nacional, pero considero que las anteriores son 
s ign ifica tivas y  dem ostrativas del d inam ism o e im portanc ia  del sector en las ú l t i 
mas décadas.

En cuan to  al plan de expansión, consideramos que en este mes debe estar 
conclu ida  su revisión, a justando ese plan al real c rec im ien to  de la demanda, la 
cual no superará una tasa p rom ed io  anual del 6 .5  %.

Por consiguiente, el plan de expansión de la transm isión debe estar acor
de con el de la generación y, a su vez, el de subtransm isión y  d is tribu c ión , res* 
ponder a los dos anteriores, buscando de esta manera un desarro llo  a rm ón ico  y 
equ ilib rado .

Es im p o rta n te  destacar que la actual adm in is trac ión  rec ib ió  4 .997 
instalados y  el plan de desarro llo  p revió  que en los 4  años deberían en tra r en 
fu n c io n a m ie n to  unos 3 .589  MW adicionales, o sea, aum entar en un 71 % lo  exis
tente . Esta m eta la vamos a c u m p lirá ! té rm ino  del pe ríodo  del Presidente Beli
sario Betancur. Los avances del sector e léc trico  se deben a los esfuerzos de las 
adm in istrac iones anteriores y  al im pu lso  dado p o r el Presidente Betancur a los 
proyectos en ejecución al in ic io  de su m andato y  a la planeación que se ha te n i
do en el tie m p o  para la expansión e léctrica regional.

Volcarem os todos los esfuerzos para la conclus ión  de las obras actual
m ente en ejecución. Los grandes proyectos se desplazarán para después de 1990.

En cuanto  a ta rifas  para el sector e léctrico, se estableció como po lítica  
que sus increm entos anuales están en el h o rizo n te  de la in fla c ió n  siguiendo los 
lineam ientos expuestos en el Decidete 2545 de 1984, el cual estableció un siste
ma ún ico  para su ap licación. Tarifas racionales y dinám icas se cons tituyen  en 
fa c to r sustancial para la expansión fu tu ra  del sector.

C ontinuarem os con el análisis de posib ilidades para establecer mecanis
mos financ ie ros para defender a las entidades del sector e léc trico  de la devalua
ción.

Extenderem os nuestra acción a las e lectrificadoras departam entales, para 
lo  cual se harán los ajustes en los programas de expansión, evitando cualquier 
gasto que no corresponda a una program ación global, previam ente autorizado.

Es éste el panoram a y  las p o lítica s  para el sector e léctrico , ajustado a la 
d if íc i l  s ituac ión  p o r que atraviesa la econom ía  m und ia l y  en p a rticu la r la ca'; 
lom b i ana, consu ltando para e llo , además, la  capacidad de pago de las empresas,’ 
del usuario y  la d ispon ib ilidad  de recursos presupuéstales nacionales.
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CO C O L O M B IA N O  
\  DE E N E R G IA  E L E C T R IC A

i'-'-
GWn

1984**
1985 
1990 
1995 
2000

Inc luye una reserva del 20 %. 
* *  Datos H is tóricos pre lim inares.

24590
26100
36850
50500
6 7300

Capacidad
R equerida*

MW

5060
5410
7800

10780
14410

Increm ento  
Qui ncenal 

MW

2390
2980
3630

SE CTOR P E T R O L E R O  

CONTRATO OE ASOCIACION

No se equivocó el país cuando adoptó  un m odelo  para la exp lo rac ión  y  
explotación petro lera, lo estructu ró , lo  puso en operación y, lo  que es más in> 
portante, ha m anten ido  las reglas del juego en el tie m p o  m ediante una p o lít ic a  
clara y  de m u tu o  e n te n d im ien to  con las com pañías extranjeras. Se trataba de 
atraer el cap ita l fo rá n eo  só lido , con el respaldo tecno lóg ico  necesario, para 
acometer esa costosa -y de a lto -riesgo- labor de buscar el recurso p e tro le ro  en 
cantidades que, al menos, pudieran garantizar la satisfacción de la demanda na
cional. Nuestra empresa nacional no podía  c u b r ir  p o r sí sola d icha labor; la de
manda de capita l era m uy alta y  el riesgo m uy grande.

Precisamente cuando la curva de la producc ión  nacional (tab la  ad jun ta ) 
llegaba a sus niveles más bajos, comenzaba en el m undo la carrera de los costos 
en la in dus tria  petro lera. A  mediados de la década del 70 el país com enzó a 
depender del m ercado de im po rta c ión  para su p lir  la demanda nacional. Los pre
cios, com o es bien conoc ido, eran cada vez. más altos y  con ellos los costos de 
los ta ladros y  demás equipos necesarios para la exp lo rac ión  tam bién se elevaron 
sustancial mente.

INVERSIOFil EXTRANJERA

Las com pañías petroleras extranjeras han in ve rtido  en C o lom bia  en los 
ú ltim os años, a lrededor de 1.000 m illones de dólares en exp loración  y, só lo  
ahora, recientem ente, han te n d ió  la re tribu c ió n  del hallazgo de nuevas reservas 
en volúmenes apreciables.

E X I T O  EN LA E X P L O R A C I O N

Con gran satisfacción registram os ahora el aum ento  de la frecuencia de 
éxitos en la exp lo rac ión . Cuando en el q u inquen io  1975-1980 la relación mos-
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traba que para encon tra r un pozo  p ro d u c tivo  se requeriría  pe rfo ra r 1̂0 en el 
país, para el pe ríodo  1980 - 1985 esta relación bajó a 1 /7  con el excelente 
récord de 1 /2  para los Llanos Orientales.

El m ode lo  de asociación, que po r la estabilidad en la p o lít ic a  ha interesa
do a las com pañías extranjeras, tiene ahora un nuevo a tra c tivo : "L a  relación de 
é x ito  en la e xp lo ra c ió n ". E fectivam ente, tenemos ahora 65 con tra tos de asocia
ción activos con cerca de 50 com pañías extranjeras. La v incu lac ión  del ca p ita l 
fo ráneo en este sector es una de las m&s altas del m undo en desarrollo.

Hemos asignado para la exp lo rac ión  la m ayor parte de la zona n o rte  de 
los Llanos Orientales. Podemos d ec ir que a la vue lta  de dos años sabremos con 
qué con ta r en m ateria de h id roca rbu ros en la cuenca de los Llanos que, en op i
nión de los expertos, es la más p rom isoria  del país.

El pe tró leo  y  el gas, satisfacen ap rox im adam ente  el 60 % de la demanda 
de la energía p rim aria  en C o lom bia  (tabla ad jun ta ), habiéndose pod ido  cubrir 
sin una sola in te rrupc ión , ni siqu iera durante  la d if íc i l s ituación de los ú ltim os 
10 años, du ran te  los cuales E copetro l c u m p lió  el com prom iso  in e lu d ib le  de 
com pra r h id roca rbu ros po r US $ 4 .26 5 .5  m illones en el mercado in ternacional 
(tab la  ad jun ta ).

EXITOS 0BTE!\1I DOS

Los fru to s  de la p o lít ic a  pe tro le ra  se obtienen ahora. V o lum étricam en te  
alcanzaremos la au tosu fic ienc ia  el p ró x im o  año y  con tando con unas cond ic io 
nes favorables en el mercado in te rnac iona l, el país podrá d isponer de la refres
cante inyecc ión  de divisas provenientes de las exportac iones de nuestro  petró
leo.

Las proyecciones para el fu tu ro  inm ed ia to  (tab la  ad jun ta ) muestran este 
halagador cam b io  en la balanza cam biaría petro lera. Debemos, sin embargo, 
m ed ir con fria ldad  el alcance y  duración de las nuevas reservas y  planear para- 
largo plazo, com o lo  hemos hecho en o tros sectores energéticos.

PRECAUCI QU ANTE EL CONSUMIO ;

Esta p laneación nos exige m antener una constan te  v ig ilanc ia  sobre elj 
cu m p lim ie n to  de medidas de racionalización en m ateria  de uso de combustibles. 
Cuando se tra te  de d e c id ir para el consum o in te rno  entre  un com bustib le  y  otro, 
si de ambos tenemos reservas, deberemos preguntarnos cuál de ellos guarda ría- 
mos para el fu tu ro .

En el pasado se nos han presentado situaciones emergentes que nos han 
obligado a to m a r decisiones que pudieran aparecer, bajo u n 'an á lis is  somero, 
com o si no encajaran en el marco de la d is tribu c ión  racional de los com busti
bles. Tal es el caso, po r e jem plo, del uso del gas natura l como com bustib le  para 
generación té rm ica  en la Costa A tlá n tica . C ua lqu ier duda se responde pregun
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tándonos cuál hubiera sido el costo para el país si no generamos energía con gas 
gp la Costa, en m om entos en que no teníam os la línea de in te rconex ión  con ei 
in te r io r  y  sim ultáneam ente no d isponíam os de carbón en esa región. Se debe 
a n a liz a ! 's itu a c ió n  ahora a la luz de tas nuevas circunstancias.

S im ilares a lternativas se presentan entre  otras reservas de com bustib les 
com o los crudos pesados, y  el carbón del in te rio r ante la pos ib ilidad  de traer gas 
natural al in te rio r.

Tenemos p o r o tra  parte, algunas lim itac iones para el su m in is tro  de com 
bustibles líqu idos  y  será necesario co n tin u a r im po rta n d o  gasolina m o to r (tab la  
adjunta) en el fu tu ro  inm edia to , a pesar de la autosu fic ienc ia  vo lum é trica  de 
que hablaba antes. El gas na tu ra l y  el diesel nos pe rm itirá n  a liv ia r esta s ituación .

IlUPULSO A LA EXPLORACION DE GAS

Es necesario im pu lsar los proyectos de gas natural co m p rim id o  para ve
hículos, en las zonas en donde se dispone de este recurso, así com o tam bién 
avanzar en el plan de dieselización gradual del parque a u to m o to r de servicio 
püblico. Recientes descubrim ientos de gas natura l en los Llanos nos llevan a 
pensar tam bién en la pos ib ilidad  de traer gas a Bogotá, para su s titu ir cocino l y  
energía e léctrica de uso dom éstico.

Son numerosas las variables que afectan las decisiones sobre una p o lít ic a  
racional de d is tr ib u c ió n  de com bustib les pero la madurez tecnológ ica y  a d m i
nistrativa, que en 35 años ha a d qu irid o  nuestro sector pe tro lero , nos ayudará 
a resolver adecuadamente.
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IN V E R S IO N E S  DE LAS C O M P A Ñ IA S  E X T R A N JE R A S  
(A S O C IA D A S ) EN E X P LO R A C IO N

(M illones de dólares)

1983

1984

T O T A L

Bogotá, 31 de m ayo de 1985

9 7 .6

102.0

1.097.0
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PRO DU CIO N N A C IO N A L  DE CR U D O  

(m iles de Barrites/D ía)

A ñ o V o lum en de

A ño V a lo r Producción

Inversión 1974 166.8

1973 y  anteriores 2 9 .5 1975 155.5

1974 2 5 .2 1976 144.7

1975 17.4 1977 136.3

1976 14.6 1978 129.7

1977 24.1 1979 123.4

1978 53 .0 1980 124.6

1979 110.4 1981 134.0

1980 156.7 1982 141.8

1981 226.9 1983 152.0

1982 239.6 1984 167.1
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B A L A N Z A  C A M B IA R IA  DE H ID R O C A R B U R O S  

(M illones de dólares)

A ñ o . Im portac iones
(C IF )

Exportac iones
(FO B)

Balanza

1980 701.1 3 0 9 .2 (391.9)

1981 6 8 5 .4 3 3 6 .6 (348.8)

1982 664.4 3 4 9 .3 (315.1)

1983 624.1 4 3 8 .7 (185.4)

1984 4 4 4 .7 4 8 8 .0 4 3 .3

1985 4 5 1 .7 521.5 6 9 .8

1986 76 .6 7 6 3 .0 6 8 6 .4

1987 31 .3 1 .638 .5 1 .607 .2

1988 8 .9 1 .618 .5 1.609 .6

1989 74 .7 1.612 .4 1.537 .7

Petróleo

Gas Natural

Leña

Carbón

Hidroenerg fa

Otros

TO T A L

D E M A N D A  DE E N E R G IA  P R IM A R IA

1980

4 4 .2

16.6

19 .0

11.9

7.6

0 .7

100.0

* S ustituc ión  de com bustib les líqu idos  po r gas.
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1985

4 0 .5 *

1 8 .9 *

17.1

14.7

8.2

0.6

100.0



IM P O R TA C IO N E S  DE G A S O L IN A  

(M lles de B arriles/D ía)

A ño

1980

1981

1982

1983

1984

1985

1986

1987

1988

1989

1990

IM P O R T A C IO N E S  (C IF ) vs E X P O R TA C IO N E S  (FOB) DE 
H ID R O C A R B U R O S

(M illones de Dólares)

Año Im portaciones E xportac iones

20.8 1975 26.3 112.3

15.2 1976 120.7 114.8

25.6 1977 186.6 136.1

17.6 1978 2 46.3 154.3

15.5 1979 565.9 2 0 5 .2

8.3 1980 701.1 3 0 9 .2

4 .0 1981 685.4 3 3 6 .6

2 .6 ,_̂ 1982 664.4 3 4 9 .3

0.7 1983 624.1 4 3 8 .7

5.3 1984 444.7 4 8 8 .0

8.0 T O T A L 4 .26 5 .5 2 .64 4 .5
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POLITICA CARBONIFERA COLOMBIANA 

POTENCIAL CARBONIFERO

C olom bia es un país con abundantes reservas de carbón. En 7 de las 35 
cuencas carboníferas identificadas, el Ingeominas ha cuan tificado  reservas por 
más de 16 m il m illones de toneladas, un 35% de las que se estima existen en 
Am érica Latina.

La h is to ria  de las exp lo taciones de carbón en el país es m uy antigua, pero 
realm ente y  en contraste con el enorm e potencia l que tenemos en reserva, el n i
vel de p roducc ión  ha sido bajo. El carbón aportó, du ran te  el pe ríodo  1970- 
1984, en prom edio , el 8.0% del P .I.B. m inero. Si se tiene en cuenta que el P.I.B. 
m inero  representó en el m ismo pe ríodo  un 20%  prom ed io  del P.I.B. T o ta l Na
ciona l, se puede a firm a r que el carbón, a pesar de ser un abundante recurso dis
tr ib u id o  en to do  el país, no ha sido u tilizad o  en am plia  p roporc ión  y  su c o n tr i
bución a la econom ía nacional ha sido reducida.

El consum o in te rno  de carbón llega en la actua lidad a los 5 m illones de 
toneladas po r año y  se concentran p rinc ipa lm ente  en la industria  y  el sector 
e léctrico. Para 1984, la industria  (lad rillo , cemento, te x t il y  s iderúrgica) consu
m ió  2 4  m illones de toneladas equivalente al 58%, y  el sector e léc trico  1.4 m illo 
nes, el 35% del to ta l. En pa rticu la r, en cuanto  al sector e léc trico  se refiere, se re
salta el hecho de que en 1984 el 12 %de la generación pública  de energía se hizo 
a p a rtir  de carbón, un 19% con gas, eí 1% con com bustib les líq u id os  y  el 68% 
con agua.

Observar de cerca el lado de la o fe rta  de carbón es p a rticu la rm en te  in te 
resante. Existen en el país unas 1.500 minas, de las cuales tan só lo  8 aportaron 
el 45% de la p roducc ión  de 1984, que ascendió a 6.9 m illones de toneladas. En 
el o tro  extrem o, la pequeña m inería  que se agrupa en casi 1.000 minas, o sea el 
84%, co n trib u ye ro n  apenas con el 15% de la p roducc ión  nacional. Las e xp o rta 
ciones de carbón el año pasado ascendieron a 1 m illón  de toneladas.

LA GRAN M INERIA

La entrada de C o lom bia  en la gran m inería  es reciente. Solam ente con la 
crisis energética de los años 70, y  ei rep lan team ien to  que tu vo  lugar a nivel 
m undia l en la poi ítica de abastecim iento de los com bustib les, el país v io  ab ie rta  
la puerta para p a rtic ip a r de manera s ign ifica tiva  en el mercado In ternaciona l de 
carbón, m ediante el m onta je  de grandes p royectos m ineros. Con esta filo s o fía  
se desarrollan actua lm ente  los proyectos de El Cerrejón.

El o b je tivo  p rinc ipa l de la p o lít ic a  ca rbon ífe ra  es el de desarro lla r deci
d idam ente  esta industria  en el país, con el f in  de generar un im p o rta n te  v o lu 
men de divisas necesarias para el Increm ento  de la econom ía, m e jo rar el balance 
energético nacional, im pulsar el desarro llo  tecnológ ico, desarro lla r buena parte
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¿e la in fraestruc tu ra  inex is ten te  e in d u c ir la p roducc ión  de bienes de cap ita l 
dadas las grandes inversiones que cada.uno de los p royectos demanda.

El Plan de D esarro llo  "C a m b io  con E q u id a d " estableció com o meta de 
e x p o rta c ió n  cap turar para el año Z 0 0 0  el 10% del mercado in te rnac iona l de car
bones té rm icos, lo cual significa el com prom iso  de vender entre 40  y  50 m illo 
nes de toneladas p o r año. E n cuanto  al mercado in te rno , el Plan señaló com o 
rneta el log ra r un consum o de 20 m illones de toneladas a fina les de siglo.

Esta activ idad requiere de la existencia de recursos financieros y  te cn o ló 
gicos tan abundantes que se escapan de nuestras posib ilidades. Por e llo  se han 
abierto las puertas a la inversión extran je ra  para que en co n ju n to  con el esfuer
zo nacional, pú b lico  y /o  privado, desarrollen p royectos carbon ífe ros. Su selec
ción se ha dejado ab ie rta  a cua lqu ie r a lte rnativa  de negociación siem pre que sea 
la que más convenga a los intereses de la nación. Como regla general se abrirán  
lic itaciones internacionales.

EL CERREJON ZONA NORTE

En desarro llo  de esta p o lítica , Carbocol ha venido adelantando los p ro 
yectos de El Cerrejón, cuya p roducc ión  está d irig ida  a satisfacer las necesidades 
del mercado in te rnac iona l. En p a rticu la r el com p le jo  ca rb o n ífe ro  Cerrejón Z o 
na Norte, in ic iado  en 1977 bajo un co n tra to  de asociación con In terco r, f i l ia l 
de la E xxon, ha com enzado desde p rinc ip ios  del año sus prim e ras-exportaciones.

D uran te  1985 el vo lum en to ta l destinado al mercado ex te rno  será de 2 .5  
m illones de toneladas equiva lente  a 100 m illones de dólares. Para 1986 esta c i
fra aum entará a 5.2 m illones de toneladas y  así con tin ua rá  escalonando hasta 
alcanzar 15 m illones de toneladas a p a rt ir  de 1989. En cuanto  al p ro ye c to  Ce
rrejón Zona C entra l, cuya ejecución fue  contra tada desde abril de 1981 al C on
sorcio C olom bo-Español D o m i-P rodeco-A ux in i, su desarro llo  se ha v is to  fu e rte 
mente afectado p o r la s ituación de precios del carbón y  los altos costos de trans
porte  en que se incurre. Esperamos encon tra r en los p ró x im os  meses una res
puesta favorable  que pe rm ita  co n tin u a r con su e jecución.

Los niveles de p roducc ión  actua lm ente  establecidos para estos dos p ro 
yectos no serían su fic ien tes para alcanzar la meta de exportac ión  en caso de 
que las condic iones lo  perm itieran. Es claro que el desarro llo  del sector, a nivel 
In terno y  externo, tiene que estar en func ión  d irecta  con el co m p o rta m ien to  de 
la demanda y  po r ta n to  la decisión de co n s tru ir nuevos proyectos o am p lia r los 
existentes, será el resu ltado de com b inar las condic iones específicas de los p ro 
yectos p rom isorios, con una línea de m ín im o  costo fin a nc ie ro  y  m áxim o bene
fic io  económ ico  y  social.

En este sentido Carbocol viene adelantando labores de exp lo rac ión  p re li
m inar cuyo  p ropós ito  es cu a n tifica r volúm enes y  d e fin ir  la calidad de los y a c i
m ientos y  la fa c tib ilid a d  de exp lo tac ión  com ercia l. Se han establecido zonas 
p rio rita ria s  ten iendo  en cuenta la loca lización de sus posibles mercados y las ca-
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racterísticas mismas del yac im ien to . Estos esfuerzos se concentran en la región 
del A lto  San Jorge en el departam ento  de Córdoba y  en La Loma, departam en
to  del Cesar.

IVIERCAOO INTERNO

En cuanto  al mercado in te rn o  se ha p re fe rido  a tender sus necesidades 
p rio rita r ia m e n te  con el carbón p roven iente  de la m ine ría  existente. Para ello, 
Carbocol, con recursos provenientes del Fondo Nacional del Carbón ha iniciado 
el m onta je  de un programa de fo m e n to  cuyo  o b je tivo  es trans fo rm ar la actual | 
m inería  artesanal en una m inería  más técnica y  económ ica exp lo tada  con un ] 
m ín im o  de im pacto  am bienta l y  un m áxim o de seguridad en la operación. El s 
programa co n te n ip la  acciones para increm en ta r la demanda de carbón en el 
país, para m e jo rar las condiciones de exp lo tac ión  y  para a fianzar su com ercia
lizac ión.

Muchas gracias
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IV A N  d u q u e  IN V IT A  A  L A  S E N S A TE Z

¿Q UIENES ESTAN CON LA PAZ Y Q UIENES A TE N TA N  C O N TR A  ELLA?

Por: Carlos Pineros,
R edactor de E L  T I EM P O  

Junio 19<20 de 1S 8 5

Iván Duque Escobar, M in is tro  de Minas y  Energía, considera que el país 
ya sabe quiénes están al lado de la paz y  quienes están en c o n tra

Duque Escobar, un an tioq u e ñ o  tu rb a y is ta  de 48 años, casado, con tres 
hijos, exsecretario de Hacienda y  Obras en su región, exgerente del A cu e du c to  
cié Bogotá y  del Inscredial en el país, expresidente del Banco Popular y  de Sofa- 
sa, e xm in is tro  de Desarro llo  y  actual t itu la r  de M inas y  Energía, tam poco  se es
conde  para hablar del alza en la gasoli na, ̂ de las pérdidas de E copetro l, y  pe rm i
te una aprox im ac ión  a las esperanzas que el país consigna en el aprovecham ien
to  de las riquezas petro leras y  carboneras de reciente descubrim ien to  y  de 
pronta exp lo tac ión .

A  co n tin ua c ión  la p rim era  parte  de la entrevista  concedida al redactor 
económ ico de EL T I EMPO:

RESPONDEMOS A LA ANGUSTIA DEL PUEBLO

Una pregunta para un miembro del gobierno, no sobre un tema de su ministerio: 
Cómo aprecia la situación social, cuando se anuncia un paro obrero?

•  "  V eo que en el país se presenta una s ituación c rític a , co n flic tiva . El go
bierno no lo  ignora. El p ro p io  Presidente Betancur lo  ha a d m itid o , tenem os un 
alza en el costo de vida que no se presentaba hace varios años, hay una s itua 
ción de desempleo c rítica , hay un estado d if íc il para el abastecim iento  de insu
mes al sector in d u s tria l, hay agitación p o lítica . Es un año e lectora l. Esto ha 
obligado al gobierno a estudiar, en fo rm a m uy ob je tiva , toda la s ituación de 
convulsión que el país padece. Se están tpm ando  medidas, se están oyendo to 
dos los clamores de la sociedad, se está en conversación con las centrales obre
ras, se está en un ajuste económ ico, presupuestal m uy grande y  creo que se está 
actuando con la m e jo r buena vo lu n tad  p o r parte del gobierno y  de to d o  el equ i
po m in istéria !.

"  Las soluciones no son fáciles de obtener. No se puede obtener de un m o
m ento a o tro  la rebaja del desempleo nide! costo de vida, pero los mecanismos 
que se están em pleando, estoy seguro, van a dar resultados en el c o r to  plazo. 
Como persona realista que soy, me doy cuenta de que la angustia en personas 
de bajos ingresos es m uy grande. Esas angustias llevan a las protestas como el 
paro anunciado para el 20 ju n io . A sp iro  a que prim e la sensatez y  el buen ju ic io , 
el sentido p a tr ió t ic o  del pueb lo  y  que este paro no se lleve a cabo y  que en el
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supuesto de que se lleve a cabo, com o es fa c tib le  de acuerdo con los anuncios 
de la CSTC, que la gente de bien sepa exactam ente a quién tiene que o ir  y  a 
quién tiene que repudiar. Porque hay sectores extrem istas que están atentando 
con tra  la estabilidad dem ocrática, con tra  la trad ic ión  dem ocrá tica  del país y, se
guramente, van a aprovechar este m om ento  para salir a hacer su agosto".

PERO HAY PERSONAS QUE ATENTAN . . .

~  Qué perspectiva de éxito le ve al proceso de paz frente a problemas objetivos como 
los que usted menciona, inflación, desempleo y otros...?

•  "  La búsqueda de la paz ha sido la constante de! gobierno del Presidente 
Betancur. En la h is to ria  de C olom bia, jamás se había buscado en fornna tan 
afanosa, com o la ha buscado el Presidente Betancur. La ha buscado a través de 
la com isión de paz, del Congreso con la ley de am nistía  y  con la ley de in d u lto ; 
la ha buscado con el d iá logo  d irec to . Ha sido el Presidente Betancur el gran 
pregonero de la paz en C o lom b ia  y  en Centroam érica, desde el p u n to  de vista 
de una s ituación que todos anhelamos. No creo que haya co lom b iano  que no 
quiera la paz. - '

" In fo rtu n a d a m e n te , hay muchas personas que atentan con tra  la paz: lo ha
cen las gentes que buscan, d ía  a día, quebran ta r el orden púb lico ; las que hacen 
la apología de! de lito , las personas que a d ia rio  atacan, p rácticam ente  a mansal
va y  sobreseguro a los cuerpos armados del país; lo hacen quienes no son cons
cientes de la s ituación  social y  que critica n  las pol íticas del gobierno p o rq u e jio  
produce soluciones en 24 o en 36 horas. No se puede en un gobierno de 4 años 
so luc ionar los problem as endém icos de nuestra sociedad. Quienes creemos en la 
paz estamos conscientes de que el Presidente Betancur ha creado los h itos 
d e fin itivo s  para que quienes en el fu tu ro  se encarguen de esta problem ática, 
analicen las pol íticas que se pusieron en marcha en su gobierno, y  que, sin lugar 
a dudas, van a ser fa c to r de d iscusión hacia el fu tu ro " .

GRUPOS SUICIDAS, ABUSO DE LA PAZ 

-  El paro del 20 de junio y el respaldo anunciado por frentes guerrilleros a ese cese s^ 
ría un indicio de abuso de la voluntad pacificadora del Presidente Betancur y del gobierno?

•  "C reo  que toda acción te rro ris ta  está en con tra  de la p o lít ic a  de paz, del 
orden p ú b lico  y  de la estabilidad dem ocrática del país. Los grupos que han 
en trado  en la paz han dem ostrado, hasta ahora, su buena fe. Hay o tros  grupos 
que están en una acción absolutam ente  suicifla  para a ten ta r con tra  la estab ili
dad dem ocrática del país y  co n tra e ! gobierno leg ítim am ente  co n s titu id o . Creo 
que las gentes de bien, quienes creemos en C o lom bia, en nuestra democracia, en 
nuestros partidos p o lít ic o s  y  quienes aspiramos a m ejorar, po r las vías dennocrá-- 
ticas, el sistema social im perante, tenemos que rechazar to d o  acto  de te rro rism o 
y  de v io le n c ia ".
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ENFASiS EN SERVICIO SOCIAL

Qué tipo de desarrollo le daría usted, sí fuera sucesor del Presidente Betancur. al 
proceso de paz, a la situación social y económica o qué tipo de desarrollo quisiera que se 
diera en estos frentes, después del actual gobierno?

•  "  Y o  no te nd ría  que co locarm e como sucesor del Presidente Betancur 
para dar m i op in ión  sobre el proceso de desarro llo  de la paz. Creo que hay que 
establecer, exactam ente, quienes están del lado de la paz y  quiénes son los ene
migos de la paz. Ya se sabe exactam ente cuáles son los grupos armados que 
están del lado de la paz, que la han p rop ic iado , que la han m antenido, y  que la 
han firm ado . Son grupos que deben tener, necesariamente, el tra ta m ie n to  que 
la ley les estableció a través de la am nistía  y  a través del in d u lto  y  a través de las 
po líticas de bene fic io  social, establecidas por el gobierno. Aque llos otros grupos 
que no han a tend ido  el llam ado a la paz, que están en contra de ella, que 
atentan con tra  el régimen dem ocrá tico , contra  el régimen in s titu c io n a l colon> 
biano deben ser ten idos com o enemigos de la paz y, desde luego, a justarlos al 
marco de la ley, sin contem placiones.

"  Creo que debe, necesariamente, dársele m ayor énfasis a todo  el aspecto 
social del país. El Presidente Betancur siempre ha hablado de las condic iones 
objetivas y  de las subjetivas. Es una apreciación realista. Creo que la pobreza, el 
atraso, la fa lta  de educación, el subdesarrollo, la no llegada a los sectores rurales 
de las p o lítica s  de inversión son factores ob jetivos que atentan trem endam ente  
contra la paz. Por eso hay que redoblar todo  el aspecto social del gobierno para 
que exista, com o tiene necesariamente que e x is tir , una jus tic ia  social, que ú n i
camente se demuestra, po r parte  dei Estado a base de inversiones y  llevando ha
cia las regiones más apartadas del país el desarro llo ."

LAS TARI FAS Y LA GASOLINA 
-  Se dice que en Colombia se dan las tarifas más altas del mundo de algunos servicios 
públicos, como el de la energía, lo cual constituye uo obstáculo al crecimiento económico y 
al bienestar.

•  " N o  tengo m u y clara esa teoría . Creo que com para tivam ente  con 
Argentina. Brasil, Chile  y  Venezuela, C o lom bia  tiene tarifas que no superan a 
las de esos países"

En consideración a que el descubrimiento de nuevos yacimientos petroleros no le 
permite a Ecopetrol mejorar inmediatamente sus ingresos, cómo hacerle frente al actual 
crecimiento de sus pérdidas?

•  "  E videntem ente el país ha venido haciendo una pol ítica  de reajuste de la 
gasolina. En los ú ltim o s  cua tro  gobiernos creo que casi todos los gobiernos-han 
tenido que alzar los precios para que no se presente una situación de subsid io  
muy grande en d e tr im e n to  de Ecopetro l y, además, porque el p recio  in terna-

- 61 -



w

cional debe tener relación con e! precio  in te rno . Este año no se ha hecho, péro 
se va a hacer. No sé e! mes ni ia semana, ni el d ia , ni la hora, en tre  otras cosas, 
porque siempre se hace ten iendo en cuenta toda consideración de tip o  econó
m ico, social y  aún no hemos en trado  a analizar la posib ilidad  del m om ento  en 
el cual sea necesario hacerlo. Qué habrá que hacerlo, sin ninguna d uda ".

-* El memorando del "staff" del Fondo Monetario que visitó en febrero al país decía 
que el ajuste sería, más o menos, del 10 %en mayo-junio. Se dijo luego que hubo un acuerdo 
para tomar la medida en septiembre, entre 13 y 15 % . . .

•  " N o  conozco esa versión. No he estado en las conversaciones con el 
Fondo M one tario  sobre este pun to . En su hora y  m om ento  el país tendrá  el 
anuncio  del aum ento que haya que hacer."

-  La inflación y la devaluación de este ano son mayores frente al año anterior¿ Ese 
comportamiento tendrá su mayor impacto en el incremento del precio de la gasolina?

•  "  Indudablem ente, siem pre se han ten ido  en cuenta esos factores para 
m ed ir la d im ensión de los increm entos que el gobierno desea rea liza r".

¿BOOM PETROLERO? 

-  Ha sido noticia mundial el hallazgo reciente de yacimientos petroleros en el sur del 
país, con el concurso de recursos externos y nacionales. Cuál es la perspectiva petrolera y 
carbonera del país?

•  "  Me a trevería  a dec ir que el p ró x im o  gob ierno va a re c ib ir el país, en 
m ateria pe tro lera , con dos supuestos: la a u tosu fic ienc ia  y  la pos ib ilidad  de 
exportac ión. Eso im p lica  que a p a rt ir  del p rim e r semestre del año en trante  el 
país no tendrá que im p o rta r p e tró leo  y  en el segundo semestre estará en capa
cidad de e xporta r. Im plica , además, que después de 1974, hasta hoy, o sea en el 
gobierno del Presidente López Micheisen, en el cual se sentaron las bases para el 
co n tra to  de asociación y  se le d io  al, c rudo  precio in te rnac iona l, desde ese m o
m en to  las com pañías extran jeras encontra ron  que C o lom bia  era un país en el 
cual ex is tían  inmensas posib ilidades para la exp loración  y  la exp lo tac ión  p e tro 
lera. Ei p o rve n ir co lom b iano  es halagador, pero debemos ser previsivos para no 
dejarnos em briagar po r lo  que se denom inan bonanzas. Vam os a manejar con 
un c r ite r io  m uy nacionalista, conservador, to d o  el proceso de au tosu fic ienc ia  y  
de exportac ión  petro lera. En este gobierno se han hecho p o lítica s  m uy efectivas 
en m ateria  de pe tró leo , com o ha sido el haberle dado a com pañías extranjeras 
la pos ib ilidad  de que pudieran suscrib ir nuevos con tra tos  de asociación en te r r i
t o r io  que estaban en cabeza de E copetro l. Por eso llegaron a e xp lo ra r en los 
Llanos O rientales, en A rauca y  p róx im am ente  lo  harán en el P u tum ayo y  Ca- 
quetá.

"N u e s tro  país ha sido respetuoso de la legislación, ha dado las garantías 
establecidas en la ley y  ha ten ido  la respuesta positiva  de la inversión pe tro le ra  
in te rnac iona l que, h o y  p o r hoy, está fru c tif ic a n d o  con los hallazgos de Caño
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LífTión, con los del H ulla , los de Casanare y  con la p o s ib ilidad  que tiene el país, 
p los p ró x im os  días, de en tra r a recuperar la concesión Y ondó, con un po ten

cial de 25 m il barriles diarios de p ro d u cc ió n ".

SE DESVIRTUO LA OFENSIVA EXPORTADORA

El M in is tro  de M inas y  Energía, Iván Duque Escobar-am igo de lla m arla s  
cosas por su nom bre- reveló la existencia de una discrepancia seria en el gob ier
no: las ú ltim as medidas ofic ia les sobre com erc io  e x te rio r "d e s v ir tu a ro n " el plan 
decenal de exportac iones concebido y  puesto en práctica durante los prim eros 
2 años de la actual adm in is trac ión .

El prob lem a no es de poca m onta, porque se tra ta  de d ilu c id a r la posi
ción de! gobierno fre n te  a lo  que Duque Escobar llama "u n  re o " al cual éste y  
los fu tu ros  gobiernos deben ponerle  la cara con decisión: "e x p o rta r o m o r ir "

De entrada. Duque Escobar se pone del lado de la Asociación Nacional 
de Industria les, A N D I, que denunció  la semana pasada ese cam bio de p o lít ic a  
en el fre n te  de las exportac iones, con todas sus peligrosas secuelas, pero, am igo 
de la concertación y  del diá logo, considera que las observaciones gremiales de
ben merecer el análisis y  el estud io  apropiado p o r parte de los m in isterios de ha
cienda y  desarro llo .

A n te  la d inám ica de la econom ía, el m in is tro  com enta  que "n o  se ha d i
cho la ú ltim a  p a la b ra ", que es conveniente vo lve r po r los fueros de la concerta
ción.

O p tim is ta  p o r la p rom isoria  exp lo tac ión  del pe tró leo  y  el carbón, p o r ei 
buen co m p o rta m ie n to  de los precios del café y  p o r el convenc im ien to  de que 
debe mantenerse una ofensiva exportadora . Duque Escobar tam bién estima 
que deberá acabarse con la "cam isa de fu e rza " que representa un presupuesto 
anual de 3 m il m illones de dólares para im portaciones, porque eso frena el de
sarrollo.

Sí a i' más desprevenido co lom b iano  le puede parecer co n tra d ic to ria  la 
postergación de obras públicas con los anuncios de recuperación económ ica, si 
puede parecerle con fuso  que unos digan que los com prom isos adqu iridos con 
organismos in ternacionales, com o el Banco M und ia l, le han restado margen de 
m aniobra al gob ierno  en algunas áreas y  éste, a su vez, dice que se m antiene 
in tacta  su soberanía, a q u í está el m in is tro  para responder estas Inquietudes.

APLAZAMIENTO DE OBRAS . . .  

-  Qué perspectiva favorable puede esperarse del sector eléctrico colombiano si el go
bierno »  ha visto en la obligación de postergar obras y, con ello, posibilidades de desarrolla 
y de crecimiento, por falta de recursos?

® "  El secto r m an tuvo  gran d inam ism o en inversiones en los ú ltim o s  diez 
años, fue el de las mayores, a ta i p u n to  que la deuda externa de esta área equl-
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vale al 25  % de toda  la deuda externa púb lica  nacional y, a nivel in te rno , su 
deuda es de unos 70  m il m illones de pesos. Y  es ju s tifica b le  si se parte  de 
una capacidad instalada de 2  m illones 500 m il k ilova tios  a p a rt ir  de 1974 para 
llegar a unos 10 m illones de k ilova tios  en 1990. Se m antuvo un proceso de in
versión 'acorde con la evo lución de la demanda y se d io  una cobertu ra  social 
m uy im portan te .

Hacia el fu tu ro  hay que ser cautos en las inversiones, no desmedirse, 
porque el fa c to r que acelerará i a inversión será el co m p o rta m ie n to  de la deman
da. V is lum bram os posib ilidades de que haya una recuperación de ladennandaa 
p a rt ir  de 1986, venida a menos p o r la recesión que arrancó en 1981, lo  cual 
lleyará al país a recobrar el d inam ism o que ostentó  durante  los ú ltim o s  diez 
años.”

¿LIMIT.ACION DEL DESARROLLO?

-  En su opinión, tiene asidero en los hechos una versión según la cual la postergación 
de obras en ei sector implicará limitación en el desarrollo y en el crecimiento del país?

•  "P a r to  siempre del supuesto de que los ajustes están supeditados al com 
p o rta m ie n to  de la demanda. Sería un e rro r gravísim o p rospectare! crecim iento  
po r debajo de la demanda real. H oy la demanda está con un ritm o  de crecim ien
to  de 6 .5  % anual, s ign ifica  reducción fre n te  al 10 % que reg istró  en la ú ltim a 
década. Esa rebaja se debe a la recesión, a tarifas, a sustituc ión  del consum o de 
energía e léctrica  po r carbón, gas e, inclusive, p o r leña en sectores rurales. Con 
sano c r ite r io  de previs ión, ese co m p o rta m ien to  de la demanda debe revisarse 
anualm ente, para ev ita r sorpresas. Trabajam os sobre el supuesto de tener 10 m i
llones de k ilova tios  en 1990, lo  cual quiere dec ir que si sube la demanda en los 
p ró x im os años el nuevo gobierno deberá to m a r las medidas conducentes a ace
lerar el programa de expansión, que ya cuenta con sus estudios. La nación tiene 
posib ilidades de sacar lic itac iones para generar unos 4  ó 5 m illones de k ilova 
tios, porque  ya están los estudios. Es cuetión  de sa lir a buscar Ios'préstamo¿, a 
vender los p royectos y  a conseguir que la banca m u ltila te ra l (Banco M und ia l, 
Banco In teram ericano de Desarrollo, B ID) y  las corporaciones de desarro llo  
p rop ic ien  la pos ib ilidad  de financ ia r esos p ro ye c to s ."

¿SIN CREDITO NO HAY INVERSION?

-  ¿En la eventualidad de que se de una gran recuperación de la demanda y ante el he
cho de que la banca intemacionaí prácticamente ha cerrado el crédito para América Latina, 
el país no estaría ante el riesgo de desatender esa recuperación por falta de recursos?.

•  "H o y , el país realiza ajustes fiscales y  financ ie ros que le van a garantizar 
en el fu tu ro  la pos ib ilidad  dé recobrar el d inam ism o en la consecución del cré
d ito  y  en la inversión pública . La nación ha logrado fo rta le ce r su in fraes truc tu ra  
de servic ios-públicos con el concurso de la banca m u ltila te ra l. El país nó se va a 
quedar está tico ; avizora grandes posib ilidades de m e jo ra r sus reservas in te rna 
cionales y  su balanza com ercia l in te rnac iona l. El país viene de una caída ve rti-
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cal de sus reservas, que arrancaron en 5.600 m illones de dólares en agosto de 
1982 y» razón de la am ortizac ión  de la deuda externa y  del d inam ism o que 
tenía en im portac iones, se presentaron circunstancias que lo  llevaron a  un 
aiuste in s titu c io n a l. Hay posib ilidades ciertas y  reales de e xp o rta r petró leo, 
c a r b ó n :  de manejar los precios del café d en tro  del Acuerdo In ternaciona l del 
a r a n o  y  com o el país está d e n tro  de una p o lít ic a  agresiva de exportaciones, sin 
lugar a dudas en los p róx im os años la s ituación va a ser'sustancial m ente  d ife ren- 

¿ la que se ha v iv id o  durante  el gobierno del presidente Betancur. A v izo ro  
in m e n s a s  posib ilidades para el p ró x im o  gobierno en el cam po fin a nc ie ro  in te r
naciona l y  de nuestras reservas. Cuando seamos autosufic ien tes y  cuando este
mos en capacidad de e xp o rta r pe tró leo  y  carbón, la s ituación va a cam biar en 
forma ra d ic a l."

¿COMPROMISOS RECESIVOS?

^  ¿ Qué tan real puede ser esa perspectiva de recuperación de reservas y aumento del 
crédito externo por crecimiento de exportaciones, si la ANDI acaba de denunciar que el 
gobierno desmontó el plan exportador concertado con el sector privado, al retornar a la 
inestabilidad en las reglas de juego por: haber eliminado, con el auspicio del Congreso, 
descuentos tributarios del 18 % para sociedades anónimas y limitadas exportadoras; por 
persistir en el desmonte del Cert, y por dejar los estímulos en un factor insuficiente, según 
ellos: la tasa de cambio?

•  "  Partic ipé m uy activam ente en la e laboración del plan decenal de e xp o rta 
ciones, que tiene el m é rito  de haber sido concertado, en el cual se tenían previs
tos estím ulos, desde el C e rtificado  de A bono  T r ib u ta r io  (Cert) y  de tra ta m ie n to  
im positivo. He le ído  cuidadosam ente el docum ento  de la A N D I . Me puso a me
d itar. En él encuen tro  muchas razones sobre argum entos que ellos están dando 
para c r it ic a r lo 'q u e  se ha p roduc ido  posterio rm ente . Creo que para mi colega, 
el m in is tro  de Desarrollo, y  para el m in is tro  de Hacienda estas críticas  de la 
AN D I deben ser recibidas com o una c rítica  m uy objetiva, m uy realista y, ade
más, deben merecer el estud io  deta llado para que no vayamos, en un m om ento  
dado, a caer en situaciones que nos deterioren sustancial m ente las e xp o rtac io 
nes. Creo que las exportac iones deben hacerse m uy de acuerdo con el sector 
privado, que es el que las produce y  les da d inam ism o. D ije  alguna vez que el 
país debía someterse a e xp o rta r o m o r ir  y  hoy estoy consciente de la inaplaza
ble necesidad de con ta r con p o líticas  a largo p lazo para que puedan cumplírselas 
metas de exportac ión . Si no exportam os, no seremos capaces de lib ra r in te rna 
mente la gran ba ta lla  a fa vo r del desarrollo. Las exportaciones presuponen la 
capacidad de generar los ingresos que el país necesita para m ejorar las reservas 
y  poder im p o rta r y  co n tra ta r la deuda que requerim os para e d ifica r n u e tro  pa ís ."

SI,SE DESVIRTUO PLAN EXPORTADOR

La gente que lo conoce a usted, señor ministro, seguramente e s g e ra r^ j»  respuesta 
suya más contundente por el hecho de haber sido ministro de Desarral|p<del'^ácQia^obierno 
y, como tal, haber participado en la elaboración del plan exp ort^V ; por ser hoy l̂rranistro
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una área promisoria en exportaciones y, en fin por ser gobierno y reonir condiciones de 
tanto peso. Por qué dejarle la respuesta al Ministro de Hacienda o al de Desarrollo?.

•  " N o  d igo que dejarles la respuesta a ellos; d igo que los argum entos de |g 
A N D I deben ser analizados con m uy buen c rite r io , desde el p u n to  de vista cons* 
tru c tivo , p o r m is colegas de Desarro llo  y  Hacienda. Le d ije  antes que com
pa rto  casi in tegra lm en te  esas c ríticas  de la  A N D I, porque las medidas que 
posterio rm en te  se han tom ado han desvirtuado la p o lít ic a  de agresividad en j  
exportac iones que nos habíam os propuesto  el año pasado, lo  cual no quiere 
dec ir que estoy e lud iendo  tra ta r el tema. L o ,que d igo es que en m ateria de 
p o lítica s  a largo plazo no se pueden cam biar en la m itad  del cam ino los estim u- 
lo  que ya estaban previstos. D esafortunadam ente se cam biaron; no sé quién los 
propuso ni cóm o se llegó a e llo , a través del llam ado ajuste fiscal que se p rodu jo  
en el congreso e x tra o rd in a rio  de este año. Pero, vuelvo y  le d igo : el tema p rin 
cipal es, hay que hacer toda clase de esfuerzos para poder e xp o rta r y, desde ese 
p u n to  de vista, el gobierno, éste y  los que sigan, tendrán que estar, permanen
tem ente, buscando los mecanismos necesarios para que las exportac iones 
mantengan una acción absolutam ente dinám ica y  progresiva sobre la econom ía 
del pa ís ."’

PERO . . .  I\I0 ES LA ULTIMA PALABRA

— Según su conocimiento, ¿el gobierno estaría hoy en condiciones de hacer una revi
sión sobre las últimas medidas del Congreso, con otras compensatorias?

•  Los gobiernos, en m ateria  económ ica, deben estar revisando todos sus 
postulados y  metas con mucha frecuencia. Hoy to d o  cam bia m ucho a nivel eco
nóm ico  in te rnac iona l. Hoy, medidas que se tom aron  hace 15 ó 20 días pueden 
aparecer absurdas y  obsoletas. En m ateria económ ica no se puede estar pensan
do en una vigencia a largo plazo, desde el p u n to  de vista de la perduración de 
esas normas, para que sean sometidas, com o deben someterse, al análisis y  dis
cusión perm anente y  am pliac ión  o m ejora de ellas. D iría  que el gobierno, así 
como ha ven ido  haciendo los ajustes financieros a p a rtir  de 1984, con el Ingre
so del d o c to r Ju n gu ito  al M in is te rio  de Hacienda, y  com o se llevó al Congreso el 
p rim e r paquete fiscal, tam bién hay que estar v iendo el co m p o rta m ien to  de los 
ingresos presupuéstales e, igualm ente, analizar los gastos. Una de las bases sus
tanciales para manejar la hacienda pública  es ir  en el análisis perm anente y  en 
la prospectaclón hacia el fu tu ro . En el análisis del co n ju n to  económ ico  no se 
puede d ec ir que se tiene  la ú ltim a  palabra y  que esa no se pueda m o d ifica r.

FRENO A CAMISA DE FUERZA

— ¿ El país tiene esa flexibilidad de manejo cuando ha hecho compromisos, como los que 
suscribió con el Banco Mundial en materia de comercio internacional para lograr el crédito 
de los 300 millones de dólares que financiarán importaciones generadoras de exportaciones?

•  El año pasado se puso en marcha una p o lítica  de restricción de Im p o rta 
ciones y  un plan selectivo en las im portaciones. Me to có  llevar esa p o lít ic a  du-
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nte parte de su operación in ic ia l e in term edia, hasta febre ro  de este año, 
cuando dejé el M in is te rio  de Desarrollo.

Desde luego que el país no puede estar en una camisa de fuerza y  estar 
im portando solam ente 2 5 0  ó 2 7 0  m illones de dólares nnensuales, inc luyendo  
las im portaciones que se derivan de los préstamos del Banco M und ia l, del Ban
co Interam ericano, de las agencias de desarrollo. El crec im ien to  del sector in 
dustria l el año pasado superó el 7 % y  esta d inám ica debe mantenerse en el 
tiempo.

La pos ib ilidad  de a d q u ir ir  un préstamo de 3 0 0  m illones, destinado a la 
im portación de insumos para las exportac iones es una opción  m u y  im p o rta n 
te que puede d inam izar el proceso Industria l, pero, desde el p un to  de vista de 
su expansión, tiene que pensarse más adelante en Increm entar las im p o rta c io 
nes de los insumos para las exportac iones; es una opción m uy Im po rtan te  que 
puede d inam iza r el proceso in d u s tria l, pero, desde el p u n to  de vista de su ex
pansión, tiene  que pensarse más adelante en increm enta r las in rportac iones de 
[os insumos para generar toda  la producc ión  nacional. No podem os pensar que 
el país se estanque durante  varios años, y  se mantenga d en tro  de una camisa de 
fuerza de im p o rta r ún icam ente 3  m il m illones de dólares al año. Por eso el país 
requiere, fundam enta lm ente , generar ingresos en reservas y  poder darle to do  el 
dinamismo necesario en la Im po rtac ión  de los insumos requeridos para la indus
tria  nacional.

¿SE PUEDE VOLVER A LA CON CE RTACION?

-  Señor Ministro: ¿el gobierno mantiene en su soberanía la discrecionalidad, el margen 
de maniobra para hacer modificaciones en la política de comercia exterior, básicamente en 
ia parte de subsidio a exportaciones, de modo que se pueda atender el reclamo de los indus
triales, en este momento en el que, por los mencionados compromisos, no parecería que 
exista ese margen?

*  "  Y o  hablo  de un fac to r, en mi o p in ió n , fundam enta l en la e laboración del 
plan decenal de exportac iones: la concertadón . Se e laboraron unas metas, se 
previeron unas posib ilidades no obstante las circunstancias críticas de las nac io 
nes del Te rce r M undo, SI el sector privado p a rtic ip ó  y  fue consciente de unas 
metas de exportac iones y  si para llega ra  ellas ex is tían  determ inadas posiciones 
de subsidios a favor de ellos y  de tra tam ien tos  de tip o  fiscal, es bueno vo lver a 
conversar con ellos para establecer exactam ente en qué han sido lesionados o en 
qué han sido beneficiados, desde el p u n to  de vista de recobrar el atraso cam bia
rlo, de acuerdo con los parám etros de la devaluación que actua lm ente  se tienen 
en C olom bia, la más alta registrada en los ú ltim o s  años. El gobierno tiene res
puestas a todas estas preguntas, pero no se tra ta  de unas respuestas un ila tera les, 
sino de unas que deben vo lver hacia la concertación con el sector exp o rtad o r. 
Creo que del análisis co n ju n to  en tre  gobierno y  exportadores se pueden sacar 
beneficios m uy im portan tes  para m antener en pie el plan decenal de e xp o rta 
c iones."
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UN "MICO'' DE IGNORADO ORIGEN . . ,

-  "  A una medida unilateral del gobierno, entonces, podría atribuirse un descenso en 
exportaciones, posiblemente menor crédito externo y tantas otras consecuencias adversas a 
lo concertado y a la esperanza de la recuperación?

•  "  Creo que hubo lo  que llam aron un "m ic o "  en el paquete legislativo, con
sistente en, prácticam ente, derogar una ventaja de tip o  t r ib u ta r io  con referencia 
al C e rtificado  de A b on o  T rib u ta rio . Pero y o  me re fie ro  g lobalm ente a las p o lí
ticas . T o d o  es susceptib le de análisis, de ser m od ificado  en benefic io  de unas 
poi íticas. Desde ese p u n to  de vista, creo que lo  d icho p o rla  ANDI debe estudiarse 
po r el gobierno, desprevenidam ente y, d en tro  del marco de la conveniencia del 
país, re tom ar to do  aque llo  que sea benéfico para que esta p o lít ic a  no sufra n in 
gún d e tr im e n to  y, al co n tra rio , com o lo  fue el año pasado y  en anteriores, sea 
un fa c to r m uy pos itivo  en la d inám ica de las exportac iones. ”

NO A DESMONTE TOTAL DE SUBSIDIOS

-  Perdóneme, señor ministro, que le insista en una pregunta: ¿ el gobierno tiene 
margen de maniobra para hacer un cambio en materia de subsidios, cuando se ha comprome
tido con organismos internacionales, en la eliminación de esos subsidios, como requisito para 
la obtención de crédito externo?

•  “  No creo que se haya llegado a una s ituación tan drástica, en el sentido de 
de decir que hay que a b o lir  todos los benefic ios hacia el sector e xp o rtad o r co
lom biano. Todos los países, estén o no en s ituación c rític a  fre n te  al Fondo 
M one tario  In ternac iona l, con acuerdos fo rm ales o in form ales, tienen siempre 
po lítica s  de subsidios o de t ip o  tr ib u ta r io  para bene fic ia r las exportaciones. Ha 
sido trad ic iona l y  uno de los factores que más ha ayudado a las exportaciones 
es el C e rtifica do  de A b on o  T r ib u ta r io  que, sin lugar a dudas, es fa c to r sustancial 
de n tro  del desarro llo  de la p o lít ic a  de exportac iones, que fue llevada en form a 
m uy d inám ica po r el gob ierno  del p r^ id e n te  Betancur con el C e r t Es y  seguirá 
siendo un fa c to r sustancial para fo m e n ta r las exportaciones.

-  El país no está ante el riesgo, por lo menos temporalmente, de que se elimine esa 
tradición de subsidios?

•  "  No creo que se pueda e lim in a r to ta lm en te . Es fa c to r en este m om ento , 
m u y  pos itivo  para las exportac iones. Puede que hacia el fu tu ro  se pueda d ism i
n u ir  gradualm ente el porcen ta je  de C ert que se está o torgando, porque estamos 
recobrando el atraso cam biario, s ituación  que an te rio rm en te  no ex is tía , en fa
vo r de las exportaciones. Y o  no sería p a rtid ia r io  de acabar d e fin itiva m e n te  con 
los factores tr ib u ta rio s  en favo r de las exportac iones del p a ís ."
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PA LAB RA S EN LA IN A U G U R A C IO N  DEL II S IM POSIO  B O L IV A R IA N O  

"E X P L O R A C IO N  P E T R O LE R A  EN LAS CUENCAS SUBAN DI ÑAS"

Bogotá, 13 de Agosto de 1985

Con gran com placencia he aceptado la amable inv itac ión  que se me ha 
hecho para inaugurar el c ic lo  de conferencias sobre "P O L IT IC A S  Y  L E G IS L A 
CION P E T R O L E R A " ,  que se in ic ia  con mi in tervención sobre la s ituación ac
tual de la legislación pe tro le ra  co lom b ia ria  y  las po líticas  que Colom bia ha veni- 
¿0 llevando a cabo en m ateria de exp lo rac ión  y  exp lo tac ión  de H jdrocarburos.

LA INDUSTRIA PETROLERA EN COLOMBIA

Nadie ignora los enormes riesgos financieros que deben correr las empre
sas que em prenden la búsqueda del petró leo. Los países que no pueden aventu
rarse a co rre r riesgos económ icos en la búsqueda de pe tró leo  han u tilizado  dife
rentes sistemas para atraer "ca p ita l riesgo" V propender por la exp loración y ex
plotación pe tro le ra  m ediante d ife ren tes modalidades de con tra tos que benefi
cíen al país poseedor deJ aceite y a la empresa que tiene la pos ib ilidad  económ i
ca de aventurarse en la exp lo rac ión . La concesión, la operación conjunta, los 
beneficios pactados, los servicios y  la asociación, han sido en el pasado y  lo son 
el presente, modalidades empleadas para la exp loración  pe tro lera  en diferentes 
pa íses.

Colom bia,- desde los in ic ios del presente siglo, ha sido un país en búsque
da de su potencia l pe tro le ro . Las más Im portan tes com pañías mundiales explo
raron y exp lo ta ron  en nuestro te r r i to r io  nacional m ediante el o torgam iento de 
concesiones que todav ía  h oy  subsisten. Nuestro  país in ic ió  su exportación 
éri 1926 y  se m antuvo  com o país e xp ortad o r hasta el año de 1974. Después de 
la década de los años 50's hemos ten ido  a base de gran esfuerzo un desarrollo 
de nuestra Industria  pe tro le ra  con la creación en 1951 de la Empresa Colom
biana de Petróleos - Ecopetro l - Para los años fu tu ro s  estaremos de nuevo en [a 
com unidad in te rnac iona l de los países exportadores. Los éx itos obtenidos en el 
pasado han sido posibles gracias a una acertada, clara y  precisa legislación y al 
p ro fundo  respeto de nuestros gobernantes a los con tra tos firm ados con las 
empresas extran jeras. No tengo n inguna duda al m anifestar que Colom bia ha 
logrado de nuevo una gran posic ión  en su au tosufic iencia  en razón de la Inversión 
extranjera que ha sido posible p o r 1a seguridad que nuestra legislación otorga al 
Inversionista y  por las garantías que se obtienen de una legislación perdurable 
en el tiem po.

NUESTRA LEGlSLACiOni

La prim era  ley orgánica en m ateria  de petró leos en nuestro pa ís fue la 
Ley 37 de 1931. En la e laboración de esta ley tuv ie ron  especial participación 
técnicos y  em inentes abogados norteam ericanos y  europeos. La Ley fue presen
tada a estud io  del Congreso Nacional en 1930 y  aprobada fina lm en te  en 1931.
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S u s titu yó  diversas leyes que se habían d ictado desde 1905 y  que tra taban asun
tos relacionados con el sistema de concesiones, regalías, construcción  de oleo, 
ductos, re finac ión  y  transporte  del crudo. Sin embargo, tenem os que decirlo 
con claridad, la Ley 37 de 1931 m antuvo  crite rios que im p id ie ron  una acción 
dinám ica en la exp lo rac ión  del recurso p o r cuanto  no estableció crite rios prác
ticos y  sí mucha teoría  dogm ática sobre los beneficios económ icos que el país  ̂
debía esperar del é x ito  del hallazgo pe tro lero . Se p a rtió  de supuestos falsos al  ̂
p resum ir que el país ten ía  grandes yac im ien tos y  que com o consecuencia de 
e llo  debía prevalecer el c r ite r io  fiscal sobre la pos ib ilidad  económ ica que debe 
p rim a r en el largo p lazo al establecerse la posib ilidad  real del recurso y  su poste
rio r com erc ia lización . Durante  los debates de la Ley en el Congreso Nacional, se 
tra tó  de vender la ¡dea de no ir  m u y  lejos en el o to rgam ien to  de te rr ito r io s  que 
supuestamente eran ricos en pe tró leo  y  deberían reservarse para cuando el país 
estuviera en posib ilidades de exp lo rac ión . Esta teoría  llevó a los legisladores a la 
congelación de grandes te rr ito r io s  po r muchos años, ev itando  así una exp lo ra 
ción  más d inám ica y  efectiva. F ina lm ente  se legisló con te m o r de o torgarle  ga
rantías al cap ita l e x tra n je ro  para su inversión, p o r considerar que íbamos a 
quedar'som etidos al pode río  de los yanquis. Además los hechos anotados, no 
se d ilu y ó  la s ituación  ju ríd ica  que se presentaba con la "d u a lid a d  de p rop ie ta 
rios del subsuelo" entre  la nación y  los particu lares, que fue m o tivo  de muchos 
p le itos  y  de ap lazam iento  de nuestra acción exp lo radora  petro lera.

La Ley no p ro d u jo  resultados positivos. El hallazgo del C ata tum bo, que 
se p ro d u jo  después de la Ley, fue el fru to  de la legislación an te rio r. La crisis de 
los años 30 se s in tió  en la naciente in d u s tria  pe tro le ra  y  m uy poco fue  lo  que se 
e xp lo ró  en los prim eros 5 años de la década de los años 30.

En 1935 se presentó al Congreso Nacional la prim era reform a a la Ley 37 
de 1931. El p ro ye c to  se c o n v ir t ió  en ley en 1936 al aprobarse la Ley 160 de 
1936, después de debates en una y  o tra  Cámara de pa rtid ia rios  de la Ley 37 que 
consideraban que ya to d o  estaba hecho en m ateria de legislación petro lera. Esta 
Ley, en verdad, m uy poco a p o rtó  a la so lución del problem a y  poco eco tuvo 
en los inversionistas petro leros. Posteriorm ente, creo que en 1946, se presentó 
un nuevo p royecto  de ley de m ayo r avanzada que no alcanzó a convertirse  en 
lé y . '

■ M ayor é x ito  te nd ría  el p ro ye c to  de ley presentado p o r el G obierno Na
cional en 1948 para la creación de una Empresa Colom biana de Petróleos y  d ic
ta r d isposiciones referentes a la re finac ión  del crudo. La Ley 165 de 1948 
(d ic iem bre  27) fue la base para la creación de Ecopetro l y  la que p e rm itió  ac
ciones fu tu ris ta s  para la industria  pe tro lera  co lom biana.

Con base en la necesidad evidente de actua liza r nuestra legislación p e tro 
lera se d ic ta ron  los Decretos-Leyes 10 y  3419  de 1950, el 030 de 1951 y  el 
2270  de 1952, que m odern izaron nuestra legislación pe tro lera  y  tom aron  m uy 
en cuenta los errores ya com etidos en la Ley 37 de 1931 y  buscaron esencial
mente in tro d u c ir  mecanismos prácticos en m ateria  tr ib u ta r ia ; se p a rtió  del 
supuesto real del bene fic io  económ ico a largo p lazo y  no del inm ed ia tis ta  de
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üjeneficio fiscal y  se e lim in ó  la dualidad en la prop iedad del subsuelo. Se tu vo  
en cuenta la p o s ib ilidad  de aum entar las exp lo rac iones y  se e lim inaron  las 
grandes, reservas que se habían co n s titu id o  en benefic io  del Estado; se estable
ció la ob ligación de perfo ra r con lím ite  en el tiem po. Igualm ente, con un sano 
c rite rio  de buscar la em ulación in d u s tria l, se estableció la libe rtad  de re finación  
y fue declarado lib re  el transporte  p o r o leoducto . Se p ro p ic ió  una p o lít ic a  que 
beneficiara la exp lo rac ión  en los Llanos O rientales y  para e llo  se brindaron  
estímulos de orden económ ico, fiscal y  ju r íd ic o  para aquellas com pañías que 
exploraran en esa área, considerada p o r aquel entonces y  hoy una verdadera 
despensa pe tro le ra  co lom biana .

La Ley 18 de 1952 fa c u ltó  al G obierno para que p o r conduc to  del C on
sejo Nacional de Petróleos C olom bianos elaborara un Cód igo de Petróleos acor
de con las necesidades que el país tuv ie ra  en m ateria de legislación y, además, 
in trodu je ra  las re form as adjetivas a la legislación a n te rio r que se in c lu ir ía  en el 
nuevo esta tu to . El Consejo de Petróleos cu m p lió  una gran tarea y  co d ific ó  la 
legislación en un es ta tu to  coherente y  claro que fue la base para el desarro llo  
de 1a industria  en los años posteriores.

La Ley 20 de 1969 "p o r  la cual se d ictan d isposiciones sobre minas e h i
d roca rbu ros" y  los Decretos 1275 de 1970 y  797 de 1971, constituyen  aspec
tos relievantes de las nuevas concepciones ju ríd icas  en m ateria  de exp lo rac ión  y  
y exp lo tac ión  de recursos naturales.

La Ley 20 de 1969 dice en su a rtíc u lo  lo . :

"T odas las" m inas pertenecen a la Nación sin pe rju ic io  de los derechos 
constitu idos a favor de terceros. Esta excepción, a p a r t ir  de la vigencia de la 
presente Ley, só lo  com prenderá las situaciones ju ríd icas  subjetivas y  concretas 
debidam ente perfeccionadas y  vinculadas a yac im ien tos descubiertos'".

Y  el a rtíc u lo  12, establece:

"E l G ob ierno podrá declarar de reserva nacional cua lqu ie r área petro l ífe- 
ra del país y  aportarla , sin sujeción al régimen o rd in a rio  de con tra tac ión  y  lic ita 
ción a la Empresa C o lom biana de Petróleos para que la exp lore , e xp lo te  y  a d m i
n istre d irectam ente  o en asociación con el capita l p ú b lico  o privado nacional o 
extran jero.

La Empresa, en cua lqu ie r tiem po , podrá devolver la to ta lid a d  o parte del 
área recib ida, la cual quedará a d isposición del G ob ierno para co n tra ta rla  de 
con fo rm id a d  con la leyes vigentes.

Lo dispuesto en el inciso p rim e ro  de este a rtíc u lo  no afecta las expecta
tivas de derecho creadas p o r propuestas fo rm uladas con a n te rio rid a d  a la Pro
videncia que declare la reserva de la zona respectiva".

Más tarde, ba jo  la emergencia económ ica decretada p o r el G ob ie rno  de
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López Michelsen, se d ic tó  el Decreto No. 2310, de 28 de octubre  de 1974, que 
abo lió  el sistema de concesiones en m ateria de h idrocarburos y  estableció:

"L a  exp lo rac ión  y  exp lo tac ión  de h id rocarburos de propiedad nacional 
estará a cargo de la Empresa C olom biana de Petróleos, la cual podrá llevar a 
e fecto  dichas actividades d irectam ente  o por m edio de con tra tos de asociación, 
operación, servicios o de cua lqu ier o tra  naturaleza, d is tin tos  de los de concesión
celebrados con personas naturales o ju ríd icas, nacionales o extran je ras"

;

EL CONTRATO DE ASOCIACION

El C on tra to  de Asociación, com o lo  hemos v is to  an te rio rm ente , tuvo  su 
patente legal en la Ley 20 de 1969 y el Decreto 2310 de 1974. La verdad ha si
do que el nuevo sistema de asociación estableció reglas claras, precisas y  fu tu r is 
tas para el manejo de las relaciones en tre  el capita l riesgo en la industria  petro le 
ra y  el país a través de E copetro l. En la práctica se ha dem ostrado su bondad 
y las ventajas sobre el antiguo sistema de concesiones que, sin lugar a dudas, tu 
vo grandes desventajas en el o to rgam ien to  de la partic ipac ión  económ ica para e l^  
país m ediante el sistema de la regalías.

No sobra a d ve rtir que los C ontra tos de Asociación se habían ensayado en 
C olom bia en los in icios de la década de los años 50. Vale la pena m encionar los^ 
con tra tos de B E N E D U M , el de FO REST y el de la C ITI ES S E R V IC E . Los dos 
prim eros con tra tos  no tuv ie ron  suerte y  no llegaron a cristalizarse. El te rcero  sí 
tu vo  vigencia y fue en té rm inos generales m uy s im ila r a los C ontra tos de Aso
ciación hoy vigentes.

El C o n tra to  de Asociación tiene  plena vigencia en Colom bia. Nuestros 
ju ris tas to han estudiado, c ritica d o  y  analizado con am p lio  sentido práctico, pa
ra llegar a la inevitab le  conclusión de que se tra ta  de un co n tra to  de inmensas 
ventajas para las partes con tra tan tes, y  que pe rm ite  una d e lim itac ión  de dere
chos y  ob ligaciones que busca la pe rdurab ilidad  d e n tro  de los postulados de la 
equidad y  la ju s tic ia  D ifíc ilm e n te  podrán in troduc irse  m od ificac iones a las no r
mas con tractua les que regulan lo a tinen te  al o b je to  del co n tra to , las áreas, las 
partic ipaciones, regalías, precios, sanciones p o r in cu m p lim ie n to  y  la duración 
del co n tra to . Muchas .personas han abogado recientem ente en C olom bia  por 
una revisión del C o n tra to  de Asociación buscando mayores ventajas para nues
tro  país dada la exitosa p o lítica  que se ha ten ido  en la exp lo rac ión  de tes nue
vos yac im ien tos . Debo m an ifestar con toda  cla ridad que no considero conve
n ien te  por el m om en to  n inguna revis ión sustantiva al C o n tra to  de Asociación. 
Bajo su plena vigencia hemos ob ten ido  dinam ism o en la exp lo rac ión , v incu la 
ción de nuevas com pañías a Colom bia, é x ito  en los hallazgos y  posib ilidades fu 
turas m uy halagadoras. A ctua lm en te  tenem os vigentes 57 C ontra tos de Asocia-

■ ción y  54 com pañías extran jeras vincu ladas a la exp loración y  exp lo tac ión  
petroleras. Estas cifras avalan la bondad del C o n tra to  de Asociación.
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EL PRECIO DEL CRUDO NACIONAL

Debo, para te rm ina r lo re lacionado con nuestra legislación petro lera, re
ferirm e a la Resolución 050  de 1976, que f ijó  precios para el petró leo destinado 
a ja re finac ión  interna.

El a rtíc u lo  lo .  de la Resolución 050  de 1976, establece:

"Para el pe tró leo  crudo que corresponda al asociado p a rticu la r d e n tro  de 
los C ontra tos de Asociación celebrados o que en el fu tu ro  celebre la Empresa 
Colom biana de Petróleos, que se destine a la re finación  in terna y  que provenga 
de yac im ien tos descubiertos con posterio ridad  a la vigencia de esta Resolución, 
S0 pagará, puesto en las refinerías donde deba procesarse, el precio internacio^ 
nal C .i.F . Cartagena de petró leos crudos semejantes.

Se entiende po r petróleos crudos semejantes el que tenga gravedad A.P.I. 
y  características físicas y  quím icas sem ejantes"

La Resolución 050  de 1976 ha sido fa c to r decisivo para el im pu lso  de la 
^exploración y  la exp lo tac ión  petro lera  en C o lom bia. El p rec io  in te rno  es una 
garantía para las com pañías productoras que bien saben las bondades de esta 
po lítica  y  los ob je tivos que el país busca para increm entar su p roducc ión  y ob
tener la necesaria au tosufic iencia  petro lera.

EL F U T U R O  P E T R O L E R O  C O LO M B IA N O

Los descubrim ientos petro leros de Arauca, Casanare, H u ila  y  la recupera
ción del Campo Casabe garantizan a nuestro  país, a p a rtir  de 1986, su au tosu fi
ciencia y  la pos ib ilidad  de ser exportadores de pe tró leo  de nuevo. Hemos tenido 
po líticas claras y  fu turis tas, legislación estable y  una Empresa Colom biana de 
Petróleos que cuenta con técnicos de la m ayo r calidad para atender los reque- 
rim entos del país en m ateria de re finación y  abastecim iento nacional. Durante 
los años pasados hemos sabido manejar la s ituación de fic ita ria  que padecimos y, 
por e llo , con seguridad y  optim ism o, esperamos el fu tu ro  co lom biano.

La Empresa Colom biana de Petróleos -E cope tro l- cuenta con su plan 
quinquenal de inversiones 1984-1988, denom inado "E co p e tro l 35 años", para 
destacar sus 35  años de vida fru c tífe ra  que se celebrarán en A gosto de 1986,

D iría , sin tem or a equivocarme, que las inversiones del sector pe tro le ro  
serán las mayores en los p róx im os años. La construcción del o leoducto  Caño 
L im ón - Zu lia , A yacucho - Coveñas, es una obra de gran m agnitud  para nuestro 
país. Igualm ente, la construcción del o leoducto  centra l del L lano asegura el 
transporte de estos crudos hacia la re fine ría  del Barrancabermeja con inversio
nes cuantiosas.
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Mirem os el po rven ir con o p tim ism o  creador y  un sano sen tim ien to  de o r
gu llo  por lo  que hemos realizado. Bien sabemos lo que nos costó no ser autosu
fic ien tes desde 1974 y p o r e llo  trabajam os en po líticas  que nos preserven nues
tro  recurso para bien de todos los co lom bianos.

NUESTRAS RESERVAS

Puedo a firm ar que las reservas remanentes de p e tró leo  co lom b iano  supe
rarán los 1.150 m illones de barriles, m uy cercanas a las que tu vo  el país en los 
años 40 cuando los yac im ien tos del Magdalena M edio estaban en plena exp lo ta 
ción. La acción e xp lo ra to ria  con tinúa  y  nuestro  empeño en m e jo rar nuestras re
servas, no cesará Recientem ente Ecopetro l descongeló las zonas del Putum ayo 
y  Caquetá para buscar la v incu lac ión  de compañías extranjeras a la exp loración 
de estas prom isorias regiones del sur de Colom bia.

Agradezco sinceram ente a los d is tingu idos organizadores de II S im posio 
Bolivariano "E xp lo ra c ió n  Petrolera en las Cuencas Suband iñas" y  a la Asocia
ción Colom biana de Geólogos y  G eofísicos del Petróleo, la o p o rtun id a d  que me 
han brindado para exponer los rasgos fundam entales de nuestra legislación pe
tro le ra  y  los positivos avances ob ten idos en los ú ltim o s  años en la exp loración y 
exp lo tac ión  deí petró leo. Para todos los asistentes, mi saludo de bienvenida en 
nom bre del G obierno C o lom biano  y  mis mejores deseos po r el é x ito  del certa
men.

Muchas gracias
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EN COLOMBIA
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IN S TA LA C IO N  DE L P R IM ER S E M IN A R IO  A N D IN O  SOBRE N E G O C IAC IO N DE 
IN V E R S IO N  E X T R A N J E R A  EN M IN E R IA  Y PETROLEO

Bogotá, 1o. de octubre de 1985

Es m uy honroso y  grato para m í instalar, en representación del G obierno 
^0 Colom bia, el "P rim e r Sem inario  A n d ino  sobre Negociación de Inversión Ex- 

J?ranjera en M inería  y  P etró leos". Es este fo ro  de especial s ign ificac ión , no solo 
f f io r  la im portanc ia  que el pe tró leo  y  la m inería  tienen para la vida económ ica, 
f h r e s e n t e  y  fu tu ra  de nuestro país, sino tam bién po r la presencia y pa rtic ipac ión

fde d istingu idos conferencistas y expertos de países hermanos y  amigos, que le 
im primen una a ltu ra  y  realce ad icionales a las deliberaciones. A  todos los 

re s e n  tes les doy una cordia l bienvenida, y  a quienes han ten ido  la am abilidad 
fede v is itarnos desde el e x te rio r, les brindam os una fra te rna l acogida en nuestro 
- 'p a ís y  en esta su cap ita l, Bogotá.

■ Es nuestro  m ayor deseo que estos cua tro  días de intenso in te rcam b io  de 
’ ¡deas y  experiencias se conviertan en una tarea fru c tífe ra  traduc ib le  en especí

ficos lineam ientos y conclusiones sobre las cuales el G obierno co lom biano  to 
mará atenta nota y procurará ponerlas en práctica tan p ro n to  com o le sea pos i
ble y aconsejable.

IMPORTANCIA DEL SEMINARIO

Quisiera resaltar en esta op ortun id a d  la im po rtanc ia  y  absoluta necesidad 
de analizar e) tema que com pete a este sem inario  desde el p u rito  de vista in te r
nacional, pues ta n to  el precio com o los volúmenes y  usos de los minerales e h i
drocarburos son transados y determ inados fundam enta lm en te  en los mercados 
internacionales y  es poco lo que países com o el nuestro, o inclusive los del g ru
po andino com o un todo , pueden in f lu ir  para m o d ifica r esas poderosas fuerzas 
generadas más allá de nuestras fronteras. No obstante, es m ucho lo  que pode
mos aprender de nuestra experiencia, y  en el caso de los países andinos m ucho 
más, en razón de que en el sector de los h id rocarburos y  en el de la m inería  va
rios de sus países m iem bros tienen un papel de vanguardia en esos mercados y  
poseen una vasta experiencia que debe ser aprovechada en nuestro favor. El de
seo de un idad y  de in tegración, apoyado por la experiencia  y  la vis ión universal 
de una en tidad  com o las Naciones Unidas, le otorgan los elementos de solidez 
aJ análisis que nos hemos p ropuesto  llevar a cabo durante  este sem inario.

EL CASO COLOMBIANO
En el caso co lom b iano  el sector de Mrnas^y de H idrocarburos ha ven ido 

evo lucionando m uy favorablem ente  du rante  los ú ltim o s  años aunque, hay que 
reconocerlo, ha p a rtido  de niveles m uy incip ientes. D urante  las ú ltim as cua tro  
décadas la pa rtic ipac ión  de este sector en el PIB f lu c tu ó  a lrededor del 2%, con 
tendencia a la baja. A n te  esta s ituación, el G obierno co lom biano  dec id ió  m o d i
fica r rad ica lm ente sus po líticas  con el f in  de rom per con los esquemas tra d ic io 
nales, y  e n tró  en una nueva era de im pulso  a las actividades de exp lo rac ión  y  
perfo rac ión  en búsqueda de nuevos yac im ien tos  p e tro lífe ro s  y  de gas. Igual
mente, em prend ió  algunos p royectos de gran m inería  com o el del Cerrejón para 
el carbón, localizado en el departam ento  de la G uajira en ia Costa N o rte  co lom 
biana y el de C errom atoso para el n íque l, ubicado en el departam ento  de Cór
doba, tam bién en la Costa A tlán tica . D en tro  de este m ismo esquema, se han
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IN S TALACION DEL PRIMER S E M IN A R IO  A N D IN O  SOBRE NE GOCIACION DE 
IN V E R S IO N  E X T R A N J E R A  EN M IN E R IA  Y PETROLEO

Bogotá, lo .  de octubre de 1985

Es m uy honroso y grato para m í instalar, en representación del G obierno 
fo lo m b ia , el "P rim e r Sem inario A n d ino  sobre Negociación de Inversión Ex- 
niera en M inería  y Petró leos". Es este fo ro  de especial s ign ificac ión , no solo 

 ̂ r la im portanc ia  que el pe tró leo  y la m inería  tienen para la vida económ ica, 
psente y fu tu ra  de nuestro país, sino tam bién por la presencia y partic ipac ión  

^  d is t in g u id o s  conferencistas y expertos de países hermanos y amigos, que le
• rimen una a ltu ra  y  realce adicionales a las deliberaciones. A  todos los 
'Tesentes les doy una cordia l bienvenida, y a quienes han te n ido  la am abilidad 
5e v is ita rn o s  desde el e x te rio r, les brindam os una fra ternal acogida en nuestro 
país y en esta su cap ita l, Bogotá.

Es nuestro m ayor deseo que estos cua tro  días de intenso in te rcam bio  de 
ideas y experiencias se conviertan en una tarea fru c tífe ra  traducib le  en especí
ficos lineam ientos y conclusiones sobre las cuales el G obierno co lom biano  to 
mará atenta nota y procurará ponerlas en práctica tan p ro n to  como le sea posi
ble y aconsejable.

IMPORTANCIA DEL SEMINARIO

Quisiera resaltar en esta o p o rtun id a d  la im portanc ia  y absoluta necesidad 
de analizar el tema que com pete a este sem inario desde el p u n to  de vista in te r
nacional, pues tan to  el precio com o los volúmenes y usos de los minerales c h¡ 
drocarburos son transados y determ inados fundam enta lm ente  en los mercados 
internacionales y es poco lo que países com o el nuestro, o inclusive los del gru
po andino com o un todo, pueden in f lu ir  para m o d ifica r esas poderosas fuerzas 
generadas más allá de nuestras fronteras. No obstante, es m ucho lo que pode
mos aprender de nuestra experiencia, y  en el caso de los países andinos mucho 
más, en razón de que en el sector de los h id rocarburos y en el de la m inería  va
rios de sus países m iem bros tienen un papel de vanguardia en esos mercados y 
poseen una vasta experiencia que debe ser aprovechada en nuestro favor. El de
seo de unidad y  de integración, apoyado por la experiencia y la visión universal 
de una entidad com o las Naciones Unidas, le otorgan los elementos de solidez 
al análisis que nos hemos propuesto  llevar a cabo durante este sem inario.

EL CASO COLOMBIANO
En el caso co lom b iano  el sector de M inas-y de H idrocarburos ha venido 

evolucionando m uy favorablem ente durante  los ú ltim os  años aunque, hay que 
reconocerlo, ha pa rtido  de niveles m uy incip ientes. D urante las ú ltim as cuatro  
décadas la partic ipac ión  de este sector en el PIB flu c tu ó  a lrededor del 2%, con 
tendencia a la baja. A n te  esta s ituación, el G obierno co lom biano  dec id ió  m o d i
ficar rad ica lm ente sus po líticas  con el f in  de rom per con los esquemas tra d ic io 
nales, y  e n tró  en una nueva era de im pu lso  a las actividades de exp lo rac ión  y 
perforación en búsqueda de nuevos yac im ien tos p e tro lífe ros  y de gas. Igual
mente, em prend ió  algunos proyectos de gran m inería  como el del Cerrejón para 
el carbón, localizado en el departam ento  de la G uajira en la Costa N orte  co lom 
biana y  el de Cerrom atoso para el n íque l, ubicado en el departam ento  de Cór
doba, tam bién en la Costa A tlán tica . D en tro  de este mismo esquenna, se han
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tom ado las medidas para robustecer legal e in s titu c io n a l m ente al s ^ to r  m inero 
para que pueda apoyar con eficacia técnica y  financiera  a la pequeña y mediana 
m inería, que se ha caracterizado por ser una activ idad predom inantem ente  arte
sanal, con muv baja p roduc tiv idad .

Como resultado de estas nuevas po líticas, los co lom bianos podem os re
gistrar con satisfacción que la s ituación del sector de M inería  e H idrocarburos 
es hoy m uy d ife ren te  a la que presentaba hace apenas escasos c inco  años, cuan
do su partic ipac ión  en el PIB era del 1% y  hoy es de a lrededor del 4%, vislum
brándose que al fina liza r la presente década este porcenta je  se haya mas que du
plicado.

HIDROCARBUROS

C olom bia, que desde 1926 había sido un trad ic iona l e xp o rtad o r de pe
tró leo , v io  d ism inu ida  sustancial m ente su p roducc ión  durante  la década de 
1970 - 1980, hasta convertirse, po r única vez en su h is to ria , en im p o rta d o r ne
to  de h idrocarburos, en una época en que los precios in ternacionales de este re
curso alcanzaron niveles nunca im aginados. Sin embargo, a p a rtir  de 1980 la 
producción de jó  de d ism in u ir e in ic ió  su recuperación a tasas n x jy  favorables. 
Hoy C o lom bia  está p roduc iendo  aproxim adam ente  180.000 barriles d iarios y 
en 1986 no sólo espera ser au tosu fic ien te  sino tam bién recuperar su antigua po
sición de e xp ortad o r de h id roca rbu ros con cerca de 100.000 barrjies diarios, 
que podrían  increm entarse a 200.000 barriles por día, uno o dos años más tar
de, dependiendo de las condiciones del mercado in te rnac iona l. Todo esto gra
cias a nuevos descubrim ientos que ha logrado cris ta liza r a través de la asocia
c ió n 'e n tre  Ecopetro l y  empresas extranjeras en-varias regiones del país.

POLITICA PETROLERA

La p o lítica  co lom biana tiene com o base el concepto  de que el subsuelo 
p e tro lífe ro  le corresponde a la nación, y  en consideración a que la industria  pe
tro le ra  está som etida a ingentes riesgos, no  solo de carácter geológico sino 
tam bién técn ico, que exigen inmensos recursos financieros que están po r fuera 
de nuestras posibilidades, se consideró m uy conveniente y  necesario estim ular 
la v incu lac ión  de capita l privado, especíialmente ex tran je ro , para com plem entar 
los esfuerzos de Ecopetro l y  c o m p a rtir  los riesgos y  tam bién los posibles benefi
cios de esta d if íc il pero rentable activ idad. Es así como m ediante la Ley 20 ^  
1969 se estableció el marco ju r íd ic o  para celebrar C ontra tos de Asociación, dis
pon iendo que el G ob ierno podrá declarar reserva nacional cua lqu ier área petro
lífe ra  de su te r r ito r io  y  aportarla  a E copetro l, para que ésta la exp lore, exp lo te  
y  adm in is tre  d irectam ente, o en asociación con el capita l p ú b lico  o privado, na
cional o extran je ro . El sistema de concesión fue de fin itiva m e n te  abo lido  me
d ian te  el Decreto 2310 de 1974 y  la Nación le a portó  la to ta lid a d  del área pe
tro lífe ra  del p a isa  E copetro l.

POLITICA DE PRECIOS

Debido a que C o lom bia  poseía una estructu ra  de precios de \os h id rocar
buros com parativam ente  más baja que la presentada por el mercado in te rnac io 
nal, no a fluye ron  ni el capita l ni la técnica foránea esperadas, por cuanto  no se 
aseguraba la v iab ilidad  económ ica requerida para una activ idad de tan a lto  ries*
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qo. Este escollo  se subsanó m ediante la expedic ión de la Resolución No. 50 de 
1976, por la cual se f i jó  el precio  in ternacional Cl F Cartagena para el crudo des
cubierto por el mecanismo de asociación. La p o lít ic a  de precios fue com ple- 
ffyentdda por la Resolución No. 058 de 1980, la cual de term inó, para el p e tró 
leo  proveniente de pozos antiguos, un precio básico y una fó rm u la  de reajuste 
g r a d u a l  y  anual, con el fin  de compensar los factores in flac ionarios  externos 
e internos. Igualm ente a través de esta Resolución se le f i jó  un nuevo p recio  a 
los crudos incrementales, o sea aquellos producidos por encima del nivel resu l
tante de lo que se considera una tasa norm al de declinación, buscando así e s ti
mular las inversiones en conservación de pozos y en recuperación secundaria y 
terciaria, cuyos resultados se observan en la actualidad en form a positiva.

Para el gas farnb ién se han tom ado medidas con el fin  de estim u lar su 
búsqueda y  producción, estableciendo niveles de precios d iferencia les por áreas 
geográficas, según las probab ilidades de hallazgo y  las d ificu ltades  geográficas 
en cada una de ellas.

EL CONTRATO DE ASOCIACIOiyi
El co n ju n to  de instrum entos más im portan tes de po líticas  en el área de 

los h idrocarburos está s in te tizado  en el C on tra to  de Asociación, cuyas caracte
rísticas más relevantes las podemos resum ir así;

1.

3.

4.

5.

6. 

7.

C onstituye  un co n tra to  de riesgo donde la com pañía asociada a Ecope
tro l adquiere unas obligaciones exp lo ra torias m ín im as, sufragando por su 
cuenta y riesgo todos los costos y gastos de exp lo rac ión .

Una vez que se efectúa un descubrim ien to  com erc ia lm ente aceptado por 
E copetro l, se in icia la verdadera asociación que realm ente es una adm in is 
trac ión  y realización con junta , tendiente al desarro llo  de las reservas des
cubiertas.

Ecopetro l pa rtic ipa  con un 50% en los costos de desarro llo  y en los costos 
de los pozos exp lo ra to rios  perforados por el asociado que hayan resulta
do p roducto res y puestos en operación com ercia l.

La Com pañía asociada asume la to ta lidad  de los costos e xp lo ra to rio s  y 
sólo cuando se declara la com erc ia lidad del campo, se procede a reem bo l
sar el 50% de estos costos con el p ro d u c to  de los mismos pozos que d ie 
ron origen a la declaratoria  de la com ercialidad.

De la producc ión  to ta l de h id rocarburos, la nación deduce como regalía 
un 20% y el 80% restante se d iv ide  en partes iguales entre Ecopetro l y  la 
empresa asociada; o sea que el país recibe el 60% del to ta l p roduc ido .

Se especifica un pe riodo  m áxim o de exp lo ración  de 6 años y de e xp lo ta 
ción de 22 años.

Se señalan po líticas  claras de devolución de áreas, con un 50% al té rm ino  
del pe rio d o  e xp lo ra to r io  de 6 años; 35% dos años después y, al cabo del 
décim o año, el área queda reducida a aquella de los campos comerciales, 
más una fran ja  de seguridad alrededor de los mismos.
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8. Si el país lo requiere, la empresa extran je ra  debe vender la parte de su pe. 
tró le o  que le corresponde a Ecopetro l para re finación in terna a un precio 
in te rnaciona l equivalente al de un crudo  s im ila r im po rta d o  CIF Cartage- 
na, rec ib iendo  el 75% del to ta l en dólares y  el restante 25% en pesos 
C olom bianos.

Com o ya he ten ido  o p o rtun id a d  de a firm a rlo  en o tros foros, el Contrato 
de Asociación ha sido no tab lem ente  ex itoso  para C o lom bia  y  ese é x ito  bien 
puede a trib u irse  a los té rm inos favorables de ese in s tru m en to  ju ríd ico , pero 
tam bién a la estabilidad p o lítica  del país y  al respeto inveterado, sin alteración 
alguna, que C o lom bia  ha ten ido  fre n te  a los pactos y que, en el á m b ito  interna
c iona l, nos acredita com o un país serio, cuya p o lít ic a  energética se caracteriza 
po r una real p laneación, co n tin u id a d  y  c la ro  m anejo de las reglas del juego, 
a tractivo , por tanto , a la inversión extran jera, así e lla esté d irig ida  a actividades 
de a lto  riesgo com o la exp lo rac ión  petrolera.

Este clim a de solidez in s tituc iona l y  ju ríd ica  muestra hoy fru tos  amplia
m ente sa tis fa toriosen  el cam po de la asociación. Nuestra empresa estatal ha sus
c r ito  76 C ontra tos de Asociación, de los cuales 65 están vigentes, con un área 
cub ie rta  de aproxim adam ente  7 m illones de hectáreas.

El aporte  económ ico y técn ico  de las com pañías petroleras atraídas,por 
nuestro  sistema de asociación se traduce en unas inversiones exp lo ra to rias  his
tó ricas a va lo r presente superio r a los 2 m il m illones de dólares, con frutos 
cuantificab les en el hallazgo de reservas recuperables de petró leo  crudo  cercanas 
a los 800 m illones de barriles, más descubrim ientos de gas natural en cuantía 
equivalente a 600 m illones de barriles de petró leo, para un gran to ta l de reser
vas localizadas m ediante el sistema de asociación equivalentes a 1.400 millones 
de barriles de pé tró leo  crudo.

LA í . ; iN E R IA  DEL CARBON:  
EL PROYECTO DE EL CERREJON

La activ idad m inera del país ha su frid o  una transform ación to ta l desde 
que se in ic ió  la m ine ría  del carbón a gran escala aprovechando que Colombia 
posee no sólo las reservas carboníferas más altas de toda Latinoam érica, cuanti- 
ficadas en 16.522 m illones de toneladas, sino tam bién ventajas en la ubicación 
y  en la calidad de los carbones que le perm iten co m p e tir favorablem ente en los 
nnercados internacionales.

Con el o b je to  de lograr un desarro llo  a rm òn ico  y coherente en estesub- 
sector, se creó en 1976 la Empresa Estatal Carbones de C o lom bia  S.A. -CAR
BO COL-, para que im pulsara la exp lo rac ión , exp lo tac ión , beneficio,^ transfo r
mación, transporte  y  com erc ia lización  de las m ú ltip les  zonas carboníferas que 
el pa ís posee.

Con la exped ic ión  de la Ley 61 de 1979, denom inada Ley del Carbón, se 
e lim ina ron  los sistemas de licencias, concesión y permiso, quedando vigentes so
lam ente aquellos derechos ya otorgados.
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De acuerdo con las func iones asignadas a C arbocol, y  en razón de que la 
crisis energética de los años 70 tra jo  un nivel de precios d iferentes para los ener
géticos, que s ign ificó  un rep lan tam ien to  a nivel m undia l en la p o lít ic a  de abas
tecim iento de los con^bustib les, C olom bia  tu vo  fina lm en te  la o p o rtun id a d  de 
participar de manera s ign ifica tiva  en el mercado in ternaciona l del carbón, me
diante el m onta je  de grandes proyectos m ineros. Con esta filo so fía  se desarrolla 
a c t u a l m e n t e  el p ro ye c to  ca rb o n ífe ro  de El Cerrejón. Este proyecto , uno de los 
más grandes del m undo en su género, requerirá inversiones del orden de 3 .30 0  
millones de dólares y  en 1990 estará en capacidad de e xp o rta r 15 m illones de 
toneladas al año.

El Cerrejón se ha e jecutado con base en un C o n tra to  de Asociación en tre  
Carbocol e In te rco r, f ilia l de la E xxon. Este co n tra to  fue negociado entre  las 
partes ten iendo com o marco el C on tra to  de Asociación que se u tiliz a  en la in 
dustria petro lera, adap tándo lo  y  res truc tu rándo lo  de acuerdo con las co n d ic io 
nes concretas de esta operación ca rb o n ífe ra  En este caso, los costos de desarro
llo del p ro ye c to  se com parten por partes iguales entre In tercor y  C arbocol, lo  
mismo que los benefic ios de lo  p roduc ido. Sin embargo, los costos de e x p lo 
ración co rrie ron  to ta lm e n te  por cuenta del socio ex tran je ro ; las regalías que le 
corresponden a la Nación son del 15%, más lo  que se denom ina "Ingresos de 
P artic ipac ión", que es un reconoc im ien to  ad ic ional en la eventualidad de que 
los precios del carbón se increm enten a niveles extrao rd ina rios , s ituación que 
por el m om ento  parece poco probable.

El p ro ye c to  está te rm inado  en un 90%, proceso que se ha llevado a cabo 
con una partic ipac ión  intensa de la industria  e ingeniería nacionales. El Cerre
jón no só lo  es un mecanismo generador de divisas, im portan tes para robustecer 
el com erc io  e x te rio r co lom biano, sino tam bién es un verdadero plan de desarro
llo regional que cob ija  la parte más sep tentriona l de C olom bia, con la cons truc
ción de un com p le jo  de obras de in fraestruc tu ra  com o carreteras, red de fe rro 
carril, puerto , dos aeropuertos y  servicios públicos de agua, luz y a lcan tarillado . 
Con inversiones adicionales realizadas, se espera e xp o rta r antic ipadam ente  más 
de 3 m illones de toneladas en 1985, a los principa les mercados mundiales.

LA MINERIA DEL ORO

O tro  de los renglones m ineros que C o lom bia  puede señalar con satisfac
ción, es el del oro. Esta activ idad ha ten ido  una extra o rd in a ria  reactivación du
rante los ú ltim os  años ya que ha pasado de una p roducc ión  de 13 toneladas en
1983 a casi 23 toneladas en 1984 y  se espera que el vo lum en p roduc ido  alcance 
la c ifra  récord de 33 toneladas en 1985. Tal repunte  ha sido el resultado de 
iTiedidas de e s tim u lo  que han rec ib ido  los m ineros, al reconocerles el G obierno 
un p recio  más a trac tivo  que el que rige en el mercado abierto . Todas las expe
riencias recientes demuestran una gran e lasticidad de la o fe rta  del o ro  ante los 
cambio en los precios, especialmente por parte  de los pequeños mineros que 
hoy co n s titu ye n  el 85% del to ta l de la p roducc ión. D ispon iendo C olom bia de 
reservas auríferas considerables y exis tiendo  un a trac tivo  mercado in ternacional
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i r
para el oro en condiciones connpetitivas, el país debe
impulsar la producción de este m etal. Esta es una qgp,g_
porción baja en insumos y equipos im portados y  ppoduc-
rando una buena cantidad de empleos p roductivos. . ®^ , amo lia repercu-
ción se origine principa lm ente por el pequeño , Reoública que
sión económica y social de este t ip o  de m inería . E ^  gs^e fenó- 
es la entidad encargada de com ercia lizar este metal,
meno y está apoyando y fac ilitando  la labor del ¿e los si
en las regiones más apartadas, estableciendo agencias e ^ . pg(.aiqan en 
tios de producción. Se busca con e llo  que 1 ^  ^ene fic ic^ de p ^ c ^  
el pequeño p roducto r y no en los in term ediarios y, ^ las reservas del 
producción se venda efectivam ente al Banco para que 
país.

Por las d ificu ltades de balanza cam biaria y
nido atravesando el país, el G obierno co lom b iano  iene , v s o lid if i-
nnantener el estím ulo  para esta actividad y  en lo  Posible pngdiano y lar-
carla como una de las más im portan tes actividades m ineras, extranje-
go plazo, para lo cual considera el aporte  de la mversio y  investigaciones 
ras de fundamental im portancia . El In s titu to  C o lom biano  de I n v e s t í ^
Geológico-iVlineras - In g e o m in a s -, está adelantan o ^  . Qgpg(.-|- 
cxo, para lo cual ha com pilado toda la in fo rm ac ión  
mineralizaciones y minas activas de o ro  en el país, me i . .p ieccionado 18 zo- 
bre mapas geológicos. Con base en esta in fo rm ac ión , s detectado zo
nas auríferas con mayores posibilidades. En este sen i o I
ñas como la del Guainla, en donde se prevén grandes reservas de este metal.

OTRAS ACTIVIDADES EN MINERIA

Como rrie permití señalarlo anteriormente, hasta hape una
bia no tenía prácticam ente ninguna activ idad . ^ ¡  |jgH
tía  era predom inantem ente marginal y artesanal de baja p

No obstante esas circuntancias, el país com enzó 
de hace algunos años un inven ta rio  m ine ro  naciona y  . . ■ „  Geoló- 
ción geológica y técnica valiosa, a través del In s titu  o M inero
gico-Mineras, -Ingeom inas-, que cu lm in ó  en la ^ '^b°rac .on  de un 
Nacional y  en la L n t i f ic a c ió n  de P r o y e c t o s  c o n c re t^  de
económica. Es así com o C o l o m b i a  s e  esta encammand ripianterà en el
ra la m inería  en la cual el carbón y el n íque l ¡n d u ye  accio-
esfuerzo para d ivers ificar nuestras exportaciones. El ^ „ ^ n a  de apoyo
nes no sólo para desarrollar la gran m inería  ?ino tam bién ^  P ^  traducido 
técn ico y  financ ie ro  para la pequeña y mediana m inería  que va ^  
en hechos concretos com o la creación de los C j^ .f-c a d o s  
fera, que le pe rm itirán  al pequeño m inero  acudir a las nráctica-
el respaldo adecuado y  ob tener los créd itos, que en e p 
mente im posib le  conseguir.
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A  través de la Empresa Colom biana de M inas-E com inas-se  están im p u l
sando p royectos adicionales para el sector m ine ro  den tro  de los cuales me pe r
m ito  destacar el del o ro  en M arm ato, en el departam ento  de Caldas; el de las 
esmeraldas en la Zona de Reserva Especial de Soyacá; el de la industria lizac ión  
(je la Roca Fosfórica en Pesca, Boyacá, y en Sardinata, Santander; el del cobre  
y m o libdeno en Mocoa, Putum ayo, y  los de la bauxita  y  el azufre, ambos en el 
departam ento del Cauca.

liJVERSION EXTRANJERA Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

Para alcanzar las metas que nos hemos p ropuesto  en el sector de m inería  
e h idrocarburos, es necesario em prender la ejecución de m ú ltip les  proyectos, 
que demandarán grandes cantidades de recursos financieros, técnicos y hum a
nos, que C o lom bia  solo puede sum in is tra r en p roporc iones lim itadas. Por lo 
tanto, la inversión extran jera  será bienvenida y contará con unas reglas claras y 
definidas, las cuales han sido hechas exp líc itas , ta n to  en el plan de desarro llo  
del presente G obierno, dom inando "C am b io  con E q u ida d ", como en diversos 
docum entos sobre la "Inve rs ión  E x tra n je ra ". A  manera de síntesis podemos se
ñalar que los lineam ientos y  d irectrices más im portan tes  que con form an  la p o 
lítica  de Inversión Extran jera  en el sector de los recursos básicos, están enm ar
cados en las normas del Pacto A n d ino  (Decisión 24 del A cuerdo de Cartagena) 
y com plem entados con la legislación interna cuyos c rite rio s  básicos están d e fi
nidos en el Decreto - Ley 444 de 1967 y el régimen de con tra tac ión  asociada en 
materia de h id rocarburos a través de la Ley 20 de 1969 y el Decreto 2310 de 
1974.

En un m undo de creciente in terdependencia, especialización y  ve rtig in o 
sa evo lución tecnológica, hoy más que nunca, C olom bia  necesita el apoyo y  el 
concurso del capita l y  la tecnolog ía  internacionales. El G obierno considera que 
la co laboración del capita l ex tra n je ro  debe com p lem enta r y nunca su s titu ir al 
capital nacional. Debe siempre asegurar un com ponente  creciente de transferen
cia de tecnología; en este sentido, el Plan de Desarro llo  "C am bio  con E q u id a d " 
señala que el país prefiere la v incu lac ión  de la Inversión E xtran jera  a sectores 
que exigen una am p lia  tecn ificac ión  y transferencia de tecnología. Tam bién 
piensa que la Inversión E xtran jera  que se v incu le  al país, debe generar un e fec to  
neto pos itivo  a la econom ía nacional, no so lo  desde el p u n to  de vista fiscal y  
cambiario, sino tam bién en lo que respecta a la generación de em pleo y  al c rec i
m iento y  d ivers ificación de las exportaciones.

Para que la Inversión E xtran je ra  tenga el e fec to  deseado, cree indispensa
ble que ésta se v incu le  en los té rm inos más justos y convenientes posibles para 
ambas partes. Para lograr este o b je tivo  es necesario m ejorar la capacidad nego
ciadora de nuestro país y para ellos la única manera es estudiar en form a anal í- 
tica y  precisa todas las fuerzas y  elementos que co n flu yen  en las d ife rentes ne-
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gociaciones que fina lm en te  se concretan en la v incu lac ión  de la inversión ex
tranjera a través de un co n tra to  o cua lqu ier o tro  in s tru m en to  de asociación.

Señoras y señores:

Tengo el p leno convenc im ien to  que de estas deliberaciones saldrán posi
tivas conclusiones. El pasado nos sirve para adentrarnos en el po rven ir con un 
mejor conoc im ien to  del cam ino reco rrido  en la inversión extran je ra  en H id ro 
carburos y  M inería, tan necesario para nuestros países, pero tan d if íc i l de crista
lizar en sus aspectos prácticos. Com o lo  d ijera  el Presidente Betancur, "E s claro 
que hoy es m ucho m ejor tener socios que acreedores, porque el socio no exige 
giros sino cuando hay u tilidades, y  porque el socio no puede traer o llevar su ca
p ita l, súbitam ente, bajo el im pu lso  de acciones más o menos equivocadas".

Muchas gracias

HAY QUE MIRAR EL FUTURO 
CON OPTIMISMO
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DISCURSO EN LA C LA U SUR A  DE LA ASAM BLEA DE LA ASOCIACION  

C O LO M B IA N A  DE IN G E NIE RO S  C ON STR U CTOR ES

Cali, Octubre 5 de 1985  

(Tornado de la cinta magnetofónica).

Señor Ingeniero Hernán Cadavid Tam ayo, Presidente de la Asociación 
Colombiana de Ingenieros C onstructores; señor Ingeniero Hernando M onroy 
Valencia, presidente Jun ta  D irectiva  de la Asociación C olom biana de Ingenieros 
Constructores; señor ingeniero Jaime Arias Restrepo, V icepresidente de la So
ciedad C olom biana de Ingenieros; señor ingeniero Germán A lvarado, V icepre
sidente de la Junta D irectiva de la Asociación C olom biana de Ingenieros Cons
tructores; señor ingeniero Gustavo Duque Villegas, Presidente de la Asociación 
Colombiana de Ingenieros C onstructores Seccional A n tio q u ia ; señor ingeniero 
José Ramón Garavito, C oord inador del Congreso; señor ingeniero Hugo Salda- 
rriaga. D ire c to r E jecu tivo  de A C IC  A n tio q u ia ; d is tingu idos asistentes; Deseo 
agradecer m uy especialmente la inv itac ión  que me ha sido fo rm ulada por el se
ñor Presidente de la Jun ta  D irectiva  y el D irec to r de la Asociación C olom biana 
de Ingenieros Constructores, d o c to r Hernán Cadavid Tam ayo, para tener la o p o r
tunidad de dec ir algunas palabras en la clausura de tan im po rta n te  Congreso.

En verdad tra ía  un discurso escrito  del cual me ocuparé sólo parc ia lm en
te, porque tuve la oportun idad  en la horas del m ed io  día de escuchar la con fe 
rencia del d o c to r Luis Carlos Galán y, además, he sido in fo rm ado  de algunos te
mas que d iferentes conferencistas han tra tado  en el día de hoy y considero mi 
deber en calidad de m iem bro  del G obierno y  como persona que ha estado v in cu 
lada por largos años a actividades que m ucho tienen que ver con la ingeniería, a 
hacer algunas necesarias re flex iones sobre el fu tu ro  del país y la actualidad 
nacional. Para mi el ingeniero es s ím b o lo  de op tim isnx); siempre he creído que 
cualquier activ idad que en la vida se desarrolle requiere necesaria e inequívoca
mente del o p tim ism o  y lo que más me preocupa es ver que en el país se ha 
perdido el op tim ism o. Es fundam enta l entonces observar al país d en tro  de un 
marco de una sana c rítica  o m e jo r de una necesaria a u to c rítica , ya que el país 
tiene que compararse con o tros países del con tin en te  para saber exactannente 
hacia dónde vamos y dónde estamos.

LA DECADA DE LOS 80

La década de los 80 ha sido sin lugar a dudas una de las más tenebrosas 
de la h is to ria  económ ica de la hum anidad. Los precios del pe tró leo  en 1980 
llegaron a 35 y  36 dólares el ba rril, y  m ientras ta n to  C o lom bia, en 1975, había 
dejado de ser un país au tosu fic ien te  y  e xp ortad o r del crudo, para convertirse en 
im po rtado r neto. Nuestro país observado retrospectivannente den tro  del m arco 
del C om ercio  E x te rio r ha sido sin lugar a dudas un país que ha depend ido ex
clusivam ente del café; muchos esfuerzos se han hecho desde 1966 con el Decre-

- 89-



r

to  444 para im pulsar lo  que se ha denom inado las exportac iones menores, 
pero sin embargo los sacrific ios que el país ha hecho son m uy grandes. Ha sido 
un costo suprem am ente grande el que el país ha ten ido  que pagar para poder 
atender los consumos de com bustib les; cerca de US$ 4 .300  mi Nones ha gastado 
el país de 1974 a 1985 en im portac ión  de crudo. Jamás hemos pasado en ma
te ria  de exportac iones de cifras modestas porque el increm ento  de las exporta
ciones únicannente se ha v is to  con el increm ento  de los precios del café. Quizás 
a mediados de la década pasada, el banano, las flores y  las exportac iones rreno- 
res tom aron  un fac to r d inám ico d e fin it iv o  para increm en to  de estas exportac io 
nes. Sin embargo el país tenía  que manejar la s ituación cam biaria, conseguir los 
recursos de c ré d ito  ex te rno  necesarios para poder hacer la expansión de los 
servicios púb licos, o m ejor d icho  de toda su in fraestruc tu ra  social. Y  se habla 
con mucha frecuencia de que el país ha estado mal manejado, de que el país no 
ha ten ido  p o lítica s  en m ateria de h id rocarburos, ni de educación, ni de salud, ni 
de obras públicas, ni del sector e léctrico, ni del sector m inero, ni del sector del 
transporte, ni del sector de vías.

EL PASADO Y EL PRESENTE

Y o  tengo que declarar esta noche, como co lom biano , que me he sentido 
muy bien gobernado por todos los gobiernos anteriores y  el actual, porque te
nemos que ocuparnos de estudiar lo que el país ha sido y  lo que será en el fu tu 
ro. Por qué no se hace el necesario escru tin io  del in fo rm e Lebret de 1955, por 
qué no se tom a el p rim e r plan de desarro llo  que el país h izo  durante  el gobierno 
da l presidente A lb e rto  Lleras Camargo, que estaba además basado en un in fo r
me de la C E P A L y  que fue am pliam ente  d ifu n d id o  en C o lom bia , y  el plan de 
inversiones del presidente Carlos Lleras Restrepo, y  las cua tro  estrategias de Mi- 
sael Pastrana Borrero, y  el plan para Cerrar la Brecha del presidente López, y  el 
plan de inversión nacional PIN del gobierno del d o c to r Turbay, y  el plan Canfv 
b io  con Equidad?

Esos son los parám etros reales y  fu tu ris ta s  que se tienen que anali
zar para ver cuál ha sido el d inam ism o de la econom ía co lom biana y  cuál ha 
sido el co m p o rta m ie n to  de la inversión pública, para que se diga necesariamente 
que los esfuerzos que se han hecho por los d iferentes gobiernos están ah í repre
sentados en acueductos, en a lcantarillados, en vías de com un icac ión , en aero
puertos in ternacionales, que hoy por hoy en C o lom bia  son superiores a los de 
cua lqu ie r o tro  país del con tin en te  latinoannericano; lo  que hennos hecho en el 
sector energético, en el sector de h id rocarburos, en educación y  en salud; todo 
eso ha im p licado  enormes esfuerzos y  todo  eso se ha pod ido  co n s tru ir por el 
pueb lo  co lom b iano  con sacrific io ; con inmenso sa crific io  se ha hecho to d o  esta  
Esa es la realidad. Y quién ha co n tr ib u id o  fundam enta lm en te  al equ ipam iento  
de los servicios púb licos en el país? La ingeniería  co lom biana , los ingenieros 
constructo res, los que han desafiado las adversidades del clinna en trando  a los 
duros te rr ito r io s  co lom bianos inexpugnables, los que han po d ido  con gran es
fuerzo  im p o rta r m aquinaria  algunas veces al- am paro del gobierno y  o tras veces 
pagando altas tasas de im puestos arancelarios, los que nnuchas veces no han te*
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pido la posib ilidad  de que el gobierno les pague oportunam ente, porque se han 
presentando crisis fiscales. El país ha v iv id o  en crisis, pero crisis que se ahon
dan más en el c r ite r io  ap oca líp tico  de las personas que en la realidad misma del 
pueblo co lom b iano  o del Estado co lom biano.

EL SECTOR ELECTRICO

Se dice con frecuencia que el sector e léctrico  co lom biano  está sobredi- 
mensionado, que qué pasó con el sector e léctrico, que porqué debe 2.700 m illo 
nes de dólares a la banca m u ltila te ra l, que por qué creció a las tasas en que c re 
ció. Yo, desde luego, no soy ningún experto  en desarro llo  e léc trico  pero me he 
ocupado de estudiar a los expertos, a los que m ucho han escrito  sobre el sector 
y he llegado a la inequívoca conclusión de que el sector e léc trico  no está 
sobredimensionado; que el sector e léc trico  está perfectam ente bien planeado, 
que lo que se h izo  era necesariamente lo  que debía hacerse. Los estudios 
anteriores al in ic io  de la década de los setenta indicaban que el sector e léc trico  
debía crecer a una tasa del 10% anual, porque la demanda estaba po r encima del 
10% y el p rom ed io  de la demanda del sector e léctrico  de 1970 a 1982 es m u y  
cercana al 12%, entonces me hago la re flex ión  práctica, qué hubiera pasado si en 
vez de crecer acordes con la demanda hubiéram os crecido en la m itad  de esta 
demanda, o sea un 6%?; pues que el país había ten ido  que llegar a un raciona
miento, porque  no había  sido capaz de a tender esa demanda y  habíarrx)s 
quedado en las tin ieb las; pero además el sector ha hecho proyectos de m ín im o  
costo, p royectos donde el k ilo v a tio  instalado ha estado po r debajo de los 700 
dólares e, inclusive, hay p royectos p o r deba jo  de los 600 dólares k ilo v a tio  
instalado en h idroe léctricas. En la década de los setenta el país tenía  2 '3 0 0 .0 0 0  
kilovatios, de los cuales l'BOO.OOO eran generados con nuestros recursos h íd r i- 
eos y el resto con los térm icos. Hacia 1990, con la p royección  existen te  hoy, 
vamos a estar en 9 '8 0 0 .0 0 0  k ilova tios , o sea que vamos a estar en pos ib ilidad  
real de atender la demanda del país, y  allá hemos llegado por el concurso de los 
gobiernos an terio res; porque  esos gobiernos previeron las circunstancias, 
acudieron a la banca in te rnac iona l, porque no se puede decir que el Banco 
M undial o el Banco In teram ericano prestaron la plata sin existencia de estudios 
de fa c tib ilid a d  que aconsejaran la bondad de esas inversiones. No niego que el 
sector e léc trico  ha ten ido  sus traum atisnx)s que se generan fundam enta lm en te  
en la incom prensión  que en el país existe para las tarifas. No es que sea yo  un 
defensor a u ltranza de las ta rifas; e n tiendo  perfectam ente  bien que el país tiene 
regiones de m ayor desarro llo  re la tivo  y  que, hay que p a rtir  de determ inados 
ingresos fam ilia res para ver exactam ente cuál es, en un nx>mento dado, el peso 
de esas ta rifas  sobre los ingresos; pero es que no hay o tra  forma d ife ren te  a las 
tarifas para que el sector se vuelva d inám ico. O bviam ente habrá que decantarlas 
y m irarlas en un c o n te x to  económ ico  global para seguir dándole el em puje 
necesario que el sector requiera. Pero el problem a delicado de las ta rifas es que 
se han vu e lto  po líticas . Los industria les, los com erciantes, el púb lico  en general, 
todo va co n tra  las ta rifas y lo  que hay que saber ahora es cuál es el costo real de 
la energía, cual es el costo real de la energía desde el p u n to  de vista del p e tró 
leo, del fuel o il, del gas, del ca rbón ; cuáles son los sustitu tos que se pueden 
tener en un país que es rico en recursos h ídr icos y que puede generar energía a
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bajo costo. Creo que el país tiene en el sector e léc trico  una gran capita lización 
social, una gran riqueza, una riqueza para el fu tu ro , porque si tenemos la 
posib ilidad  de co n tin u a r ensanchando el sector d e n tro  de parám etros racionales 
y con posib ilidades de c ré d ito  ex te rno  y  con una planeación m uy cercana a la 
demanda podrem os decir que nos vamos a acercar a finales del s ig lo con una gran 
in fraestruc tu ra  en el sector e léc trico  que no puede pararse. El sector e léctrico 
no puede pararse, los gastos hablan que no está parado ni en crisis. El sector 
e léc trico  viene andando con un proceso m uy d inám ico  y  m uy p os itivo  en 
las obras que hemos venido p la n ifica n do  de tie m p o  atrás; y cuáles son esas 
obras? Pues esas obras son G uadalupe IV , que está p rácticam efite  en este 
m om ento  ya te rm inado  con 213 .000  megavatios, Salvajina, Ternnozipa IV  y V, 
Mesitas, Betania, Jaguas, Calderas, San Carlos, Ternnocerrejón, Playas, Río 
Grande y Guavio; esas son las obras en las cuales estamos trabajando. Hacia allá 
están precisam ente canalizándose los recursos de las ta rifas  e igualm ente la 
inversión de los créd itos externos; yo  creo que no puede adentrarse uno con un 
c r ite r io  demagógico y a p oca líp tico  a c r it ic a r y a descalificar un sector que ha 
ten ido  la pujanza y  el d inam ism o que ningún o tro  sector ha ten ido  en el creci
m ien to  de la econom ía co lom biana. Qué sería del país hoy si con relación a los 
costos de inversión nos aprestáramos a hacer las obras que acabo de leerles a 
ustedes y  que están en proceso de fina lizac ión  en 1390? En p iim e r luyor, lus 
costos estarían duplicados y, en segundo lugar, que ya estaríannos prácticannen- 
te con racionam ientos en las p rinc ipa les capitales del país. En la inversión del 
sector e lé c trico  ha te n id o  la ingeniería  co lom b iana  una gran posib ilidad  de 
expansión. La ingeniería de co n su lto ría  prácticam ente  ha crecido en Colom bia 
a expensas del sector e lé c trico  y  la ingeniería  de construcc ión  tam bién ha 
crecido con el sector e léc trico , y  así se ha p ro teg ido  al m áxim o la ingeniería 
nacional, porque  el país a fo rtunadam ente  tiene profesionales de la mejor 
calidad en ingeniería  y  y o  estoy absolutam ente  seguro por las conversaciones 
que he venido adelantando con la banca m u ltila te ra l, en este caso el Banco 
M und ia l y  el Banco In teram ericano, de que m uy posib lem ente en el p r in ^ r  
trim estre  del año en tra n te  vamos a sacar lic itac iones en el sector e léctrico 
porque ellos son conscientes de que en un monnento dado la tasa del 5.5, del 6% 
a que decayó la demanda en los in ic ios de esta década, puede variarse funda- 
nnentalmente, y  va a tener que variarse, porque el sector e léc trico  co lom b iano  le 
d io  especial énfasis a la generación y  tenem os que pensar en am p lia r la cobertu
ra del serv ic io  e lé c trico  a través de redes prim arias y  secundarias a sectores 
perifé ricos del país que tienen absoluta razón en reclam ar para ellos una mejor 
calidad de vida, e igua lm ente adelantarnos al po rven ir con las obras que van a 
sa lir lic itadas y  que están d e n tro  del concepto  de la Banca m u ltila te ra l, de ser 
p royectos de m ín im o  costo, o sea que la ingeniería  co lom biana se ha lastimado 
con esta especie de pausa que se ha hecho en este gobierno en los ú ltim os 
d ieciocho meses, pero es que era una pausa necesaria, conveniente y  que no es 
a trib u ib le  al gob ierno del Presidente Betancur.

E S FU E R ZO S  DEL G O B IE R N O
No m ilito  en el p a rtid o  del Presidente Betancur, represento al pa rtido  li

beral, pero tengo que declarar con absoluta c la ridad los desvelos pernnanentes 
del Presidente Betancur para lograr los necesarios ajustes económ icos que se 
han em prend ido  con la ayuda del Congreso Nacional en 1984 y 1985, y porque 
he ten ido  la o p o rtu n id a d  de actuar p rim e ro  en la cartera de Desarro llo  Econó-
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r mico y  ahora en la de Minas y  Energía m uy activam ente en el proceso de ajuste, 
pero qué pasó con la crisis de los años ochenta? Que cuando se colapsaron las 
e c o n o m í a s  petroleras de Venezuela y de M éxico y  se colapso la A rgentina  con 
las dictaduras m ilita res y  Brasil con el endeudam iento  exte rno, la Banca In ter
nacional, la Banca Com ercial s in tió  que sus créd itos estaban en pe lig ro  de ser 
recobrados y cerraron las puertas del c ré d ito  a to d o  el con tinen te  la tinoam eri
cano, y  no obstante ser C o lom bia  el país de menor endeudam iento re la tivo  per 
capita, tam bién le cerraron las créd itos. El gobierno co lom biano  no ha dejado 
de pagar un solo peso, tuvo  entonces que ponerse a pagar las deudas m erm ando 
muy sustancia lm ente las reservas in ternacionales sin n inguna posib ilidad  de 
obtener c ré d ito  exte rno . El país conoce exactam ente bién cómo el doctor 
Edgar G utiérrez Castro durante  tres meses reco rrió  todos los centros in te rnac io 
nales del m undo para conseguir escasos 270 m illones de dólares, y  el ex-m inis- 
tro  Jungu ito , que cu m p lió  una gran, una extra o rd in a ria  labor en benefic io  del 
p a í s  en la cartera de Hacienda, estuvo p rácticam ente  desde el año pasado tra tan
do de fo rm a liza r créd itos por 2 .000  m illones de dólares de los cuales 1.000 
serían desembolsables en este año y  los otros 1.000 el año entrante, especial- 
nnente para el sector de Minas y Energía.

Ei país tuvo  que llegar a un recorte  sustancial en las im portaciones, dejar 
de im po rta r bienes de cap ita l, dejar de im po rta r bienes de consumo y lanzar to 
da su p o lítica  de im portaciones hacia los insumos para no parar la p roducción 
nacional. Buscar los equ ilib rios  presupuéstales que estaban previstos en la inver
sión pública  con créd itos externos, pero que no pudieron contratarse, y  se de
sequilib ró  necesariamente el presupuesto nacional. No es que diga que todo  ha 
estado bien. Hay exceso de burocracia, c la ro  que lo hay, pero es m uy d if íc il en 
un país com o el nuestro, donde abunda el desempleo, proceder de la noche a la 
mañana a hacer los correctivos necesarios para sacar la gente a la calle y aumen
tar el peso de las gentes sin em pleo y, en esta fo rm a , agudizar más el c o n flic to  
social. Pero d e n tro  del marco de las posib ilidades económ icas que el país ha te 
nido, ha perm anecido de n tro  de una relativa d inám ica en la inversión pública  a 
nivel de la nación o las entidades descentralizadas o las entidades te rrito ria les  
departamentales y m unicipales, porque el país no puede pararse, ni se vá a pa
rar; to d o  hay que m ira rlo  es con op tim ism o porque si nos ponemos todos a 
pensar que el país se ha parado, pues todos estamos co n trib u ye nd o  con ese pe
sim ismo a no e d ifica r nada p roduc tivo .

NUESTRA POSICION EN LATINOAMERICA

Pero por qué no nos gastamos un tiem po  y  nos com param os con otros 
países la tinoam ericanos? Por qué no nos com param os con la A rgentina , país 
im portan te  del cono sur, país que m antuvo una econom ía suprem am ente d iná
mica en razón de sus exportac iones de carne y de trigo, país que tuvo  durante 
muchos años los servicios públicos en cabeza de transnacionales y después in i
ció el proceso de la nacionalización?; Por qué no nos com param os con Chile 
que tiene la crisis del cobre y  está excesivamente endeudado? Por qué no nos 
comparamos con Brasil que es quizás después de Venezuela el más endeudado
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de Latinoam érica? Con el Perú o con Venezuela o con Bolivia? La verdad es 
que si nos comparamos con los países hermanos la tinoam ericanos y comenza
mos a analizar las c ifras del p ro d u c to  in te rno  b ru to , el co m p o rta m ien to  del 
c rec im ien to  de sectores com o el e léctrico  o el de h id rocarburos, no obstante 
nuestra modesta posición; o del sector agrícola, nosotros saldríam os m uy bien 
librados Es que uno necesariannente tiene que compararse con alguien para 
saber cóm o está; yo  puedo ser más pobre o más rico  pero con relación a al
guien; o con relación, si se tra ta  de relación de países, a las posib ilidades de 
m edición y  com paración de las tasas económ icas para saber dónde estamos. 
La verdad es que en este país todo  se m ira negativannente; nos gusta ser apoca
líp tico s , no nos gusta adentrarnos en la c rític a  como debe hacerse necesaria
mente, pesar lo  bueno y lo malo, y  pensar de dónde venim os y para donde 
vamos*. Y o  leía, por ejem plo, la semana pasada, cuando preparaba estas notas, el 
lib ro  del d o c to r Bateman sobre ingeniería co lom biana, y  leía tam bién unas 
notas bellís im as literarias de Carlos Castro Saavedra^ en un lib ro  que regalo la 
Sociedad de Ingenieros A n tioqueños hace algunos años, y  estoy absolutarnente 
seguro que la co n trib u c ió n  de la ingeniería co lom biana será fundannental para 
co n tin ua r el desarro llo  del país. Es un país que en ve in te  años ha hecho mucho 
en benefic io  de su pueblo.

MI EXPERIENCIA

Y o  recorría  el departam ento  de A n tio q u ia  hace unos veinte años. Reco
rr í la zona del Magdalena, de Urabá y del A tra to  y la parte cafetera, y  encontra
ba a la gente descalza; en m uy pocos m uncip ios había agua potable, la energía 
prácticam ente era por algunas horas, no había colegios de bach ille ra to  comple
tos, se llegaba hasta cua rto  de bach ille ra to  y  la pobre gente era pensando a ver 
cóm o llegaba a M ede llín  a te rm ina r; las com unicaciones eran m uy malas las te
lefónicas y  las terrestres. Y hace exactam ente tres años tuve la op ortun id a d  de 
ser gobernador de ese departam ento  y  recorrer todo  su te rr ito r io , y  ya veia 
m uy poca gente descalza; para alegría m ía me d i cuenta que el nivel de vi .a del 
pueb lo  co lom b iano  ha aum entado sustancialnnente; ha nnejorado la calidad de 
vida en to do  el país. Y o  v ia jo  por el Chocó, por la zona m inera del Choco, voy 
al Arauca, voy a Saravena, voy a A ra u qu ita ; recorro  las zonas im portan tes del 
país periféricas y me doy cuenta que estamos construyendo  un gran país; me 
doy cuenta, además, que hemos sido bien gobernados. No lo d igo por ninguna 
conveniencia p o lítica , porque lejos de m í cua lqu ier aspecto de conveniencia po 
Iítica . Por eso me alegró o ir la conferencia  del d o c to r Luis Carlos Galan en ei 
día de hoy, porque fue una conferencia  em inentem ente  constructiva . Es que en 
el país hay que actuar con el lenguaje construc tivo , para poder entonces saber 
qué es lo  que nos espera y qué le espera al país en los p ró x im os anos; le esperan 
en mi o p in ión  unas posib ilidades económ icas m uy im portan tes. Ya se esta a 
b lando de lo que sobrevendrá con la pos ib ilidad  pe tro lera  para el país, y  a 
verdad es que a llí  tiene el país una de sus mejores posib ilidades en el fu tu ro , 
ro vamos a llegar a ser au tosufic ien tes en m ateria pe tro lera  porque ha habí o 
unas p o lítica s  coherentes y fu tu ris tas  en el m anejo de toda la p o lít ic a  petrolera 
colom biana.
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EL FUTURO PETROLERO

En 1974, cuando había decaído todas las posib ilidades de exp lo rac ión  de 
pozos a través de com pañías extranjeras, el país entraba después de haber te n i
do las oportun idades que tuvo  con la exp lo tac ión  de ü r ito ,  a decrecer sustan
cialmente su p roducc ión  y  a convertirse  de país e xp o rta d o r - que había sido 
desde 1926 - en país im po rta d o r. Además, im portadores en el m om ento  en que 
los precios del pe tró leo  estaban com enzando la m ayor alzada en toda su h is to 
ria. Sin embargo, resistimos estos 10 años, y  en el mes de enero, febre ro  a m ar
zo, porque depende fundam enta lm en te  de la te rm inación  del o leoduc to  de Ca
ño L im ón, C o lom bia  vuelve a ser au tosu fic ien te  en generación petro lera. Por 
qué? Es que ha habido un m ilagro? No ha habido m ilagros, ha habido previs io
nes; ha habido p o lítica s  que se han respetado por parte del Estado co lom b iano ; 
no se han vu lnerado los con tra tos  que se suscrib ieron con las com pañías extran 
jeras al am paro del Decreto  1073 de 1974 y  la Ley 20 de 1969, conocida como 
Ley M arco de H idrocarburos. El gobierno co lom biano , a través de un Decreto 
de emergencia económ ica, expresó que se enrutaba por el proceso de con tra tos 
de asociacióri y  que cancelaba los procesos que an te rio rm en te  se habían c u m p li
do en m ateria  de concesión petro lera, porque la concesión petro lera fue buena, 
pero en m om entos en que los precios estaban a 18 y 20 dólares ba rril, ya no se 
podía seguir con la concesión porque entonces sacaban nuestra riqueza pe tro le 
ra y  ríos daban regalías del 7%, del 8%, m áxim o del 15%, que fue el m ayor p o r
centaje que se l l ^ ó  a pactar en concesión, y  se d ijo  que en adelante era el con
tra to  de asociación el que regía. De 1976 a hoy el país com enzó de nuevo el 
increm ento de la p roducc ión  pe tro le ra  llegando, como ha llegado en el mes de 
septiembre, a una p roducc ión  de 180.000 barriles d iarios, con unos consumos 
de aproxim adam ente  225 .000  barriles. Tenemos en el país actua lm ente  más de 
60 contra tos de asociación firm ados, respetados po r el gob ierno y respectados 
por las com pañías inversionistas petroleras, que han in ve rtid o  un cap ita l riesgo 
en la exp lo rac ión  a valores presentes de aprox im adam ente  2.000 m illones de 
dolares. Y o  p regunto : Podía el país en nx)m en tó  de la crisis de los 70, em bar
carse en una inversión de 2 .000 m illones de dólares en una década para e xp lo ra r 
las posib ilidades de encon tra r c rudo  en las regiones donde posib lem ente se po 
dría encon tra r gracias a las pruebas de s/smica que se habían adelantado y a 
la  estudios que se habían ten ido?  No F>odía; pero a llí  co n cu rrió  exactam ente 
el capital riesgo e x tra n je ro  para lograr que el país hoy tenga unas reser\'as pro- 
tedas de ap rox im adam ente  1.300 m illones de barriles y las posib ilidades tam-

e xp o rta d o r a p a rt ir  del segundo semestre de 
^  s ign ifica  ni más ni menos que vannos a dejar de im p o rta r 600  m illo 

nes de dólares que estamos im po rta n d o  y  vamos á estar el año en trante  en posi
bilidad de e xp o rta r una c ifra  aprox im adam ente  a lo  que estamos, o sea, tene
mos un balance favorable  de 1200 m illones de dólares en un año.

EXPORTACION PETROLERA

Y qu ie ro  tam bién declararles a ustedes, para d ilu c id a r la duda que plantea- 
el d o c to r Lu is Carlos Galán en el sentido  de cuál va a ser la p o lít ic a  que el 

gobierno va a tener en m ateria de exportac ión  petro lera, que en estas materias
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de Latinoam érica? Con el Perú o con Venezuela o con Bolivia? La verdad es 
que si nos com param os con los países hermanos la tinoam ericanos y  comenza
mos a analizar las cifras del p ro d u c to  in te rno  b ru to , el co m p o rta m ien to  del 
c rec im ien to  de sectores com o el e léc trico  o el de h id rocarburos, no obstante 
nuestra modesta posición; o del sector agrícola, nosotros saldríam os m uy bien 
librados. Es que uno necesariamente tiene que compararse con alguien para 
saber cóm o está; yo  puedo ser más pobre  o más rico  pero con relación a al
guien; o con relación, si se tra ta  de relación de países, a las posib ilidades de 
m edición y com paración de las tasas económ icas para saber dónde estamos. 
La verdad es que en este país to do  se m ira negativanrente; nos gusta ser apoca
líp tico s , no nos gusta adentrarnos en la c rític a  como debe hacerse necesaria
mente, pesar lo bueno y lo malo, y  pensar de dónde venim os y para dónde 
vamos. Y o  leía, por ejem plo, la semana pasada, cuando preparaba estas notas, el 
lib ro  del d o c to r Bateman sobre ingeniería  co lom b iana , y  leía tam bién unas 
notas bellís im as lite rarias de Carlos Castro Saavedra, en un lib ro  que regaló la 
Sociedad de Ingenieros A n tioqueños hace algunos años, y estoy absolutam ente 
seguro que la co n trib u c ió n  de la ingeniería co lom biana será fundam enta l para 
co n tin ua r el desarro llo  del país. Es un país que en ve in te  años ha hecho mucho 
en benefic io  de su pueblo.

MI EXPERIENCIA

Y o  recorría  el departam ento  de A n tio q u ia  hace unos ve inte años. Reco
r r í  la zona del Magdalena, de Urabá y del A tra to  y la parte cafetera, y  encontra
ba a la gente descalza; en m uy pocos m uncip ios había agua potable, la energía 
p rácticam ente  era por algunas horas, no había colegios de bach ille ra to  com ple
tos, se llegaba hasta cua rto  de bach ille ra to  y la pobre gente era pensando a ver 
cóm o llegaba a M ede llín  a te rm ina r; las com unicaciones eran m uy malas, las te
lefónicas y  las terrestres. Y hace exactam ente tres años tuve la op ortun id a d  de 
ser gobernador de ese departam ento  y recorrer to do  su te rr ito r io , y  ya veía 
n^Kjy poca gente descalza; para alegría m ía me d i cuenta que el nivel de vi 'a del 
pueb lo  co lom b iano  ha aum entado sustancia lm ente; ha nnejorado la calidad de 
vida en to do  el país. Y o v ia jo  por el Chocó, por la zona m inera del Chocó, voy 
al Arauca, voy a Saravena, voy a A ra u qu ita ; recorro  las zonas im portan tes del 
país periféricas y  me doy cuenta que estamos construyendo  un gran país; me 
doy cuenta, además, que hemos sido bien gobernados. No lo digo po r ninguna 
conveniencia p o lítica , porque lejos de m í cua lqu ier aspecto de conveniencia po
lítica . Por eso me alegró o ir la conferencia  del d o c to r Luis Carlos Galán en el 
d ía de hoy, porque fue una conferencia  em inentem ente  constructiva . Es que en 
el país hay que actuar con el lenguaje construc tivo , para poder entonces saber 
qué es lo que nos espera y qué le espera al país en los p róx im os años; le esperan 
en mi o p in ión  unas posib ilidades económ icas m uy im portan tes. Ya se está ha
b lando de lo que sobrevendrá con la pos ib ilidad  petro lera  para el país, y  la 
verdad es que a llí  tiene el país una de sus mejores posib ilidades en el fu tu ro , pe
ro vamos a llegar a ser autosufic ien tes en m ateria pe tro lera  porque ha habido 
unas p o lítica s  coherentes y  fu tu ris tas  en el manejo de toda la p o lítica  petro lera 
co lom biana.
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EL FUTURO PETROLERO

En 1974, cuando había decaído todas las posib ilidades de exp lo rac ión  de 
pozos a través de com pañías extranjeras, el país entraba después de haber te n i
do las oportun idades que tuvo  con la exp lo tac ión  de ü r ito ,  a decrecer sustan
cialmente su p roducc ión  y  a convertirse de país e xp o rtad o r - que había sido 
desde 1926 - en país im po rta d o r. Además, im portadores en el monnento en que 
los precios del pe tró leo  estaban com enzando la m ayor alzada en toda su h is to 
ria. Sin embargo, resistimos estos 10 años, y en el mes de enero, febrero a mar
zo, porque depende fundam enta lm en te  de la te rm inación  del o leoducto  de Ca
ño Lim ón, C o lom bia  vuelve a ser au tosu fic ien te  en generación petro lera. Por 
qué? Es que ha habido un m ilagro? No ha habido m ilagros, ha habido previs io
nes; ha habido p o lítica s  que se han respetado por parte del Estado co lom biano ; 
no se han vu lnerado los con tra tos  que se suscrib ieron con las com pañías ex tran 
jeras al am paro del D ecreto 1073 de 1974 y la Ley 20 de 1969, conocida como 
Ley Marco de H idrocarburos. El gobierno co lom biano , a través de un Decreto 
de emergencia económ ica, expresó que se enrutaba po r el proceso de con tra tos 
de asociación y  que cancelaba los procesos que an te rio rm en te  se habían c u m p li
do en m ateria de concesión petro lera, porque la concesión petro lera  fue buena, 
pero en m om entos en que los precios estaban a 18 y 20 dólares ba rril, ya no se 
podía seguir con la concesión porque entonces sacaban nuestra riqueza p e tro le 
ra y  nos daban regalías del 7%, del 8%, m áxim o del 15%, que fue el m ayor p o r
centaje que se llegó a pactar en concesión, y  se d ijo  que en adelante era el con
tra to  de asociación el que regía. De 1976 a hoy el país com enzó de nuevo el 
increm ento de la p roducc ión  pe tro le ra  llegando, como ha llegado en el mes de 
septiembre, a una p roducc ión  de 180.000 barriles d iarios, con unos consumos 
de aproxim adam ente  225.000  barriles. Tenemos en el país actualm ente más de 
60 con tra tos de asociación firm ados, respetados por el gob ierno y respectados 
por las com pañías inversionistas petroleras, que han in ve rtido  un capita l riesgo 
en la exp lo rac ión  a valores presentes de aproxim adam ente  2 .000  m illones de 
dólares. Y o  p regunto ; Podía el país en nx)m entó  de la crisis de los 70, em bar
carse en una inversión de 2 .000 m illones de dólares en una década para e xp lo ra r 
las posib ilidades de encon tra r crudo  en las regiones donde posib lem ente se po
dría encon tra r gracias a las pruebas de sísmica que se habían adelantado y a 
los estudios que se habían ten ido? No podía; pero a llí  co n cu rrió  exactam ente 
el capita l riesgo e x tra n je ro  para lograr que el país hoy tenga unas reserx'as p ro 
badas de aprox im adam ente  1.300 m illones de barriles y las posib ilidades tam
bién real de convertirse  en país e xp o rta d o r a p a rt ir  del segundo semestre de 
1986. Eso sign ifica  ni más ni menos que varntos a dejar de im p o rta r 600 m illo 
nes de dólares que estamos im po rta n d o  y  vamos á estar el año en trante  en posi
b ilidad de e xp o rta r una c ifra  aprpxim a da m ente a lo que estamos, o sea, tene
mos un balance favorable de 1200 m illones de dólares en un año.

EXPORTACION PETROLERA

Y  qu ie ro  tam bién declararles a ustedes, para d ilu c id a r la duda que p lan tea
ba el d o c to r Luis Carlos Galán en el sentido de cuál va a ser la p o lítica  que el 
gobierno va a tener en m ateria de exportac ión  petro lera, que en estas materias
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demore su reactivación. No obstante esa s ituación el p ro ye c to  del Cerrejón es 
un gran negocio para Colom bia. Algunas personas piensan que el precio del car
bón está atado al precio del petró leo. Puede ser así, no lo d iscuto. V ivo  leyen
do todas las revistas que in fo rm an  perm anentem ente de la evo lución  de los pre
cios, y  así la OPEP haya perd ido el manejo de la capacidad m ayo rita ria  de la 
producción de crudos, porque después de regular 65 m illones de barriles diarios 
de petró leo está regulando 14, y  está en una situación in terna m uy complicada 
por ind iscip lina de los socios; será m o tivo  para dec ir que van a caer los pre
cios? Creo que los precios del carbón tienen una inmensa posib ilidad, entre 
otras cosas, porque el Japón ha previsto  d u p lica r sus consumos de carbón a 
p a rtir de 1989 y Portugal, Francia, Italia, España, El Caribe, todos quieren 
celebrar con tra tos con C olom bia  para sum in is tro  de carbón, con tra tos de largo 
plazo. Hoy la gente no quiere en tra r en el mercado spot del carbón porque 
requieren fundam enta lm ente  la o p o rtun id a d  y  el cu m p lim ie n to  del sum inistro , 
es decir el país está avanzado por caminos seguros. Nuestra moneda, no obstan
te la devaluación del presente año, nnantiene poder co m p e titivo  fren te  a otras 
monedas latinoam ericanas; nosotros no estamos m ontados sobre falacias como 
el caso de la econom ía mejicana que ha ten ido  una de las devaluaciones más 
progresivas que haya ten ido  una moneda en los ú ltim o s  10 años en este co n ti
nente o la del Brasil o la p rop ia  A rgentina  o Chile, hemos manejado nuestra 
situación m onetaria  con una gran cautela, obviam ente afectándose las entidades 
que tienen endeudam iento  externo, pero en eso está precisam ente la responsa
b ilidad  del gobierno y  de los func ionarios , en ir  ten iendo diariannente imagina
ción para sortear las d ificu ltades y  en no arredrarnos con el te m o r de la im po
s ib ilidad  de seguir trabajando con op tim ism o y en bien de Colom bia.

LA RESPONSABILIDAD DEL INGENIERO

Creo que los ingenieros co lom bianos, A c ic  en concre to , tienen mucho 
por hacer en benefic io  del país. No le aconsejaría a los ingenieros que entraran 
todos a la p o lítica  y  que se dedicaran a esa noble activ idad, porque para entrar 
a la p o lítica  hay que tener una vocación de apóstoles; eso es m uy d if íc i l y  muy 
com plicado, pero lo que sí tienen que hacer es in te rve n ir perm anentenrente en 
la p rob lem ática  nacional, en los problem as del país, en sus planes de desarrollo, 
en sus planes de inversión, en sus problem as económ icos y  sociales.

A q u í los gobiernos co lom b ianos sacan un plan de desarro llo  y  r ru y  poca 
gente se lo  lee; m uy poca gente sabe en co n ju n to  lo  que dice. Cada activ idad  en 
p a rticu la r coge sus 10 páginas a ver qué es lo que le toca, pero no leen ei con
ju n to  de los planes de desarrollo, ni el m anejo de la m acroeconom ía co lom b ia 
na, ni las posib ilidades que se tienen en los d ife rentes sectores de desarro llo  na
cional para saber cóm o es la d inám ica de crec im ien to , o a cuánto  va a crecer el 
sector agrícola, o a cuán to  va a crecer el sector in d u s tria l, o , cuál es la situa
ción de d é fic it  en determ inados sectores. Es el problem a delicado del país, no 
es que no se haya pod ido  co n fo rm a r la com is ión  del Plan que algo o mucho 
tiene que aporta r en la discusión de una p rob lem ática  tan com plicada com o lo 
co n s titu ye  el análisis deta llado y  de ten ido  de un plan de desarro llo  para un go
b ierno en el marco de tie m p o  de 4 años. Es necesario que todos los profesiona
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les colom bianos, los gremios todos, pa rtic ipen  en la discusión de la p ro b le m á ti
ca del país, de lo  que ha sido y  puede ser. Es que lo  que no podemos es estar 
a c tu an d o  prácticam ente  a la carta, es no prevenir los problemas. Todos pueden 
prevenirse, d en tro  de una perspectiva de tiem po, con un análisis desprevenido v  
no al ca lo r de la a rdentía  p o lítica . D esafortunadam ente en nuestro país los q o - 
biernos todos se juzgan el m ism o día en que producen las medidas No los ao- 
biernos hay que m ira rlos después de 4, 5,7, 8 años de haber dejado su activ idad  
gubernamental para saber exactam ente cóm o ha sido el ac lim a tam ien to  de las 
medidas que tom aron  en la econom ía, en lo  social, en lo  p o lít ic o  y, entonces 
ver exactam ente la d im ensión de ese gobierno, la perspectiva de c rec irriien to  que 
le d ieron al país. ^

Y o  les confieso que, al igual que ustedes, creo en C o lom bia  creo en su 
fu turo , creo en su clase d irigen te , creo en sus posib ilidades, creo en su riqueza 
y  creo fundam enta lm en te  en que los co lom bianos todos unidos, un idos todos 
como d ijo  alguien en la República Francesa, cuando llegó al Parlam ento Fran
cés y expuso. "Franceses de todos los partidos, op tim is tas  de todos los p a r t i
dos, un ios  . Y yo  hoy digo lo  m ism o; Colom bianos optim is tas, un ios  todos pa
ra que trabajem os po r C o lom bia, po r su desarro llo  y por sus gentes.

Muchas gracias
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LA ENERGIA EN LOS PAISES 
EN DESARROLLO



IN T E R V E N C IO N  EN LA V C O N F E R E N C IA  SOBRE P LA N IF IC A C IO N ,  

A H O R R O  Y A L T E R N A T IV A S  E N ER G E TIC A S

Zaragoza-España, octubre 19 de 1985

Con verdadera satisfacción acepté la amable inv itac ión  que me h ic ie ron  
los organizadores de la "Q u in ta  Conferencia  sobre P lan ificación, A h o rro  y A l
ternativas Energéticas". Para presentar la s ituación energética de m i pafs, C o 
lombia. M u y  poco es lo  que se sabe en Europa y  o tros con tinen tes sobre las p o 
sibilidades energéticas de los países la tinoam ericanos, con excepción de Vene
zuela, país rico  en p e tró leo  y  m iem b ro  de la OPEP. Todos los países del m u n 
do, desarrollados y  subdesarro llados, buscan p o lítica s  que les perm itan m ante
ner su a u tosu fic ienc ia  energética en el largo p lazo, com o base sustancial para 
con tinua r su proceso económ ico  sin los traum atism os p rop ios que se despren
den de la escasez de la energía.

LA SITUACION M UNDIAL

El año de 1973 pasará a la h is to ria  de los Estados Unidos com o un año 
dram ático y  de no m u y  grata reco rdac ión . El e jé rc ito  norteam ericano  salió de 
V ie tnam , el d ó la r se desgajó del p a tró n  o ro  y  un hasta entonces desconocido 
grupo de países pe tro le ro s  d e no m in ad o  O rganización de Países E xportadores 
de Petró leo -QPEP- cu a d ru p licó  el p re c io  del pe tró le o , creando en los Estados 
Unidos y  en el resto del m u n d o  la m a yo r recesión del presente sig lo. Cada inc re 
m ento del p rec io  del p e tró le o  im p lic ó  para los Estados Unidos y  el m undo in 
dustria lizado  la devaluación  de sus m onedas, sus exportac iones menos c o m p e tit i
vas en u ltram ar y  el p restig io  in te rnac iona l en mengua. Así, a p a rtir  de 1973, las eco- 
nomías de pobres y  ricos se e n fre n ta ro n  a una recesión que todavía da sus c o le 
tazos com o enseñándonos que los fenóm enos siguen vivos y  pueden vo lve r. Los 
aumentos del p rec io  del p e tró le o  en 1973 -1974  y  1979-1980 han de te rm inado  
cambios sustanciales en la v ida  e conóm ica  con tem poránea. M il trescientos años 
después de que los árabes e m p re n d ie ro n  la conqu is ta  del M ed ite rráneo, ocupa
ron España y  am enazaron el co razón  de E uropa , de nuevo se encontraban en 
capacidad de avanzar y  crear s ituac iones im previstas a la c iv iliza c ión  occ iden ta l.

La c u ltu ra  m usu lm ana d o m in ó  el M ed ite rráneo durante  siglos, hasta que 
los e jé rc itos c ris tia n os  de Fernando  e Isabel de rro ta ron  a los árabes en Granada 
en 1492, exactam ente  el m ism o  año  en que C ristóbal C olón descubría nuestra 
Am érica. Esta vez el d o m in io  árabe, a través de la QPEP, du ró  menos de una dé
cada, pues te rm in ó  en 1982 . T o d o  se les d e rru m b ó  y el m undo occidenta l ya sa
be lo que tiene  y  debe hacer para defenderse de la ofensiva de los países p e tro 
leros. En 1971 el p re c io  del p e tró le o  era de 2 .10  dólares el ba rril. En 1981, des
pués de dos inc rem en tos  fu e rtes  a c o n tin u a c ió n  de la guerra árabe-israel í en 
1973 y  la ca ída del Sha de Persia en 1 9 7 9 , costaba 34 dólares el b a rr il. En 1982, 
se anunció  algo no  esperado: K u w a it  p resen tó  su p rim e r d é fic it  presupuestario 
desde el em bargo  del p e tró le o  en 1 9 73 ; la OPEP perd ió  su puesto com o m ayor
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p ro d u c to r de pe tró leo . El excedente anual de la OPEP, que había alcanzado la 
c ifra  de 110 m il m illones de dólares en 1981, desapareció, y  los países de la 
OPEP p id ie ron  a los bancos internacionales más d inero  prestado que las can ti
dades que deposita ron. A q u í de nuevo estalló la crisis inclusive para pai'ses pe
tro le ros  no m iem bros de la OPEP com o M éxico . La banca in ternaciona l cerró 
sus fuentes de c ré d ito  al tercer m undo y  e n tró  en estado de angustia.

EL IMPACTO TECNOLOGICO

Al elevar el precio del pe tró leo  hasta m u ltip lic a r lo  po r 15 veces en me
nos de una década, después de casi un siglo de energía estable y barata, la OPEP 
cam bió los c im ien tos tecnológ icos de la sociedad industria l y  puso en marcha 
cam bios sociales, técnicos y p o lítico s  que sólo ahora asoman y que cambiarán 
las form as de vida de la hum anidad. El m undo occidenta l con d isc ip lina , sacri
f ic io  y  previsión a fro n tó  el increm en tó  del pe tró leo  y  sus incidencias en sus in 
dustrias. C onsum ió menos e 'in ic ió  el proceso de sustituc ión  y  p ro p ic ió  las nue
vas tecnologías para la p roducc ión  de la energía. El cam b io  de une energía ba
rata a o tra  cara desencadenó una revolución que com ienza, una revo lución  que 
llevará a la hum anidad a una nueva a ltu ra  tecnológ ica, una nueva relación eco
nóm ica y , necesariamente, a un nuevo e q u ilib r io  de poder en tre  las naciones del 
m undo.

En los años 60  había una clara relación 1 a 1 entre  energía y  crec im ien
to . Se requería un aum ento  del 1 % en el consum o del pe tró leo  para increm entar 
un 1% en el c re c im ie n to  económ ico . H oy, en cam bio , con el a le jam ien to  de la 
industria  pesada y  con la conservación, se requiere tan só lo  del 0.4% en consu
mo de pe tró leo  para lograr un aum ento  del 1% en cre c im ie n to  económ ico . En 
síntesis, hoy se necesita menos de la m itad  de energía para apoyar la expansión 
de los negocios y  crear nuevos puestos de traba jo . Esa es la verdad fina l de lo 
que pasó.

Las nuevas tecnologías, las del fu tu ro , han de poseer com o m ín im o  tres 
características;

1. Deben ser usuarias de energía que no só lo  u tilic e  menos energía, sino 
que al m ism o tie m p o  produzca nuevas cosas que empleen menos ener
gía;

2. Deben ejercer un im pacto  inm ed ia to  y  duradero  en nuestras vidas, afec
tándonos all í  donde traba jam os'y  en donde v iv im os, y

3. Deben increm entar la p ro d uc tiv id a d  y la e fic iencia  u tiliz a n d o  menos 
m ano de obra y  menos materias prim as, dos cosas que tienen a lto  precio  
en el m undo  actual.

Unos países al fina l de la presente década estarán consigu iendo un nue
vo poder, m ientras o tros lo  estarán perd iendo. Pero to d o  dependerá inequívo-
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carnente de lo  ap rend ido  con las enseñanzas de la crisis generada p o r los países 
p ro d u cto res  gle pe tró leo  m iem bros de la OPEP. Ellos desataron la guerra y f i-  
p almente la perd ie ron , pero la hum an idad , la del fu tu ro , sa lió  ganando.

LOS RECURSOS ENERGETICOS EN LOS PAISES EN DESARROLLO 

HIDROCARBUROS

Los países en desarro llo  son ricos en h id roca rbu ros y  en razón de esa es
pecial c ircunstancia  han po d ido  avanzar en la búsqueda de su m e jo ram ien to  en 
la calidad de vida. Sus po líticas  se orien tan a la au tosu fic ienc ia  y a la e xp o rta 
ción. Buscan recursos en los países ricos para avanzar en su exp lo rac ión  y e x 
p lotación y  así propender en fo rm a dinám ica po r m ejorar sus posibilidades de 
reservas y  p ro d ucc ió n .

Con respecto a los yac im ien tos  de pe tró leo  y gas natura l, de las 600  
cuencas sedim entarias que representan las zonas que ofrecen posibilidades de 
h idrocarburos en el m undo, exclu idas las cuencas fuera de costa a gran p ro fu n - 
dida, hay 160 cuencas que han sido explotadas intensam ente y se encuentran 
en p roducc ión; 240 han sido parc ia lm ente  exploradas y no  han p ro d uc id o  pe
tró leo ni gas natura l, y  las 200 restantes se mantienen prácticam ente in e xp lo ra 
das. Del to ta l de la superfic ie  que ofrece posib ilidades, un 47% está ub icado en 
países en desarro llo , inc lu ida  China.

De los 2 .670 m il m illones de barriles en recursos recuperables mundiales 
de pe tró leo , 1.583 m il m illones de barriles, o sea un 59% se hallan en países en 
desarrollo, y  de los 672 m il m illones de barriles tn  recursos recuperables m u n 
diales comprobados-, un 78% se halla en esos países.

C o lom bia  ha sido uno de los países de m ayor tra d ic ió n  petro lera  en La
tinoam érica. Desde los in ic ios del presente siglo com enzó la exp lo rac ión  y e x 
p lo tación de tan im po rta n te  y v ita l industria . En 1926 in ic ió  exportac iones de 
petró leo a los mercados m undiales y  así se m antuvo  hasta 1974 cuando pasó a 
ser país im p o rta d o r. Su exp lo tac ión  se h izo  hasta 1974 m ediante el co n tra to  de 
concesión en que se ab rió  paso el C on tra to  de Asociación, que hoy es la base de 
nuestra exp lo rac ión  y  e xp lo tac ión  petro le ra . A  p a rtir  del p rim er trim estre  de 
1986 el país volverá a ser au tosu fic ien te  y en el segundo semestre estará en p o 
sibilidades de recuperar su posición de país e xp o rtad o r. La p roducc ión  actual es 
de 180 m il barriles d iarios y  su consum o de aprox im adam ente  220 m il b /d .

En los ú ltim o s  años (1982-1984) se han in tens ificado  las acciones e x 
p loratorias en to d o  el te r r ito r io  nacional, gracias a la acogida de las com pañías 
petroleras al C on tra to  de Asociación vigente. Im portan tes descubrim ientos so 
realizaron en la zona de Arauca, en el lím ite  con Venezuela, en la Asociación 
Gravo N orte  de la Com pañía Occidenta l y  la Com pañía Colom biana de P etró 
leos. Este descubrim ien to  sin lugar a dudas ha sido de los más grandes en la h is 
toria  pe tro le ra  co lom biana  reciente. Las reservas probadas colom bianas-de pe
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tró le o  ascienden a 1.200 m illones de barriles, lo  que garantiza para los p róx i
mos años nuestra au tosufic iencia .

Es im po rta n te  resaltar que la inversión extran je ra  petro lera  en los ú lt i
mos años supera los 1.300 m illones de dólares. Estamos seguros que dada la 
activ idad e xp lo ra to ria  que en la actualidad se presenta, el fu tu ro  en hallazgos 
será prom iisorio .

En 1985 se com ple ta ron  6 5  C ontra tos de Asociación con empresas 
extranjeras, lo  que da una idea clara de la acogida de la poh'tica co lom biana por 
parte del inversion ista  ex tran je ro .

En re lación con el gas, en 1984 la Empresa Colom biana de Petróleos po
se Ta el 57.9% de las reservas to tales del país, estimadas en 3 .832 .4  miles de m i
llones de pies cúbicos. La m ayor parte de las reservas de nuestra empresa Eco
pe tro l corresponden a la pa rtic ipac ión  en la Asociación que exp lo ta  los campos 
gasíferos de la península de la G uajira que posee el 84.1% del to ta l de las reser
vas co lom bianas.

CARBON

Los países en desarro llo  poseer cerca del 26% de las reservas recupera
bles m undiales conocidas de carbón de todos los tipos que son técnica y  econó
m icam ente exp lo tab les en las condic iones actuales. De este vo lum en , la China y 
la India com prenden el 85%. La Conferencia M undia l de la Energía celebrada 
en 1983 es tim ó  que los países en desarro llo  tenían más de 46 .000  m illones de 
toneladas de carbón técnica y  económ icam ente recuperables. Es de no ta r que 
en 1983 estos países consum ieron cerca de 200 m illones de toneladas. Las 
anteriores m agnitudes ind ican grandes posib ilidades para la u tiliz a c ió n  del car
bón com o fuen te  de energía. En diversos sectores, tales com e la generación de 
e le c tric id ad , el ca lo r para procesos industria les y , en m enor medida, los usos do
mésticos, el em pleo del carbón tam bién es c o m p e tit iv o  con el del pe tró leo  a los 
actuales precios m undiales del pe tró leo .

C o lom bia  es un país con abundantes reservas de carbón. En 7 de las 35 
cuencas iden tificadas, ha cu a n tifica do  reservas po r más de 16 m il m illones de 
toneladas, un 35% de las reservas que se estima existen en Am érica Latina. El 
consum o in te rn o  del carbón llega en la actua lidad a los 5.5 m illones de tonela
das y  se concentra  p rinc ipa lm ente  en la industria  y  el sector e lé c trico . En p a rti
cu la r, en re lación con el sector e lé c trico , se resalta el hecho de que en 1984 el 
12% de la generación se h izo  con carbón, un 19% con gas, un 1%con com busti
bles I íqu idos y  el 68% con agua.

El o b je tivo  fundam enta l de la actual p o lít ic a  ca rbon ífe ra  co lom biana es 
im pu lsar y  es tim u la r decid idam ente la e xp lo tac ión  del ca rbón , ta n to  el té rm ico  
com o el coquizable . Se busca así salir en la captura de mercados externos para 
increm entar nuestros ingresos de divisas, m ejorar el balance energético nacional,
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¡rnpulsar el desarro llo  tecno lóg ico , desarro llar la in fraestruc tu ra  requerida para 
(a exp lo tac ión  e im pulsar la industria  nacional en la p roducc ión  de bienes de
ca p ita l.

En 1977 C o lom bia  f irm ó  con IN TE R C O R , filia l de la E X X O N , a través 
de la Empresa estatal C A R B O C O L S .A ., el C o n tra to  de Asociación para la e x 
p lotación de los carbones de "E l C e rre jón ", en la región de la G uajira , en la 
Costa N orte  de C o lom bia , con una inversión to ta l de 3 .300  m illones de dólares. 
D u ra n te  el presente año se puede a firm a r que el p ro ye c to  está co n c lu id o  en un 
90% y se aspira a fin a liza r en el p ró x im o  año de 1986.

Durante  1985 se exporta ron  3 m illones de toneladas y  para el fu tu ro  in 
mediato -1990- se aspira a lle&ar a 10 m illones, para fina lm en te  en los mediados 
de la década de los 90, llegar a 15 m illones de toneladas. Con el Cerrejón se in i
ció C o lom bia  en los proyectos de gran m inería  y  e n tró  a fo rm a r parte  de la c o 
munidad de países exportadores. Es c la ro  que el desarro llo  del sector dependerá 
de los precios y de la demanda. Es de suponer que para la década de los 90 el 
carbón será un p ro d u c to  de gran demanda por parte  de las econom ías in d u s tria 
lizadas.

ENERGIA HIDROELECTRICA

A prox im adam en te  la m itad  del potencia l m undia l de energía h id roe léc
trica se encuentra en los países en desarro llo , y  del po tencia l de energía h id ro 
eléctrica técn icam ente  exp lo tab le  de los países en desarro llo , hasta el m om ento  
se han aprovechado sólo 409.131 g igawatios-hora (.G .W h), de un to ta l de 
7 '4 7 0 .1 76 (G .W h), o sea cerca del 5.5%.

De lo  a n te rio r se desprenden las enormes posib ilidades que se tienen pa
ra los desarrollos fu tu ros . Las restricciones que se han presentado para el desa
rro llo  de la energía h id roe léc trica  se deben fundam enta lm en te  a la fa lta  de f i 
nanciación, a los a ltos costos de las inversiones y  a la escasez de mercados que 
hagan rentable la inversión. Sin em bargo, durante  la década de los años 70, de
b ido a los a ltos precios del pe tró le o , se in tens ifica ron  las construcciones de h i
droeléctricas de una capacidad no  superio r a 1 m egawatio (MW ). Igualm ente 
muchos países se un ieron para generar energía aprovechando el caudal de ríos 
lim ítro fe s  o de a m p lio  bene fic io  regional y de m ín im o  costo . Un e jem p lo  de 
gran co laborac ión  entre  países lo  co n s titu ye  la h id ro e lé c trica  de Ita ipu  entre el 
Brasil y  el Paraguay. Hay que p ro p ic ia r en La tinom érica  posib ilidades de in te r
conexión de redes e léctricas en tre  varios países deb ido  a su m enor costo y  el 
m ayor bene fic io . Estudios recientes ind ican que es fa c tib le  insta lar en los p a í
ses en desarro llo  centrales h id roe léctricas en pequeña escala con una capaci
dad aprox im ada de 1.2(X) a 1.300 MW (Megawatios) durante  el p e río do  co m 
prend ido  en tre  1984 y  1992.

C o lom bia  en la ú ltim a  década he im pulsado d inám icam ente  su potencia l 
h id ro e lé c trico . Las p o lítica s  se han o rie n ta do  a la construcc ión  de centrales h i
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droeléctricas de m ín im o  costo con la ayuda financiera  de la banca m u ltila tera l. 
Puede afirm arse que el sector más d inám ico  de la inversión pública  ha sido el 
sector e léc trico . En 1984 la capacidad e léctrica co lom biana  instalada estaba dis- 
tr ib u id a  así: 4 .033  megawatios h id ráu licos y  1.636 térm icos, para un to ta l de 
5.669 megawatios (MW ). El potencia l co lom b iano  en p royectos superiores a 
100 megawatios (MW) está estim ado en 100 m illones de k ilow a tios , para de
sarrollos posteriores a 1990. En la actualidad se adelantan centrales que genera
rán en los p róx im os 5 años aproxim adam ente  5 .000 megawatios, para llegar 
a 1990 con una capacidad to ta l, h id ráu lica  y  té rm ica , de 10 m il megawatios.

FUENTES DE ENERGIA TRADICIONALES

Se calcula que 2 .250 m illones de personas en los países en desarrollo 
u tiliz a n  cerca de 8.5 m illones de barriles d iarios equivalentes en pe tró leo  de 
fuentes trad ic ionales no comerciales de energía, tales com o leña, carbón de 
leña, residuos vegetales y estiércol an im al, lo  que sign ifica una p ro p orc ió n  entre 
el 20 y  el 25% del consum o to ta l de energía de estos países. El exceso de de
manda de la leña, está creando situaciones críticas  al ecosistema que exige la 
tom a de medidas a nivel in te rnaciona l y  nacional.

ENERGIA NUCLEAR

Datos d isponibles en 1983 indicaban que los recursos mundiales seguros 
de u ran io  ascendían a cerca de 2 m illones de toneladas y  que los recursos m un
diales adicionales calculados llegaban a 1.2 m illones de toneladas. Los recursos 
razonablem ente seguros de los países en desarrullo estaban en 615.600 toneladas, lo 
que equ iva ld ría  a 30% del to ta l m und ia l, y  sus recursos adicionales calculados se 
situaban en 2 54 .000  toneladas, o sea un 21 % del to ta l.

A  31 de d ic iem bre  de 1983 había en fu nc io na m ie n to  16 centrales nu- 
cleoeléctricas capaces de generar 7 .615  megawatios e léctricos (M W (e)) en paí
ses en desarro llo . No es previsib le hacia el fu tu ro  la construcc ión  de centrales 
nucleares po r inconvenientes económ icos, p o lítico s , técnicos y  de seguridad 
nacional.

Con los precios actuales y los previsibles, los proyectos m ineros en Co
lom b ia  han en trado  en una etapa de aplazam iento. No v is lu m b ro  en el pon/en ir 
la pos ib ilidad  de que mi país entre  en la etapa de la energía nuclear.
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CONCLUSIONES

D eb ido  a la lim ita n te  que representan a nivel m und ia l y nacional las re
servas de pe tró leo , la concentración de éstos desde el p u n to  de vista 
geográfico, su costo de exp lo tac ió n  y la pa rtic ipac ión  del recurso (45%) 
d e n tro  del Balance Energético M und ia l, se requiere im p lem enta r progra
mas nacionales de sustituc ión  de h id rocarburos líq u id os  por otras fu en 
tes de menores lim itac iones.

Casi el 60% de los h id roca rbu ros líq u id os  se u tiliz a  en C olóm bia  en el 
transporte  (terrestre, fluv ia l y  fe rro ca rr ile ro ). Esto nos lleva necesaria
mente a co n tin u a r estudios sobre la conveniencia de dieselizar o no el 
transporte  u rbano y la " t ro lle iz a c ió n "  de algunas ciudades interm edias e 
inc luso  a pensar en el fu tu ro  en sistemas de transporte  ind iv idua l acc io 
nado por energía e léctrica.

Se hace necesario incen tiva r la u tiliz a c ió n  del gas na tu ra l, dado el a lto  
costo  de la generación e léctrica.

Una de las mayores pérdidas del sector e léc trico  se presenta en la sub 
transm isión y  d is tr ib u c ió n . Esto nos lleva a adelantar estu-dios para el 
diseño de redes y revisión de las normas de subtransm isión que no t ie 
nen en cuenta las pérdidas (superan el 25%).

Debe proyectarse una exp lo tac ió n  ca rbon ífe ra  hacia el in te r io r del país 
para favorecer la pequeña m inería  y  tener en cuenta el transporte  
in te rn o  y  hacia el e x te rio r, su uso y  con tam inación  am bien ta l, el 
bene fic io  regional y  la generación de em pleo.

F ina lm ente , no obstante la d isp o n ib ilid a d  de o fe rta  energética en el 
m undo  en la actua lidad , en el decenio de 1990 pueden salir a la su p erfi
cie situaciones c ríticas  que se v is lum bran lejanas pero que son latentes. 
Los países desarrollados y la com un idad  in te rnac iona l, deben b rin d a ra  
los países en vía  de desarro llo , un apoyo  económ ico  y técn ico  para lo 
grar increm entar la o fe rta  energética.

Muchas gracias
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LA CONSTRUCCION COMO MOTOR
DEL DESARROLLO

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA



IN T E R V E N C IO N  EN LA X X V I I I  A S AM B LE A  N A C IO N A L  DE A F IL IA D O S  CAMACOL

Cartagena, octubre 25 de 1985

Qué agradable es regresar de nuevo a esta bella, h is tó rica , am ura llada, 
colonial y  siempre acogedora ciudad de Cartagena, y  tener la grata o p o rtun id a d  
de dialogar con tan selecto grupo de empresarios y  expertos en un tema de p ro 
fundo interés y  de v ita l s ign ificación para la econom ía co lom b iana , com o  es el 
de la construcc ión . Y me re fie ro  en este caso a la acepción más am plia  del té r
mino, o sea que in c lu yo  den tro  de él a la construcc ión  de obras públicas y espe
cíficam ente relacionadas con el sector de minas y energía, cob ijado  po r el M i
nisterio bajo m i responsabilidad.

EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION

Pecaría de redundante si vo lv iera a repe tir a q u í lo  s ignifica para el 
gobierno la cons lrucc ión  de viv ienda com o sector I íder, encargado de d inam izar 
y ja lonar a las demás ramas de la producc ión  con im pactos positivos sobre la 
creación de em pleo, increm en to  en las demandas derivadas de m ú ltip les  y  varia 
dos p roductos industria les, fundam enta lm ente  de origen nacional, y  una m e jo 
ría sin parale lo en el n ivel de vida  para la población beneficiada con los p royec
tos de viv ienda popu la r.

Me propongo , entonces, presentar a ustedes un resumen de las acciones 
que estamos adelantando en el área de Minas y  Energía y la estrategia que nos 
hemos trazado para tra n sm itir  y  vo lca r, de manera creciente y  acelerada, la d i
námica de estas actividades en el resto de la econom ía nacional. El presente 
año, que ya bordea la in ic iac ión  de su fin a l, ha sido un p e río do  de conso lida
ción, para unos frentes y  de transic ión  para o tros, den tro  del marco de ajuste 
impuesto a nuestra econom ía.

LOS HALLAZGOS PETROLEROS

Para los h id roca rbu ros fue un lapso ex trao rd ina riam en te  bueno y  sólo 
comparable a aquellos de p rin c ip io  de siglo cuando se h ic ie ron  los descubri
mientos en el Magdalena M edio , en lo  que luego fue  co n oc id o  com o la Conce
sión de Mares. La m agnitud  de los hallazgos alcanzados en el campo Cravo N o r
te, loca lizado en la In tendencia de Arauca, ha increm en tado  las reservas rema
nentes de pe tró leo  en cerca de 500 m illones de barriles que, sumados a las ante
riorm ente existentes, to ta lizan  más de 1.200 m illones de barriles en to d o  el 
país. Esta nueva y e x tra o rd in a ria  s ituac ión  nos pe rm ite  a firm a r, tal com o  uste
des ya bien lo  saben, que C o lom bia  puede alcanzar, a p a rtir  de 1986, la tan per
seguida meta de la au tosu fic ienc ia  pe tro lera  e igualm ente regresar a su posición 
de país e xp o rta d o r de pe tró leo , papel que desempeñó consecutivam ente po r 
más de c inco  décadas.
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T
A d ic iona lm en te , los esfuerzos hechos po r Ecopetro l y  varias de las em

presas extranjeras asociadas, siguen señalando a los Llanos O rientales com o la 
cuenca sedim entaria más p rom isoria  del país, pues además de los hallazgos en 
Arauca, se han concre tado los desarro llo  de los pozos La Yuca, Matanegra, Mo
richal y  Sardinas en Casanare; los pozos de G uayuriba , Rancho Herm oso, En- 
tre rríos  y  Zuna en el M eta. Esta ú ltim a  perfo rac ión  ha co n firm a d o  la existencia 
de una nueva y m uy s ign ifica tiva  p rov inc ia  pe tro lera  en ese departam ento  llane
ro , que rivalizará m uy p ro n to  con la del V a lle  M edio del Magdalena, com o la 
p rinc ipa l área de exp lo tac ión  d irecta  de E copetro l.

La p roducc ión  nacional de crudos ha alcanzado en estos ú ltim os  días 
los 185 m il barriles d iarios, c.on lo c ü a l se espera,^por segundo año consecutivo, 
una tasa de cre c im ie n to  del 10% con respecto al año a n te rio r. Igualm ente, co n ti
nuamos el cam ino  ascendente para superar el nivel m áx im o alcanzado en 1970 
que fue de 218  m il barriles d iarios. Estamos pues recorriendo  un cam ino pro
m iso rio  y  s ig n ifica tivo  en la p roducc ión  nacional de crudos.

La nueva situación pe tro le ra  del país, convie rte  al subsector de los h i
d rocarburos en uno de los más d inám icos, que bajo el liderazgo de Ecopetrol 
tiene  un plan para im pulsar y tra n s m itir  sus ansias de progreso a o tros  sectores, 
com enzando po r la ingeniería  de consu lta , la construcc ión  de to d o  tip o , la in
dustria  m etalm ecánica y , fina lm en te , al resto de la econom ía a través del ensan
che y  desarro llo  de la pe tro qu ím ica  y  de sus industrias conexas. El Plan Quin
quenal de Inversiones de E copetro l, que abarca el p e rio d o  1984-1988, tiene un 
presupuesto de 2 .728  m illones de dólares. Si bien este presupuesto es denom i
nado en dólares, com o es com ún d e n tro  de la industria  pe tro le ra , el gobierno 
tiene  una clara y  d e fin ida  p o lít ic a  para p rom over y asegurar crecientem ente la 
pa rtic ip a c ió n  nacional en los bienes y  servicios que deberá a d q u ir ir  Ecopetrol 
en los p ró x im os años. Nuestra empresa estatal de h id roca rburos ha sido pionera 
en el proceso de descom posición de proyectos y  desagregación tecnológica, 
pues a pesar de que en un p r in c ip io  la p a rtic ip a c ió n  local era escasa y se lim ita 
ba al su m in is tro  de la m ano de obra d irecta  y  de algunos m ateriales sin i^^yo r 
e laborac ión, esta s ituac ión  está cam biando ráp idam ente, Ecopetro l ha podido 
dar progresivam ente m ayo r p a rtic ipac ión  en la e jecución de sus proyectos a 1^ 
firm as co lom bianas que están alcanzando un nivel de excelencia técnica cada 
vez más sa tis fa c to rio . Gracias al esfuerzo de desagregar cada p ro ye c to  para 
su b co n tra ta r aquellas actividades que pueden ser ejecutadas po r firm as riacio- 
nales, han nac ido  y  se han fo rta le c id o  im po rtan tes  industrias metal mecánicas y 
conocidas firm as de ingeniería  y  construcc ión  co lom bianas de inmejorable 
ca lidad.

APOYO A LA ING ENIERIA COLOMBIANA

Esta p o lít ic a  de descom posición de p royectos, de desagregación tecno
lógica y  co lom b ian izac ión  será acentuada y  en fa tizada no tab lem ente  con a 
puesta en marcha del In s t itu to  C o lom b iano  del P e tró leo, recientem ente crea o 
po r la Jun ta  D irec tiva  de E copetro l, com o una dependencia de esta empresa, y
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que tiene com o ob je tivo  fundam ental dinamizar la investigación especializada en 
rnateria pe tro lera  en áreas com o la exploración, explotación,refinación petroquí- 

El nuevo organismo deberá incentivara lo largo y ancho de Colombia, la pro
ducción de los materiales altam ente especializados que requiere la industria pe
trolera, p rom cver la pa rtic ipac ión  de la ingeniería e industria colombianas en 
el desarro llo  de los m ú ltip les  frentes del sector de los hidrocarburos y crear to 
do un sistema de co n tro l de adecuadas normas de calidad que garanticen un 
buen nom bre e imagen de los productos industriales no sólo en el área de los h i
drocarburos, sino tam bién en o tros segmentos de la economía y finalmente en 
los mercados internacionales.

Los cálculos técnicos efectuados, han determinado hasta el momento 
que de los 2 .728  m illones de dólares del Plan Quinquenal de Ecopetrol, el 55% 
de esos recursos serán gastados en moneda local e irrigados a través de contra
tos, subcontratos, órdenes de com pra y enganche de personal de firmas nacio
nales, lo  que garantiza para el fu tu ro  posibilidades reales para nuestras firmas 
nacionales.

O bviam ente es in tenc ión del gobierno que el porcentaje de colom biani
zación de estos p royectos sea m ucho mayor al 56% inicialmente prospectados, y 
se eleve a un 65% ó 70%. Todo depende de cómo responda el sector privado co
lom biano a los requisitos de calidad y cum plim iento  que exige una industria co
mo la petro lera .

No obstante, somos optim istas de que al final del proceso la cifra de co
lom bian ización sea m ucho m ayor, como sucedió en el proyecto carbón ífero del 
Cerrejón, cuyos presupuestos iniciales calculaban los gastos locales alrededor 
del 40% de la inversión to ta l. Hoy, cuando ya está prácticamente terminado, la 
partic ipación de las firm as colombianas se elevó al 60%; 50% más de lo previsto 
en un p rin c ip io .

EL CERREJON

Hasta la fecha la partic ipación colombiano en el Proyecto del Cerrejón 
supera la c ifra  de los 100 m il m illones de pesos, a precios corrientes en el mo
mento que se e fectuaron los gastos. De esta cifra, entre el 40% y el 45% fue in
vertido  en actividades relacionadas con la construcción, ya sea de vivienda, de 
obras de in fraes truc tu ra  o en facilidades de recreación.

Si bien el p ro ye c to  ca rbon ífe ro  del Cerrejón está prácticamente term i
nado, con una e jecución en todos sus frentes de cerca del 90%, es un proyecto 
de tal m agn itud  y con tan p ro funda incidencia en todos los aspectos de la re
gión donde opera, que seguirá ejerciendo una gran dinámica sobre toda la eco
nomía del país, no só lo  a través del obvio impacto de las divisas que generará, 
que de po r s í son cuantiosas, sino también a través de demandas de múltiples 
servicios y  bienes que son requeridos para su operación. También se notará su 
in fluencia con la construcc ión  del Corredor Habitacional que será conformado
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entre  los m un ic ip ios  de A lban ia  y  Barrancas y  sus correg im ien tos  de Hato Nue 
vo  y  Papayal, que remplazarán a la ciudadela cerrada que in ic ia lm en te  se hcbfa 
p royectado . Se busca con e llo  a m p lia r y  fo rta lece r locciidades con larga tradi, 
c ión  h is tó rica , a manera de com unidades abiertas, ev itando  al m áxim o la con.' 
fo rm ac ión  de ghettos y  barrios descrim inados ún icam ente para empleados del 
p ro ye c to .

*

Con base en esta premisa, se realizaron los estudios de ingeniería y ur. 
banism o con lo  cual se d e te rm inó  la fa c tib ilid a d  operativa y  los costos a partir 
de los siguientes parámetros:

— La in fraestruc tu ra  de servicios públicos, salud y  educación debe cub rirá  
toda  la poblac ión , a la nativa y a la asociada al p ro ye c to , con el fin  de 
conseguir un nivel básico hom ogéneo de ca lidad de la v ida .

— E v ita r la m u ltip lica c ió n  de costos de in fraestruc tu ra  con una dispersión 
de las inversiones en m uchos puntos.

— Una vez co n s tru id o  el C orredor y  conso lidado  Barrancas com o Centro 
Regional, A lban ia , donde está el cam pam ento de la m ina, se convertirá 
en com un idad  ab ie rta .

— El m onta je  del C orredor H abitacional requiere un plan maestro de desa
rro llo  urbano y  una reg lam entación, po r parte del Concejo de Barran
cas, con el f in  de garantizar la co n tin u id a d  y  la a rm onización con las 
construcciones que el m u n ic ip io  emprenda po r su p rop ia  cuenta en el 
fu tu ro .

— Barrancas deberá em prender programas de organización adm in istra tiva  
y  desarro llo  in s titu c io n a l, que perm itan  una respuesta técnica y  e fec ti
va del m u n ic ip io  a los requerim ien tos de la pob lac ión .

— C arbocol ha considerado indispensable que la e jecución de este com ple
jo  hab itac iona l sea coord inada po r una in s titu c ió n  con am plia  experien
cia en los campos financieros, de in fraes truc tu ra  y v iv ienda, com o el 
Banco Central H ipo teca rio , el cual tiene además todas las facilidades pa
ra prestar la asistencia técnica requerida.

— In ic ia lm ente  el p ro ye c to  dotará al m u n ic ip io  de Barrancas y  al correg i
m ien to  de H ato Nuevo de in fraestruc tu ra  básica en acueductos, alca- 
ta rilla d o , vías, redes eléctricas, com unicaciones, salud y  educación.

— La ejecución del p ro ye c to  se ha concebido  po r m ódulos con el f in  de 
ade lan ta rlo  po r etapas, en la medida en que vayan creciendo las necesi
dades.
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Se espera lograr la siguiente cobertu ra  a través del tiem po:

1984 8 .000 personas 
1969 32 .000  personas

2 .000  4 5 .000  personas

La prim era etapa tiene una duración aproxim ada de 25 meses, contados 
a p a rtir  de la firm a  de los acuerdos en tre  C arboco l-In te rco r; el m u n ic i
p io  de Barrancas y el Banco Central H ipo teca rio . Esperamos in ic ia r las 
con tra tac iones antes de fin a liza r el presente año.

_  Una vez constru ida  la in fraestruc tu ra  básica, se in ic iará  la construcc ión  
de viviendas, las cuales se espera alcancen un núm ero  de 5 .000  que de
berán ser constru idas en un p lazo de 5 años. Ya se ad jud icó  la cons truc
c ión  de 50 casas en A lbania ,

_  El costo  to ta l del p royec to  se ha ca lcu lado en más de 250 m illones de 
dólares entre in fraestruc tu ra  y  v iv ienda. Estos costos serán d is tribu id o s  
entre la asociación C arboco l-In te rco r, el departam ento  de la Guajira, los 
m un ic ip ios  beneficiados y , obviam ente, po r la población cub ie rta . Hay 
que recordar que ta n to  el departam ento  de la G uajira  com o las loca lida 
des mencionadas, rec ib irán, de manera crecien te , recursos im portan tes  
provenientes de las regalías derivadas de la exp lo tac ió n  de carbón.

Respecto al im pacto  de la operación del p ro ye c to  en el sector industria l 
en general, se está traba jando en un programa con el Incom ex, con el f in  de 
iden tifica r una lista de repuestos y  m ateria l consum ib le  que pueda ser sum inis
trada po r firm as co lom bianas. Hasta el m om ento  se han loca lizado 17 renglones 
de im po rtac ión  que inc luyen  una gran cantidad de items de posible su stituc ión  
por p roducc ión  nacional.

EL SECTOR ELECTRICO

En relación con el sector e léc trico  co lo m b ia n o , está pasando po r un pe
ríodo  de trans ic ión  en razón a que debe reajustar su estructu ra  de p laneam iento  
a un cre c im ie n to  más m oderado de la demanda po r energía e léctrica , que h is tó 
ricam ente aumentaba año tras año a tasas del 10%, y  en los ú ltim os  4 años só lo  
lo  hace a lrededor del 6%. Esta transfo rm ación  en la estructu ra  de la demanda 
significa una im po rta n te  desaceleración en la d inám ica de este subsector. Sin 
embargo, si tenemos en cuenta que la demanda po r f lu id o  e léc trico  sigue cre
ciendo a una tasa dinám ica, el sector e léc trico  seguirá siendo un fa c to r de arrastre 
e x tra o rd in a rio  para el resto de la econom ía. Si el r itm o  de c rec im ien to  de esta 
activ idad ha d ism inu ido , es só lo  una pausa inevitab le  para reanudar su paso con 
m ayor ím pe tu , pues inevitab lem ente  C o lom bia  debe más que d up lica r su capa
cidad instalada de energía e léctrica antes de fin a liza r la presente cen tu ria  y  e llo  
s ignifica un esfuerzo notab le  en inversiones hacia muchos campos.
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Com o es de ustedes co n oc id o , en el sector e lé c trico  el gob ierno también 
ha adelantado un v igoroso proceso de descom posición de p royectos y  desagre- 
gación tecnológ ica, que le ha p e rm itid o  a muchas empresas colom bianas de in
geniería, construcc ión  y  m onta je , al igual que de p roduc tos  industria les, crecer 
y  forta lecerse com o resu ltado de con tra tos  y subcontra tos emanados de los pro
yectos de generación, transm isión, transfo rm ación  y  d is tr ib u c ió n  de energía 
e léctrica.

Estadísticas acumuladas po r ISA señalan que en más de 150 contra tos 
ejecutados po r servicios de consu lto ría , se han logrado porcentajes de p a rtic i
pación nacional cercanos al 90% en p rom ed io .

Respecto a la construcc ión  de obras civiles, el porcenta je  ha sido del 
32%, ten iendo  com o base la e jecución de cerca de 100 con tra tos  en los ú ltim os 
14 años. Sin em bargo esta pa rtic ipac ión  se ha aum entado notab lem ente  hasta 
alcanzar valores del 42% en 1982. Debe destacarse, po r e jem p lo , que actualm en
te las obras civ iles del p royec to  Calderas son ejecutadas en un 100% por con tra 
tistas nacionales. En té rm inos agregados se deduce que la pa rtic ipac ión  de la in
geniería co lom biana en los ú ltim os  5 años ha sido en p rom ed io  del 48%. Hay 
que destacar que en muchos campos el país cuenta con la capacidad técnica 
adecuada para acom eter las grandes obras de ingeniería que requiere el sector 
e léc trico , y  su pa rtic ipac ión  se ha v is to  lim ita d a  p o r las serias restricciones f i 
nancieras a que el país está en fren tado  y  po r lo  ta n to , no  está en capacidad de 
co m p e tir, en igualdad de condiciones, con los países industria lizados que hoy 
son los principa les proveedores de servicios de construcc ión  y  equipos e lectro 
mecánicos para el sector e léc trico . Sin em bargo, ya hemos in ic iado  el largo ca
m ino  que hay que recorrer para e lim in a r esta seria de fic ienc ia . El ins trum en to  
más im p o rta n te  con que se cuenta hasta ahora es la F inanciera E léctrica Nacio
nal, que a pesar de ser una in s titu c ió n  de escasos tres años de func ionam ien to , 
ya posee activos de más de 50 .000  m illones de pesos y  una capacidad para ir r i
gar c réd itos en moneda local de más de 25 .000  m illones de pesos anuales. Espe
ramos que siga creciendo y  fo rta le c ie n do  al sector e lé c trico , tal com o lo  ha he
cho  hasta el m om en to .

El sector e léc trico  seguirá traba jando  intensam ente para desagregar y 
no rm a liza r los d ife rentes com ponentes de los p royectos e léctricos y  estimulará 
en to d o  lo  posible la pa rtic ipac ión  de la ingeniería e industria  co lom bianas. ISA 
ya cuenta c o r  una detallada especificación de equipos y  partes que pueden ser 
sum inistradas po r empresas co lom bianas a nivel de generación, subestaciones y 
líneas de transm isión a 230  K w  y  500 Kw, equipos de subtransm isión como 
estructuras metálicas, postería , aisladores, conductores, transform adores, 
herrajes, e tc .

Con este resum ido y ligero recub .ito  de los principa les trabajos que esta
mos adelantando en el sector de minas y energfa, he p re tend ido  señalar a uste
des, d is tingu idos asistentes a este fo ro , que esta rama de la activ idad económ ica, 
posee una im po rta n tís im a  d inám ica de reactivación para el resto de la econom ía
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y que, po r lo que es posible prever, en un fu tu ro  cercano seguirá creciendo de 
franerà d inám ica, in in te rru m p id a  y  am pliada.

f

LA IMPORTANCIA DE LAS OBRAS PUBLICAS

El concepto  de obras públicas es extrem adam ente a m p lio  y  heterogéneo 
y bajo esta denom inación se encierran diversas categorías de obras con d iferentes 
tecnologías. Por ta l m o tivo , me p e rm ito  llam ar la a tención de esta audiencia y  
del país en general, sobre la necesidad que tenemos de e fec tua r estudios de ta lla 
dos sobre el im pac to  de las obras públicas, para lo  cual podem os aprender n o ta 
blemente de lo  que los académicos y  expertos han ven ido  e laborando con re la 
ción a m etodologías, modelos económ ico-financie ros e im pactos agregados a n i
vel m acroeconóm ico, de la construcc ión  de v iv ienda. Es im presc ind ib le  que c o 
nozcamos con la misma rigurosidad académica, com o se ha ven ido haciendo en 
el caso de la v iv ienda, el papel de la construcc ión  de obras públicas en las d ife 
rentes estrategias de desarro llo  que necesariamente deben diseñar los gobiernos.

De acuerdo con las Cuentas Nacionales, el m ayor porcenta je  de inversión 
agregada del país, denom inada Form ación In terna de Capita l F ijo , se concentra  
en servicios y  obras públicas, con un 36%; en industrias y  ag ricu ltu ra  se destina 
un 33%; en v iv ienda y ed ificac ión  el 16% y en el resto de los sectores un 15%. 
Si a la inversión en obras públicas le ad icionam os la inversión en v iv ienda y e d if i
cación, podem os señalar que la activ idad construc to ra , entend ida en su té rm in o  
más a m p lio , concentra  más del 50% de la inversión to ta l de la nación. Vemos así 
que es de fundam enta l im portanc ia  estudiar la in terdependencia que existe en tre  
los d iferentes tipos  de construcc ión , ya que están ín tim am ente  relacionadas. La 
construcción de obras públicas y  la construcc ión  de viv ienda com p iten  entre  sí 
por recursos financ ie ros y  en general po r una p roducc ión  apreciable de! m^argen 
m onetario ; son mercados com plem entarios o sustitu tos  para la gran m ayoría  de 
los insumos, com o el cem ento  y  el acero; tam bién son mercados com p lem en ta 
rios o su stitu tos  para muchos constructores e ingenieros y , en un rango im p o r
tante, estas dos actividades u tiliz a n  el m ismo t ip o  de m ano de obra. Por lo ta n to , 
los análisis y  las po líticas  de las dos actividades en m ención, tomadas en fo rm a  
independiente, pueden dar lugar a in terpre taciones sesgadas o parciales y, p o r es
te m o tivo , a poi íticas erráticas.

EL FUTURO

Debo declarar con honestidad y  sinceridad que los ajustes im puestos p o r 
el gob ierno en la p o lít ic a  económ ica, han dado resultados satisfactorios. D urante 
1984, no  obstante la posic ión de los escépticos, se presentó una recuperación 
de la ac tiv idad  económ ica. Vale la pena resaltar la m ejoría  del sector in d u s tria l,

- 119-



especialmente en los subsectores orien tados al mercado in te rn o . El PIB creció 
en 3% y  la industria  en más del 9%, superando los prop ios cá lculos del gobierno. 
Igualm ente se avanzó en fo rm a sustancial en la recuperación del atraso cambia
rio , se redu jo  el d é fic it  de balanza com ercia l en 1.000 m illones de dólares y $e 
frenó  la caída de las reservas in ternacionales. S ign ifica tivo  fue  el concurso del 
parlam ento  co lom b iano  en el ajuste económ ico . Sin su va lioso  apoyo  no hubie
ran sido viables los logros obten idos.

En 1985 se v is lum bra  un po rven ir m uy d ife ren te  al de los in ic ios de la 
presente y  azarosa década de los años 80. Nuestras d ificu lta d e s  son transitorias 
y , po r consiguiente, superables. En el m ediano p lazo tendrem os exportaciones 
de pe tró leo  y  carbón y  muchas posib ilidades de expansión de nuestras exporta 
ciones no trad ic ionales. Así, con seguridad y  o p tim ism o , avanzaremos en la bús
queda de un nuevo h o rizo n te . Nadie puede negar que hemos buscado acertar en 
benefic io  de nuestros com patrio tas. El tie m p o  3erá nuestro  juez. Esperaremos 
su fa llo .

D is tingu idos asistentes;

Agradezco a la Junca D irectiva  de C A M A C O L  la o p o rtun id a d  que me 
han b rindado  para d irig irm e  a tan selecto a u d ito r io  y  exponer puntos de vista 
sobre el desarro llo  de las obras públicas ep el sector de Minas y  Energía en esta 
sesión inaugural de tan ca lificad o  y  respetado fo ro . Estoy seguro que ustedes 
creen en C o lom bia , en su pueb lo , en sus instituc iones, en su dem ocracia, por
que bien saben lo  que nuestra patria  representa en el co n c ie rto  de los países 
la tinoam ericanos. Con fe en C o lom bia  y  en su pueb lo , los in v ito  a seguir traba
jando  con o p tim ism o  p o r una patria  grande, generosa y  con jus tic ia  social.

Muchas gracias

Ì
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DISCURSO EN LA IN A U G U R A C IO N  DEL SIMPOSIO SOBRE 

"E L  PETROLEO EN C O LO M B IA  Y EN EL M U N D O "

Bucaramanga, noviembre 21 de 19Qg

/

La Sociedad Santandereana de Ingenieros ha organizado el S im posio sq, 
"jjre "E L  P E TR O LEO  EN C O LO M BI A  Y EN EL M U N D O ", con la partic ipac ión  

r e c o n o c i d o s  expertos nacionales y extran je ros, con el f in  de evaluar temas do 
gran actualidad en la industria  petro lera m undia l. Celebro que tan im po rta n te  y 
trascendental sem inario  se realice en la siempre acogedora y hospita laria  ciudacj 
de Bucaramanga, conocida  po r prop ios y  extraños com o "L a  Ciudad de los Par. 
ques". Igualm ente fe lic ito  a los d irectores de la Sociedad Santandereana de In 
genieros po r la in ic ia tiva  que han te n id o  al ce lebrar el S im posio en m om entos 
de gran expecta tiva  m undia l sobre el fu tu ro  de la industria  en los p róx im o^ 
años. Estoy seguro de que las conclusiones y recomendaciones que de este Sirri- 
pesio salgan, serán de gran u tilid a d  para todos los partic ipantes y para el gobier, 
no co lom b iano  en especial.

EL FUTURO INMEDIATO

Nuestro país espera cun op tim ism o  el ya p ró x im o  ano de 1986 par.3 
volver de nuevo a ia au tosufic iencia  pe tro lera y regresar al mercado intt.'rnacio- 
nal com o pafs exp o rtad o r. Estamos canalizando todas nuestras acciones par^j 
en pocos meses tpnor term inadas las obias requeridas para obtener nuestro obj(i~ 
tivo de ser autosufic ien tes, en tre  ellas el o leoducto  más extenso que en C o I o í t n  
bia se haya co n s tru id o  com o es el de Caño Lim ón-Zulid-Ayacucho-Coveñas. 
Nuestro fu tu ro  está pues despejado en m ateria petro lera. Los éxitos obten idos 
se deben a las pol iticas previsivas y  fu turis tas de anteriores gobiernos y a la de
cisión de la adm in is trac ión  Betancur, para d inam izar el proceso de exp lo rac ión  
y exp lo tac ión  petro lera al am paro de la legislación vigente.

EL CONTRATO DE ASOCIACION

A  p a rtir  del Decreto 2310 de 1974, el gobierno co lom biano  adop tó  e| 
Contrato de Asociación com o m odalidad para la exp lo rac ión  y exp lo tac ión  pe
trolera. Igualm ente desde el c itado  año se buscó afanosamente el ob je tivo  de Ua 
autosuficiencia petro le ra  para nuestro país. No hay que perder de vista la d if íc il 
situación que v iv ió  C o lom bia  desde el año de 1974 al dejar de ser au tosu fic ien te  
y, al m ism o tie m p o , iniciarse a nivel in te rnaciona l la escalada de los precios del 
crudo auspiciada po r la OPEP. Han sido 10 años de im portac ión  de crudos 
que le han costado al país más de 4 .300  m illones de dólares.

En conocidos fo ros nacionales he te n ido  o p o rtun id a d  de manifestar que 
el gobierno del Presidente Betancur no prom overá ninguna m od ificación  sustan
cial al C o n tra to  de A sociación. H oy, de nuevo, deseo re ite ra r esa p o lítica . No
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creemos conveniente auspiciar reform as que m uy poco bien harían a nuestra 
p o lít ic a  pe tro le ra . A l c o n tra rio , creo que si nos pusiéramos en el plan de re
fo rm istas sin p o lítica s  serias, concretas y  fu turis tas, crearíam os u ra  zozobra 
inaud ita  y daríam os al traste con lo po s itivo  que hemcs logrado en los últim os 
10 años. El C o n tra to  de Asociación, no  lo  niego, puede ser susceptible de ajus- 
tes entre  las partes, buscando aún más su especial equidad y  jus tic ia , que es la 
base de su pe rdurab ilidad  y aceptación po r parte de los inversionistas extranje- 
ros. Es bueno advertir que el C o n tra to  de Asociación tiene en nuestro país 
una larga experiencia . En la década de los años 50 fue u tiliz a d o  con m uy bue
nos resultados. A  p a rtir  de su fo rm a lizac ión  lecal com o co n tra to  para la expío- 
ración y  exp lo tac ió n  petro le ra  en 1974, hasta nuestros días, muestra, en 
o p in ió n  del gob ierno , excelentes resultados.

LOS NUEVOS HALLAZGOS

Los hallazgos petro leros de los ú ltim o s  tres años en Arauca, Casanare y 
el H uila  son de especial s ign ificación para el fu tu ro  p e tro le ro  co lom b iano . Espe
c ia lm ente  debo resaltar los hallazgos de Caño L im ón , en Arauca, en la Asocia
ción  Cravo N orte , entre  Ecopetro l y  la Com pañía Occidenta l Petroleum.Estos 
hallazgos perm iten  a firm a r que los Llanos O rientales es una de las más atracti
vas y prom isorias cuencas pe tro lífe ras  colom bianas. A  mediados del presente 
año las reservas petro leras nacionales ascendían a 1.250 m illones de barriles, 
llegando casi prácticam ente  a las existencias que se tuv ie ron  en la cuenca del 
r ío  Magdalena en la década de los años 40.

LA POLITICA DE EXPORTACIONES

En m ateria de exportac iones de pe tró leo  el G ob ie rno  co lom b iano  consi
dera aconsejable asegurarle racionalm ente al país un m ín im o  de autosuficiencia 
en tre  8 y 10 años, de acuerdo con las reservas actua lm ente  probadas po r Eco
pe tro l y  p a rtiendo  del supuesto del co m p o rta m ie n to  de la demanda in terna de 
com bustib le . El Estado co lo m b ia n o  no aceptará, bajo ninguna circunstancia, 
presiones po r parte de com pañías extranjeras para llegar a c ifras de exportac ión 
que no sean las racionales y convenientes para preservar la au tosu fic ienc ia .

A ctua lm en te  técnicos del M in is te rio  de Minas y Energía y  funcionarios 
de Ecopetro l trabajan en el diseño de claras poi íticas en m ateria de e x p lo ta c ió n  
de los nuevos hallazgos y  en la im p lem entac ión  legal necesaria para adecuar la 
legislación a la co n d ic ió n  de país e xp o rtad o r.

De todas maneras, es bueno aclararlo  en tan im po rta n te  Foro , el go
b ie rno  co lo m b ia n o  posee los necesarios mecanismos legales para preservar la 
au tosu fic ienc ia  que el país requiere en el fu tu ro . Se equivocan quienes creen 
que no estamos preparados para el fu tu ro . A n te  to d o  nos guían sanos criterios 
en benefic io  del pueblo co lom b iano . Las enseñanzas del pasado las aplicare-
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hacia el po rven ir. Continuarem os con una p o lítica  d inám ica en la e xp lo ra 
ción petro lera para, día a día, aum entar nuestras reservas.

EL MERCADO PETROLERO

Mucha lite ra tu ra  se ha p ro d uc id o  en el m undo en los ú ltim os  años para 
auscultar las fluctuac iones del m e rc a d o  petro le ro . Nadie niega que el mercado 
petrolero m und ia l experim enta  una seria crisis que parece co n tin u a r en el tiem 
po. Los acontec im ien tos recientes dem ostraron que los altos precios de la ener- 
gi'a m erm aron sustancia lm ente el c re c im ie n to  económ ico  m und ia l, m ientras que 
la elasticidad de la demanda de los recursos energéticos dependientes de los pre
cios del pe tró leo  dem ostró  ser m ayor que la esperada. En el mercado m undia l, 
la oferta  petro le ra  exced ió  la demanda, creando una nueva cond ic ión  para la 
evolución de los precios hacia el fu tu ro . Quienes creían en el aum ento  tuv ie ron  

que jugar a la baja, que es lo que hemos v is to  en el ú lt im o  año. La verdad que se 
impone es la reducción de los consumos y la sus tituc ión . En esa d irección mar
chan los países industria lizados y de m ayor dependencia petro lera. H oy nada 
puede anunciarse sobre el fu tu ro  del precio  del pe tró leo. Nuestro país observa 
el acontecer del m ercado pe tro le ro  con el m ayor interés. Estaremos de nuevo 
en el mercado in te rnaciona l sin pretensiones y buscando de acuerdo con nues
tra p roducción  y con la capacidad de re finac ión , ios mecanismos que nos sean 
favorables d e n tro  de la evo luc ión  de los mercados.

EL OCASO DE LA OPEP

Los observadores del acontecer m undia l no discrepan para a firm ar que 
los a ltos precios del pe tró leo  diezm aron las industrias del a u tom óv il, de los 
productos qu ím icos, de la m aquinaria  pesada y la te x t il.  No parece viab le  en el 
inm ediato  fu tu ro  que los precios regresen a US$34 po r b a rril. Si e llo  fuera así, 
no se haría nada d ife ren te  a acelerar el cam bio  básico a unas industrias de alta 
tecnología y de baja demanda de energía. H oy la OPEP no co n tro la  el pe tró leo  
que c o n tro ló  en la década pasada. Cuando la demanda de la OPEP baja, el sum i
n istro  de pe tró le o  de otras fuentes d ife rentes a la OPEP está en alza. El costo  de 
producción de un barril de pe tró leo  no está por encima de un dó la r en el vasto 
depósito subterráneo del desierto árabe, cuando se requieren más de 10 dólares 
para hacer lo  m ism o en las aguas del m ar del N orte  o en A laska. Los a ltos pre
cios h ic ie ron  rentables los pozos de otras la titudes que no había sido e x p lo ta 
dos p o r no ser económ icam ente rentables. H oy la OPEP vive de su inven to . Día 
a día pierde poder. No tendrá ya el poder que tuvo . Ya el Jeque Ahm ed Zaki 
Yamani, con su característica  seriedad, antes de una reunión de la OPEP, no a f ir 
mará: "L o s  precios del pe tró leo  están d e fin itivam en te  en a lza".

El m undo del fu tu ro  está adentrándose en una era post-OPEP de alta 
tecnología que opera con menos energía.
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NUESTRA TRADICION PETROLERA

Nuestro país tiene una larga y fru c tífe ra  trad ic ión  petro lera . Desde los 
in ic ios del presente siglo, bajo el gobierno del general Reyes, se otorgaron las 
concesiones de Mares y  Barco, dando así in ic iac ión  a la industria  petro lera co
lom biana. Años más tarde, en los mediados de la década de los años 40, se pien
sa en la creación de una empresa estatal o m ix ta  que se encargue del proceso de 
exp lo rac ión ,exp lo tac ión , re finación y com erc ia lización del p ro d uc to , lográndo
se a p a rtir de 1951 la creación de nuestra Empresa C olom biana de Petróleos 
-Ecopetro l-. Ingentes esfuerzos he realizado el Estado co lom b iane  para fo rta le 
cer, tecn ifica r y  desarrollar nuestra Empresa. Próxim a a c u m p lir  35  años de vida 
muestra extraord inarias ejecutorias en benefic io  del país y  de la industria . A  sus 
d irectivos, técnicos y  personal actual y  pasado se deben los logros obten idos en 
los ú ltim os  años. Estoy seguro de que Ecopetro l será fa c to r p o s itivo  en el fu tu 
ro pe tro le ro  co lom biano.

LA PRODUCCION DE GAS

Ecopetro l está trabajando en un plan para increm entar la p roducc ión  de 
gas natura l. Somos conscientes de que la exp lo tac ión  de gas natural ha sido una 
áctiv idad m arginal. No desconocemos el potencia l que C o lom bia  posee en gas 
natural y  la necesidad de su exp lo tac ión . Durante 1984 el sum in is tro  de gas na
tu ra l aum entó un 2.4% con relación a 1983, p rom ed iando 381.071 m illones de 
B .T.U . d iarios, equivalentes a 63 .512  barriles d iarios de pe tró leo  crudo . El ma
y o r  proveedor de gas natural fue el ya c im ie n to  de la G uajira , operado en asocia
ción con La Texas.Tenem os, pues, la im periosa necesidad de p rocu ra r la exp lo ra 
c ión  de gas en nuestro rico  te r r ito r io . Las reservas de gas natural del p a isa  31 
de d ic iem bre de 1984 ascendían a 3 .832 .40  miles de m illones de pies cúbicos, 
de los cuales el 57.9% son de Ecopetro l.

LAS INVERSIONES DE ECOPETROL

No tem o equivocarm e al a firm a r que el sector p e tro le ro  presenta un fu 
tu ro  halagador. La ingeniería co lom biana ha ven ido  p a rtic ip a n do  activamente 
en el plan de inversiones puesto en marcha d e n tro  de la expansión, m ejoram ien
to  y  nuevas construcciones de o leoductos in ic iados po r la Empresa. Es nuestro 
deseo lograr una m ayor v incu lac ión  de las firm as constructo ras co lom bianas a 
las inversiones del sector p e tro le ro . Resalto las inversiones de la Asociación 
E copetro l-O cc iden ta l que llegarán aprox im adam ente  a la suma de 1.700 m illo 
nes de dólares y  el o leoducto  centra l de los Llanos O rientales. El plan de inver
siones "3 5  años" se ha ven ido  cu m p lien d o  en fo rm a exitosa. El sector petro le
ro, no lo  du do , será uno de los más d inám icos en el in m e d ia to  fu tu ro .
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PRODUCCION PETROLERA

El p rom ed io  de la p roducc ión  nacional durante  1985 estará m uy cerca a 
los 175.000 barriles d iarios. Quiere e llo  decir que hemos avanzado satisfactoria- 
fTiente en el m e jo ram ien to  de la exp lo tac ión  de los campos antiguos y , en espe
cial, tenemos m uy buenas perspectivas con la recuperación secundaria de Y on- 
(jó en el cam po Casabe. La p roducc ión  increm ental sigue en ascenso y  todo  pa
rece ind ica r que a finales de 1990 puede estar cercana a los 58.000 barriles d ia 
rios. La p roducc ión  de los nuevos pozos de Casanare y A p ia y  se está transpor
tando en carro-tanques, hasta que se construya  el o leoduc to  de los Llanos.

ACTIVIDAD EXPLORATORIA

La activ idad  e xp lo ra to ria  muestra una dinám ica im po rtan te . En 1983 se 
exploraron 35  pozos; en 1984 se llegó a 49 , y  en el presente año estarerros m uy 
cerca a los 70 pozos. Las c ifras anteriores indican la confianza del inversionista 
extran jero  en nuestro país. En la medida en que in tens ifiquem os la exp lo rac ión  
estaremos en mejores posib ilidades de nuevos hallazgos. Una suma m uy cercana 
a los 200 m illones de dólares se inve rtirán  en 1985 en la exp lo rac ión  petro lera. 
De esta c ifra  un 10% pertenece a E copetro l. Es p o lítica  de nuestra Empresa es
tatal hacia el fu tu ro  in te ns ifica r la exp lo rac ión  de pozos en sus reservas pe tro le 
ras, especialmente las situadas en la intendencia  de Arauca.

INSTITUTO COLOMBIANO DEL PETROLEO

Recientem ente la Junta D irectiva  de E copetro l ap robó  la creación del 
In s titu to  C o lom b iano  del Petróleo, para co n tin u a r m e jo rando la calidad técnica 
y c ie n tífica  de nuestra industria  petro lera. Se tra taba de un v ie jo  anhelo  de los 
técnicos vincu lados a Ecopetro l y  de los profesionales expertos petro leros egre
sados de nuestras universidades. El Presidente Belisario Betancur, com o un ho 
menaje al departam ento  de Santander, so lic itó  que la sede del In s titu to  fuera la 
ciudad de Bucaramanga, por su tra d ic ió n  petro lera y po r haber sido cuna de la 
prim era facu ltad  de ingeniería de petró leos en Colom bia.

D is tingu idos asistentes:

Una vez más agradezco a la Sociedad Santandereana de Ingenieros 'a 
amable in v itac ión  para insta lar tan im po rta n te  y trascendental fo ro  sobre la in 
dustria pe tro le ra . Les deseo muchos éx itos y les re ite ro  mi perm anente vo lu n 
tad de co laboración  para to d o  lo  que ustedes considei-en ú til de m i parte.

Muchas gracias
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EL CONTRATO DE ASOCIACION 
ECOPETROL - OCCIDENTAL

Ministerio de Minas y Energia 
BIBLIOTECA



B o g o t á ,  D .E .,

5eñor D o c to r
h o r a c i o s e r p a u r i b e
Representante a la Cámara 
Ciudad

M u y  apreciado d o c to r y  amigo:

El día 27 de noviem bre del año en curso usted presentó a consideración 
de la Honorable  Cámara de Representantes, la p ropos ic ión  núm ero  254, que 
fue aprobada po r unan im idad , p o r m edio  de la cual c itaba al s u x r i to  para que 
en la sesión plenaria del día 11 de d ic iem bre in fo rm ara  a la Honorable  Cámara 
sobre un a m p lio  cuestionario  en m ateria pe tro le ra . Sabe usted bien que en to d o  
rr;omento estuve presente en el re c in to  de la Honorable  Cámara de Represen
tantes para responder a la c ita c ió n  y  tener la o p o rtu n id a d  de e xp lica r en fo rm a  
amplia y  clara to d o  el cuestionario . D esafortunadam ente debates que venían 
desarrollándose con a n te rio ridad  no p e rm itie ron  que el p o r usted p ropuesto  
pudiera cum plirse . A n te  tal hecho, he considerado mi deber responder a usted y  
a la H onorable  Cámara de Representantes, po r escrito , el cuestiona rio  para que 
asf la o p in ió n  pública  tenga p leno co n o c im ie n to  de la p o lítica  pe tro lera  del 
actual gob ierno. Lam ento sí no  poderm e extender en las respuestas com o sí lo  
hubiera p o d id o  hacer ante la Honorable  Cámara de Representantes, pero creo 
que usted estará de acuerdo con el p ro ce d im ie n to  que estoy em pleando, en la 
seguridad de que las dudas que susciten mis respuestas serán d iluc idas en fo rm a 
oportuna.

Agradezco a usted, d o c to r Serpa U ribe, la o p o rtun id a d  que me b rin d ó  
con su c ita c ió n  de dar exp licaciones que considero  necesario para aclarar as
pectos que son y serán de gran trascendencia en la p o lít ic a  petro lera  de nuestro  
país.

tado:
Paso entonces a responder el cuestiona rio  en el o rden po r usted presen-

1. Cuáles fueron los términos generales del Contrato de Asociación suscrito entre Eco
petrol y la compañía Occidental de Colombia?

•  El C o n tra to  de Asociación Cravo N orte , ce lebrado con la com pañía Oc- 
dental de C o lom bia , sigue, com o los doscientos (200) co n tra tos  celebrados has
ta la fecha, el m ode lo  general, co m p re n d id o  en 7 cap ítu los , repartidos en 38  
cláusulas y  2 anexes, y  con tem p la  básicamente, un p e río do  e xp lo ra to r io  de 6 
años, en el transcurso de los cuales la com pañía asociada debía c u m p lir  unos 
comprom isos específicos exploratorios para cada año (4 pozos estra tig rá ficos o
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de estud io  el p rim er año y un pozo e xp lo ra to r io  por cada uno de los años si
guientes) e igua lm ente un pe ríodo  de exp lo tac ión  de 22 años m áxim os, para un 
to ta l de 28 años del C on tra to . De la misma manera presenta un programa de de
vo lu c ió n  de áreas durante  el p e río do  e xp lo ra to r io , pa-a lo  cual debe devolver 
un 50% del área al 6o. año, o tro  50% del área rem anente al 8o . ano y 2 años 
más tarde toda  el área restante, m anteniendo solam ente los campos produc
tores y  una fran ja  de 5 km a lrededor de ellos.

Bajo Gstos l in e a m ie n to s ,  la com pañía O ccidenta l f irm ó  el Contrato 
"C ravo  N o rte ”  el lo .  de ju lio  de 1980; en su p rim e r añc perforó^4 pozos estra
tig rá ficos, 1 pozo e x p lo ra to r io  durante el 2o. año; para el 3er año contractua l 
p e rfo ró  o tro  pozo e xp lo ra to r io  con el cual se h izo  el descubrim ien to  del Caño 
L im ón ; durante  el 4o. año se perfo ra ron  2 pozos más; en el 5o. año 3 pozos y 
para su 6o . año ha pe rfo rado  4 pozos, así com o tam bién  se han d isparado 2 2 0 0  
km de I íneas sísmicas durante  los 6 años de e xp lo rac ión .

La in ic iac ión  del pe río do  de exp lo tac ión  comenzará una vez se entregue 
para la venta el p rim e r barril de pe tró leo , fecha ésta que deberá tener el visto 
bueno del M in is te rio  de Minas y  Energía.

2. La realidad de los yacimientos de petróleo descubiertos per esta compañía. En
cuánto se estima su producción diaria y reservas?

•  Com o resultado de los estudios técn icos realizados po r Ecopetro l conrio 
po r el O perador, se ha aceptado que las reservas " in  s itu "  de los campos "Caño 
L im ó n " , "L a  Y u ca " y  "M a tanegra ", cuya com erc ia lidad ha sido reconocida, as
cienden a 1.380 m illones de barriles de crudo , c ifra  en la cual co inciden las par
tes en sus correspondientes estudios. Las reservas recuperables descubiertas por 
Occidenta l en desarro llo  del co n tra to  de Asociación Cravo N orte  son de ap rox i
madamente 6 0 0  m illones de barriles de pe tró leo . El ^Q uem a de 
p roducc ión  estim ado po r el M in is te rio  de Minas y  E copetro l, re fir ié n d o lo  al 
co m p o rta m ie n to  h is tó rico  de la exp lo tac ión  norm al de campos sim ilares en 
C o lom bia  (R ío  Z u lia  y  O rito -C aba llos ), con tem pla  la p roducc ión  del 10% de 
las reservas recuperables po r año para los cu a tro  prim eros años del pe río do  de 
e xp lo tac ió n , con una p roducc ión  m áxim a en tre  150 y  160 m il barriles de petró
leo p o r d ía , cuando se supone que no existan restricciones en las facilidades de 
p roducc ión  y  transporte  hasta los sitios de aprovecham iento  de estos crudos.

Sin em bargo, com o se tra ta  de un cam po con condic iones de yacim ien
tos m uy especiales, es posib le técn icam ente esperar factores de recobro  superio
res que cam biarían el es tim a tiyo  actual de reservas recuperables de 600 m illones 
de barriles y  consecuentem ente el esquema de p roducc ión  de las mismas.

Con posterio ridad  al descubrim ien to  de Caño L im ón  y  hasta la fe ch a , je  
han encon trado  tres nuevos campos en el área (Caño R ondón, Redondo y  Cano 
V erde), con resen/as adicionales estimadas p re lim ina rm en te  en 20 m illones de 
barriles, los cuales podrían  ap o rta r una p roducc ión  ad ic ional estimada de alre
dedor de 10 m il barriles de pe tró leo  po r d ía .
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La filosofía y orientación del sistema de asociación permiten extend 
misos y efectos para la construcción de obras como oleoductos? compro-

Sí. El sistema de asociación en general no sólo perm ite  sino aue nrp 1 
co n s tru cc ió n  de o leoductos de n tro  del desarro llo  con trac tua l, tal com o 
sagra en la Cláusula 14.4 del C on tra to  M ode lo , cu yo  te x to  es el s igu Íem e '

"E n  caso de que se ob tuv ie re  p roducc ión  en lugares no conectados po r 
oleoductos públicos, las partes podrán conven ir la insta lación de oleoductos 
hasta el p u n to  en que el p e tró leo  pueda ser vend ido , o a un lugar que se conecte 
con el o le o du c to  de uso p ú b lico . Sí las partes acuerdan la construcción  de tales 
oleoductos, celebrarán los co n tra tos  que consideren convenientes para el e fec
to " .

Para el caso p a rticu la r del C o n tra to  de Asociación Cravo N orte , esta 
cláusula, redactada en los té rm inos  del m ode lo , tiene plena vigencia.

El esp íritu  de esta cláusula es a justar el te x to  del co n tra to  a la realidad 
de la indus tria . P e rm itir que el p e tró leo  descubierto  sea benefic iado  en la m e jo r 
fo rn ia , a la m ayor brevedad posib le . A s í se consigue o p tim iza r esfuerzos para 
u n ifica r en una misma operación lo  que será el mecanismo de transporte  que 
beneficie a ambas partes, ya que operac iona lm ente  no se ju s tifica  una so lución  
por separado al prob lem a del transporte , ni se a justaría a la f ilo so fía  de la ope
ración co n ju n ta , en la cual E copetro l lleva un m ayor bene fic io , al ser el p ro p ie 
ta rio  del 60% de la p ro d u cc ió n , m ientras a la Asociada le corresponde un 40%. 
Esto s ign ifica  que en los o leoductos constru idos po r la A sociación, Ecopetro l 
dispone del 60% de la capacidad de transporte , en ta n to  que al Asociado so la
mente le corresponde el 40% de esa capacidad.

En lo  que concie rne  al aspecto ju r íd ic o  im p líc ito  en esta pregunta, vale 
la pena an o ta r lo  siguiente:

Cuando se consideró  la necesidad de c o n s tru ir el o le o du c to , la Empresa 
C olom biana de Petróleos ade lan tó  un cu idadoso estud io  tend ien te  a establecer 
la v ia b ilida d  ju ríd ic a  de que esta obra se ejecutara po r co n du c to  de la Asocia
ción, d e n tro  del régim en de derecho p rivado  que regula el C o n tra to  de Asocia
ción. Sobre la base legal de que la lic ita c ió n  púb lica , es ex ig ib le  exclusivam ente 
para determ inados co n tra tos  que celebren las entidades públicas, E copetro l, 
teniendo en cuenta que este c o n tra to  sería ce lebrado p o r el O perador (firm a  
privada ex tran je ra ), acud ió  al p ro n u n c ia m ie n to  de la Sala de Consulta y  Servic io  
Civil del Consejo de Estado, p ro fe r id o  en 1979, según el cual las obras que c o n 
tra el asociado u operador para el desarro llo  del C o n tra to  de Asociación no 
constituyen  obras públicas, y  su co n tra ta c ió n , p o r ta n to , no se rige p o r el Esta
tu to  de C on tra tac ión  A d m in is tra tiv a  (D ecre to  222  de 1983). En o tros  té rm i
nos, para el Consejo de Estado, estas obras co n s titu ye n  trabajos de in fraes truc 
tura que el asociado puede c o n tra ta r d irectam en te , es decir, sin el proceso de l i 
c itac ión  que es ex ig ib le  a las entidades o fic ia les. Es conveniente  señalar que este 
concepto  de la Sala de C onsu lta  del Consejo de Estado fue e m it id o  a so lic i-
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tud del G obierno Nacional, precisam ente para que pudieran contratarse por 
fuera del régimen de la lic itac ión  pública las obras de in fraes truc tu ra  inherentes 
al C o n tra to  de Asociación para la e xp lo tac ión  ca rbon ífe ra  de El Cerrejón.

Sobre el pa rticu la r d ijo  el Consejo de Estado, consultado po r el Ministe
rio  de Minas y  Energía, m ediante  ponencia del Honorable  Consejero Jaime 
Betancur Cuartas:

"R e fe rid o  el an te rio r concepto  a la naturaleza de las obras que, en desa
rro llo  del C o n tra to  de Asociación celebrado por la empresa industria l o comer- 
cid! del Estado debe con tra ta r el asociado u "o p e ra d o r" , se advierte claramente 
que dichas obras no constituyen obra pública en el sentido en que esta Sala lo 
entiende, y  su contratación, por tanto, no se rige por el Decreto Ley 150 de 
1976 y su reglamentarios”. (Los renglones en itá lica  son del te x to ) .

"Se tra ta  de obras de in fraestruc tu ra  que el Asociado pa rticu la r contrata 
d irectam ente, destinadas exclusivam ente a la e xp lo tac ión  de la zona niinera, 
para c u m p lir el C o n tra to  de Asociación celebrado con una en tidad  pública, de 
cuyo  diseño y  construcc ión  depende la ejecución de d icho  con tra to . Son obras 
de desarrollo de ese contrato, derivadas o consecuenciales del mismo, engloba
das, destinadas y accesorias al objeto propio, especial y  principal de explotar la 
industria minera, y  como realización de las obligaciones contraídas por el as^ 
ciado privado con el ente público; como ya se expresó corresponde su sujeción 
a las normas del derecho privado”. (Se resalta).

"D is t in ta  s ituación  se presentaría si en el te x to  del co n tra to  de asocia
ción entre  el ente pú b lico  y  el te rcero  o pa rticu la r se pactaren cláusulas, de las 
que sin cam biar la naturaleza de derecho privado del c o n tra to  el pa rticu la r hu
biere pactado u tiliz a r  p roced im ien tos de derecho púb lico , o que dicha asocia
ción se celebrare con otras entidades públicas com o lo pe rm ite  el A r tíc u lo  153 
del D ecreto 1275 de 1970, cuestiones éstas que, por no estar planteadas en la 
consulta, no es pe rtinen te  en esta ocasión su anális is".

La construcc ión  de obras de in fraes truc tu ra  p rop ia  de la industria  minera 
tales com o carreteras, fe rrocarriles, ce n tro  de acopio, puertos cte em barque, etc., 
no co n s titu ye n  sino obras y  actividades accesorias a la operación m inera propia
m ente dicha. Su estab lec im ien to  bien puede considerarse com o el m edio indis
pensable para e je rc ita r la activ idad p rinc ipa l de extracc ión  y  co m e rc ia liza c iw  
del m inera l que co n s titu ye  el o b je to  p rinc ipa l de la concesión o la asociación 
previstas en las leyes sobre m in e ría ".

^  Frente a la necesidad de construir el Oleducto Zulia - Coveñas, era obligante para
Ecopetrol aceptar la participación del 50% de los costos? Cuánto vale la obra, cómo
y cuándo y con qué pagará Ecopetrol?

•  1) Ha sido p o lít ic a  del G ob ie rno  C o lom biano  que los O leoductos y  Poliduc- 
tos sean p rop iedad de la nación. Para c u m p lir  ese p ropós ito , la Errpresa Colonv 
biana de Petróleos ha acudido, inclusive, a la com pra de o leoductos de uso p ri
vado, ta l com o o c u rr ió  con la adqu is ic ión  del O leoduc to  de A n tio q u ia  (168 km 
en tre  M e de llín  y  C a n tim p lo ra  - Santander del Sur), com prado a las E rrp res«  
D epartam enta les de A n tio q u ia , m ediante escritura  del 8 de septiem bre de 1976. 
A s im ism o  a d q u ir ió  el O leoducto  del Pacífico, com prado m ediante Escritura
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pública No. 4 572  del 30 de agosto de 1978 (N o ta ría  2 de Cali) a la Sociedad 
"O leoduc to  del Pacífico S.A. -O LE O P A C "-. Estas dos adquisiciones de o leoduc
tos se h ic ie ron  durante  la gestión del d o c to r Juan Francisco V illa rrea l, como 
presidente de E copetro l.

La p o lít ic a  de la Empresa Colom biana de Petróleos destinada a co n tro la r 
y manejar los o leoductos del país, bien sea m ediante su construcción  o adquisi
ción, tiene o tro  im po rta n te  antecedente, pues en 1971, en la gestión del docto r 
IVlario Galán Gómez com o Presidente de la Empresa, fue com prado el O leoduc
to de Caldas.

En cuanto  al O leoducto  Z u lia  - Coveñas, se estudió  la a lte rnativa  de que 
lo construyera  el socio O ccidenta l, pero en razón de su im portanc ia , inc luyendo  
las instalaciones portuarias, se considerò esencial la partic ipac ión  de E copetro l, 
especialmente por el com prom iso  de O ccidenta l de ob tener la financiación del 
50% del aporte  de E copetro l.

Hay que tener presente la im portanc ia  para la econom ía nacional de ser 
co-dueño de las instalaciones portuarias de Coveñas en el m ar te rr ito r ia l de Co
lom bia y  esto fue un fa c to r ad ic ional que co n tr ib u y ó  a la decisión de p a rtic ip a r 
con la m itad  de la construcción .

2) EC O PETR O L tiene vigentes 88 con tra tos de asociación, la m ayoría  de 
ellos localizados en los Llanos O rientales, razón po r la cual el o leoduc to  podrá 
utilizarse para m o v iliza r producciones adicionales en el área N orte  de los Llanos 
Orientales. Específicam ente el nuevo o leoduc to  de 700 km de long itud  y  capa
cidad para 2 00 .(X)0 barriles d iarios de crudo, tiene las siguientes ventajas:

a) Podrá m o v iliza r producciones adicionales especialmente de 14 bloques 
de C ontra tos de Asociación d iferentes al de Cravo Norte, localizados al

Norte del R ío  Casanare en los Llanos Orientales. La activ idad  e xp lo ra to ria  de 
estos C ontra tos de Asociación tendrá  un m ayor e s tím u lo  po r razón del o leoduc
to, para loca lizar nuevos yac im ien tos de crudo  en la In tendencia de Arauca.

b) EC O P E TR O L se ha reservado por sus buenas perspectivas de acum ula
ciones de crudo, el b loque denom inado "R IO  E L E "  de 280 .000  hectá

reas, con tiguo  al área de la asociación Cravo Norte . De localizarse yac im ien tos 
comerciales en el sector "R IO  E L E " , d icho  o leoduc to  tam bién podrá ser u t i l i 
zado para la p roducc ión  de E copetro l.

3) El va lo r con tra tado  del O leoducto  Z u lia  - A yacucho - Coveñas y  el Puer
to  M a rít im o  es de 3 6 2  m illones de dólares. Sin embargo, se están realizan
do mejoras adicionales que aum entarán d icho costo  hasta un 10%. El costo f i 
nal no se ha de fin ido , pend iente  de algunas negociaciones en tre  el O perador y  el 
C on tra tis ta  Betchel. El pago del 50% de Ecopetro l se hará a través de cua tro  (4) 
em préstitos, cuyo  va lo r cub rirá  la inversión correspond iente  a E copetro l,

Ecopetro l financ ia rá  su pa rtic ipac ión  económ ica para el desarro llo , p ro 
ducción y  transporte  de las reservas de crudo descubiertas en Arauca en desa
rro llo  del C o n tra to  de Asociación Cravo Norte, con base en em préstitos e x te r
nos, los cuales se relacionan a co n tin ua c ión :
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1) A K A  DE A L E M A N IA  POR DM 209.282 .277
(A p rox im adam en te  US$ 80 .493 .183)

Este e m p ré s tito  se destinará a financ ia r el 85% de los desembolsos en 
Marcos Alemanes del co n tra to  de construcción del o leoducto , suscrito  por Oc
c identa l de C o lom bia  com o O perador de la Asociación y  Mannesmann de Ale
mania.

2) M ID L A N D  B A N K  PLC DE LO NDR ES POR £ 10.792.235
(A p rox im adam ente  US$ 15.109.129)

Los fondos provenientes de este em p ré s tito  se destinarán a cancelar el 
85% del va lo r en libras esterlinas del co n tra to  orig ina l para la construcción de 
este o leoducto ; e l cual con tem p la  una capacidad de transporte  de crudo de 
9 0 .000 /B P D .

3 ) M ID L A N D  B A N K  PLC DE LO NDR ES POR £ 11.141.559
(A p rox im adam en te  US$ 15.598.182)

Este em prés tito  es un com p lem en to  del a n te r io r, con destino  a la am
p liac ión  de la capacidad del o leoduc to  de 90 .000  a 200 .000 /B P D  y  se utilizará 
para pagar el 85% del va lo r en libras esterlinas de la ad ic ión  al co n tra to  de cons
tru cc ió n .

4) O C C ID E N T A L  F IN A N C E  C O R P O R A TIO N  POR US$26 M IL L O N E S

Con este em p ré s tito  se cu b rirá  la pa rtic ipac ión  de Ecopetro l en el pro
ye c to , no  financ iado  po r los anteriores préstamos. Tal com o se observa en el 
Cuadro No. 4 a d ju n to , este e m prés tito  se am ortizará  en 5 años con una tasa de 
interés equivalente al L ib o r +  1.5%P.A. En la actualidad se está tra m ita n d o  ante 
la D irección General de C réd ito  Público a la cual se le enviaron las respuestas a 
varios puntos que habían so lic itad o .

5) IN D U S T R IA L  B A N K  OF JA P A N  CON L A  G A R A N T IA  D E L
E X IM B A N K  DE LOS ESTADO S U N ID O S  POR U S $115.005.000

Con este em p ré s tito  se financiará  el 85% del va lo r de los bienes y  servi
cios de origen norteam ericano  con destino  al p ro ye c to . Las características más 
im portan tes de este c ré d ito  se encuentran en el Cuadro No. 5 a d ju n to . La m inu
ta de este em prés tito  fue negociada po r Ecopetro l y  actua lm ente  se encuentra 
en estud io  po r parte de la D irecc ión  General de C réd ito  Público , en tidad  a la 
cual fue re m itida  el 28  de octubre .

6) E X IM B A N K  D E L  JAPO N POR Y E N S  1 6 .0 2 2 2 9 2 .6 5 2  
(A p rox im adam ente  U S $76.296.488)

Para la financ iac ión  del 85% de la tube ría  requerida en este p ro ye c to  y 
los gastos locales relacionados con su insta lac ión, se u tiliz a rá  un c ré d ito  con el

- 1 3 6 -

gx im bank del Japón hasta po r un m o n to  de Yens 16.022.292 652  (A o ro x ¡m a 
camente U S$76.296.488).

7) F IN A N C IA C IO N  DE LOS B IEN ES Y S E R V IC IO S  DE O R IG E N  FRAN C ES

Para la financ iac ión  de los bienes y servicios de origen francés, con des
tino  a este p ro ye c to , se adelanta la negociación de un c ré d ito  de exportac ión  
y un c ré d ito  com ercial con el C red it Lyonnais de Francia, cuyas características 
se pueden observar en el Cuadro N o. 7 a d ju n to .

8) M A R U B E N I P A N A M A  IN T E R N A C IO N A L  POR US$2.336.286

Este em préstito  estará destinado a la financ iac ión  parcial de la cons truc
ción de los sistemas de recolección de crudo  Caño L im ón que adelanta O cciden
tal de C o lom bia  com o O perador de la Asociación. Las condic iones de este cré 
d ito  se relacionan en el C uadro N o. 8. Este em prés tito  fue  au to rizado  m ediante 
Carta N o. 03791 de d ic iem bre  3 /8 5  de la D irección  General de C réd ito  P úb lico  
y el co n tra to  de em préstito  correspond iente  será firm a d o  p róx im am ente .

9) TH E  EXP O R T IM P O R T B A N K  OF JA P A N  POR Y E N S  3 .2 7 0 .9 7 9 2 6 3
(A prox im adam ente  U S $15.576.092)

El p ro d u c to  de este c ré d ito  se destinará a pagar el 85% de la tube ría  ne
cesaria para la m odern ización  del O leoducto  Ayacucho-Coveñas y  la cons truc
ción del O leoducto  G alán-Ayacucho, proyectos que serán realizados d ire c ta 
mente p o r Ecopetro l com o com p lem en to  de los anteriores.

10) M A R U B E N I P A N A M A  IN T E R N A C IO N A L  POR YENS 5 7 7 2 3 1 .6 3 5
(A p rox im adam ente  U S $2.748.722)

Este c ré d ito  es un com p lem en to  del a n te rio r, destinado a financ ia r el 
15% del va lo r de la tubería  necesaria para los proyectos m encionados a n te r io r
mente.

La m ayor parte de estos em préstitos corresponden a créd itos de e xp o r
tación, concedidos en condic iones atractivas para Ecopetro l y  comparables con 
las mejores condic iones ofrecidas a C olom bia po r la Banca In ternac iona l. En la 
m ayoría de los casos las tasas de interés son fijas, con lo  cual se e lim inarán  los 
riesgos re lativos a las fluctuac iones del M ercado F inanciero  In ternac iona l.

Todos estos créd itos han sido otorgados a largo p lazo, con períodos de 
repago en tre  c inco  y  nueve años.

Es del caso observar que los con tra tos  correspondientes a cada uno  de 
estos em préstitos están precedidos de la tra m itac ión  contem plada en el Decreto 
222 de 1983 la cual está adelantándose actua lm ente  y todos requieren la a p ro 
bación del M in is te rio  de Hacienda y C réd ito  P úb lico . Por o tra  parte es po testa 
tivo  del G ob ie rno, de co n fo rm id a d  con la Ley 55 de 1985, som eter a revisión 
del Consejo de Estado los con tra tos  de em prés tito  que considere pertinente .
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y
4) Tengo el p leno convenc im ien to  de las ventajas que tiene para Ecopetrol 

el haber p a rtic ipado  en el 50% del va lo r de las obras de la construcc ión  del oleo
du c to  Caño L im ón  - Coveñas. Este o leoducto  será fa c to r im po rta n te  en la ex
p lo tac ión  pe tro lera  de la zona de Arauca en los p róx im os años.

5. Qué capacidad de transporte tendrá este oleoducto? Cuál será el destino del cnido 
por el transportado? Es cierto que existen otros oleoductos que cubren la misma 
zona? Qué capacidad? No servían para los propósitos acordados entre Ecopetrol y 
Occidental?

1 ) El nuevo o leoducto  tendrá una capacidad, com o ya se d ijo , de 200.000 
barriles po r día de c ru d o  y  el 60% de la p roducc ión  será de E copetro l. El desti
no de este c ru d o  será para la re finac ión  in te rna  y la e xp o rta c ió n , de acuerdo 
con los niveles de producc ión  que se acuerden, ten iendo  en cuenta las conve
niencias del G ob ie rno  Nacional y  consideraciones técnicas en cuanto  a la recu
peración del c rudo  d isponib le  en el ya c im ie n to  y  de un programa de produc
c ión  au to rizado  po r el M in is te rio  de Minas y  Energía y  acordado entre las par
tes.

2) Se ha afirm adoque el nuevo o leoduc to  debería constru irse  solam ente en
tre  Caño L im ón  y Zu lia . Que no era necesario e x tende rlo  hasta el Puerto de Co
veñas. Cuáles son las instalaciones disponibles para el transporte de crudo entre 
Zu lia , Ayacucho y Coveñas?

a) Entre  Zu lia  y  A yacucho  existe solamente un o leoduc to  de Chevron 
con una capacidad de 35 .0 0 0  barriles/d ía  que se co n s tru yó  hace más

de 20  años. Por este o leoduc to  se transportan  los crudos T ibú  de Ecopetro l, 
Z u lia  de Chevron y  Arauca de In te rco l.

b) Existe un o leoduc to  recientem ente co n s tru id o  po r Ecopetro l que 
pa rtie n do  de la R efinería  de Barrancabermeja transporta  Com bustó-

leo o Fuel Q il hasta la R efinería  de Cartagena; es decir, va desde Barrancaber
meja hasta A yacucho, Coveñas y  Cartagena. Este com b u stó le od u c to  remplazó 
al an tiguo  O leoducto  A nd ian  cuando se co n s tru yó  (1982-1984), n o  con tem p ló  
volúm enes de transporte  com o el de Caño L im ón y está copado en el trayecto  
Ayacucho-Coveñas.

c) Existe un segundo o le o du c to  co n s tru id o  hace 50 años. Entre A yacu
cho  y  Coveñas,en mal estado mecánico po r razón de su edad y  con

lim itac iones  en la presión de operac ión. Su capacidad actual es de solamente
15.000 barriles d iarios de crudo-.

Se puede a firm a r en fo rm a  inequívoca que no existe capacidad para 
tra n sp orta r crudos provenientes de Caño L im ón  entre  Z u lia , A yacucho  y Cove
ñas y  que era indispensable extender el nuevo o leoduc to  hasta el p u e rjo  de Co
veñas. El p u e rto  existen te  en Coveñas tam bién tiene  c incuenta  (50) años y  será 
re tirad o  del servic io  p o r su baja capacidad y  obsolescencia.
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3) En relación con el bene fic io  económ ico  del nuevo o leoducto  Caño Li
món - Coveñas, y  tom ando  com o e jem plo  una p roducc ión  de 167.000 barriles 
por día de C rudo Caño L im ó n , le corresponderán a Ecopetro l 100.000 barriles/ 
día o sea el 60% de la p roducc ión  y al socio Occidenta l el saldo de 67.000 barri
les po r d ía  (B /D ) o sea el 40%.

Esta c ifra  de 100.000 B /D  tiene un va lo r com ercia l de US$2.600.000 
diarios equivalente a US$950 m illones al año, que son propiedad de la Nación. 
No hay que o lv ida r los beneficios de creación de em pleo, mejoras en la infraes
tructu ra  de la Intendencia de Arauca, y el pago de im puestos del socio Occiden
tal, que aum enta la pa rtic ipac ión  del país a un nivel superio r al 60%.

6. Tiene actualmente el país una política de exportación de crudo? Cuál es la autori
dad que lo fijó? Determinaciones de esta naturaleza corresponden a Ecopetrol o di
rectamente al Gobierno representado por el señor Presidente y sus Ministros? Exis
ten recomendaciones por parte de técnicos de Ecopetrol sobre explotación modera
da de las reservas de crudo para mantener producción a largo plazo?

•  Dada la cond ic ión  de nación im po rtado ra  de crudos, las normas d icta
das durante  el tie m p o  en que hemos sido im portadores, tenían com o objetivo 
la destinación de los crudos a la re finación in te rna  para sup lir las necesidades 
del país. Con los descubrim ientos de Caño L im ón y la consiguiente posibilidad 
de e xp o rta r crudos, se in ic ió  po r parte de la Empresa C olom biana de Petróleos 
el estudio  de todos los factores destinados al diseño de una pol ítica de exporta
ción . Para el e fec to  se co n fo rm ó  en la Empresa Colom biana de Petróleos un 
G rupo de experim entados func ionarios  para que evaluara los diversos factores 
que inciden en esta m ateria , tales com o condiciones del mercado, de los yaci
m ientos, co m p o rta m ie n to  de los pozos p roductores, m áxim a eficiencia de 
éstos, recuperación ó p tim a  de crudos, conservación de reservas, etc.

Posteriorm ente y  con fundam ento  en los estudios preparados por los 
expertos de E copetro l, func ionarios del M in is te rio  de Minas y Energía han in i
ciado con jun tam en te  con dicha Empresa la revisión de las respectivas conclusio
nes, revisión que co n tin úa  en la actua lidad . En breve p lazo el Gobierno, co r 
fundam ento  en estos ponderados estudios, d ictará  las medidas necesarias de o r
den legal para regular la exportac ión  de crudos. Estas medidas serán evaluadas 
con func iona rios  del Departam ento  Nacional de Planeación y del Banco de la 
República, ten iendo  en cuenta las repercusiones monetarias que tendrán en el 
país.

Las medidas que se adoptarán p róx im am ente  para f ija r  los lineamientos 
de la p o lítica  de exportac ión  de crudos, se d ictarán con fundam ento  en la Ley 
lo .  de 1984, de acuerdo con la cual el M in is te rio  de Minas y Energía, con junta
mente con la Com isión Nacional de Precios del Petróleo y del Gas Natural es
tán facu ltados para establecer la p o lítica  en esta m ateria, la cual, necesariamen
te, estará enmarcada po r c rite rio s  de conservación técnica de los yacirnientos y 
de la e xp ortac ión  moderada de los mismos.
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7. Cómo se maneja la ejecución del contrato sobre construción del oleoducto. Es ver
dad que la firma Bechtel es filial de la Occidental. Es legal que el Estado Colombia- 
no maneje sus recursos sin cumplir determinadas normas fiscales. Se han cumplido 
en ia inversión aludida?

•  La construcc ión  del o leoducto  Caño L im ón - R ío  Zu lia  - Coveñas se de
sarrolla  m ediante dos con tra tos  “ llave en m a n o " con las firm as Mannesman y 
Bechtel, la p rim era  de las cuales ejecuta las obras correspondientes al tram o Ca
ño L im ón - R ío  Zu lia  y  la segunda al sector Zulia-Coveñas e instalaciones en 
este ú lt im o  p u e rto . Estos con tra tos  fueron  celebrados po r el O perador Occiden
tal después de conocer las pretenciones de varias firm as in ternacionales, llamadas 
a presentar o fertas sobre el pa rticu la r. Es del caso anotar que la Junta  D irectiva 
de E copetro l, asesorada po r expertos de la Empresa en materias técnicas y 
financieras, analizó  con to d o  el cu idado necesario las d iferentes propuestas 
recibidas para las mencionadas obras, lo  cual s ign ifica  que E copetro l, en su 
cond ic ión  de socio en el co n tra to  Cravo N orte , tu vo  una m uy activa partic ipa
c ión  en los estudios destinados a seleccionar las ofertas más convenientes para 
sus intereses, después de lo  cual a u to rizó  a su representante en el Com ité 
E jecu tivo  de la Asociación pera que el Operador ad judicara y suscribiera los 
con tra tos  correspondientes. Es éste el p roced im ien to  que consagra el C ontra to  
de Asociación para la con tra tac ión  fina l m ediante el régimen de derecho 
p rivado , de todas las obras que sean necesarias para la debida e jecución del 
conven io .

Precisamente, con el p ro p ós ito  de garantizar que las instrucciones im
partidas po r Ecopetro l y  que en general las e s tip i laciones del C o n tra to  de Aso
c iación  se cum plan rigurosam ente, la Empresa ha in tegrado u r  g rupo  de trabajo 
com puesto  p o r las personas más versadas y  experim entadas en esta m ateria , a 
f in  de que se ejerza un perm anente seguim iento de carácter técn ico  y presu- 
puestal en el desarro llo  in tegral del co n tra to .

No es c ie rto , com o se ha sugerido en algunos m edios, que la firm a  Bech
tel sea f il ia l de O ccidenta l. Bechtel es una empresa de p restig io  universal mente 
reconc>cido p o r su solvencia técnica y  económ ica, com o quiera que se distingue 
en el m u rd o  p o r su a ltís im a  capacidad en la construcc ión  de obras de ingenie
ría , para lo  cual emplea a cerca de 30 .000  personas. Bechtel es, pues, una enrv 
presa absolutam ente independ iente  de O ccidenta l, en tre  otras cosas, valga la 
ano tac ión , manejada po r una fa m ilia  que ha m an ten ido  el c o n tro l de ella duran
te toda  su h is to ria . Im po rtan tís im as personalidades de los Estados Unidos de 
A m érica han desempeñado cargos de d irección en Bechte l, com o es el caso del 
señor George S h u ltz , quien pasó a ser Secretario de Estado de los Estados Uni
dos, después de desempeñarse com o V icepresidente de Bechtel.

8. En el anunciado negocio de Occidental con Shell, Colombia tenía opción privilegia* 
da de compra. El país se benefició con esa transacción. No tiene derecho. Fue infor
mado previamente de la negociación. Debía ser consultado?

•  El co n tra to  de Asociación Cravo N orte  fue suscrito  con O ccidenta l de 
C o lom bia  Inc. - Sucursal Colom biana-e l día 11 de ju n io  de 1980 y aprobado
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por el M in is te rio  de Minas y  Energía el 2 de septiem bre del m ismo año, m ed ian
te la Resolución N o. 11786.

Posterio rm ente , y  en desarro llo  de la Cláusula 27.1 del C o n tra to  de 
Asociación, que pe rm ite  a la asociada la cesión o traspaso de sus derechos en 
el C on tra to  de A sociación, previa aprobación escrita de E copetro l, Occidenta l 
de C o lom bia  Inc. ced ió  m ediante el docum ento  que se p ro to co lizó  p o r la Escri
tura Pública N o. 26 05  de ju lio  7 de 1983 (N ota ría  Séptinna de Bogotá) el 50% 
de sus intereses y derechos en el co n tra to  antes re fe rido , a C o lom bian C ities 
Service Petro leum  C orpo ra tion  - Sucursal C olom biana. En esta fo rm a  los in te 
reses o derechos en el C o n tra to  de Asociación Cravo N orte  quedaron d is tr ib u i
dos en la siguiente fo rm a: 50% E copetro l, 25% Occidenta l de C o lom bia, Inc. y  
25% C olom bian C ities Service Petro leum  C orpora tion  - Sucursal en C o lom bia .

M ediante transación com ercia l posterio r, realizada en los Estados U n i
dos, la sociedad extran jera  con d o m ic ilio  en d icho  país. O ccidental Petroleum  
C oporation - Casa M atriz  de O ccidenta l de Colom bia In c .-y  a su vez poseedora 
de la to ta lid a d  de los derechos y acciones de C o lom bian C ities Service P e tro 
leum C o rpo ra tion , ced ió  a t í tu lo  de venta a Shell Petro leum  N .V ., sociedad h o 
landesa, todos sus derechos en la Colom bian C ities Service C o rpo ra tion , cesión 
que com prendía  no solamente ios derechos de la cesa m atriz  de la C o lom bian 
Cities Service Petro leum  Co. en los Estados Unidos, s ino el de todas las subsi
diarias, filia les  y sucursales en el m undo, inc luyendo  a C o lom bian C ities Service 
Petroleum C o rp o ra tio n , Sucursal C olom biana.

C o lom bian C ities Service Petro leum  m o d ific ó  su razón social po r la de 
Compañía Shell de C o lom bia  Inc., m ediante la Escritura Pública N o. 1.876 de 
fecha agosto lo .  de 1985, otorgada en la N ota ría  T re in ta  y  Uno de Bogotá y 
debidam ente registrada en la Cámara de C om ercio de Bogotá.

O ccidenta l Petro leum  C orpo ra tion  in fo rm ò  previam ente al a lto  G ob ie r
no C o lom biano  de la negociación que llevaría a cabo con Shell Petroleum  N .V . 
para la venta de C o lom bian C ities Service Petroleum  C orpora tion  - Casa M atriz . 
Es preciso reconocer que O ccidenta l Petroleum  C orpora tion  no estaba legal ni 
con tractua l mente obligada a in fo rm a r al G ob ierno de C o lom bia  ni a ob tener su 
consentim ien to  sobre la transacción com ercial que com o empresa extran je ra  ha
ría en el e x te rio r, po r lo  cual su gesto de co m un ica rlo  an tic ipadam ente  al Go
b ierno de Colom bia, es susceptib le de interpretaráse com o una a c titu d  de bue
nas relaciones y de respeto, antes que de una obligación que no tenía. Se tra ta 
ba de una transacción com ercia l en tre  entidades extranjeras para d isponer de 
sus activos, en tre  los cuales, co m o  antes se expresó, estaba Colom bian C ities 
Services P etro leum  C orp o ra tio n .

9. Es verdad que la Bechtel, con quien contrató a precio fijo, ha solicitado el pago de
50 millones de dólares para la compra de un equipo para el terminal de Coveñas
presupuestado en 27 millones de dólares. Ya se dio la autorización?

•  La realidad sobre la construcc ión  del Term ina l de Coveñas es la síguíen-
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Ecopetro l a u to rizó  a O ccidenta l para que de n tro  del co n tra to  con Bech- 
tel se convin iera la e jecución de esta obra a precio  f i jo  y  po r va lo r de aprox im a
damente 27 m illones de dólares. Posteriorm ente el O perador in fo rm ó  a Ecope
tro l que el Term ina l de Coveñes tend ría  unos costos adicionales que harían as
cender el va lo r to ta l de esa obra a una suma m uy superio r de la que fue materia 
de ad jud icac ión.

La Junta  D irectiva  de Ecopetro l resolvió reconocer solam ente los va lo
res correspondientes a algunas obras adicionales que no se contem plaron 
cuando se ad jud icó  la lic ita c ió n , en ta n to  que el O perador asumirá por su 
cuenta los mayores costos que anunció  para la construcc ión  de esta obra.

En los té rm inos expuestos, Ecopetro l m antuvo  in m o d ifica b le  la deci
sión adoptada po r la Junta D irectiva  en cuanto  a que el sistema aplicable a la 
construcc ión  del Term ina l sería el de precio  f i jo .

C ord ia lm ente ,

(F do .) IV A N  D U Q U E  ESCOBAR 
M in is tro  de Minas y  Energía

Bogotá, D .E ., 17 enero de 1985

Señor D o c to r 
H E R N A N D O  HO YO S T. 
NEW SW EEK 
Ciudad

El p e riód ico  "E l E spectador", en su ed ic ión  de la fecha, página 7A , bajo 
el t í tu lo  "D enunc ian  excesos de la O cc ide n ta l", transcribe  apartes del ú lt im o  
núm ero de la Revista NEW SW EEK, en la cual se ocupa de las relaciones entre la 
com pañía O ccidenta l Petro leum  Co. y  la Empresa C o lom biana ECO PETRO L.

En m i cond ic ión  de M in is tro  de Minas y  Energía de la República de Co
lom bia , debo m anifestar que en ningún caso y  bajo n inguna circunstancia  ha 
hab ido  po r parte del G ob ie rno  C o lom b iano  tra to  especial para la Com pañía 
O ccidenta l Petro leum  C om pany.

El G ob ie rno  C o lom biano  regula sus relaciones en la exp lo rac ión  y  e x 
p lo tac ión  pe tro le ra  m ediante el C o n tra to  de Asociación que es am p liam ente  co 
n oc ido  en el m undo  p e tro le ro  in te rnaciona l y  que no tiene condic iones especia
les para ap licar a determ inadas com pañías. Puedo a firm a r que el C o n tra to  de 
A sociación vigente entre  ECO PETRO L y O ccidenta l es s im ila r al que se ha fo r 
m alizado con otras com pañías petroleras que exp lo ran  y  exp lo tan  pe tró leo  en 
nuestro te r r ito r io .
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Es c ie rto  que legisladores y  com entaristas de los temas petro leros han 
cuestionado la p o lítica  que ECO PETRO L ha te n id o  en re lación con los C o n tra 
tos de A sociación; pero lo  que no  ha po d ido  demostrarse es que exista  "c ó m o 
do t ra to "  con com pañ ías extranjeras.

La construcc ión  del O leoducto  Caño L im ón-Zulia-Ayacucho-C oveñas se 
realiza con jun tam en te  entre ECO PETRO L y O C C ID E N T A L  y con aportes en 
igualdad de condiciones. La construcc ión  fue adjudicada m ediante p roced i
m ien to  a justado a norm as legales y , en mi o p in ió n , no se ha v io la d o  ninguna 
norma de co n tra tac ión  pública co lom biana . La conveniencia de la v incu lac ión  
de EC O PETR O L en ia construcc ión  de este O leoducto  con un 50% de su va lo r 
es ju s tificad a , ya que el 60% de la p roducc ión  de crudo  de la Asociación Cravo 
Norte  corresponde a la Com pañía Petrolera Estatal ECO PETRO L. Es más, la f i 
nanciación de la parte co lom biana  se ha o b te n id o  con buenos plazos e intereses 
normales. No considera el G ob ierno co lom b iano  que hubiera  sido más benéfico 
para ECO PETRO L desistir de su partic ipac ión  y , ante tal s ituac ión , pagar ta rifa  
po r el transporte  del c rudo . Las evaluaciones económ icas realizadas p o r la Junta 
D irectiva de ECO PETRO L, con firm an  la bondad y la necesidad de que ECOPE
T R O L  partic ipara  en la fo rm a en que lo  h izo  en la ya varias veces mencionada 
construcc ión  del O leoducto . No puede afirm arse que los dos o leoductos, de baja 
capacidad de transporte , que podrán sen/ir com o a lte rnativa  para el c rudo  
Cravo N o rte , jus tifica ran  la no  construcc ión  del O leoducto  Caño L im ón  - Cove
ñas. Los estudios técnicos realizados po r la empresa ju s tifica ro n  sin duda la 
construcc ión  del o leoduc to  y fueron  la base para la decisión tom ada p o r la Ju n 
ta D irec tiva .

En m ateria de exp lo tac ió n  pe tro le ra  el G ob ie rno  co lo m b ia n o  será quien 
fije  en ú ltim a  instancia la exp lo tac ión  m áxim a perm isib le  de la Asociación Cra
vo N orte . En p r in c ip io  se in ic iará  la operación con una ex tracc ión  de 30 m il ba
rriles d iarios. Posteriorm ente se seguirá avanzando de acuerdo con las prácticas 
y  tecnolog ía  adecuadas para esta clase de exp lo taciones, no  sin a d ve rtir que en 
ningún caso se llegará a exp lo taciones que no sean las racionales y técn icam ente 
adm isibles. La capacidad del O leoducto  guarda relación con la pos ib ilidad  téc
nica de exp lo tac ió n  de Cravu N orte .

Para su co n o c im ie n to , me p e rm ito  ad jun ta rle  copia de la respuesta que 
en la fecha he dado al Parlam entario co lom b iano  H oracio  Serpa U ribe, quien 
había c ita d o  al suscrito  para un debate sobre cuestiones petroleras que debía 
realizarse el pasado 11 de d ic iem bre, pero que desafortunadam ente no pudo 
celebrarse, razón po r la cual he proced ido  a darle respuesta por escrito  a todas 
sus inqu ie tudes. Igualm ente, a d ju n to  una copia del C o n tra to  de Asociación v i
gente en C o lom bia.
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Fina lm ente  debo m anifestarle  que en C o lom bia  se respetan las normas 
legales y  los co n tra tos  con las com pañías que bajo estas norm as están ampara-
dos.

Estoy dispuesto a dar a usted to da  la in fo rm a c ión  que '^°"sidere o p c rtu - 
o ñora H pw irtuar asoectos que no  son ceñidos a la verdad y  que só lo  tra tan de 

crear s ituaciones en d e tr im e n to  de una sana y  e ficaz p o lít ic a  pe tro lera  del Go- 
b ie rno  co lo m b ia n o .

Cordia l sa ludo.

(F do .) IV A N  D U Q U E  ESCOBAR 
M in is tro  de Minas y  Energía

A nexo; lo  anunciado
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C U A D R O  N O . 2  

C O N D IC IO N E S  D E L  P R E S T A M O  DE A K A  DE A L E M A N IA
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P R E S TA TA R IO

P R E S TA M IS TA

M O N TO

M O N E D A  

P LAZ O  T O T A L  

P ERIO DO  DE G R A C IA  

A M O R T IZ A C IO N  DE C A P IT A L

T A S A  DE IN TE R E S

C O M ISIO N  DE COM PROM ISO

C O M ISIO N  DE A D M IN IS T R A C IO N

Empresa Colom biana de Petróleos, 
"E C O P E T R O L ".

A K A  (A u s fu h rk re d it - Gesellschaft 
m bh) de la República Federal de A le 
mania.

Marcos alemanes 209 .2 8 2 .2 7 8  (85% de 
los desembolsos en Marcos Alemanes 
que requiere el p royecto ).

Marcos Alemanes

Nueve (9) años.

Seis (6) meses.

17 cuotas semestrales, iguales y conse
cutivas.

9.5% anual, pagadera por semestres 
vencidos sobre saldos deudores.

0.5% anual sobre saldos no desem bol
sados.

0.5% fía t, pagadera 30  días después de 
la firm a  del co n tra to .

GASTOS DE P R E P A R A C IO N  Y  F IR - Hasta un m áxim o de Marcos Alemanes 
M A  D E L  C O N T R A T O  200 .000 .

De la República Federal de A lem ania .LEY

G A R A N T IA El préstamo estará garantizado a tra 
vés de un seguro co n tra tad o  con H E R 
MES de la República Federal de A le 
mania. (V a lo r 5.25% sobre el m o n to  f i 
nanciado).
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C U A D R O  N o . 3  

E M P R E S A  C O L O M B IA N A  DE P E T R O L E O S

CA R A CT E R IST IC A S  MAS IM P O R T A N T E S  DEL C R E D IT O  O F R E C ID O  
POR EL M ID L A N D  BANK, PLC DE L O N D R E S -  R E IN O  U N ID

P R E S TA M IS TA

P R E S T A T A R IO

M O N TO

M O N E D A  

P L A Z O  T O T A L  

P E R I O D O  D E  G R A C I A  

T A S A  D E  I N T E R E S  

P A G O  D E  I N T E R E S E S  

A M O R T I Z A C I O N  DE C A P I T A L

C O M I S I O N  D E  C O M P R O M I S O  

C O M I S I O N  D E  F O R M A L I Z A C I O N

G A S T O S  D E - N E G O C I A C I O N  Y  EJ E
C U C I O N  D E L  C O N T R A T O

G A R A N T I A

M id land  Bank Public C om pany L im it
ed, de Londres Reino U n ido .

Empresa C olom biana de Petróleos -
e c o p e t r o l .

X 10 792  235  (equivalentes a US$ 12 
141 2 6 4 *) , correspondientes al 85% 
de los desembolsos en Libras Esterli
nas del C o n tra to  "L la ve  en M a n o " con 
Mannesmann para la construcc ión  del 
O leoducto  Caño L im ón  - R ío Zu lia  que 
transportará  los crudos de la Asocia
c ión  "C ravo  N o rte "  (50% Ecopetro l - 
25% O ccidenta l de C o lom bia  - 25% 
Cities Service).

L ibras Esterlinas.

Nueve (9) años.

Seis (6) meses.
11.9% anual sobre saldos.

Por semestres vencidos.
En diez y  siete (17) cuotas semestra
les, iguales y  consecutivas, la prim era a 
los seis (6) meses del desembolso.

1/4% anual.
1/2% f la t,  pagadera 30  días después de 
la firm a  del co n tra to .
Hasta un m áx im o  de jC 10.000

El préstam o estará garantizado a tra 
vés de un seguro co n tra tad o  con el 
E xp o rt C red it Guarantee D epartm ent 
del R eino U n i d o  (E C GD) V a lo r ;5.53% 
sobre el m o n to  fin a nc ia do .

LE Y
• A una tasa de cambio de U S $1 .1 25/cú

Inglesa.
Bogotá, D.E .,  30 de enero de 1985

C U A D R O  N o . 4  

E M P R E S A  C O L O M B IA N A  DE P E T R O L E O S

C A R A C T E R IS T IC A S  MAS IM P O R T A N T E S  DEL C R E D IT O  O F R E C ID O  POR O C C ID E N T A L  

P ARA  LA F IN A N C IA C IO N  DE L O L EO D U C TO  CAÑO L IM O N  - R IO Z U L IA

P R E S TA M IS TA

P R E S TA TA R IO

M ONTO

m o n e d a

d e s e m b o l s o s

TA S A  DE IN TE R E S

PERIO DO  DE G R A C IA

A M O R T IZ A C IO N
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G A R A N T IA

LEY

C O M ISIO N ES

GASTOS

Occidenta l Finance C o rpo ra tion

Empresa C olom biana de Petróleos.

Hasta US$26.000.000.

Dólares de los Estados Unidos de 
A m érica.

Para pagar al C on tra tis ta  del O leoduc
to  Caño L im ón - R ío  Zu lia  la porción 
no financiada por los créd itos de ex
po rtac ión .

L IB O R +  1 % P.A. liqu idados semestral
m ente.

Hasta seis (6) meses después del ú lt i
m o desembolso.

Diez (10) cuotas semestrales, iguales y 
consecutivas, la prim era 6 meses des
pués del ú lt im o  desembolso.

Pagarés em itidos  po r ECOPETROL a 
nom bre del Prestamista.

Colom biana

N inguna.

N inguno.
- 149-



O F E R T A  D E F IN A N C IA C IO N  D E L  IN D U S T R IA L  B A N K  O F  J A P A N , 
C O N  L A  G A R A N T IA  D E L  E X IM B A N K  DE LO S E S T A D O S  U N ID O S

CUADRO Wo. 5
v i e n e n

P R E S T A T A R IO

P R E S T A M IS T A

G A R A N T E

M O N TO

M O N E D A

A M O R T IZ A C IO N

IN TE R E S

Empresa C olom biana de Petróleos, 
"E C O P E T R O L "

G rupo de Bancos Japoneses agencia
dos p o r The Industria l Bank o f Japan 
L im ite d .

E x p o rt- !m p o rt Bank o f  the United 
States.

Hasta un m áx im o  de U S $ 1 15.005.000, 
correspondientes a! 85% dei va lo r de 
los Bienes y  Servicios de origen n o rte 
am ericano, con destino  al O leoducto  
Z u lia , Coveñas y facilidades po rtua 
rias.

Yens

17 cuotas semestrales, la prim era  de 
los cuales se pagará el 31 de diciem - 
b re /86 .

a) Entre  la fecha de la firm a  y  ju lio  
3 1 /8 6 ;

La m ayor entre ;
i) 7.5% P.A.

ii)0 .1 %  P.A. sobre la tasa preferencia! 
a largo p lazo del Japón. (Long- 
Term  p rim e lend ing Rate-LTPR), 
v igente en la fecha de la firm a .

P a s a n
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CO M ISIO N  DE CO M PRO M ISO

P R E S T A M IS T A

G A R A N T E

C O M ISIO N  DE A G E N C IA

C O M IS IO N  DE A D M IN IS T R A C IO N

C O M IS IO N  DE G A R A N T IA

LE Y

O TR A S  G A R A N T IA S  

G ASTO S DE P R E P A R A C IO N  Y
f i r m a  d e l  c o n t r a t o

G ASTO S DE IM PR ESIO N

b) A  p a rtir  de A gosto  1/86;

0.1% P.A. po r encim a de la tasa LTPR 
vigente en A gosto  1/86.

Esta tasa se revisará en ju l io  1/1991 
y  se fija rá  en 0.1% P.A. p o r encima de 
la LTPR vigente en esta fecha.

3/8% P.A. sobre saldos no desembolsa
dos.

1/8% P.A. sobre saldos no desembolsa
dos.

Yens roOO.OOO por año pagaderos 
po r a n tic ip a d o ,

0.5% fía t pagaderos d e n tro  de los 30  
días siguientes a la firm a  del co n tra to .

0.5% P.A. sobre saldos desembolsados 
y  pendientes de pago.

Japonesa

Pagarés de ECO PETRO L

Hasta un m áx im o  de U S $90.000

Hasta un m á x im o  de U S $5.000

Nota: Bechtel pagará las comisiones que se causen hasta por un monto utilizado del préstamo de US$81.7  
millones.
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C A R A C T E R IS T IC A S  M A S  IM P O R T A N T E S  D E L  C R E D IT O  O F R E C ID O  POR  
EL E X IM  B A N K  D E L  JA P O N  P A R A  F IN A N C IA R  EL O L E O D U C T O  

R IO  Z U L IA  - C O V E Ñ A S  Y  T E R M IN A L  M A R IT IM O

CUADRO N o.6

P R E S T A T A R IO Empresa Colom biana de Petróleos

C U A D R O  N o . 7  

O L E O D U C T O  Z U L IA -C O V E Ñ A S  V  T E R M IN A L  M A R IT IM O

F IN A N C IA C IO N  DE LOS B IENES Y S E R V IC IO S  DE O R IG E N  FRA NC ES

"E C O P E T R O L ".
‘ Prestamistas

É fr

Crédito de Exportación Crédíto Comercial
C red it Lyonnais C red it Lyonnais

P R E S TA M IS TA Japan E x p o rt- Im p o rt Bank. 1 y  BFCE

M O N TO Hasta un m áx im o  de U S$65.000.000
Moneda Yens Yens

M O N E D A Yens
M o n to  (M US$) 29 .75 5.25

P ERIO DO  DE G R A C IA Seis (6) meses a p a rtir  del ú lt im o  de

Periodo de Gracia 6 meses 24 meses a p a rtir  de 
la firm a

sembolso.
A m o rtizac ió n 8 .5  años 5.5 años

A M O R T IZ A C IO N 17 cuotas semestrales. Tasa de Interés 7.5% PIBOR-^ 1V8%
T A S A  DE IN TE R ES 7.5% P.A. fija . Com isión de C om prom iso (1) 0.5% P.A. 0.5% P.A.
C O M IS IO N  DE CO M PROM ISO 0.5% P.A. sobre saldos no desembolsa

dos a p a rtir  de la fecha de aprobación
Com isión de A d m in is trac ió n  ( 1) 0.5% fla t iVg % fla t

del C o n tra to  po r parte de E xim bank.
Otras Comisiones

U S $2 .000 /A ño
LE Y Japonesa.

Seguro (1)
A p ro x .4 % fla t

G A R A N T IA Pagarés de ECO PETRO L. Garantía Pagarés de Pagarés de Ecopetro l
GASTOS DE P R E P A R A C IO N  Y Hasta un m áx im o  de Yens 10.000.000 Ecopetro l
F IR M A  D E L  C O N T R A T O

Ley
Francesa Francesa

Nota. Bechtel pagará la comisión de compromiso causada hasta por un monto del préstamo de US$38.3 
millones.
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C U A D R O  N o . 8

C A R A C T E R IS T IC A S  M A S  IM P O R T A N T E S  D E L  C R E D IT O  O F R E C ID O

PO R M A R U B E N I P A N A M A  IN T E R N A C IO N A L  S .A .

P R E S T A M I S T A

P R E S T A T A R I O

M O N T O

M O N E D A

PE R IO D O  DE G R A C IA

T A S A  DE IN TE R E S

A M O R T I Z A C I O N  DE- C A P I T A L

C O M IS IO N E S

G A R A N T I A

G A S T O S  DE  P R E P A R A C I O N
Y  F I R M A  D E L  C O N T R A T O

L E Y

M arubeni Panamá In ternaciona l S.A.

Empresa Colom biana de Petróleos 
"E C O P E T R O L ".

U S $2.336 .286 . correspondientes al 
100% de la tuberi'a  que Occidenta l u t i
lizará para la construcc ión  del sistema 
de recolección de cru d o  en los campos 
de Caño L im ón .

Dólares de los Estados U nidos de 
A m érica.

Seis (6) meses.

L ib o r +  1% anual, pagaderos po r se
mestres vencidos.

En seis (6) cuotas semestrales iguales y 
consecutivas.

a) De C om prom iso: 0.5% anual sobresal- 
dos no desembolsados.

b) De Adm inistración: 0.75% fía t pagade
ros dentro  de los 14 días siguientes a 
la firm a del con tra to .

Pagarés de ECO PETRO L.

Hasta un m áx im o  de US$5.000

C olom biana.
- 1 5 4 -

C U A D R O N o .9  

E M P R E S A  C O L O M B IA N A  D E P E T R O L E O S

C A R A C T E R IS T IC A S  DEL C R E D IT O  O F R E C ID O  POR M A R U B E N I CO R P O R ATIO N  
PA R A  EL P ED ID O  9-15-98-0987

P R E S TA M IS TA

P R E S T A T A R IO

M O N TO

D E S TIN O

M O N E D A  

P LA Z O  T O T A L  

P ER IO D O  DE G R A C IA  

T A S A  DE IN TE R E S  

PAGO DE INTER ESES 

A M O R T IZ A C IO N  DE C A P IT A L

C O M IS IO N E S  Y  GASTOS 

G A R A N T IA

LE YE S  Y  JU R IS D IC C IO N

M arubeni Panamá In ternaciona l S .A .

Empresa Colom biana de Petróleos 
"E C O P E T R O L ".

U S $2.295.248.

F inanciar el 15% del va lo r FOB p u e rto  
Japonés de la tube ría  de I ínea requeri
da para la m odern ización del an tigu o  
o leoduc to  de SAGOC A yacucho  - 
Coveñas y  construcc ión  del o le o du c to  
Galán - A yacucho.

Yens

O cho años y  seis meses.

Seis (6) meses.

7.9% anual sobre saldos deudores.

Por semestres vencidos.

En diez y  siete (17) cuotas semestra
les, consecutivas e iguales en lo  posib le

N inguno

Pagarés e m itido s  po r E C O PETR O L y  
aceptados po r M arubeni C o rp o ra tio n .

El co n tra to  del préstamo se regirá po r 
las leyes co lom bianas y se someterá a 
la ju risd icc ió n  de los Jueces y T r ib u n a 
les C olom bianos.

Bogotá, D .E., Agosto/B*^
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ENTREVISTA CON MIKE FORERO NOUGUES



EL T O R B E L L IN O  DEL PETR O LE O

Por. Mike Forero Nouguós 

El Espectador, diciembre 18 , 19 , 20 do 1985

El precio  de la gasolina subirá ine lud ib lem en te . A  p a rtir del p ró x im o  
mes de enero. Sin embargo, los precios de los com bustib les bajan en el resto del 
m undo. Se a firm a que esto es norm al porque en C o lom bia , el pe tró leo  no ha 
llegado todavía  a tener "p rec ios  in te rnaciona les” .

El pe tró leo  ha sido en C o lom bia  un to rb e llin o ; casi una calam idad p ú 
blica. Hace unos años se decía que la m e jo r manera para tum bar url gobierno 
era . .  . ¡sub ir los precios!

El lo .  de enero, s im ultáneam ente, subirán los salarios pero , pocos días 
después, tam bién la gasolina, el transporte , los víveres, e tc , y  por lo  ta n to  todos 
dirán, en lenguaje popu la r: " L o  co m id o  po r lo  se rv ido "

El pe tró leo  s ign ifica  poder; antes eso era vá lid o  para el carbón. Ing la te
rra dom inaba porque con tro laba  el carbón, pero luego se im pusieron los Esta
dos Unidos porque to m ó  la in ic ia tiva  del pe tró leo . Esos dos países se pusieron 
dram áticos en su lucha po r el o ro  negro de A m érica  del Sur. Entre Bo liv ia  y  Pa
raguay h u bo  una guerra, instigada po r la Standard Oil Com pany de un lado y  
por la Shell del o tro : fue la Guerra del Chaco en los años 30.

Un re la to r de la v ida del pe tró leo  en el m undo  d ijo  que el im pe rio  pe
tro le ro  norteam ericano  es de tal in fluenc ia  en los Estados Unidos, y  en el m u n 
do en te ro , que llevó a exclam ar a F rank lin  D. Roosevelt: "E l rompecabezas de 
este país reside en que sin el b loque pe tro le ro  uno  no puede ser e legido, y  con 
él tam poco  puede gobernar".

A  p rinc ip ios  del siglo, un d ic tadorzue lo  co lo m b ia n o  -convertido  po r la 
propaganda en héroe de leyenda- el general Rafael Reyes, fue el p rim e ro  en 
vender los intereses de C o lom bia . De a ll í  en adelante, nuestras riquezas, que los 
españoles llam aban "b itúm enes y  jugos de la t ie r ra " ,  se evaporaron en manos de 
extran jeros. Nos fa ltó  suspicacia, audacia, co n o c im ie n to  y  sobre to d o  ética pa
ra manejar estos asuntos.

Los con tra tos  de concesión y  luego los de asociación no han sido fa 
vorables al país; es c ie rto , y  lo  adm ite  el actual m in is tro  de Minas, Iván Duque 
Escobar, un esforzado an tioqueño, m ozo  todavía , y honesto  "hasta las cachas" 
com o dicen sus paisanos, pero desde luego m e tid o  d e n tro  de un sistema que no 
alcanza a sa lir de la cáscara de huevo en que nos han m e tid o  los intereses e x 
tranjeros.

"Se puede m ejorar, podrem os sacar más ven ta jas", dice Iván Duque y  
añade que "n o  podem os v io la r los con tra tos  porque perderíam os seriedad".
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Las prim eras leyes petro leras fu e ro n , inclusive, d ictadas p o r ciudadanos 
norteam ericanos o po r empresarios foráneos pero a quienes, com o si fuera poco 
había que pagarles altas sumas para que nos ind icaran, a manera de asesoría, 
qué debíamos hacer con nuestra p rop ia  riqueza.

A  o b je to  de fa c ilita r  la " to m a  de co n c ie n c ia " sobre el p rob lem a, se in i
cia esta serie, en vísperas de alza de precios. No sobra a d ve rtir que respetamos 
los conceptos del m in is tro  Iván Duque, entre  otras cosas porque  lo  considera
mos honesto. Sin em bargo, -com o el resto de los co lom bianos- debe considerar
se que C o lom bia  deberá hacer-a tend iendo  so lic itudes de expertos en la materia- 
una revisión to ta l de su p o lít ic a  de minas y petró leos. Veamos, pues, y  p o r aho
ra, la op in ión  o fic ia l.

Iván Duque Esobar es libe ra l; com o cosa rara un libera l d isc ip linado , lo 
que -den tro  de la s ituación p o lít ic a  actual- no  siem pre debe considerarse como 
una v ir tu d . Fue Presidente de Sofasa, G obernador de A n tio q u ia , Presidente 
del Banco Popular, M in is tro  de D esarrollo  y  ahora m in is tro  de Minas y  Ener
gía. Su carrera ha sido b rillan te . Si la C IA  revisara sus antecedentes (la C IA  lo 
suele hacer con los p o lít ico s  norteam ericanos y  extran je ros) no encon tra ría  na
da en con tra  de este joven pero ap lom ado pol ít ic o  co lom b iano .

LA ENTREVISTA

-  Mientras el precio del petróleo, señor Ministro, baja en todo el mundo, en Colombia 
tenemos una perspectiva de alza. Cómo se explica esta situación que, al parecer, culminará en 
enera fecha para la cual se espera un incremento en el precio de los combustibles?

•  "E l precio  in te rnac iona l del pe tró leo  llegó a su m áx im o  de US$34 
ó U S $34.50  ba rril. Ha sido la m ayor alza de precios en la h is to ria  petro lera. 
A  raíz de que los países no  m iem bros de la OPEP co n tro la n  hoy el m ayor vo lu 
men de pe tró leo , 20 ó 22 m illones de barriles d ia rios, dom inan el m ercado. La 
OPEP tiene  bajo su co n tro l so lam ente entre  16 ó 17 m illones de barriles diarios. 
Esto o rig in ó  la baja de precios, estim ulada además p o r la sustituc ión  y  porque 
se ha registrado, especialmente en los Estados U nidos, un proceso de conserva
c ión  en el consum o de com bustib les. En C o lom bia  nunca el p recio  in te rn o  del 
com bustib le  ha estado a niveles de precio  in te rnac iona l. Si se estuviera pagando 
hoy el galón de gasolina al p rec io  in te rnac iona l, querría  decir que h o y  tendría  
que estar prácticarriente a $180  el galón de gasolina. En cam b io  en el país está a 
$ 9 0 .

"L a  gasolina siempre ha estado subsidiada en C o lom bia . En Am érica  La
tin a , la más barata está p rim e ro  en Venezuela y  luego en C o lom bia , en donde su 
va lo r equivale aproxim adam ente  a 68  ó 69 centavos de dó lar, lo  que quiere de
c ir  que el hecho de que baje in te rnaciona l m ente pues nos favorece desde el pun
to  vista de la com pra in te rna  del pe tró leo  que hacemos a las com pañías ex tran 
jeras. Pero desdé el p u n to  de v ista  del consum idor hay un subsid io . Lo que se
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ha buscado siempre es que en C o lom bia  exista una relación en el precio inr 
terno y  en el precio  in te rnac iona l. Entre  otras cosas po rque  a qu í hay un desco
noc im ien to  abso lu to  de cuál es la fo rm a  com o C o lom bia  se abastece de p e tró 
leo. La fo rm a  es m uy e lem ental. El p ro d uc id o  de pe tró leo  po r las empresas que 
tienen co n tra to  de asociación, lo  com pra E copetro l a esas compañ ías a un p re 
c io  que es el precio in te rnaciona l Cl F re fine ría . O sea, lo  com pra caro y  lo vende 
barato. Pero además paga el 75% en dólares y  el 25% en pesos".

CONTRATO DE ASOCIACION 

O sea que eso es una de las inconveniencias de los llamados contratos de asociación?

•  "N o  digamos que es una inconveniencia  del co n tra to  firm a d o  po r lo  
siguiente: en 1974, C o lom bia  de jó  de ser un país au tosu fic ien te  en p roducc ión  
petro le ra , porque se te rm ina ron  los yac im ien tos de O r ito . Entonces el país 
que en ese m om en to  tenía autoabastec i m ien to  tu vo  que re cu rr ir a la com pra de 
pe tró leo  a nivel in te rnac iona l y  desde luego en 1974 com enzó el proceso de cre
c im ie n to  de los precios del p e tró leo  que pasaron de U S 2 .1 0 a  U S $14 ba rril. El 
gobierno del d o c to r López en 1974 qué h izo? D ijo : a q u í hay una s ituación  
m uy com plicada, m uy d if íc i l.  Cóm o buscamos unas p o lítica s  que nos perm itan  
en el c o rto  y  largo p lazo crear condiciones favorables para que C o lom bia  recu
pere su capacidad de autosufic iencia? Acabar con la concesión pe tro le ra . A l 
co n tra to  de concesión petro le ra  que había reg ido en C o lom bia  durante  to d o  
este s ig lo , ya le habían dado su p rim e r 'ga rro tazo ', po r así dec irlo , con la Ley 
20 del 69  que v is lu m b ró  la pos ib ilidad  de que además del co n tra to  de conce
sión ex is tie ra  el co n tra to  de asociación y  el D ecreto 2310  de 1974 en su a r t íc u 
lo lo,., que es para m í uno  de los más im portan tes  que se hayan d ic ta d o  en esta 
materia decía lo  s igu iente:'fcon excepción de los co n tra tos  de concesión v igen
tes en la fecha de exped ic ión  del presente decre to , la exp lo rac ión  y exp lo tac ió n  
de h id roca rbu ros de prop iedad nacional estará a cargo de la Empresa C o lom bia 
na de Petróleos, la cual podía  llevar a e fec to  dichas actividades d irectam ente  o 
por m ed io  de con tra tos  de asociación, operación de servicios o de cua lqu ie r 
otra naturaleza d is tin tos  de los de concesión, celebrados con personas naturales 
o ju ríd icas  nacionales o ex tran je ras". Se acabó con la concesión y se fo rm a lizó  
el co n tra to  de asociación. Se crearon alicientes económ icos a las compañ ías que 
las o b lig ó  a in tens ifica r la p roducc ión  y  a m antener la seguridad de C o lom bia  
para el su m in is tro  in te rn o ".

Algunos sectores consideran que las compañías extranjeras no tienen en cuenta el 
valor real del recurso que es colombiano y que se encuemra bajo tierra, en el momento de 
hacer la distribución de los beneficios. Cómo ve usted esta situación?

•  " L o  que hay que tener en cuenta es que el co n tra to  de concesión esta
blecía para ei e xp lo ta d o r la pos ib ilidad  de e xp o rta r el pe tró leo  y  entregarle a 
C olom bia só lo  una regalía com o p ro d u c to  de esa e x p lo ta c ió n ".
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ESTABILIDAD COLOMBIANA

-  Quiere eso decir, según su opinión, que los contratos de asociación son más ventajo- 
sos que los de simple concesión y que el cambio significó una mejora para Colombia?

•  "S í, pero además, legalmente no se pueden vu lne ra r los con tra tos. Eso 
sena nacionalizar las empresas petroleras, y  C o lom bia  ha te n ido  com o m érito 
in ternacional respetar el cu m p lim ie n to  de sus con tra tos  no  solamente de conce
sión sino tam bién de asociación. Hemos sustentado una legislación petrolera 
que ha te n ido  pe rdurab ilidad  en el tiem po . Estabilidad del país com o gobierno 
dem ocrá tico . T rad ic iona l mente, nuestro  país ha sido respetuoso de las so lic i
tudes otorgadas para la exp lo rac ión  y  e xp lo tac ión  petroleras.

Se ha m anten ido  la vigencia de los con tra tos de asociación y de conce
sión den tro  de un m arco legal respetado perm anentem ente p o r los diferentes 
gobiernos y  tam bién de las condic iones económ icas que les perm iten  a esas em
presas hacer económ icam ente v iab le  para ellas la e xp lo tac ión  in te rna

LA SOBREFACTURACION

-  La inversión, según esos contratos de asociación, es del 50% para cada uno de los so
cios. Esto se ha prestado o puede prestarse para lo que se llama la sobrefacturación de parte 
del socio extranjera Es notorio, igualmente, que los presupuestos presentados por esas coi^ 
pañías para la explotación y exploración han sido en principio muy razonables pero despues, 
en el proceso de ejecución, se han incrememado de forma desventajosa para Colombia. No es 
allí donde pueden presentarse sobrefacturación?

•  "E l c o n tra to  de asociación com o está previsto  en nuestra legislación es
tablece que el gobierno co lo m b ia n o  entrega un área para exp lo rac ión  a una 
com pañía extran je ra . Esa exp lo rac ión  se hace po r seis años y  en esos seis años 
la com pañía extran je ra  debe de hacer de te rm inado  núm e fo  de perforaciones. 
En el p rim e r año una, en el segundo año dos, cu a tro  o c inco . Se decide en el 
co n tra to  cuántas perforaciones deben hacerse en el transcurso de los seis años.
Si en este pe río do  se encuentra  p e tró leo , se le com un ica  a E cope tro l. En razón 
de ese encuen tro  del p ro d u c to  se au to riza  la com erc ia lizac ión , es decir, la ex
p lo tac ió n . Aceptada la com erc ia lización los gastos que haya hecho la com pañía 
en la exp lo rac ión  los paga m itacTy m itad  la com pañía extran je ra  y el Estado co- 
lom b iano  a través de E copetro l. O bviam ente gna sobre fac tu rac ión  es m uy d i
f íc il porque h oy  se sabe exactam ente cuán to  vale p e rfo ra r un pozo  y  hay con
tra to s  previos de pe rfo rac ión  y  se sabe qué personal in te rv iene . En eso es muy 
d if íc il que se pueda decir que hay una evasión para el Estado co lo m b ia n o . Lo 
que se inv ie rte  en la exp lo rac ión  -que es un cap ita l riesgo-es m uy in c ie rto . Si no 
hay nada, la compañ ía extran je ra  p ierde la p la ta  . Sí hay p e tró le o , se produce el 
proceso de asociación. Entonces sigue el co n tra to  p o r 22  años más y  durante

- 162-

ese p e río do  de 22 años se van haciendo entregas de tie rra  en el tie m p o . Se f i r 
ma un co n tra to  de exp lo tac ión  que dura 22 años y  seis de e xp lo rac ión , son 28. 
Se establece lo  siguiente: de 100 barriles que produzca esa asociación,’ 40  b a rri
les son para Ecopetro l y  20 barriles son para regalías para los departam entos, 
los m un ic ip ios  y  la Nación. O sea, el 60% es para la com pañía co lom biana y  el 

para la e x tra n je ra ".

DE AYER A HOY

Comparativamente, como era antes?

•  "A n te r io rm e n te  con el co n tra to  de concesión las com pañías extran jeras 
llegaban al país, se les entregaba en concesión un te r r ito r io  de cien m il, doscien
tas m il, qu in ientas m il, un m illó n , c inco  m illones de hectáreas. Comenzaban a 
exp lo ra r si encontraban pe tró leo, procedían a hacer sus o leoductos, e xp o rta 
ban pe tró leo , le vendían a Ecopetro l y  pagaban regalías. El m ín im o  que hu bo  
en regalías h is tó ricam ente  en C o lom bia  fue del 3%, y el m áxim o que se llegó 
a pagar fue  del 15%,

"E n  m i op in ió n  el país e n tró  en una pol ítica que ha sido conveniente y  
que ha dado resultados m uy positivos, porque hasta el m om en to  se han firm a d o  
más de 2 0 0  con tra tos  de asociación y  lo  que el país muestra del año 74 a esta 
parte es que ha hab ido  a través de la inversión extran je ra  y  del co n tra to  de aso- 
ción nuevos hallazgos. El país, este año, a 60  días recupera su a u to su fic ie n c ia "

— Si partimos las inversiones en el 50% entre Colombia y las compañías extranjeras y 
sólo nos dan el 60% de la producción, aparememente el contrato es ventajoso para el país, 
pero en realidad eso significa que el petróleo, el recurso, no tiene sino un valor del 10%en la 
negociación. Colombia es el dueño del recurso, pero no se le reconoce su justo valor. En el 
año 57 Irán hizo contratos reservándose el 75% de ia producción y el 25%para las compañías 
extranjeras. Este es un precedente importante. Luego lo que estamos haciendo nosotros hoy 
no es justo porque no se nos está reconociendo fúndame malmente el valor del recurso. IMo 
lo cree usted así, señor ministro?

•  " Y o  le d iría , digamos teóricam ente , que mi posic ión es clara y precisa 
en cuan to  que debería haber u ra  m ayor partic ipac ión  del país que posee el re
curso en la exp lo tac ió n  de ese recurso. Pero lo  que ha o cu rrid o , lo  que tra d ic io 
nalm ente se ha d icho  a nivel p e tro le ro  es que la inversión pe tro lera  de la com 
pañía extran je ra , en aquellos países que no son de po r s í de una gran capacidad 
petro lera, es un gran a lbur, porque usted gasta 10, 12, 20 , 40 , 50, 60  m illones 
de dólares ó 70 ó 100 en un área determ inada que le han dado d e n tro  del co n 
tra to  de asociación. Hay países en donde existe m ayo r p roba lidad  real de p e rfo 
rar y encon tra r pe tró leo , verb igracia to d o  el G o lfo  Pérsico. A l l í  se sabe que el 
pe tró leo  está a ras de tie rra . Se perfo ra  a 3 .000  pies y  hay. El m undo  árabe es
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un gran ya c im ie n to  subterráneo de p e tró leo . En cam b io  en los pafses latinoa
mericanos, Brasil, A rgentina  tal vez, con la única excepción de Venezuela que 
tiene m ucho pe tró leo  en el lago de Maracaibo y en Barinas y  en toda  la zona del 
O rinoco , se sabe que cuando se perforan diez pozos, hay c inco  u ocho efec
tivos de pe tró leo  y  dos que salen sin pe tró le o . En C o lom bia  no ha habido esa 
relación. En C o lom bia, de 12 pozos uno  era e fec tivo . O sea el cap ita l riesgo que 
se invertía  era m uy grande. A hora  estamos ocho a uno en p rom ed io  por los 
hallazgos de Cravo N orte . Los peises que no tienen pos ib ilidad  de inversión por
lo  c u a n t io s a  b u sca n  la fo rm a de que el capita l riesgo sea aportado p o r  la 
com pañía extran je ra  den tro  de los mecanismos del co n tra to  de asociación y 
desde luego avanzaron sustancialm ente al téner el 60% del 100%. A hora  qué ha 
pasado en Colom bia? Que con los hallazgos que ha hab ido  en Arauca en la zona 
de Ifm ite  con Venezuela hay te rr ito r io s  de prop iedad de Ecopetro l que están 
hoy po r hoy  rodeados de te rr ito r io s  sobre los cuales ya hay certeza de que hay 
pe tró leo . Entonces Ecopetro l va a poder pe rfo ra r po r su cuenta te rrito r io s  y 
arriesgar cap ita l en la pe rfo rac ión . Si encuentra  pe tró leo  arriesgando su propia 
inversión, el c ie n to  po r c ie n to  será co lo m b ia n o , lo  cual es m uy im po rta n te ".

CUANTO VALE NUESTRO PETROLEO

•  "N o  es el 10% porque  una cosa es la inversión in ic ia l de 80, 100, 5 0 ,6 0  
m illones de dólares para encon tra r el pe tró leo  ya que la inversión in ic ia l no es 
constante desde el m om ento  en que se e xp lo ta , puesto que la inversión depende 
fundam enta lm ente  del m edio  de transporte  y  de la capacidad de los pozos. No 
es lo  m ism o ha lla r un pozo  de 22 m illones de reserva que u n o  de 100. Entonces 
la ventaja para el pafs es que aportando  ese 50% queda dueño del 60%, o sea que 
no es el 10% del recurso".

-  Pero es que además le toca pagar el 50% de la inversión?

•  "S i, pero ésta es m ín im a. M ín im a  desde el p u n to  de vista del recurso que 
va a e xp lo ta r y  que es repagable en m u y c o rto  p la zo ".

-  No es tan mínima si se considera que en todo ello puede haber sobrefacturación co
mo lo prueba un documento del año 1977 que suscribió el entonces auditor especial de la 
Contraloría, doctor Luis A. Peña Pabón y dirigido al entonces presidente de Ecopetrol, 
doctor Juan F. Villarreal, documento que ponemos a su disposición, señor ministro.

•  "B u e n o , y o  desde luego no  podría  m eter la m ano en la brasa. Desde el 
p u n to  de vista del co n tro l de Ecopetro l sobre los gastos realizados en el proceso 
de exp lo rac ión  hay buenos, excelentes mecanismos para llegar a unos costos ra
cionales de su inversión. A hora  que y o  pueda decir que jamás se ha presentado 
una s ituación o no se presentará, sería un irresponsable. Y o  lo  que creo es que 
Ecopetro l que tiene un personal técn ico  im po rta n te  y  que conoce la industria 
d iv inam ente  bien porque tiene una gran preparación, no  obstante C o lom bia  no 
ser un gran p ro d u c to r p e tro le ro , en la medida en que acentúe esos con tro les y
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en que establezca com paración de costos de exp lo rac ión  de un pozo a 3, 10,. 
12, '^ i i  PÍ6S, pues está en posib ilidades m uy claras de poder saber exácta- 
f^ente. cuánto  le cuesta en un m om ento  dado establecer los costos reales de su 
a p o rte  d en tro  de lo  que se puede denom inar la asociación de Ecopetro l a un 
c o n t ra to  de asociación en la etapa p re lim in a r".

"NO VAMOS A FERIAR EL PETROLEO"

Com o lo  veníam os d ic iendo  ayer -y com o de tie m p o  atrás lo  han sugeri
do los estudiosos del prob lem a- la h is to ria  de la exp lo tac ión  p e tro lífe ra  co lo m 
biana no sólo ha sido un to rb e llin o  sino que frecuentem ente se ha co n ve rtid o  
en un d o lo r de cabeza. Según el ingeniero c iv il caleño, graduado en la Universi
dad Nacional de C o lom bia , la entrega graciosa de las riquezas nacionales " fu e  
posible gracias a la cooperación de todos los gobiernos, sin excepción, desde 
Rafael Reyes hasta A lfo n so  López M icheisen, respaldados po r la vacilación del 
Partido C o m u n is ta " (* )

A  través de esta entrevista  con el actual m in is tro  de M inas, d o c to r Iván 
Duque Escobar, se deja ver por lo  menos un resquicio  de esperanza po r donde, 
tal vez, algún día , la Nación pueda in te n ta r salir de la cáscara de huevo en que 
se halla aprisionada. Duque es op tim is ta , tiene fe e in tenta  liberarse del hecho, 
innegable, de que v iv im os bajo un sistema pol ítico  estrecho.

C ontinuem os, pues, exam inando las op in iones del m in is tro  quien hoy se 
refiere, entre  o tros aspectos, a la capacidad técnica de los co lom bianos para em
prender, p o r s í mismos, el manejo del pe tró leo .

TECNOLOGIA NACIONAL 

Pero el problema también puede surgir de la falta de una tecnología adecuada?

•  "E n  mi op in ió n  Ecopetro l tiene una excelente tra d ic ió n  den tro  de las 
empresas petro leras la tinoam ericanas. P rim ero, porque en C o lom bia  hay buenas 
facultades de ingeniería pe tro le ra . Segundo, porque E copetro l ha p rocurado 
siempre v in cu la r personas de m uy buen nivel y  además enviarlas perm anente
mente a cursos de especialización. Tercero, porque há ten ido  gente, en lo que 
podría  ser pe rfo rac ión , e xp lo tac ión  y  transporte  e incluso ya en la parte  del 
proceso fina l com o es nuestras refinerías, de n o to ria  capacidad. Y o  me he reco
rr id o  la p lanta y  todos los campos de Ecopetro l desde que llegué ai M in is te rio . 
He ido  a O rito , a T ib ú , a Barranca, a Cartagena, he hablado con los técnicos; he 
v is to  el proceso in te rn o ; tengo que decir que y o  me siento  m u y orgu lloso  no 
com o m in is tro  de Minas, pues esto es m uy tra n s ito r io , sinc com o co lom b iano  
fundam enta l mente, de ver que esta empresa nuestra ha sido una empresa que ha es
tado presen/ada de la p o lit iq u e ría  y  que tiene sistemas de selección de personal 
m uy claros, m u y  precisos para garantizar la idoneidad p ro fe s io na l" .
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Sin embargo, las compañías extranjeras le presentan al país presupuestos de mver. 
sión petrolera muy atractivos como para presionarlo a meterse en la enpreM. Mas tarde, 
cuando ya todo está en marcha, esos presupuestos que eran razonables se vanan y resultan 
muchísimo más costosos de lo previsto. Vale la pena todo este esfuerzo?

•  "La  operación de los con tra tos de asociación se ha hecho siempre en 
cabeza del asociado, el ex tran je ro . E in ternam ente se han hecho estudios com 
parativos de todo  e! presupuesto con diferentes zonas del país para establecer la 
comparación de costos de una empresa a o tra . Y o  personalm ente cuando llegué 
al M inisterio de Minas obviam ente tuve que preguntar m ucho y  hacer un curso 
intensivo de lectura y enterarme de todos esos sistemas de evaluación de los 
presupuestos; de discusión y de aprobación de los mismos, y  le d igo que C olom 
bia ha avanzado en eso. La industria  petro lera tiene unas características especia
les y uno no puede sobrevaluar los costos, porque son fáciles de establecer. 
Creo que en esto de la inversión a través de-los con tra tos de asociación y  los 
presupuestos que maneje el operador se ha ganado m ucho. Y  le puedo decir casi 
con seguridad que la Junta de Ecopetro l -ya no hablo en el caso m m
nistro de Minas- en la cual están personas com o A lfo n s o  Palacios Rudas, Juan 
José Turbay, Ignacio Betancur Campuzano, A r tu ro  García Salazar, y  o tros, lle
van años estudiando todo  esto.

SE PUEDE MEJORAR

•  "Desde luego todo es susceptible de m ejorar en partes que yo  d in a  pue
den ser incluso adjetivas; en las sustantivas no lo creo tan necesario. Quienes te
nemos la responsabilidad de estar en estos cargos ta n to  el M in is tro  de mas co
mo el Presidente de Ecopetrol o su Junta D irectiva o sus D irectivos hemos sido, 
somos y seremos conscientes hasta el ú lt im o  día que estemos en estas responsa
bilidades, de que fundam enta lm ente lo  que tenemos que preservar es la sobera
nía nacional y  para preservarla nosotros poseemos estos mecanismos legales que 
tenemos que cum plirlos com o lo  estamos cum pliendo  en mi op in ión  con p ena 
conciencia de nuestra responsabilidad".

No puede el país por sus propias fuerzas manejar todos sus problemas petroleros?

•  "E l ideal en un país que logra en un m om ento  dado establecer a t ra v ^  
de las pruebas de sismología en determ inado te rr ito r io  que puede h a t e r  posib i
lidades de exploración y  exp lo tac ión  petro lera, es que el p ro p io  pais^explore. 
La exploración significa destinar 200 ó 300 m illones de dólares por a n o  o mas, 
digamos que 250 m illones de dólares por año, una c ifra  m uy alta. Son 250 m i
llones de dólgres que tienen un valor im portan te , pero que no garantiza hacia ei 
fu tu ro  una acción muy dinám ica para ir encontrando el pe tró leo  necesario que 
se requiere para el p rop io  consumo in terno. Y entonces viene la propuesta^ pue
de un país que no es rico, que no tiene una in fraestructu ra  de servicios pub icos
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to ta lm ente  realizada, que tiene problem as en los sistemas educativos, de salud, 
de com unicación, destinar capita l riesgo para e xp lo ra r con la pos ib ilidad  inc ie r
ta de que exista o no petró leo, o se asocia y no corre  con el pe ligro  de hacer in
versiones en la exp lo rac ión . Cuando vea la pos ib ilidad  de que es e fectiva esa ex
ploración viene el co n tra to  de asociación. En el fu tu ro  podrá darse o tro  paso 
cuando C o lom bia  m ejore su s ituación de ingresos petro leros, para dedicarse con 
dinam ism o a exp lo ra r en aquellos te rr ito r io s  que son de su propiedad y en los 
cuales existe  po r lo  menos una pos ib ilidad  m ayor de que haya p e tró le o ".

¿EXPORTAR O DESARROLLAR?

.  Ahora el país se dispone a exportar petróleo. Hasta qué punto es conveniente ha
cerlo considerando que podría dedicarlo al desarrollo interno como por ejemplo la industria 
petroquímica, ferrocarriles, navegación fluvial, en fin en industrias que creen empleo? Ade
más, nuestra riqueza petrolera se acabará antes de diez años?

•  "C o lo m b ia  puede tener hoy unas reservas recuperables de pe tró leo  de 
1.300 m illones de barriles. De esos 1.300 m illones de barriles recuperables, 650 
m illones están en Cravo N orte  en asociación con la O ccidenta l. Los otros 650 
m illones es lo que viene de atrás en todas las concesiones y contra tos de asocia
ción que no son de una gran m agnitud. Obviam ente, hay que tener en cuenta 
que el país ha hecho esfuerzos m u y  grandes a través de la recuperación secunda
ria del campo Casabe que va a p ro d u c ir unos 20.000, 25 .000  barriles diarios. 
Las exp lo tac iones de E lf que tiene en Casanare, las de H ouston Oil en el Huila  y 
viene un c re c im icn to  im po rta n te  en la reserva por los nuevos hallazgos. Pero d i
gamos que hoy por hoy la posib ilidad  de exportac ión  de pe tró leo  co lom b iano  
hacia el fu tu ro  está fincada única y exclusivam ente hasta el monnento en las re
servas recuperables de Cravo Norte . Entonces digamos son 650  m illones de ba
rriles, de un to ta l de 1.300 m illones recuperables. Cuál es la p o lít ic a  del Estado 
co lom biano? La p o lítica  del Estado co lom biano , es p rim ero : garantizar la au to 
suficiencia en un m ín im o  de ocho o diez años".

AUTOSUFICIENCIA

En qué consiste esa autosuficiencia?

•  "L a  au tosu fic ienc ia  hay que verla desde dos puntos de vista: Una es la 
autosufic iencia  en el país para p ro d u c ir pe tró leo  in te rnam ente  que perm ita  
abastecer el consum o nacional. La o tra  es la au tosu fic ienc ia  de E copetro l. Eso 
quiere decir que en el país las com pañías de concesión y  las de asociación tie 
nen una partic ipac ión  de esa p roducción. Es decir, que si en este m om ento  hu 
biera p roducc ión  de 180.000 barriles, Ecopetro l tend ría  95 .000  ó 100.000. El 
resto es de las compañías extranjeras a quienes les com pram os pagándoles 75% 
en dólares y 25% en pesos".
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~ Debemos entender que la autosuficiencia de Ecopetrol se demorará mucho y que 
además nuestro petróleo se va a feriar?

*  "V o y  a redondear una tesis; la gente dice que el G obierno colom biano, 
el M inistro Duque y el Presidente Betancur van a p e rm itir  que saquen las reser
vas de petróleo rápidamente para entregárselas a las compañías extranjeras. Eso 
■TO nos ha pasado ni por la mente, absolutam ente. Nosotros somos conscientes 
de que el país sufrió  mucho en los ú ltim os  diez años im portando  com bustib le 
por aproximadamente US$4.300 m illones en diez años. Entonces lo  que esta
o s  es vislumbrando el porven ir para d e fin ir  p rim ero  que to do  la autosufic ien
cia y lo que sobre se exporte. Pero hay que ve rlo  tam bién en el tiem po. Por 
qué? Porque en este m om ento tenemos un consumo nacional de 225.000 barri
les y una producción de 185.000, o sea nos fa ltan  40 .000  barriles de produc
ción nacional para llegar a la autosufic iencia  del país.

"Pero para llegar a la autosufic iencia  de Ecopetro l o sea para que se 
diga que lo que produce Ecopetro l, es igual al consumo del país no fa lta  mu
cho".

"Porque Ecopetrol hoy tiene una producción que puede estar m uy cer
cana a los 100.000 barriles diarios. Pero para llegar a los 225.000 tendría  que 
producir Ecopetrol 125.000 más. Además decimos; no se va a p e rm itir  la expl(> 
tación de los pozos petroleros sino den tro  de las posiblidades racionales, técn i
cas posibles. Es decir, se comienza a e xp lo ta r Caño L im ón y arranca con 30.000 
barriles diarios dentro de 90 d ías".

CONCESION GRACIOSA

-  Pasando a otro aspecto del problema petrolero, cabe preguntar: Qué in^wstos a las 
petroleras? Impuestos que, dicho sea de paso, tampoco beneficiaron a las compañías extran
jeras sino a los gobiernos de sus países de origen. No fue eso una concesión graciosa?

*  Eso fue una ley, responsabilidad del Congreso. Uno no puede pensar 
Que las cosas sean com o uno cree que sean. Qué pasa con la industria  petrolera? 
El país estaba en un m om ento  c r ít ic o  hace diez años. Los precios se subieron 
de 2.10 a 14 y  el país de jó  de ser au tosu fic ien te  y  se crearon mecanismos tr ib u 
tarios y mecanismos de con tra tos de asociación para atraer capitales. Sin emba- 
90, acaba de aprobarse de nuevo el im puesto de remesas al e x te rio r del 20%, 
por parte del Congreso en uso de su soberanía.

~  Entonces las petroleras quedan en iguales condiciones que las demás en^iresas ex
tranjeras de inversión?

*  El gran debate que hay que hacer es si están o no en igualdad de co n d i
ciones las com pañías petroleras con las demás empresas de inversión extran jera  
eri C olom bia. Están tratadas s im ila rm ente  desde el p u n to  de vista de impuestos
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y pa tr im o n io . Están tratadas con el m ism o rasero den tro  del sistema de depre
ciación. Es o no necesario para el país establecer para la industria  pe tro lera  me
canismos diferentes? Porque una cosa es la industria  del oro, o tra  la industria  
del carbón, o tra  la exp lo tac ión  del cobre.

IGUAL QUE EN EL CERREJON 

Este mismo contrato de asociación es el que rige en el Cerrejón?

•  Exactam ente. Esa fue una de las cosas im portan tes que se h ic ie ron. Eso 
lo h izo  Juan José Turbay, quien pensó hacer un co n tra to  de asociación y  se h i
zo así, y  ahí va, va bien desde el p u n to  de vista de c u m p lim ie n to  del con tra to . 
Ya la parte del precio es relativa y  desde luego hay que evaluarla en el co n te x to  
del precio  hacia el fu tu ro . Pero creo que en general, desde el p u n to  de vista del 
e q u ilib r io  de las partes, de la vigencia del co n tra to  y  de su perdurab ilidad, el 
co n tra to  de asociación de El Cerrejón va bien, com o van bien los con tra tos de 
asociación pe tro le ra . Hay que ir avanzando hacia un proceso en el cual el país 
obtenga mayores beneficios, no  lo  dudo, y estoy de acuerdo con él. Lo que 
hay que esperar es el m om ento  para hacer otros avances en las condiciones del 
con tra to .

-  Cómo es posible que una compañía extranjera que ha invertido un poco más de 
US$200 millones, venda la mitad de sus derechos, o sea lo que compro por US$100 millo
nes, a la Shell por US$1.000 millones? Esto podría implicar que Colombia regaló US$900 
millones?

•  El Estado co lom b iano  f irm ó  un co n tra to  de asociación en 1980 con la 
Occidental Petroleum . Ese co n tra to  im plicaba en los prim eros seis años cu m p lir  
con la exp lo rac ión  de unos te rr ito r io s  a través de perfo rac ión  y com probar si 
había petró leo. Hasta a llí  todo  es norm al. Luego se dice; Podía la O ccidental 
vender el 50% de sus intereses en Colom bia? Tengo que d ec irlo  con toda c la ri
dad; sí podía. Com o lo  habían hecho in fin id a d  de com pañías en los ú ltim os  
cinco o seis años atrás.

-  El Estado colombiano subestimó, entonces, el valor petrolífero de esos territorios?

•  No se sabía. Igual hubiera p roduc ido  el pe tró leo  en Arauca com o pudo 
haber p roduc ido  en el Huila  o en O rito . Todo el que entra  a un proceso de ex
p loración no sabe si hay o no hay petró leo. Por e jem plo, Occidenta l encon tró  
petró leo, ya de por sí su co n tra to  se va lorizó.

Nos com un ica ron  que iban a vender, d im os perm iso para vender. El 
25% del 50% quedó de Shell y el o tro  25% de O ccidenta l. Era una práctica  que 
se había hecho aquí y se había p e rm itid o  por E copetro l. No podíam os negar
nos. Por e jem plo, cuando yo  com pro  una finca con un socio y  a m í me aparece 
un com prador po r la m itad  de la finca y  me dice; Le voy a pagar ta n to  por mejoras, 
alambrados, agua, pista de aterrizaje, etc. La vendo y  obtengo beneficios I fcítos.
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T
¿QUIEN TOMA LAS DECISIONES?

Usted hace todos los estudios con sus asesores y llegan a la conclusión de que hay 
que subir el precio a los combustibles, entonces presenta al gabinete ese problema. Quien to
ma la decisión de incrementar el precio de los combustibles?

•  La decisión de increm entar precios de los c o m b u s tib le s ^ p e n d e  unica y
exclusivam ente del Presidente de la República. Le d igo al
necesidad inaplazable de que se haga el aum ento  y  es él a qu ien  cr.toncp'!
las condic iones po líticas , sociales y  económ icas para
preparo la resolución, me pongo de acuerdo con E copetro  y  i
firm am os el secretario y yo.

-  Y realmente va a subir el próximo año?

.  Creo que inevitab lem ente  debe sub ir el año p ró x im o . No me atrevería a
decir si en enero o no, porque no he hablado con el P - 'f
hacerlo, ts  más, había razones económ icas que jus tificaban  haberlo  hecho
desde ju n io  de este año. No se había podido. Por qué? Porque 
in flac ión , estamos en una pol ítica de ajuste, porque la s ituación social ha ado 
azotada, confusa, d if íc il,  porque la cuestión p o lít ic a  tam bién ha estado en un 
proceso de agitación. Hubo que sacrificar u n a jitu a c io n  econom ica para bcope- 
tro l que ha ten ido  pérdidas im portan tes este año.

¿SIMPLES BUROCRATAS?

Eso demuestra, si la decisión la toma definitivamente el Presidente de la República, 
que los ministros son simples burócratas, como lo dijo el doctor Virgilio Barco?

•  V o y  por partes. Tengo que decir con toda c la ridad que en desempeño
de dos m in is te rios, p rim e ro  el de D esarro llo  y luego el de 
con el apoyo perm anente del presidente, con su consejo y  con su estim ulo  que 
te  presentado po líticas  que han sido el fru to  de deliberaciones con ^  
res, buscando siempre el bene fic io  del país, y  d in a  que cas, en ^  ^ a "  
aprobadas por el presidente. He sostenido la necesidad de que se aurnente la ^  
solina desde ju n io  de este año desde el p u n to  de vista econom ico. Pero no me 
he a trev ido  a decir que el presidente no tiene la razón.

Se nos ocurre que el país realmente no ha estado contento nunca con la política 
petrolera del Estado colombiano. Qué piensa usted de eso?.

•  Le d igo que estoy de acuerdo con usted. Lo he p o d ido  sen tir al leer 
m orias de los m in is tros de H acienday M in a s  y  docum entos relacionadosco^^^^^^ 
sector y con la fo rtu n a  de poder co n ta r esta anécdota: M i Her 
Márquez Arbeláez, persona m uy im p o rta n te  en el D epartam ento  del T o li
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un gran in te lectua l además, estudió  el sector m inero  co lom biano , especialmente 
el pe tró le ro  y dejó una gran b ib lio teca  en m ateria petro lera, excelente. Fue m i
n is tro  encargado y v ice m in is tro  del d o c to r Silva Valderram a y del d o c to r 
Rafael Caicedo. Toda esa b ib lio teca  me ha servido m ucho a m i para enterarnne 
de la s ituación  petro lera  co lom biana desde 1940 para adelante y hacia atrás; 
ahí hay lo que usted quiera en in fo rm ac ión  y estoy de acuerdo con usted, siem
pre inequívocam ente la p o lítica  petro lera  ha sido co n tro ve rtid a , pero hago tanrv 
bién esta o tra  a firm ac ión , m uy personal; La p o lít ic a  pe tro lera  actual es bene fi
ciosa y su prospectación fu tu r is ta  tam bién.

"SACAREMOS ADELANTE LA NACION.
A TODO TRANCE"

Posiblemente, el país no está hecho para asum ir, por sí m ism o, la res
ponsabilidad de manejarse con autonom ía. AI menos eso es lo  que se ha pod ido  
observar a lo  largo de los ú ltim os  200 años de una presunta vida independiente. 
La tendencia ha sido la de subordinarse a los poderes foráneos. Lo hacemos in 
conscientem ente, prácticam ente  anestesiado por fa lta  de una genuina concien
cia nacionalista  que, po r lo  demás, no debe con fund irse  con el p a trio te rism o.

E copetro l, por ejem plo, tiene un emblema que s in te tiza  lo que somos; 
Se tra ta  de una figura  preco lom bina en la que se observa a un indígena cruzado 
de brazos. Estamos pin tados de cuerpo entero. E fectivam ente  nos cruzam os de 
brazos ante las verdaderas necesidades nacionales y no hemos pod ido  indepen
dizarnos económ icam ente. Este pensam iento no es, com o pudiera presumirse, 
una m anifestación de demagogia o de populism o. Si el país quisiera podría  rom 
per la ya varias veces citada cáscara de huevo. Ya se sabe que quien no arriesga 
un huevo . . .

Iván Duque Escobar es, sin embargo, un hom bre op tim is ta . "Puede que 
me digan que soy un Q u ijo te " , nos ha d icho, pero tra ta  de dem ostrar que no lo 
es. Nuestra duda, em pero queda ahí; Cuándo un hom bre sólo ha po d ido  re fo r
mar un país?

A  los gobiernos y a E copetro l, la op in ión  púb lica  los ha acusado de 
laxos, débiles o pusilánimes. Para decir lo  menos. Dejemos al m in is tro  de Minas 
que, en sus propias palabras, exp lique  la situación.

UNA POLITICA SENSATA

"F in a lm e n te , m i c r ite r io  y  el c r ite r io  de los técnicos del M in is te rio  de 
Minas y Energía de Colom bia, au tónom am ente  es que para p e rm itir  que se so
brepase el p rom ed io  h is tó ric o  de recuperación de los pozos petro leros en Co
lom bia, tiene que ser a través de unas pruebas técnicas, las más absolutas y las

*  " L a  C o n c e s ió n  B a r c o "  p o r  A lv a r o  C o n c h a , s ín te s is  h is tó r ic a  d e  la  e x p lo ta c ió n  p e t r o l í f e r a  d e l C a ta tu m -  
bo. E l A n c o r a ,  E d ito re s , B o g o tá .
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que no adm iten ninguna discusión. Porque nosotros no vamos a p e rm itir  que se 
exp lo ten los pozos por encima de los prom edios reales que el país ha arro jado a 
través de 40 ó 50 años de exp lo tac ión  petro lera. Entonces en esa form a noso
tros podemos decir con toda claridad que estamos preservando una po lítica  
sensata para el país, que no estamos excediendo los prom edios de recuperación 
de los pozos en Colom bia; y  que ádemás, el pe tró leo  que salga de Caño Limón, 
ya sean 30.000, 50 ó 60, realm ente el p rom ed io  h is tó rico  nacional de recupera
ción, de eso, el bo% de la p roducc ión  es nuestra.

" L o q u e h a n d ic h o e s  que C a ñ o  L i m ó n  va a s a ca r 1 0 0 .0 0 0  barri
les y eso es para la O ccidenta l, no, no, no. Si son 100.000 hay 60 .000  para no
sotros, para el Estado co lom b iano  a través de E copetro l. Entonces la falasiaes 
decir, que lo que sale de allá, los 200.000  son todos para la O ccidenta l. Y eso lo 
han publicado, es más, hay gente que ha llegado a a firm a r que ya se autorizó 
sacar 250.000 barriles d iarios d en tro  de 50 ó 40 días de Caño L im ón. El M inis
te rio  de Minas y  Energía, la D ivis ión Legal de H idrocarburos y el M in is tro  no 
han au to rizado  hasta el m om en to  n inguna exp lo tac ión  ni de 150, 200 ni 
250.000, acabamos de au to riza r 30 .000  barriles en el pe ríodo  in ic ia l que puede 
llegar hasta marzo o abril. V m iente, fa lta  a la verdad cua lqu ier persona que par
ta del supuesto de que el m in is tro  de Minas ha hecho revelaciones en el sentido 
de dejar e xp lo ta r unas cifras que no sean aquellas que estén en relación con los 
promedios de recuperación nacional. Y lo  que nos interesa, y  en eso yo  me la 
juego toda, es en preservar este co n tra to  de asociación y  en haberlo  cum plido, 
porque yo  lo que no puedo es ponerm e a litiga r m enta lm ente  y  decir que puedo 
confiscar este co n tra to  que fue firm a do  bajo unas cláusulas vigentes que yo  no 
puedo vulnerar. Soy fie l a mi ju ra m en to  de cu m p lir  con mi deber".

LAXITUD DEL GOBIERNO

Se dice, sin embargo, que el Gobierno y Ecopetrol son nuy laxos, muy flexibles 
con las compañías extranjeras. . .

•  "Y  en qué consiste la lax itud?  Es que les hemos dado garantías especia
les, es que les estamos d ic iendo  que ellos van a im poner las normas para exp lo 
tar los pozos? En qué consiste la la x itu d  con ellos? O que nos digan que hemos 
vio lado, por ejem plo, la cláusula 13 sobre regalías, o la 14 sobre d is tribuc ión  y 
d ispon ib ilidad  del petró leo.

De Ecopetrol, del Gobierno, del M inisterio, se ha dicho que son enti
dades que se dejan violar y que ustedes se conform an respondiendo que eso 
quiere decir que son tan atractivas como las v írg en es . . . " L o  que sucede es que 
eso pasa com o con las mujeres. En los ú ltim os  ^ños hay señoras que se dedican 
a vender seguros, o se dedican a relaciones públicas, o se dedican a actividades 
que por una u o tra  razón im p lican  relaciones con los hombres. Si las ven en un 
club a lm orzando o en un acto  social con un clien te , entonces inm ediatam ente 
le inventan situaciones que son m aledicentes. Pero nadie puede p robar que esa 
señora está fa ltando  a su m ora l, a su ética. Entonces y o  p regunto ; Por qué no se
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atreve alguien en C olom bia, para situarm e yo  en un debate real y pos itivo  y po
derle decir al país quién es el que m iente?; si m iente  quien escribe un a rtícu lo  
o quien hace una po lém ica o m iente  el m in is tro?  Porque además yo d igo lo s i
guiente; en mi carrera pública lo  que he tra tado de preservares mi h o n o ra b ili
dad. Y hoy día puedo decir que mi p a tr im o n io  es un p a tr im o n io  m ora l, que 
es el que le voy a dejar a mis hijos. No tengo cuentas en el extran je ro , ni dineros 
d iferentes a los que me gano en un em pleo com o el que e jerzo actualm ente.

"L it ig a r  m enta lm ente  sobre supuestos que no existen es fácil. Entonces 
pasa com o con las señoras, la gente dice; qué le pasará a esa señora que anda 
con fu la no  de ta l. No está pasando nada. Igual con el pe tró leo : la gente dice 
que las com pañías extranjeras se están llevando el pe tró leo : Dónde, cuándo y 
cómo? Puede creerse que personas com o Palacio Rudas o como Juan José 
Turbay o Ignacio Betancur, que llevan muchos años en la Jun ta  de Ecopetro l, 
perm iten  que se vulneren los intereses del Estado co lom b iano  a favor de una 
com pañía extran jera? A  m í no me cabe en la cabeza que un Palacio Rudas, 
que durante  50 años le ha enseñado al país m oralidad y co m p o rta m ien to  y ca
rácter fren te  al capita l extran je ro , venga ahora al fina l de sus días a decir que va 
a claudicar?

NO ES UN QUIJOTE

-  El ministro habla de otras explotaciones mineras, pondera los progresos en oro que 
últimamente han sido notorios pero le observamos que ese oro puede haber aumentado su 
producción no tanto por la explotación nacional sino por la introducción ¡legal desde Pana
má, según opinión generalizada.

•  Bueno, yo  creo sinceram ente que es p ro d uc id o  en C olom bia, puede que 
me digan que soy un Q u ijo te . Y o  he hablado con personas de A n tio q u ia , con el 
d o c to r Joaquín  Londoño O rtiz , de la Asociación de M ineros A n tioqueños, y 
digo que es de C o lom bia  porque A n tio q u ia  com o departam ento  está p roduc ien 
do aprox im adam ente  el 64% de la p roducc ión  nacional. A  pesar de los p rob le 
mas de orden p ú b lico  en la zona de El Bagre, Segovia, Zaragoza, del Bajo Cau
ca, ahí está la gente sacándolo, o sea que hemos recuperado de nuevo nuestra 
posición de p roducc ión  de oro que es m uy im po rta n te  y eso nos va servir m u
cho para sostenernos con las reservas internacionales.

Y la cuestión del gas en qué plano esta? Porque también veo algunos problemas. 
El doctor Villarreal, expresidente de Ecopetrol, fue el iniciador por lo menos en grande de 
los contratos de asociación, pero ahora él critica que el Estado los maneje con demasiada 
flexibilidad.

•  Y o  d iría  lo  siguiente en cuanto  al gas. Obviam ente, puede que mucha 
gente no esté de acuerdo conm igo. He d icho  que en C o lom bia  el gas se exp lo 
ta com o una activ idad m arginal, es decir, que exp lo rando  pe tró leo  se encuentra 
gas, pero no se ha hecho una p o lítica  m uy efectiva y  m uy positiva para poder 
exp lo ra r y e xp lo ta r nuestros grandes yac im ien tos de gas natura l. Por ejem plo,
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y
en este momento yo podría  decir que una de las grandes posib ilidades que tiene 
Ecopetrol hacia el fu tu ro  es la p lanta de gas de los Llanos, en Casanare. A llí  
hay grandes cantidades de gas y hay que pensar en traer gas natural a Bogotá, 
hay que pensar en exp lo tar en grande escala el gas en el país, pero para eso tam
bién tenemos que buscar una p o lítica  de precios para el gas, para poder incen
tivar las compañías extranjeras para que exp loren y  exp lo ten  gas. Pero el país 
tiene grandes yacim ientos de gas que tiene que e xp lo ta r y  una pol ítica  de Eco
petrol y el sector privado extran je ro  para m ancom unadam ente exp lo ta rlo . Aho
ra, si hay facilidades económicas por parte de E copetro l, pues Ecopetro l tanrv 
bién debe dedicarse a exp lo ta r el gas, hay que pensar en el desarro llo  aún más 
de nuestra capacidad de re finación; estamos aproxim adam ente  en 210.000 ba- 
i^riles, hay que am pliar nuestra capacidad de re finación. Nosotros seguimos sien
do grandes'exportadores de fuel o il y  debemos co n tin ua r s iéndolo. Debemos 
pensar en sacar el p rim er pe tró leo  que salga en el área del Pacífico, para no 
traerlo, sino sacarlo directam ente. El de O rito  está p roduc iendo unos 17.000 ó
18.000 barriles diarios, lo que es importante.-

Ahora bien, la gente se pregunta por qué C o lom bia  in v ir t ió  en el oleo
ducto de Caño Limón a Coveñas?

RESERVAS PETROLERAS 

~ Bueno, por qué invirtió y además cuándo invirtió el 50%? Al paso que vamos y al 
ritmo que vamos, cuando le devuelvan eso a Colombia ya no habrá petróleo. Es lo que 
dicen.

•  En la zona de Arauca hay 48  con tra tos de asociación y de exploración, 
el o leoducto se paga en m uy co rto  plazo y el 50% es nuestro. Se h izo  con créd i
tos blandos, además sobre el supuesto de poder tener un o leoducto  a Coveñas, 
que se puede conectar con Cartagena, se puede conectar con A yacucho, con Po
zos Colorados, era la base sustancial para una gran red de o leoductos en Co
lombia. Yo sinceramente estoy convencido de que E copetro l cuando se v incu ló  
a la construcción de este o leoducto , lo  h izo  porque lo  prevé el co n tra to  de aso
ciación.

"  Sí puede pensarse que habrá petróleo suficiente para más de 22 años?

•  Si, claro. Además hay la posib ilidad  de que aparezca más pe tró leo  en 
otros pozos; siempre es m e jo r tener la m itad, que pagar transporte, cuando es 
una tasa de re to rno  que es ju s tifica b le  pagar. De o tro  lado, el co n tra to  de aso
ciación no sólo perm ite  que se hagan obras com o o leoductos; el co n tra to  de 
asociación de El Cerrejón p e rm itió  hacerle un fe rro ca rr il necesario para cargar 
carbón hacia Puerto B o líva r. C onsultado el Consejo de Estado, se estableció 
que sí se podían hacer aeropuertos, el fe rro ca rr il y  el puerto . Ese concepto  es- 
’tá ah í.

■“ Tal vez el problema del carbón está más que todo en las perspectivas de los precios 
que no son muy gratas para el futurt^ ¿no le parece?
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•  Y o  hablo  de la parte ju ríd ica  del co n tra to  de asociación vigente; la c láu
sula 14.4  del m odelo  de asociación es m uy clara y  dice lo siguiente: "E n  caso de 
que se ob tuv ie re  p roducción  en lugares no conectados po r o leoductos públicos, 
las partes podrán convenir la ex tracc ión  de crudos hasta el p u n to  en que el 
petró leo puede ser vendido en un lugar que conecte con el o leoducto  de uso pú
b lico  si las partes acuerdan la construcc ión "

P refiero  fren te  a un co n tra to  de asociación m antener la igualdad de la 
inversión en la medida en que sea rentable y  benéfica para el país.

SE FISCALIZA RIGUROSAMENTE 

Siempre y cuando no haya sobrefacturación, que es lo que se teme.

•  O bvio, obvio.

En p rim er lugar: la fisca lización en la inversión está contab ilizada y  au
ditada. Toda firm a  extran jera  tiene el aud ita je  y  hay un costo de im po rtac ión  
de equipos registrado en el Incom ex y  hay una inversión de capital nacional en 
insumos. Todo  eso se vigila. Usted tiene toda la razón, hay que v ig ila r eso. A h o 
ra qué pasa, por e jem plo, si una firm a se com prom ete  a hacer c inco pe rfo rac io 
nes estratigráficas y a hacer las pruebas sísmicas en dos años y las hace, pero le 
dicen, bueno, querem os hacerlo  en o tra  zona, en la misma zona pero en o tra  
parte. Es decir, hacen estas pruebas en 100.000 hectáreas y  quieren que les den 
una prórroga de un año más, hay que dársela, hay que dársela para que c o n ti
núen m ientras se esté cum p liendo  el con tra to . Lo  que nos interesa es que bus
quen petró leo.

-  La duración de los contratos sigue siendo de más de 28 años en total y las cargas 
prestacionales continuarán revirtiendo a Ecopetrol; es esa la herencia que nos dejan las 
compañías extranjeras con el beneplácito de nuestras gobiernos?

•  En eso hay que d is tin g u ir lo siguiente: en los con tra tos de concesión an
tiguos está ese fenóm eno. El operador paga com o operador, no E copetro l.

Entonces, si está operado en nom bre de los dos,-se llega a arreglos. Pero 
si es un tercero, él maneja la s ituación com o quiera.

SE PUEDE MEJORAR 

-  Cree usted que los contratos de asociación son susceptibles de cambios en provecho 
de los intereses nacionales, que hasta ahora no parecen haber sido tan favorecidos como pare
ce?
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•  Claro, no hay obstácu lo . Eso se puede hacer en cua lqu ier momento. 
Hay que m edir las condiciones del m om ento  El país ya m e jo ró  su autosuficien- 
eia, mejorará la situación de E copetro l. Podrá exp lo ra r Ecopetro l d irectam ente 
y ya hay unas condiciones to ta lm en te  d iferentes a las de hace diez años.

EL PROXIMO PRESIDENTE

— El próximo gobierno será crucial para la industria petrolera. A propósito: Quién 

va a ser el próximo presidente en Colombia?

•  Eso lo  sabremos al d ía  siguiente de las elecciones. No puedo sostener 
esa fu tu ro log ia  ni acercarme a las ciencias que dom ina doña Regina 11 con mu
cha propiedad.

— Pero la división del Partido Liberal es una cosa muy preocupante, no?

•  Yo creo que los partidos cuando se d iv iden marchan inexorab lem ente  al 
suicidio. La h isto ria  de los partidos d iv id idos es una h is to ria  dram ática.

— Pero hay una porción de leales o de ingenuos liberales que creen que con la divi
sión o sin ella de todas maneras ganan.

•  Pues a m í me gustaría m ucho estar en la calle, no tener la investidura de 
m in is tro  para poder hacer lib rem ente  cébalas p o lítica s  y  poder entonces poner
se uno a hacer apuestas para el d ía  de la elección de Parlam ento y  la Presiden
cial. Pero cuando uno está aquí es com o un león enjaulado. Uno aquí no puede 
tener mucha claridad en sus pensam ientos porque entonces está in te rv in iendo  
en po lítica , o da una apreciación ob je tiva  o cercana a la realidad porque tiene 
algunas vinculaciones con amigos que le dicen que esto va así o asá, entonces es 
amigo o enemigo del candidato. Por el m om ento  lo  que tengo que decir es que 
como m iem bro del Partido L ibera l, co laborando con independencia c rític a  co
mo el partido  lo  ha hecho, me siento en d ispon ib ilidad  de mi p a rtid o  o para es
tar en la calle o para estar aquí de n tro  de un marco que nos f ije  el pa rtido . Yo 
creo sinceramente que el pa rtido  necesita re fle x io n a r y  m ed ita r fren te  a la situa
ción que el país ha v iv ido  en los ú ltim os  meses, especialmente en el mes de no
viembre y éste es un m om ento  de re fle x ió n , es un m om ento  de análisis, es un 
m om ento en.el cual hay que anteponer muchas cosas y  pensar p rim e ro  en Co
lom bia y  en su pueblo.

POSICION DE GALAN SARMIENTO

-  El doctor Luis Carlos Galán Sarmiento, también ha sido adversario de los contratos 
de asociación?

•  El d o c to r Galán sostuvo un debate en la Com isión Tercera del Senado 
y tengo que decir que expuso sus tesis con una gran claridad, con m ucho ju i-

- 176-

cio e indudab lem ente  creo que sus p lanteam ientos son m uy acertados. Conoce 
muy bien la industria  petro lera; no en vano es h ijo  del d o c to r M ario  Galán 
Gómez, qu ien fue uno de los grandes y  extrao rd ina rios gerentes de Ecopetro l 
que estru c tu ró  la empresa. El es una de las personas a quienes el país algún d ía  
tendrá que reconocer su gran gestión en E copetro l.

Bueno, todo el mundo vive ahora muy pesimista y se ha extendido el pesimismo 
por todas partes, pero volviendo ai oro y a otros recursos, cuáles son las perspectivas del 
país? Usted que fue ministro de Desarrollo y ahora ministro de Minas, cómo ve los años 86 y 
87? Cuándo recuperaremos nuestra posición?

•  Y o  le digo que si he ten ido  algún re la tivo  é x ito  en la vida se lo  debo a 
que he sido siem pre un hom bre op tim is ta . Jamás me he v is to  abatido  por los 
problemas. Y o  creo m ucho en el país y  creo en la pujanza, en el d inam ism o, en 
¡a capacidad creadora de la clase d irigen te  y del pueblo  co lom biano . Y o  soy op- 
mista to ta l. Mucha gente me c ritica  eso porque en fin  el op tim ism o es una a c ti
tud ante la vida y esa ac titu d  ante la vida o p tim is ta  es la que fina lm en te  da los 
triun fos. D en tro  de ese esquema le d igo que el país está m archando hacia unas 
condiciones económ icas m uy d ife rentes a las que se han v iv ido  en estos años 
anteriores. Prim ero, creo que la s ituación cafetera es m uy buena, ahí hay una 
gran posib ilidad. Creo que las exportac iones menores están creciendo a buen 
ritm o . El banano, café, son indudab lem ente  dos factores im portan tes den tro  
de las protecciones menores. Vamos a exporta r pe tró leo  y vamos a dejar de inr> 
portar. Vam os a e xp o rta r carbón con un precio no m uy bueno, pero vamos a 
exportar. Estamos exportando  oro, creo que el país marcha a la superación de 
los U S $4.000 m illones en exportaciones. Va a estar entre  4 .000 y 4 .500  m illo 
nes de dólares. Creo que vamos a tener una in f la c ió n  el año en trante  m uy cer
cana al 18% ó 20%, una devaluación que va a estar por debajo de la m itad  de lo 
que se h izo este año que fue del 50%. Eso traerá una devaluación en tre  el 20 y 
el 23% el año entrante. El sector industria l está respondiendo y lo que el país 
desea es una clase d irigen te  op tim is ta , una clase d irigen te  que piense en que 
el país com parado con los demás países la tinom ericanos ha ganado mucho. Ha
ce 20 años C o lom bia  com parado con Brasil, A rgentina , Chile, Venezuela, Pe
rú, Ecuador y Boliv ia  no mostraba los signos económ icos que hoy muestra. Y o  
siempre he d icho  que uno para saber si está bien o está mal tiene que com pa
rarse con alguien. Por ejem plo, una vez yo  me le quejé a un pro fesor que, "ahí 
vamos más o menos, tra tando  de superarm e"y él me con testó : cuando usted se 
sienta com o está hoy, m ire  su mosaico y  fíjese cuáles fueron sus condiscípu los 
que egresaron con usted de la Facultad de Derecho y fíjese usted a dónde está; 
entonces, si está m ejor que ellos, nú se queje. Si está por debajo, pegue el q u e ji
do pero no m uy grande porque de p ro n to  usted puede pasarlos a ellos. E n ton
ces hay que com pararnos cóm o está C olom bia  con Venezuela. Y o  d iría  que está 
m uy bien. C o lom bia  es el país de m enor deuda pública de Latinoam érica per 
cápita. Cóm o está C o lom bia  en el increm ento  industria l com parado con cada 
país o com parado con el g lobo  la tinoam ericano. En Latinoam érica estamos 
m uy bien. Si nos comparamos con A lem ania pues estamos mal; si nos com para
mos con Estados Unidos estamos mal; si nos com param os con Japón estamos
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mal, pero corno to d o  es re la tivo , entonces d e n tro  del margen de reiativida^j 
com parém onos con quien podemos compararnos.

P R O B L E M A S  DE t e r r o r i s m o

Con Brasil, por ejem plo?

•  Con Brasil tam bién nos podem os com parar. No tiene autosuficiencia 
petrolera. T iene que consum ir 500.000 barriles d iarios de pe tró leo  im portado 
Tiene situaciones m uy com plicadas, desempleo grande con gigantism o en las 
ciudades, con fa lta  de servicios públicos en muchas zonas de ese país. Pero aho
ra es un país pujante, sí lo  es.

Y o  le d iría  que debemos sentirnos satisfechos de v iv ir  en C olom bia con 
problemas. Problemas de vio lencia , de te rro rism o, de t ip o  social, pero todo  eso 
es p ro d u c to  del desarro llo  que hemos tenido.

'  -  Pero la gente se está m atando de una manera espantosa todos los días.

•  Desgraciadamente en la h is to ria  de la v io lencia  estamos de n tro  de lo que 
alguien denom inó  " la  paranoia de la v io le n c ia ", pero vamos a salir de eso. Inclu
sive cuando uno lee las guerras de independencia, el país era eso, el país vivió 
en guerra. El país v iv ió  en guerra hasta in icios de este siglo. Guerras fornnales 
declaradas. A hora  hemos estado en guerras in form ales, pero de eso vamos a sa
lir. Y o  leo los docum entos, me estaba leyendo el lib ro  del ^ n e ra l Landazábal, 
leo m ucho los discursos del d o c to r Betancur de in ic ios de este gobierno, y  de 
ahora, leo los docum entos del P rocurador, leo los a rtícu los  de prensa de El Es
pectador, de El T iem po  y  de to d o  eso le sirve a uno para ir  prospectando el 
país. Pero tam bién veo las universidades p roduc iendo  profesionales, unos de- 
sempleados, o tros trabajando. La gente se está preparando. La gente quiere tra
bajar. El país tiene una dinám ica y  lo  que requerim os es op tim ism o  para vencer 
a los v io len tos, para lograr la paz, para superar la lucha in testina de los partidos, 
para pensar en que hay que hacer las reform as que se requieren para que en el 
país exista jus tic ia  social y  para que todos los co lom bianos luchem os por una 
gran jus tic ia  social que es lo  que se requiere. Acabar con las desigualdades so
ciales debe ser un o b je tivo  hacia el fu tu ro  dé todas las clases dirigentes p o lí t i
cas co lom bianas para sa lir adelante, y  vamos a sa lir adelante; osea, optim ism o 
ante todo.

EL PERSONAJE OE LA SEMANA

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA
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EL PERSONAJE DE LA SEM A NA

Personaje: IV A N  DUQUE ESCOBAR  

Periodistas Caracol: Roberto Moyano y Carlos Ruiz 

Diciembre 21 de 1985

VISION DEL PAIS EN M ATERIA  
DE RECURSOS NATURALES ENERGETICOS

Señor Ministro: usted emitió esta semana dos documentos aclarando el man^o que 
se ha dado al contrato de asociación con la compañía Occidental Petroleum en torno a la 
asociación Cravo Norte en la Intendencia de Arauca, usted está satisfecho con estas respues
tas que le ha dado al país?

•  A  fina les del mes de noviem bre el d o c to r H oracio  Serpa U ribe, Repre
sentante a la Cámara po r Santander, presentó una p ropos ic ión  en la Cámara de 
Representantes po r m edio de la cual me citaba a que respondiera un am p lio  
cuestionario  en materia petro lera; desafortunadam ente el debate no pudo  reali
zarse porque citaciones anteriores que fueron defin iéndose im p id ie ro n  que f i 
nalmente no tuv ie ra  op o rtun id a d  de contestar, com o era mi deseo, el cuestiona
rio  del d o c to r Serpa U ribe. A l co n c lu ir las sesiones de la honorab le  Cámara de 
Representantes y o  op té  po r responder po r escrito  el extenso cuestionario  del 
doc to r Serpa U ribe  y enviárselo a él para en esta fo rm a  dejar en cla ro  que y o  no 
evadía el debate y  que antes, po r el co n tra rio , deseaba que ta n to  él com o la h o 
norable Cámara de Representantes y  la op in ió n  pública  tuvieran p leno conoc i
m ien to  de la s ituación petro le ra  actua l. En este docum ento  y o  me e x tie n do  so
bre puntos m u y im portan tes inc lu idos en el cuestionario  que tienen que ver con 
la asociación entre  Ecopetro l y  O ccidental en la e xp lo tac ión  p e tro lífe ra  de 
Caño L im ón, en la construcc ión  del O leoducto  de Caño L im ón  a Coveñas, en la 
partic ipac ión  de Ecopetro l en la p roducc ión  del pe tró leo  en esta zona, en la 
acción que com pete a Ecopetro l en el co n tra to  de asociación y  en la e xp lo ta 
ción que se va a hacer de la asociación Cravo N orte , en la m agnitud de ex trac
ción pe tro le ra , para ju s tif ic a r am pliam ente  este co n tra to  de asociación que 
viene desde 1980, es decir, tiene prácticam ente ya c inco  años y m ed io  de 
firm a do  y  que, en m i o p in ió n , ha obedecido a claros lineam ientos legales 
establecidos p o r el gob ierno  nacional y  po r Ecopetro l que im plican  unas 
vinculaciones con tractua les entre Ecopetro l y  Occidental que no pueden ser 
vanadas porque son ya un co n tra to  de necesario cu m p lim ie n to . Pero, además, 
sostengo que no  ha hab ido  absolutam ente ningún tra to  preferencial a la Occi
dental porque en C o lom bia  los co n tra tos  de asociación están regidos por 
normas que son de p ú b lico  co n o c im ie n to  y  que no  adm iten  bajo m inguna 
circunstancia  que Ecopetro l le pueda dar un tra to  p a rticu la r al co n tra to  en 
benefic io  de una empresa extran je ra .

-  Los críticos del contrato sostienen que la Occidental le está imponiendo criterios 
para acelerar las exportaciones de crudos exclusivanente de Caño Limón y taniiién ven 
como una injusticia el hecho de que la Occidental en poco tiempo haya invertido muy pocos

- 181 -



millones de dólares y en cambio sí, en menos de ocho meses, se haya ganado más de 1.0QQ 
millones de dólares al vender su participación en las acciones que tiene en Colombia a la 
Shell.

•  Vamos po r partes; hablemos p rim e ro  de lo  re lacionado con la produc
ción de Caño L im ó n . El gobierno co lo m b ia n o , en concre to  el M in is te rio  de M i
nas, tiene la facu ltad  a través de la Ley la . de 1984, de regular el m áxim o de 
exp lo tac ión  perm isib le  en los campos petro leros co lom bianos y  desde luego la 
relación con trac tua l entre Ecopetro l y  Occidental establece los mecanismos por 
m edio de los cuales se llega a una concertación para establecer los parámetros 
d e fin itivo s  en la e xp lo ta c ió n . Y o  he te n id o  op ortun id a d  de e xp lica r en muchas 
oportun idades que el Estado co lo m b ia n o  no tiene n ingún interés en exp lo ta r 
en fo rm a  an titécn ica  los pozos petro leros de Cravo N orte . Nuestro deseo es ha
cer una exp lo tac ión  racional d e n tro  de los marcos técnicos perm isibles, es decir, 
para un cam po de la peculiaridad especial de. Cravo N o rte , tendríam os que bus
car referencia d e n tro  del te r r ito r io  nacional para esta clase de crudos, para esta
blecer retrospectivam ente y  en la práctica , cuál puede ser el margen de recupe
ración que este cam po tiene. Las reservas in s itu  de la Asociación Cravo Norte 
adm itidas po r Ecopetro l y  po r O ccidenta l llegan a 1.380 m illones de barriles. 
El G ob ierno co lom b iano , a través del M in is te rio  de M inas, considera que la re
cuperación del pe tró leo  en este cam po debe estar en un 45% de acuerdo, com o 
lo  d ije  an te rio rm en te , con unos prom edios h is tó ricos  en campos semejantes. 
Occidental ha sostenido-a E copetro l y  al M in is te rio  de M inas, no  fo rm a lm ente  
sino en presentaciones que han hecho a los técnicos del M in is te rio  e inclusive a 
m í, que la recuperación debe estar en tre  un 60 y  70%, es dec ir, que la diferencia 
entre  la presentación que hace O ccidenta l y  la que hace el gob ierno  co lom b iano  
radica en los niveles porcentuales de recuperación. Desde ese p u n to  de vista 
vue lvo  una vez más a re p e tir que el G ob ie rno  co lo m b ia n o  no  irá más allá de los 
prom edios h is tó ricos  en campos sim ilares, p rim ero ; segundo, que mantendrá 
una p o lít ic a  previsiva en la e jxp lo tación de los campos para no  llegar a unas c i
fras de extracc ión  que no sean las racionales y  convenientes para el país, y  te r
cero, que nos interesa fundam enta lm en te  preservar la au tosu fic ienc ia  para el 
país en un m ín im o  entre  ocho y  diez años. T o d o  lo  a n te r io r quiere decir que 
nosotros no  estamos fe ria n d o  nuestro  pe tró leo  n i estamos interesados en ex
tra e rlo  en el m enor tie m p o  posib le  para sacarlo en venta a los mercados in te rna 
cionales, sino que nos interesa una exp lo tac ió n  raciona l, unos benefic ios para 
el país y  una posición clara y  precisa desde el p u n to  de vista técn ico  en los 
márgenes expío* oles perm isib les de ese pe tró leo ;

-  Y en cuanto a la negociación propia de la Occidental con la Shell?

•  Me olv idaba de eso; tiene  usted razón, m i q u e rid o  R obe rto . Es una ne
gociación que desde luego ha te n id o  sus c rít ic o s  y  y o  encuen tro  perfectam ente 
norm al que los tenga. V oy  a con ta r m uy ráp idam ente qué es loque  ha pasado. En la 
Asociación Cravo Norte, Occidental tiene el 50%yel otro 50%lo  tiene  Ecopetro l, m i
rado desde el p u n to  de v ista  de dos socios. Ya en la e xp lo ta c ió n  del pe tró le o , de 
100 barriles que se p roducen, 60  son para el Estado co lo m b ia n o  y  4 0  son para 
el asociado. Ha sido tra d ic io n a l en m uchos países que las com pañías extranjeras
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bien cuando exp lo tan  a través de concesión, o bien cuando lo  hace a través del 
co n tra to  de asociación en el transcurso de su exp lo tac ión  e incluso en el de la 
propia exp lo rac ión , vende pa rtic ipac ión  de su com pañía en un 20, un 25, un 
40, un 50% o llegan a vender el 100%; esa es una tra d ic ió n  m u y  com ún en todos 
los países la tinoam ericanos que han te n id o  com o mecanismo de exp loración y 
exp lo tac ión  pe tro le ra  la concesión y  el co n tra to  de asociación. En el caso co 
lom b iano , la O ccidenta l in ic ió  este co n tra to , com o lo  d ije  al com ienzo de este 
reportaje, en ju lio  de 1980 y de ju lio  de1980 a ju lio  de 1986 se in iciaba el p ro 
ceso de perfo rac ión  para establecer las posib ilidades reales de existencia del pe
tró le o . En 1983 se com enzó a encon tra r pe tró leo  en el pozo de Caño L im ón; 
luego vendrían  La Yuca y  Mata Negra, pozos tam bién positivos para llegar a es
tablecer exactam ente el vo lum en de reservas in situ  que es de 1.380 m illones de ba
rriles y  O ccidenta l estaba en plena libe rtad  para vender el 50% de su pa rtic ipa 
ción; no hay ninguna norm a que lo  im p ida . Es más, no estaban obligados ellos a 
decirle al Estado co lom b iano  que iban a vender ese 50% a la Shell, en razón de 
que no  está pactado en el co n tra to  de asociación que no se pueda hacer esta cla
se de ventas. Sin em bargo, la O ccidenta l le com un icó  al Estado co lom b iano  que 
le iba a vender a la Shell la m itad  de su pa rtic ipac ión  en la Asociación Cravo 
N orte . Desde el p u n to  de vista co lo m b ia n o , nosotros encontram os que la v incu 
lación de la Shell a un proceso im po rta n te  de exp lo tac ión  pe tro le ra  com o loes 
Cravo Norte , era de p o r s í im po rta n te . No hay que o lv ida r que la Shell ha sido 
una de las com pañías más im portan tes en el m ercado p e tro le ro  m undial y , ade
más, una com pañía  de una gran seriedad en el cu m p lim ie n to  de sus obligaciones 
por cuan to  había te n id o  en C olom bia con tra tos  de concesión en la hoya del 
Magdalena, con cu m p lim ie n to  que el Estado co lom b iano  es el p rim ero  en adm i
t ir  que fueron  realm ente ceñidos a las normas legales. Que O ccidental se ganó 
mil m illones de dólares, es posib le que se los haya ganado, pero y o  pregunto: 
Podía el Estado co lom b iano  im p e d ir que vendiera el 25%, el 50% de su p a rtic i
pación y  que no  se ganara la plata?, y o  creo que se tra ta  de un negocio en el 
cual era absolutam ente perm isib le  une acción de éstas y vo y  más atrás: Quién 
podía prever en 1980 que en Cravo N orte  existie ra  p e tró leo , cuando la verdad 
es que con an te rio rid a d  a Occidental tam bién había exp lo rado  esa zona la 
Exxon y  no había encontrado  petró leo? Y  creo que o tra  com pañía más. Luego 
el hecho de en tra r a hacer las perforaciones im p lica  un riesgo m uy grande para 
una com pañía  en el supuesto de que no encuentre pe tró leo , porque le im plica 
perder 50, 80  ó 100 m illones de dólares en las perforaciones; pero si encuentra, 
obtiene un bene fic io  po r haber arriesgado un ca p ita l. Por eso se llama capital 
riesgo, y  si ob tiene beneficios y  posterio rm ente  los quiere vender, pues está 
dentro  de una transacción com ercia l que es líc ita , que es perm isib le  y  a la cual 
el Estado co lo m b ia n o  no  podía oponerse.

Se dice que la Occidental pretende vender el otro 50% que aún le queda de sus 
inversiones en Colombia. Su Despacho tiene conocimiento sobre esto?

•  C onoc im ien to  de que la Occidenta l pretenda vender la partic ipación  
que actua lm ente  tiene en Cravo N orte , no  tiene o fic ia lm e n te  el M inisterio-. En 
alguna o p o rtun id a d  un p e riód ico  co lom b iano  o un a rticu lis ta  de un periód ico  
co lom b iano  llegó a ins inuar que O ccidenta l estaba de nuevo o fe rtando  la p a rti
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cipación que tenía en Cravo N orte , pero y o  no he te n id o  ninguna in fo rm ación  a 
nivel in ternacional; es decir, ninguna fuen te  de in fo rm a c ión  in ternacional que 
me merezca créd ito , que diga que tal posición de la O ccidental tiene veracidad. 
Yo personalmente creo que no debe tener ningún interés en venderlo  porque se 
trata de una exp lo tac ión  m uy im po rtan te . Ya está v incu lada la Shell a esta ex
p lo tación y la O ccidental es una com pañía  tam bién m uy im po rta n te  en el mun
do petro lero  que debe tener interés en co n tin u a re n  C o lom bia  en razón del ha
llazgo que logró realizar en m ateria petro lera; hallazgo que bien vale la pena 
también resaltar, es el más im po rta n te  que se ha p ro d uc id o  en Colom bia des
pués de los grandes descubrim ientos que se h ic ie ron  en la Hoya del Magdalena 
en la década de los años cuarenta.

-  Esta semana se han creado serias dudas sobre el contrato de asociación de Ecopetrol 
con la Occidental. De un lado, el artículo de Nevvs Week deja unas dudas y de otro lado el 
parlamentario Horacio Serpa Uribe también ha denunciado una serie de dudas que se tienen 
que absolver inmediatamente ante la opinión pública para que no se vaya creando de pronto 
una incertidumbre hacia la forma como se están manejando los intereses del Estado en estos 
trabajos de explotación del petróleo colombiano. Dice el Nevvs Week que la Occidental fue 
favorecida por el Presidente Belisario Betancur que llamó a Ecopetrol por el temor que tenía 
el Jefe de Estado de que la Occidental se pudiera ir del país creando un desprestigio para los 
inversionistas petroleros extranjeros. De otro lado, que el Oleoducto Caño Limón-Coveñas 
no se necesita, que hay un oleoducto más o menos paralelo que podría haber servido para 
transportar los crudos; que la extracción de petróleo está siendo presionada por la Occiden
tal, hasta el punto de que se van a agotar las reservas y cuando los precios del petróleo 
internacionales lleguen a niveles supremamente altos, Colombia va a tener que importar;y de 
otro lado, que la Occidental no tiene un buen cuidado de los intereses de Colombia; que sólo 
le interesan sus propios beneficios. Cómo puede usted responder a estas opiniones, a estas 
dudas que ha dejado esta semana, tanto la revista norteamericana News Week como el 
parlamentario Horacio Serpa Uribe?

•  Es una pregunta larga, m i querido  Carlos. Bueno, en p rim e r lugar, yo  
tengo que decir con la más absoluta responsabilidad y  seriedad, que la a firm a
ción de que ha hab ido  presiones del Presidente Betancur es una v il calum nia 
y  voy a sustentar lo que acabo de dec ir, sobre dos supuestos: p rim e ro , que 
quien habla en calidad de M in is tro  de Minas y  Energía de la República de Co
lom b ia , jamás ha rec ib ido  po r parte del Presidente B etancur la m enor insinua
ción respecto a ninguna com pañ fa extran je ra ; po r el c o n tra r io , lo  que me ha d i
cho el d o c to r Betancur es que en m ateria de v incu lac ión  de com pañías ex tran je 
ras a E copetro l, debe cum plirse  la ley con su e s tric to  rigor. Es más, me atrevo 
a a firm ar que n ingún m iem bro  de la Junta  D irectiva  ha te n id o  jamás insinua
ciones del Presidente. Hemos actuado con la más absoluta au tonom ía  y  preser
vando fundam enta lm ente  los derechos del Estado co lo m b ia n o  en el co n tra to  de 
asociación. Segundo, en relación con el O leoducto  que se dice es innecesario y 
costosísim o, y o  tengo que decir tam bién con una gran c la ridad  que la e xp lo ta 
ción in ic ia l de la Asociación Cravo N o rte  va a ser de 30 .000  barriles. De 30 .000
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I^arriles se va a pasar a 6 0 .000  barriles en un lapso no  superio r a 6, 7 meses y, 
posteriorm ente, puede pasarse a 100 ó 90 .000 , para así sucesivamente ir  llegan
do den tro  de una observación técnica del co m p o rta m ien to  de la ex tracc ión  de 
los crudos del cam po, hacia los márgenes técn icam ente perm isib les de operati- 
vidad. Que hay un o leoduc to  de A yacucho a Coveñas y  que hay la pos ib ilidad  
(Je que ese o le o du c to  hubiera  sido evidentem ente m ejorado para transporta r el 
petró leo, es una a firm ac ión  que no puedo negar que la han hecho muchas 
personas; pero resulta que el O leoducto  de A yacucho a Coveñas fue co n s tru id o  
hace c incuenta  año^; es un o leoduc to  que, en el m e jo r de los casos, m ejorando 
sustancialmente su tube ría  que es de 8 " ,  no niego que puede llegar a transpor
tar 40  ó 4 5 .0 0 0  barriles; in ic ia l mente va a transporta r 30 .000 , pero m e jo rándo
lo, inclusive m ejo rando su bom beo, puede llegar a 50 .000  barriles. Y o  me pre
gunto, cóm o puede llegar a transportarse un potencia l de e xp lo tac ión  p e tro lífe 
ra en Caño L im ón  de 100.000 ó 120.000, ó 140.000 barriles den tro  de 6 , 7 ,
8 ó 9 meses po r un o leoducto  que tiene capacidad de 30 .000  ó 40 .000 ; y o  no 
creo que los técnicos de Ecopetro l que son evidentem ente conocedores de todo  
el sistema de transporte  co lo m b ia n o  y  que tam bién conocen m uy a fo n d o  la in 
dustria pe tro le ra  co lom biana , hayan llevado, com o e fec tivam ente  llevaron, a co
noc im ien to  de su Junta  D irectiva  en donde hay prestantís im as figuras co lo m 
bianas, toda la in fo rm a c ión  que tuv im os o p o rtun id a d  de estud iar para dec id ir 
una s ituación de tanta  trascendencia, posiciones q u e  obedecieran a un realis
mo técn ico  y  a una necesidad económ ica de la e xp lo tac ión  de estos yac im ien 
tos. Tengo que decir tam bién con toda c la ridad , que el o le o du c to  que se está 
construyendo , que se va a te rm ina r en el tie m p o  previsto , es fundam enta l para 
la e xp lo tac ión  de estos yac im ien tos petro leros y que no obstante los c rític o s , la 
Junta D irectiva  de E copetro l y  quien habla, pueden ju s tif ic a r am pliam ente  la 
necesidad de la construcc ión  de ese o leoduc to  y  además ahondar en los benefi
cios que van a tener en su e xp lo tac ió n . El tercer p u n to , de que hay una presión 
de Occidenta l para e xp lo ta r al m áx im o  los pozos de la A sociación Cravo Norte  
y en esta fo rm a  extrae r el m ayor núm ero  posible de barriles de pe tró leo  para 
benefic io  de O ccidenta l, es absolutam ente fa lso . Y o  podría  ju ra r, con una mano 
encima de la B ib lia , que jamás he te n id o  la m enor presión de la O ccidenta l; ob 
viam ente, a tiendo  reuniones de la Occidental cuando vienen a mi despacho a 
plantearm e asuntos relacionados con la s ituación del co n tra to  de asociación y a 
in fo rm arm e sobre la marcha de los trabajos, pero nunca -lo  d igo  bajo la grave
dad del ju ram en to -, nunca me han hecho presión alguna. E llos tienen unos su
puestos de e xp lo tac ió n , com o los tienen todas las com pañías, que nosotros no 
nos podem os negar a escuchar o a o ir. Ellos pueden decir que el cam po va a 
p ro d uc ir una c ifra  m uy superio r a la que nosotros decimos, pero fina lm en te , 
óigase b ien , fin a lm e n te , quien tom a la decisión es el M in is te rio  de Minas, que la 
va a to m a r asesorado po r los técnicos del M in is te rio  y  de Ecopetro l y  donde no 
estamos dispuesto a ir  más allá de lo  que sea técnicam ente perm is ib le  y  conve
n iente para el país. Tam bién tengo que decir que el Estado co lo m b ia n o  no  se 
deja presionar p o r com pañías extranjeras; nunca se ha dejado presionar, y  m u
cho menos me vo y  y o  a dejar presionar; y o  he s ido , a fo rtunadam ente , un hom 
bre que no ha te n ido  v incu lac ión  jamás con com pañías transnacionales en el 
e je rc ic io  de la p rofesión de abogado y  soy respetuoso de las normas legales. 
Creo, además,-que el país lo  que requiere son posturas absolutam ente claras y
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precisas fren te  a las empresas exp lo tadoras de pe tró leo  que están actuando en e| 
país desde hace muchos años, y fina lm en te , decir, p o r e jem p lo , que la exp lo ta, 
ción se va a hacer en benefic io  de O ccidenta l, es ignorar un hecho absolutam en
te  c la ro  en el co n tra to  de asociación. Supongamos, entonces, que se van a pro
d u c ir en Cravo N orte  160.000 barriles de pe tró leo  d iarios; mucha gente dice 
que to d o  eso es para O ccidenta l. N o, no , eso es absolutam ente fa lso. Si son
160.000 barriles d iarios, resulta que el 60% de esos 160.000 barriles son colom 
bianos, o sea que vamos a tener 96 m il barriles para el Estado co lom b iano  y el 
resto para O ccidenta l; pero, además, hay una obligación im p líc ita  de las com
pañías extran jeras y  es la de vender, m ientras el país no sea au tosu fic ien te , la 
p roducc ión  petro lera  al Estado co lo m b ia n o , com o se ha ven ido  haciendo desde 
que se d ic tó  el Decreto 2310  de 1974. Entonces lo  que hay que decir, es; del 
p ro d uc id o  to ta l pe tro le ro  de Cravo N orte , el 60% es para C o lom bia  y el 40% 
para el asociado; po r el o leoducto  se va a transporta r el 60% de pe tró leo  co lom 
biano y  el 40% del asociado. Así, pues, y o  me hago esta re fle x ió n : ¿Habrá 
ganado o no  habrá ganado el país con los con tra tos de asociación, cuando ahora 
tiene  el 60% del 100% y an te rio rm en te  en los con tra tos  de concesión !o m áxim o 
que se llegó a tener fue el 15%? A hora , habrá gente que diga: es que no nos 
gusta ese co n tra to ; lo  que queremos es que C o lom bia  e xp lo te  ella sola el total 
de su pe tró leo , de sus te rr ito r io s  p e tro lífe ros , y  entonces haga por su cuenta la 
exp lo rac ión  y  después la exp lo tac ió n . Eso es bueno que se diga tam bién; a m í 
no me molesta, y  algún día llegaremos allá . Pero lo  que ocurre  es que hemos 
u tiliz a d o  el co n tra to  de asociación porque no hemos te n ido  la d ispon ib ilidad  de 
d inero  para hacer las inversiones requeridas en la e xp lo rac ión , que es precisa
mente en donde se corre  el riesgo, porque se pueden e xp lo ra r al año 50 ó 100 
pozos, digamos que 60 pozos, y  gastarse en el año 400  ó 300  m illones de dóla
res y , fina lm en te , encon tra r 1 ó 2 pozos de m uy bajo re n d im ien to , lo  cual im
p lica, en un país pobre com o C o lom bia , in ve rtir  300 m illones de doláres. He
mos avanzado de la concesión al co n tra to  de asociación y  hemos logrado, des
pués de una p o lít ic a  fu tu r is ta  d ictada po r el Presidente A lfo n so  López Micheisen 
durante  su gob ierno , que fue donde se establecieron el Decreto 2310 y  las Re
soluciones 50 de 1976 y  58 de 1980 sobre crudos increm entales y  precio  in 
te rno del petró leo, una s ituación que en 1986noslleva a la autosufic iencia . En
tonces y o  he d ich o  con buen sentido  p ráctico : esa pol ítica  nos ha dado buenos 
resultados, nos ha llevado a la au tosu fic ienc ia : de manera que com o ha sido 
buena, y o  tengo que defenderla y  la de fiendo  po r conv icc ión  personal.

-  Señor Ministro, perdóneme, pero es que lo que dicen los críticos a propósito de lo 
último que usted estaba hablando en este momento es que la Occidental aparentemente, dice 
el doctor Horacio Serpa Uribe, está jugando a la especulación para mejorar los precios de sus 
acciones de Wall Street; entonces está llevando al Estado colombiano a unas inmensas inver
siones para aparentar que ésta es una empresa nultimlllonaria en dólares, para poder vender 
las acciones a un gran precio el día de mañana.

•  Eso se ha d ich o , evidentem ente, que la O ccidenta l ha dado c ifrase n  el 
e x te rio r de una exp lo tac ión  in ic ia l de 200  m il barriles d iarios. Y o  he le i'do en 
los periód icos esa in fo rm a c ión ; pero creo que desde el p u n to  de vista de la Oc-
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cidental, ellos tienen bases para decir eso y, desde luego, están acred itando a su 
com pañía y han d icho  que es el más grande hallazgo p e tro le ro  en el m undo del pe
tró leo  y en los ú ltim os  ciño años, en lo cual tam poco están equivocados; pero vue l
vo y digo, lo q u e  fina lm en te  va a im perar son las resoluciones dictadas por el M in is
te rio  de Minas en donde d ice ;se  in ic ia  con 30 m il barriles d ia rios después de 
abril, hasta ju lio ,o tro s  30 m il, son 60  m il; más adelante otros 30 , otros 40 , y se 
va llegando hasta el m áxim o perm isib le; luego la Occidenta l hace la propaganda 
de los hallazgos de ^u e xp lo tac ió n , de la capacidad de los pozos, para acred ita r 
su compañ ía. Y o  no puedo im ped ir eso. Lo que no puedo hacer en un m om en
to  dado es que la Occidenta l me diga: venga, firm em os señor M in is tro  co n ju n ta 
mente, que el cam po en los prim eros 6 meses va a dar 200 m il barriles. A  m í 
no me han pedido que firm e  nada; ni lo  vo y  a firm a r, porque y o  tengo el con 
vencim ien to  de que el p roced im ien to  técn ico  que va a p rin ra r es el que fin a l
mente se va a im poner; es el que convenga Ecopetro l con el M in is te rio  de Minas 
y poste rio rm en te  Ecopetro l con O ccidenta l. En ese m om ento , el país va a tener 
la certeza de lo  que yo  estoy d ic iendo ; que lo que p rim a fina lm en te  son las re
soluciones firm adas p o r el M in is te rio  de Minas, p e rm itie n d o  la exp lo tac ión . 
A hora, E copetro l está en pleno derecho tam b ién , en un m om ento  dado, de de
cir: consideram os nosotros que de n tro  de las posib ilidades m áxim as de e xp lo ta 
ción pueden aumentarse X, Y o Z núm ero  de barriles de n tro  de los márgenes 
técnicam ente perm isibles; pero no estamos actuando a rem olque de la O cciden
ta l; no  nos estamos dejando im poner poh'ticas po r parte de la O ccidenta l y , en 
materia petro le ra , seguiremos actuando con una gran a u tonom ía  por parte del 
Estado.

-  Pero que es -dice el doctor Serpa- que con el criterio de la libertad de empresas, Co
lombia no se puede volver cómplice de la Occidental que está haciendo jugadas especulativas 
en el mercado financiero internacional.

•  Bueno, y o  no conozco  cuáles sean las jugadas especulativas en el merca
do in te rnac iona l; lo  que conozco es que en su hora y  m om ento  la O ccidenta l le 
vendió  a la Shell la m itad  de su pa rtic ipac ión  en Cravo N orte  y  esa operación le 
subió las acciones. Eso no es especular; eso es presentar una venta clara de un 
ya c im ie n to  que tiene unas reservas probadas y unas reservas in situ y eso no es 
una especulación ni es una situación  de lic tiva  para hablar de com p lic idad . 
Nosotros so somos cóm plices absolutam ente de ninguna s ituac ión , ni en m érito  
ni en dem érito  de la O ccidenta l. Ellos están en su derecho de acred ita r su com 
pañía; nosotros, com o gob ierno, de f ija r  unas po líticas  para que se cum plan por 
parte de E copetro l y  po r parte de O ccidenta l.

-  Excluyendo el contrato de asociación Cravo Norte, ¿qué balance presentan al finali
zar 1985 los 88 contratos que están vigentes en este momento en el país sobre exploración y 
explotación petrolera?

•  Y o  d iría  que el balance al te rm ina r 1985 es m uy halagador. Ha c o n ti
nuado m uy d inám icam ente  el proceso de pe rfo rac ión  en búsqueda de nuevos 
yac im ien tos pe tro leros y  durante este año ha hab ido  nuevos hallazgos en el De
partam ento  del H uila , en la zona de los Llanos O rientales en Casanare y en
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Arauca; se in ic ió  la recuperación secundaria del cam po Casabe en Y o nd ó . DirTa 
también que el to ta l de reservas recuperables co lom bianas es de aproximada, 
mente 1.300 m illones de barriles, lo  cual le garantiza al paTs una autosuficiencia 
m uy im po rtan te  para los p róx im os 8 ó 10 años. Resaltaría com o h6;cho de gran 
trascendencia la s ituación que el’ país tiene en materia de prestig io  en el campo 
internacional pe tro le ro ; p restig io , en p rim e r lugar, p o r el cu m p lim ie n to  de ia 
norm ativ idad legal, en segundo lugar, porque es de los pocos países en ioscua- 
les se ha increm entado la exp lo rac ión  petro lera y , fina lm en te , porque cuenta 
con unas po líticas  claras, precisas y  fu tu ris tas  para de te rm ina r to d o  el ám bito 
de su legislación petro le ra . Y o  veo con m ucho o p tim ism o  el fu tu ro  energético 
del país. Tenemos carbón para exportac ión  en el p ró x im o  año. Este año logra
mos e xporta r entre  In te rco r y  C arbocol, 3 m illones de toneladas; el año entran
te aspiramos a e xp o rta r 6; 3 de In te rco r y  3 de C arbocol. Seremos au tosu fic ien 
tes en materia petro lera y estaremos en la pos ib ilidad  de vo lver de nuevo a los 
mercados internacionales petro leros; m odestam ente, pero all í vamos a estar ex
portando pe tró leo. El sector e léc trico  sigue avanzando m u y  satisfactoriam ente 
y se proyectan grandes inversiones para los p róx im os años en m ateria de redes 
de transm isión y  subtransm isión. Y d iría , fina lm en te , que la s ituación que hoy 
el país tiene en perspectiva en sus exportac iones, inc lu ye n d o  el café, se va a 
m ejorar notab lem ente con el carbón y  el pe tró leo , lo  cual quiere dec ir que va a 
convertirse el sector energético en un fa c to r im po rta n te  en la generación de 
nuestras divisas y , consecuentem ente, en el fo rta le c im ie n to  de nuestras reservas 
internacionales.

-  A propósito de carbón, ¿qué definición se ha tomado en torno a la propuesta de la 
Shell para participar en el Cerrejón Zona Norte y en definitiva, qué va a pasar con el Cerre
jón Central?

•  En relación con la propuesta de la Shell en la Junta  D irectiva  de Carbo
col realizada el 18 de d ic iem bre, convenim os en f ija r  una posición d e fin itiva  en 
la Junta que se llevará a Ccbo el 17 de enero de 1986. Los estudios y  las varia
bles que tiene a co n oc im ien to  Carbocol están prácticam ente  de fin idos y  noso
tros consideramos que ya es hora de que procedanrios a e n tra r en un con tac to  
más d irec to  con la Shell para ver si es posible c ris ta liza r la negociación o, po r el 
con tra rio , desecharla. Con el Cerrejón Central se ha avanzado m uy positivam en
te en relación con la desvinculación de personal, pagando las indemn izaciones y  eva
cuando el personal para ev ita r ese prob lem a de t ip o  social y  tenemos tam bién 
estudios ya m uy claros y  precisos sobre la exp lo tac ió n  que debe hacerse antes 
de que se proceda a una lic ita c ió n  in te rnaciona l que garantice la e xp lo tac ión  de 
la zona del Cerrejón Central en el largo plazo; es decir, la s ituación tiende a n o r
malizarse desde el p u n to  de vista social y , además, está previsto  que vamos a 
con tinua r con esa exp lo tac ió n , no en una gran, m agn itud , pero s í ten iendo  en 
cuenta que ese es un carbón que tam bién tiene mercados in ternacionales con 
m uy buenas posib ilidades de venta.

-  Se definió la convocatoria del Tribunal de Arbitramento para decidir las reclamacio
nes del Consorcio Colombo-Español DOMI-PRODECO en torno a la suspensión unilateral 
de El Cerrejón Central?

« A ún  no se ha d e fin id o ; personalm ente y o  no descarto que pueda, a tra 
vés del d iá logo, lograrse un acuerdo en tre  las partes; pero de no ser posible el 
acuerdo, pues vamos a traba jar sobre lo  que está pactado en el co n tra to  que, c o 
mo usted bien lo  ha d icho , es el nom bram ien to  de un T rib un a l de A rb itra m e n 
to , que será en ú ltim a  instancia el que d irim a  las pretensiones de las partes en 
co n flic to .

Esta semana, en el Congreso, fue dejada una constancia por Guillermo Alfonso 
Jaramillo Martínez, un parlamentario del Tolima que reproduce unas afirmaciones que usted 
hizo antes de producirse la tragedia de Armero, usted dijo en ese momento que todo estaba 
previsto, que el Gobierno lo tenía todo previamente calculado, que no iba a haber ningún 
problema. Y resulta que sí se presentó el problema: murieron más de 20.000 personas. Y lo 
culpa el señor Guillermo Alfonso Jaramillo de haber tenido negligencia frente a esa emergen
cia. Usted que responde a esto?

•  Bueno, mi respuesta es m uy clara: evidentem ente en el debate que sus
c itó  el Representante Hernando Arango M onedero, yo  m anifesté que den tro  
de lo  p robab le , to d o  estaba previsto  p o r parte del M in is te rio  de M inas y Ener
gía. Y o  no  hablaba com o responsable de una s ituación que tiene que ver con 
manejo a d m in is tra tivo , con m anejo de la Cruz Roja, con m anejo de la Defensa 
C ivil y  con manejo de evacuación de ciudades. El M in is te rio  de Minas tiene unas 
funciones m uy claras y  m uy precisas, y  cuando y o  fu i c ita d o  a ese debate, se 
me citaba en calidad de M in is tro  de Minas, po r cuan to  quienes me citaban sa
bían exactam ente que de este M in is te rio  dependía el In s titu to  de Investiga
ciones G eo lóg ico-M ineras -IN G E O M IN A S - y ese In s titu to , que venía traba
jando desde tie m p o  atrás en el problem a del vo lcán , con m uy buena activ idad 
y  m uy buen d inam ism o, había logrado e laborar un mapa de riesgos, mapa de 
riesgos en el cual se establecía con toda cla ridad qué s ituación podía  presen
tarse si había deshielo; qué s ituación podía presentarse si había e rupc ión , si 
había lava y  hasta dónde podía llegar esa lava y qué situación podía presentarse 
en los casos más c rítico s . Entonces y o  a firm é  que d en tro  del m arco de lo  p ro 
bable, to d o  estaba previsto ; era c ircu nsc rito  exclusivam ente a mi responsabili
dad com o rec to r de un M in is te rio , de una en tidad  que está adscrita  a este 
M in is te rio , pero pre tender ahora, com o se ha p re te nd id o , que el señor M in is tro  
de Minas tiene  responsabilidad en la evacuación de ciudades en prevención de la 
exp losión de un volcán y  en el m anejo de entidades que no dependen de él, no  
deja de ser una s ituación in justa  que no  tiene ninguna exp licac ión  fre n te  a res
ponsabilidades que el M in is te rio  com o ta l tiene. Y o  he te n id o  op ortun id a d  de 
ver cóm o o tros parlam entarios, entre  ellos el d is tin g u id o  Senador Luis G u ille r
m o G ira ldo , del departam ento  de Caldas, han d ich o  que el M in is te rio  de Minas 
a través de Ingeom inas cu m p lió  con la fu nc ió n  que debía cu m p lir . Es más, los 
medios de com un icac ión , creo que a ustedes les consta, saben que y o  hice dos 
reuniones, una en este m ism o M in is te rio , en este m ism o salón, con todas las 
autoridades de los departam entos de Caldas y  T o lim a , en el cual se crearon tres 
com ités: un co m ité  técn ico  en que actuaba com o secretario Ingeominas, para 
co o rd in a r todos los organismos técnicos del Estado que podían y  debían 
in te rve n ir en to d o  el análisis previo  a cua lqu ie r s ituación e rup tiva  del vo lcán; un
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com ité  adm in is tra tivo  que se encargaba de evaluar las posibles situaciones qyg 
se presentaran en el caso de un evento c r í t ic o ; en este co m ité  actuaba la Defen
sa C ivil, la Cruz Roja, las autoridades civiles^ los alcaldes, los cuerpos de bombe
ros, los cuerpos de socorro , to d o  ese co n ju n to  de entidades que son las que 
deben tom ar en un m om ento  dado esa responsabilidad y , fina lm en te , un comité 
de in form ación que era el encargado de estar dando las voces de alerta y de 
prevención a la ciudadanía, y  los grandes d irectores de esos com ités en uno y 
o tro  departam ento eran los gobernadores. AquT en este salón, a ustedes les 
consta eso, y  posterio rm ente  -lo que nadie ha d icho  o lo  han d icho  sin mentar 
al M in isterio  ni mi presencia- y o  tuve op o rtun id a d  de entregar el día 7 de 
octubre en el salón de actos de Ingeominas, con presencia de todos los medios 
de in form ación del país, con presencia de los vulcanólogos extran jeros que 
estaban en el país, con presencia de los gobernadores y  representantes de los 
gobernadores, to do  este esquema del mapa de riesgos. A h í  term inaba mi 
responsabilidad. Pretender que y o  podía -estando en Bogotá- dar la alerta a la 
nación de la exp losión del vo lcán, eso sale de cua lqu ie r mente que no conozca 
con toda c laridad las funciones del M in is te rio ; y o  no soy vu lcanò logo , lo  d ije  en 
la Cámara; y o  no conozco estas ciencias que todavía  están sin e xp lo ra r a ciencia 
cierta; y o  lo  que hice fue co o rd in a r un organismo que es Ingeominas con las 
entidades te rrito ria les  y nacionales que podían co labora r en una situación que 
de manera alguna subestimé. Y o  me lim ité , con toda responsabilidad, a no 
alarmar a la ciudadanía; mi labor no es ser a larm ista , y  a prestar mi concurso en 
la form a com o debía p r e s ta r lo .  Tengo mi conciencia  tra n q u ila ; creo haber 
actuado con p ro n titu d  en cuan to  a m í com pe tía  y , además, tengo que decirlo , 
Ingeominas com o en tidad  adscrita al M in is te rio  de Minas traba jó  y  traba jó  bien 
en todos los aspectos previos a la exp losión del vo lcán . A hora , y o  me pregunto: 
¿Quién puede predecir la exp losión de un volcán? Recientem ente he le íd o  un 
a rtícu lo  m uy im po rta n te  que se t itu la  " L o  que se aprende de un vo lcá n ", 
publicado en la revista Facetas del año pasado, en el cuci se estudia el proceso 
de análisis del volcán Kilauea en H a w a i,  que lleva más de 70 años de estar 
siendo estudiado, porque tiene la característica de ser el volcán de m ayor 
número de erupciones po r año, y  a h í se a firm a que es absolutam ente im posib le  
determ inar cuándo un volcán va a hacer e rupc ión ; para que ahora se pretenda 
que el d o c to r Iván Duque, desde Bogotá, actuando en calidad de M in is tro  de 
Minas y  Energía, estaba en posib ilidad  de avisarle al país cuándo iba e xp lo ta r el 
volcán.

— A propósito del drama que viven hoy Caldas y Tolima, ¿qué va a pasar en definitva 
con el proyecto de La Miel y con la facturación de las tarifas por consumo de energía de las 
personas que sobrevivieron a la hecatombe y que todo lo perdieron?

•  Hace 15 días, en la Junta  de In te rconex ión  E léctrica S .A ., todos los so
cios de ISA tom aron una p o lít ic a  m uy clara y  precisa para vender energía a es- 
tas.zonas del país, a costos m uy bajos, que les perm itan una recuperación eco
nómica de las pérdidas que tuv ie ron  po r el desastre del volcán del Ruiz; fue un 
acto de solidaridad m uy im po rta n te  del sector e léc trico  para c o n tr ib u ir , com o
lo ha hecho to d o  el país, a la so lución de los problem as de t ip o  hum ano, de ti-
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pO social y  de t ip o  fís ico  en toda la zona. Ya en relación con La M iel, el gobier- 
po tiene m áx im o  interés en que esta obra pueda emprenderse en los p róx im os 
meses. A n te  tal s ituac ión , personalm ente le he d ich o  al d o c to r Yepes, Gerente 
de la Chec, hace varias semanas, que debería empezarse ya una p reca lificac ión  
de las firm as que podrían  estar interesadas en presentarse a una lic ita c ió n  ta n to  
para el eq u ipo  e lectrom ecán ico  com o para la parte de construcc ión  de obras c i
viles y  para el p ró x im o  mes de enero, m uy posib lem ente, el D epartam ento Na
cional de Planeación y  el M in is te rio  de Minas, darán a conocer el plan de e x 
pansión e léctrica  nacional para los p róx im os años, en el cual está p rev is to , en 
p rim er lugar, la construcc ión  de la H idroe léctrica  La M iel.

-  Señor Ministro, la pregunta de todos los diciembres: ¿cuándo y cuánto van aumen
tar los precios de los combustibles?

•  Creo que durante  1986 se hace necesario, inequívocam ente , el incre
m ento de la gasolina. Ya incluso ha hab ido  un p ro n unc iam ien to  del Congreso 
Nacional au to riza nd o  una red is tribuc ión  de ese aum ento , para que se beneficie 
de tal aum ento  del precio  de la gasolina, la región devastada p o r el volcán del 
Ruiz. Creo que las condic iones se presentan más favorables para el p ró x im o  año 
y m uy posib lem ente en los p róx im os días, al in iciarse el nuevo año, y o  tendré 
o p o rtun id a d  de hablar con el señor Presidente de la República, de presentar un 
análisis de ta llado , o b je tivo , real, de la s ituación de Ecopetro l y  de mi prop ia 
op in ión  sobre la necesidad de que se proceda a hacer un increm en to  en la gaso
lina. El día no lo  sé, el mes tam poco; porque y o  lo  he d icho  muchas veces, 
quien en ú lt im a  instancia hace la evaluación de los problem as sociales, p o lí t i
cos y  económ icos del país y tiene el pulso de la s ituación para tom ar una deci
sión de tan ta  envergadura, es el señor Presidente de la República. Personalmen
te creo que ese aum ento  debe hacerse en el m enor tie m p o  posible para salir no
sotros a una p o lítica  fu tu r is ta , en el sentido  de ev ita rle  mayores pérdidas a Eco
pe tro l po r el a ltís im o  subsid io que hoy se está dando al com bustib le  en C o lom 
bia.

-  Pero, lo que sí es cierto es que pasaremos la noche de San Silvestre con los precios 
actuales?

•  Si, y o  he d icho  que durante este año no habría  aum entos, y lo  he d icho  
porque esa es una p o lít ic a  que el señor Presidente de la República com parte  in 
tegralm ente; o sea, 1985 pasará sin increm ento  en la gasolina.

Ahora, como usted está hablando ya de acciones que va a tomar en 1986, pues re
cordamos que esta semana se habla del problema que tienen los Ministros Liberales Oficialis
tas por no contar con respaldo del Partido Liberal y tener al candidato liberal haciendo opo
sición, y ustedes sin saber si tienen piso político o no, cómo quedan después de que hablaron 
con el doctor Barco y después de estos días que ya ha regresado a la calma la situación polí
tica?
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•  Quienes estamos actuando en calidad de liberales en el gabinete m iniste
ria l, lo  estamos haciendo den tro  de una d e fin ic ió n  que f i jó  la Convención Libe
ral de 1984. A l l í  se d ijo  que la co laboración era una co laboración co n s titu c io 
nal, con independencia c rític a . Y o  creo que no han m o d ificad o  todavía  esa de
fin ic ió n ; el p ro p io  d o c to r Barco no ha expresado com o Jefe del P artido , que él 
es p a rtid ia rio  de m o d ifica r el marco de esa co laborac ión , p rim e ro . En segundo 
lugar, quienes estamos actuando en el gabinete com o Liberales O fic ia listas, res
petamos y  acatamos las d irectrices del d o c to r V irg il io  Barco; no tenem os en ton 
ces, ninguna s ituación fren te  a é l, en el sen tido  de que nos m ejore la colabora
c ión  ya establecida po r el p a rtid o  y  ya además a d m itida  po r nosotros cuando 
entram os a co laborar en el gobierno; es decir, creo que vamos a te rm ina r el 
año sin problemas de crisis m in is te ria l, con unas excelentes relaciones con el Je
fe del Partido  y  con el m e jo r deseo de co n tin u a r prestando pa trió ticam en te  
nuestro concurso al G ob ie rno  en ca lidad de Liberales.

PETROLEO Y DESARROLLO



M e d e ll fn ,  13  d e  m a rz o  do 1986

C O N F E R E N C IA  EN EL C O LO M B IA N O

Señor d o c to r A lb e rto  Vásquez Restrepo, G obernador de A n tio q u ia  y  
ex-M in is tro  de Minas y  Energía; d o c to r Juan Gómez M artínez, D ire c to r del pe
riód ico  El C o lom biano ; d o c to r A lb e rto  Velásquez M artínez, S ubd irec to r de El 
Colom biano; d o c to r Jorge Hernández, Gerente del Periód ico  El C o lom biano ; 
d istingu idos asistentes:

Deseo, en p rim e r lugar, agradecer m uy sinceram ente al pe rió d ico  El Co
lom b iano  y  a sus D irectivos, la op o rtun id a d  que me brindan en el d ía  de h o y  
para e xp lica r to do  lo  a tinen te  a la p o lít ic a  pe tro le ra  co lom biana  que se ha desa
rro llado  durante  el G ob ie rno  del Presidente Belisario B etancur. Quizás la m ayo r 
parte de mi exposic ión  la dedique a re la tar todos los aspectos pe tro le ros que no  
siempre están al acceso de las gentes, porque muchas veces las medidas que se 
tom an no son d ifund idas am pliam ente  n i com prendidas po r la o p in ió n  pública  
que no sabe el alcance de las mismas ni las p o lítica s  que o rien tan al G ob ie rno  
para tom arlas. Pero podría  decir, antes de adentrarm e en el tenna,ques¡ algose ha 
logrado en el G ob ie rno  del Presidente Belisario Betancur en la p o lít ic a  p e tro le 
ra, es la de conservar, preservar y  actua lizar unas p o lítica s  que en el tie m p o  no  
han s u fr id o  sustanciales reform as, sino que las medidas que se han tom ado  han 
im p licado  actua lización  de norm as adic ionándoles condic iones de favo rab ilidad  
para el país en razón de alcanzar la llam ada autosu fic ienc ia  pe tro lera .

TRADICION PETROLERA

Para nadie es un m is te rio  que en el c o n te x to  la tinoam ericano  C o lom bia , 
sin ser un país de gran producc ión  petro lera , sí es un país de tra d ic ió n  p e tro le 
ra. Y  es un país de tra d ic ió n  petro lera, porque desde la prim era  década del p re
sente siglo in ic ió  inc ip ien tem en te  su exp lo tac ió n  a través de la Concesión de 
Mares y de la Concesión Barco. Estas concesiones, que fueron otorgadas por el 
Presidente Rafael Reyes, d ieron base al desarro llo  de la llannada Industria  Petro
lera C olom biana, Y a raíz de éstas, llegaron al país las empresas extran jeras para 
so lic ita rle  al G obierno co lom b iano  concesiones para em prender la exp lo tac ión  
petro lera que v ino  a tener su m ayor é x ito  en el año de 1926, cuando la T rop ica l
O il Com pany in ic ió  la prim era exportac ión  desde el puerto  de Cartagena. Quien 
se ocupe de estudiar re trospectivam ente todos los aspectos de esta industria , en
contrará  com o antecedentes p rim itivo s  de la p o lítica  pe tro lera  co lom biana, el 
C o n tra to  de Concesión, que in ic ia lm en te  se aprobaba po r el Congreso colonv 
biano, al co n ve rtir en Ley los con tra tos que firm aba la Nación con las empresas 
particu lares y  extranjeras que tenían interés en e xp lo ra r el pe tró leo  en Colom 
bia; porque para esa época ún icam ente en Latinoam érica se exp lo taba  petró leo 
inc ip ien tem ente , pero con grandes posib ilidades hacia el fu tu ro  en Venezuela 
y en Colom bia. Años más tarde lo haría Brasil y  A rgentina . Desde el p u n to  de
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^ r^orHprln pn el es tud io  de estos temas, se encuentra
v i s t a  l e g a l ,  q u e  no hay aspectos sustanciales: el
p rim ero  píeseí^’a ^ ^ r e c u r lo  para el p a ís y .e l segundo, auspiciar la exp lo rac ión .

LEGISLACION PETROLERA

j  m a rrn  tendrem os que decir que la prim era  Ley orgánica 
D en tro  |a  e x p lo ta c ió n  de la in dus tria  pe tro lera  fue la

que orientó y  de fend ió  en el Congreso el d o c to r Juan A n to n io
Ley 37 de 1931, que o rie n to  y  co m e rc io . Esta Ley fue  el f ru to  de
M on ta lvo  siendo M in is tro  d ex tran je ros  americanos, polacos y  co lom bianos, 
una com b inación  de expertos ' ^  ^  ,  O laya Herrera, y  se produ)o

" r m u l h a  el Congreso. Con poste rio ridad  a
esta Ley después de ™ c  reform as consistieron funda-
ella, v in ie ron  las «  d e ro s ia d o  te rr ito r io  en
m enta lm ente en , . ¡g  porque entonces se iba a tener en el tiem po
favo r de la que no hab la  interés p o r parte de las compa-
una situación e x is tir  interés <te parte  del Estado co lo ra
b ia n o " n " X e g a r  el t : r 7 ito r io ,% rq u e  estaba a la expecta tiva  de lo  que o cu rriría  
en razón de las exploraciones ya iniciadas.

. lr^í añns 30  se creó la Com isión Nacional del Pe-A  fines de 'a década de ^
tró le o . Ya para el ano de l  y  , pe tro le ra , y se p ro d u jo  entonces la
el estud io  y *  | ,  „ ^ e  e n tró  a reg im entar toda  la parte a tinen te  a ex-Ley 165 de 1948,_que fue  la que e n tro ^ a ^ g
p lo tac ió n , re fine ría  y ^  con capita l e x tra n je ro  para e xp lo ta r nues-
crear una empresa n a r a  irc re a c ió n  de la Empresa C olom biana de
tro  petró leo: o sea, fue la bas p Decreto 030  créó a E copetro l, y
Petróleos -E copetro l-. En el p revisto  en la Ley que p odría  tener
valga la pena d e o '^° - g^i la creación de Ecopetro l, no  h u bo  ningu-
p a rtic ipac ión  el cap extran jera  n i de n ingún país, en el sentido  de
na propuesta d e n ^ u n  ^  ¿  ,3 ,6 n  p o r la
tener interés |^s¡^amente con capita l co lo m b ia n o . En el año 1953, la
cual s e  creó ® petróleos to m ó  toda la legislación que ex is tía  y  le p r^ e n -
Com isión Nacional d p rovecto  de Código de Petróleos que fue expedido
tó  al G obierno nac onal ^  p royectó  d g
3 través de Decreto 0 ^  ^  H idrcxarbu-
después la Ley 20 de 1 co lom b iano  todos los aspectos ati-
ros, que en tró  a sal g . ¡¿ transporte  y  re fine ría  de petró leos y  toda 
nentes a la no renovables. De a l l í  en adelante, b
la exp lo tac ión  realamentarios y decretos que tienen que ver con la
que tenemos son decretos reg ^g,ac¡onada con la p o lítica  de precios de
p o lítica  petro lera, esp ^  20 de 1969 d io  oportu-
^om pra in terna la Nación, de c e le b r^
í ' d »  C c r t r a to T r e ía c io r a d a s  con la exp lo rac ión  y exp lo tac ió n  petro lera.
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CONTRATO DE ASOCIACION

P osteriorm ente vendría  el Decreto 2310 de 1974 -de emergencia econó
mica- basado en el A r t íc u lo  122, que en mi op in ió n  es el Decreto fundam enta l, 
sobre el cual arranca la p o lítica  petro lera  de los ú lt im o s lO  años. El Decreto 
2310  de 1974 -lo  voy a leer tex tua lm en te -, dice lo  siguiente:

"La exploración y explotación de hidrocarburos de propiedad nacional está a 
cargo de la Empresa Colombiana de Petróleos, la cual podrá llevar a efecto dichas 
actividades, directamente o por medio de los contratos de asociación, operación, 
servicios o de cualquier otra naturaleza, distintos de los de concesión, celebrados 
con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras".

Es decir, que a p a rtir  de este Decreto quedó a b o lid o  en C o lom bia  el 
C on tra to  de Concesión Petrolera y se le abrió  la posib ilidad  a o tros con tra tos  
com o el de A sociación, com o el de Operación o com o el de Servicios o cua lqu ier 
o tra  m oda lidad . El A r t íc u lo  2o. preserva los con tra tos  firm ados de concesión 
que tenían vigencia y  consecuente duración hacia el fu tu ro ; pero al m om ento  
de su venc im ien to , estas Concesiones reve rtirían  a Ecopetro l de acuerdo con los 
con tra tos que eran de 30 y 40  años de vigencia y toda la in fraestruc tu ra  queda
ría en poder de E copetro l. Mucha gente se pregunta por qué se cam b ió  el C on
tra to  de Concesión. El C o n tra to  de Concesión se cam bió , fundam enta lm ente , 
porque o tros con tra tos  especialmente el de Asociación, tenían vigencia en el 
m undo pe tro le ro  po r la com petencia  que se despertaba en los d ife rentes países 
y  com pañías exp lo tadoras de pe tró leo  en la necesidad de buscar nuevos yac i
m ientos y  tener una m ayor o fe rta  petro lera en el mercado in te rnac iona l. Y los 
países o las com pañías interesadas, estaban b rindando  m e jo r bene fic io  al país 
p ro d u c to r del c rudo . El C o n tra to  de Concesión, a grandes rasgos, -el que se ce
lebraba en C o lom bia  hasta esa fecha, tenía las siguientes características: En p r i
mer lugar, el Estado co lom b iano  no había estado ni está todavía en posib ilidad  
de arriesgar capita l en la exp lo rac ión  petro lera ; lo  que se llama el cap ita l riesgo, 
que es el que inv ie rte  la com pañía interesada, y  que le reporta  beneficios si en
cuentra el pe tró leo ; en caso negativo, es decir, de no encon tra r el pe tró leo , la 
inversión que se hace en la exp lo rac ión  es po r cuenta y  riesgo de la com pañía y , 
po r esta c ircunstancia , los países que no tienen ese d ine ro  para dedicarlo  a la 
exp lo tac ión  petro lera y  tienen que dedicarlo  a co n s tru ir una in fraestructu ra  so
cia l, le dan posib ilidad  a ese capita l ex tra n je ro  de que llegue al país y  busque el 
recurso para efectos de una poste rio r com erc ia lización. En segundo lugar, la ac
tiv idad  e xp lo ra to ria  es m uy onerosa y  es prácticam ente un azar. No se puede 
decir, lo saben m uy bien los expertos, que porque en una determ inada zona, en 
un m om ento  dado, una perfo ración  produzca beneficios a través de una fa lla  
geológica en el subsuelo, a pocos k ilóm e tros  o den tro  del m ism o te rr ito r io  que 
se exp lora , pueda e x is tir  el m ism o potencia l que puede tener un cam po de te r
m inado en pa rticu la r. En tercer lugar, el mecanismo de concesión ya noera-e l 
mecanismo usual en el m undo pe tro le ro . D en tro  del marco de la concesión, en
tonces, se establecía un p rim er p lazo de tres años para la e xp lo rac ión , suscepti
ble de am p lia r a seis; si en los seis años la exp lo rac ión  era positiva , entonces en
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traba al proceso de com erc ia lizac ión , que amparaba posterio rm ente  el transpor
te, si fuere necesario, la re fine ría  y  la pos ib ilidad  de exportac ión  para esta com 
pañ ía una vez el Estado com prara lo  requerido  para su consum o. D iría , ade
más, que en e s tric to  derecho, el C o n tra to  de Concesión estaba enm arcado den
t ro  de la d e fin ic ió n  que hace el conoc ido  tra tad is ta  de derecho a dm in is tra tivo , 
Sayaguez Lasso, cuando dice:

' l a  concesión es el acto de derecho positivo por el cual la administración encarga 
temporalmente a una persona, natural o jurídica, de la ejecución de un servicio, 
transmitiéndole ciertos poderes jurídicos y efectuándose la explotación bajo su 
vigilancia y control, pero por cuenta y riesgo del concesionario".

Este es el aspecto del marco legal. Pero, además, el Código de Petróleos
dice:

'Toda persona natural o jurídica puede presentar propuesta para contratar la 
exploración con taladro y la explotación de petróleo de propiedad nacional".

Y, fina lm en te , el C o n tra to  de Concesión prevé su te rm inac ión  a través 
de la renuncia, la caducidad y  la te rm inac ión  del co n tra to .

Es bueno anota r que las regal ías que el Estado co lo m b ia n o , a través del 
tie m p o , rec ib ió  por los C ontra tos de Concesión, variaron entre un 3% y un 15%. 
El m ayor bene fic io  que el país o b tu vo  por regalías en el C o n tra to  de Conce
sión, nunca superó el 15%. El co n tra to  de Asociación había te n id o  en C olom bia 
algunos antecedentes en la Hoya del r ío  Magdalena en un co n tra to  firm a d o  con 
la C olom bia C ities Service, un poco al in ic io  de la década de los años 50; y se 
to m ó  este co n tra to  com o una especie de m odelo  para lograr su poste rio r im 
p lan tac ión  en el país. Pero v in o  entonces el fenóm eno c r í t ic o  para C o lom bia. 
D ije  an te rio rm en te  que en 1926 C olom bia había en trado  a los mercados in te r
nacionales en calidad de e xp o rtad o r. Pues a p a rtir  de 1974 ya había una tre 
menda declinación de las reservas de la Hoya del Magdalena y  el país m iraba 
con o p tim ism o  las famosas exp loraciones y  exp lo tac iones del P u tu n a y o , llam a
das de O rito , que fueron quizás -en la década del 70- los pozos de m ayor p ro 
ducción , qué alcanzaron hasta 80 .000  barriles d iarios. Pero a mediados de 1976 
dec linó  to ta lm e n te  la H oya del r ío  Putum ayo y , consecuentem ente, el país, en 
p rim e r lugar, dejó de ser e xp o rta d o r y , en segundo lugar, de jó  de ser a u to su fi
ciente. Entonces, a través del mecanismo de la asociación, se buscaba increm en
tar en el país la exp lo rac ión  pe tro lera  y, además, se establecieron mecanismos 
de com pra del crudo  p roduc ido  po r las com pañías extranjeras para darle a li
cientes económ icos al inversionista ex tran ja ro  y p royecta r la posib ilidad  de que 
a través de un mecanismo grande en la exp loración  el país pudiera recobrar, en 
el lapso de 10 ó 15 años, su autosufic iencia.

El C o n tra to  de Asociación tiene un té rm in o  de seis años para la e xp lo ra 
c ión , 22 para la e xp lo tac ión  y  es un co n tra to  que guarda s im ilitu d  casi to ta l con 
los con tra tos  que se h ic ie ron  en Venezuela, en M éjico  y  con los que recientem en
te se han hecho en Brasil. Y busca fundam enta lm ente  un gran e q u ilib r io  de las
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partes en los aportes cuando se decreta la com erc ia lizac ión , a d v irtie n d o  que la 
inversión de capita l riesgo corre  po r cuenta y  riesgo de la compañ ía extran jera , 
pero que, si resulta pos itivo , en el m om ento  en que se hace la com ercia lización,' 
el socio co lo m b ia n o  com ienza a a m o rtiza r la inversión que h izo el socio e x tra n 
jero en la exp lo rac ión .

RESULTADOS DE LOS CONTRATOS DE ASOCIACION

Cuáles han sido, entonces, los resultados del C o n tra to  de Asociación en 
Colom bia? A  28 de febre ro  del presente año, tenemos los siguientes datos: C on
tra tos en e xp lo tac ió n , 4, con un to ta l de 150.092 Has; con tra tos  en e xp lo tac ión  
y en exp lo rac ión , 7, en área de 9 99 .730  Has; con tra tos  en exp lo rac ión , 78, con 
un área de 8 '2 8 5 .0 0 0  Has y  un co n tra to  especial de exp lo rac ión  en un área de
16.000 Has; lo  cual nos da un to ta l de 90 con tra tos , para un área de 9 '4 5 1 .000 
Has. A  p a rt ir  de 1974 hasta hoy, se han firm a d o  202 C ontra tos de Asociación; 
se han renunciado 115; están vigentes 87 y están para firm arse 8; y  en el país, a 
la misma fecha, o sea 28 de febre ro , hay 41 compañ ías operadoras extran jeras y  
socias de esas com pañías extran jeras tenemos 26 ; lo que da un da to  to ta l de 67 
com pañías extran jeras vinculadas a la exp lo rac ión  y  e xp lo tac ión  petroleras.

LA AUTOSUFICIENCIA

Y existe una con fus ión , po r decir lo menos, en cuan to  a la s ituación que 
hoy presenta el país en m ateria pe tro le ra . Podemos decir con toda claridad que 
hoy po r h o y , el país es au tosu fic ien te  en ia p roducc ión  petro lera ; el país, C o
lom b ia . Qué quiere eso decir? Que en el país se producen hoy 225 .000-230 .000  
barriles d iarios y  en c o n s u ro  es igual a esa can tidad ; pero de esos 225.000  ba
rriles d iarios hay aproxim adam ente  115.000 barriles que son de com pañías e x 
tranjeras, porque son las que exp lo tan  el pe tró leo  a través de C ontra tos de Con
cesión todavía  vigentes y  los C ontra tos de Asociación. E copetro l, com oE m pre- 
sa Colom biana de petró leos, tiene una p roducc ión  de aproxim adam ente  110.000 
barriles/d ia rios, que son el f ru to  de la exp lo tac ión  p rop ia  que tiene por territo
rios que ha exp lo rado  y  e xp lo ta d o  d irectam ente  E copetro l y  concesiones que 
han reve rtido  al Estado co lo m b ia n o  po r venc im ien to  en el tie m p o  del p lazo 
pactado y  la partic ipac ión  que tiene en los C ontra tos de A sociación. Este p u n to  
es im p o rta n te  para establecer cóm o a p a rtir de 1974, después de que se le d io  
fo rm a lizac ión  ju ríd ica  al C o n tra to  de A sociación, se estableció el mecanismo de 
com pra del pe tró leo  p ro d uc id o  po r las compañ ías extranjeras en el te r r ito r io  
co lom b iano , y estos mecanismos están com prend idos en dos resoluciones: la 
Resolución 050 de 1976 y la Resolución 058 de 1980. La Resolución 050 de 
1976 establece más o menos lo  siguiente con respecto al mecanismo de com pra: 
El Estado co lo m b ia n o  estableció que Ecopetro l com praría  a las com pañías 
extranjeras vinculadas a la exp lo tac ió n  petro lera el p ro d uc to , o sea su petró leo, 
a través de un mecanismo p o r m ed io  del cual se establecía que se pagaba el 
p e tró leo  C IF  Cartagena, es decir, que se tom aba el precio  del pe tró leo  en 
puertos del H em isferio  O ccidenta l, en el que se inc lu ía  el precio del crudo, el
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fle te  y  el seguro y  ese precio  se pagaba a la com pañía p roduc to ra  en te rr ito r io  
co lom biano , mediante el C on tra to  de A sociación. O sea que, de hecho, tenían 
el benefic io  de estarles pagando el va lo r del transporte  y  el va lo r del seguro 
inc lu id o  en el precio  a que se com praba en C o lom bia. Pero, además, estaba 
establecido que se hacía con el p rom ed io  de los ú ltim o s  90  días, trim estre 
vencido. Es decir, no operaba el mecanismo del m ercado in te rnac iona l, del 
mercado lib re  o del mercado 'spo t'; lo  cual era suprem am ente venta joso para las 
compañías extranjeras porque, si fueran a e xp o rta r el pe tró leo , m uy posible
mente les hubieran establecido un im puesto  de exportac ión  o tuvieran ellos que 
vender el pe tró leo  a un precio  de co tizac ión  en el m ercado 'sp o t'. Esto no se 
presentó porque lo  que o cu rrió  s im ultáneam ente en 1974 para C o lom bia , fue: 
p rim ero , dejar de ser au tosu fic ien te ; segundo, dejar de ser e xp o rtad o r, y  terce
ro, se in ic ió  la escalada de los precios del p e tróe lo  que se había in ic iad o  en 
1973 estando el precio  a 2 .10  d ó la r/ b a rril, para llegar a precios de 36 dólares/ 
barril, aproxim adam ente, en1979-1980 , para caer hoy a precio , en el mercado 
'spo t', de aproxim adam ente 12.70 ó 13.0Q dó la res /ba rril. Eso en cuanto  a lo 
que era el mecanismo de com pra a la p roducción de las com pañías en el sistema 
de asociación. Para el sistema de concesión se estud ió  con las com pañías la 
posib ilidad de que ellos increm entaran su producción porque la venta del petró leo 
crudo  en concesión estaba en los co n tra tos  vigentes y  establecía unos precios de 
acuerdo con la capacidad generadora de c rudo  del cam po y  de acuerdo con una 
fó rm u la  especial establecida. Pero entonces las com pañías extranjeras declina
ron la p roducc ión  de c rudo  in te rnam ente  porque no  les daba muchas ventajas 
económ icam ente. Así  pues, el Estado co lo m b ia n o , a través de la Resolución 
058 de 1980, estableció que los crudos increm entales de concesión se pagarían 
al 50% de co tizac ión  del p recio  in te rnac iona l en el ú lt im o  año ca lendario ; lo 
cual les daba una inmensa posib ilidad  de recuperación porque había una 
d ife rencia  entre  el crudo  básico que era p ro d u c to  del C o n tra to  de Concesión y 
el c rudo  increm enta l, de a lrededor de 3, 4 y  hasta 5 dó la res /ba rril. Este es un 
p u n to  im po rta n te , porque posterio rm en te  voy a contarles a ustedes qué es lo 
que hemos hecho en m ateria de precios del c rudo .

SITUACION ACTUAL

En 1985 C o lom bia  v is lu m b ró  la posib ilidad  real de llegar a la a u to su fi
ciencia del país y  a la de Ecopetro l. Y va a llegar a esa especial co n d ic ió n  po r la 
exp lo tac ión  de la Asociación Cravo N orte , en Arauca, fo rm a lizada  el 30 de ju lio  
de 1980. En esa fecha se f irm ó  el C o n tra to  dé /A sociación entre  Ecopetro l y 
O ccidenta l, y  en 1983 com enzó a ser p ro m iso rio  este cam po para el país. Fren
te a toda  esta s ituac ión , el G ob ie rno  co lo m b ia n o  com enzó a varia r las normas 
relacionadas con el p recio  del c ru d o  com prado in ternam ente .

Tenemos, entonces, concre tando: Consum o del país h o y , unos 225.000  
barriles d iarios; no hay que o lv ida r que en C o lom bia  la capacidad de re finación 
nos lleva a que po r cada 3 barriles de c rudo  p roduc im os uno  de gasolina, y  
nuestra capacidad de re finac ión  está lim ita d a  aprox im adam ente  a unos 200 .000

barriles d iarios. Ese es un p u n to  im po rta n te  para poder tene r el alcance de lo  
que voy en tra r a e xp lica r a con tinuac ión .

NUEVAS MEDIDAS

El Estado co lom b iano , en enero de este año y después de estudios que 
se h ic ie ron  durante  el ú lt im o  semestre del año pasado, en con tró  lo  siguiente: 
Cóm o se llegaba a una fó rm u la  realista que salvaguardara)los intereses co lo m b ia 
nos en el C o n tra to  de Asociación y preservara los intereses de las com pañías 
extranjeras en la com pra del pe tró leo  que a éstas se hace p o r su p roducc ión  na
ciona l. En p rim e r lugar, se d ijo  que el pe tró leo  p ro d uc id o  po r las com pañías 
extranjeras en te r r ito r io  co lom b iano  t ie re  que ser opc ionado para com pra po r 
E copetro l. No se puede, bajo ninguna circunstancia , ni lo ha hecho n ingún país, 
p e rm itir  que el pe tró leo  e xp lo ta d o  po r com pañías extranjeras salga lib rem ente  
del país, porque el pe tró leo  es un recurso del país, e xp lo tad o  por empresas e x 
tranjeras m ediante el C o n tra to  de /Asociación y Concesión. Consideremos que 
ante to d o  debe salvaguardarse el abastecim iento in te rn o  m ientras no sea autosu
fic ie n te  E copetro l. (A n e xo  1).

Por qué? Porque en el C o n tra to  de Asociación se establece que po r cada 
100 barriles, 60 son para el Estado co lom b iano  y  40  para el socio e x tra n je ro . 
Esos 4 0  deben ser o fertados y el Estado co lo m b ia n o  dice si le interesa o no le 
interesa com prarlos. Así, pues, la norm a estableció la opc ión  que tiene  Ecope
tro l para com pra r o no  com pra r ese c ru d o . En segundo lugar, con el sistema an 
tig u o  de com pra estábamos encareciendo in ternam ente  el c rudo  en US$1.20, 
US$1.40, que es la d ife rencia  entre  com pra r C IF  Cartagena y com pra r FOB 
P uerto del H em isfe rio  Occidenta l y  N orte  de A fr ica . Y qu itam os los 90  días, 
el trim estre  p rom ed io , porque consideram os que en una relación con trac tua l de 
negocios ur, té rm in o  puede pactarse de 15 ó 30 días, pero que fueran las partes 
las que ajustaran esos té rm inos de referencia p rom ed io  para el p rec io ; para e llo  
qu itam os los 90  días y  dejamos que negociaran d irectam ente  sin p lazo, lo cual 
nos lleva a no estar amarrados a unos precios que están flu c tu a n d o e n  el m ercado 
in te rnaciona l con una inusitada frecuencia y le garantiza a Ecopetro l ajustarse 
más a los precios del m ercado 'spo t'. O bviam ente que las com pañías están de
jando  de ganar US$1.40 ó US$1.30 po r b a rril; pero me pregunto: Puede el 
Estado co lom b iano , fren te  a su au tosufic iencia  nacional y fren te  a la ya m uy 
p ró x im a  au tosu fic ienc ia  de E copetro l, seguir com prando p o r encima del precio  
in te rnac iona l con prom edios de 90  días, y  com prando C IF  y  no FOB? Es una 
m edida que se ha tom ado  porque im plica  benefic ios económ icos para el Estado 
co lom b iano . Frente al C on tra to  de Concesión, hemos d ich o  que un p rom ed io  
de un año no  refle ja las condic iones del mercado, y  que es más p rác tico  y es de 
m ayor bene fic io  para Ecopetro l y  para el Estado co lo m b ia n o , que el p rom ed io  
pase a 90  días. Y ajustam os la fó rm u la  de com pra estableciendo que tam bién 
sea FOB, pero sin rebajarles el va lo r del c ru d o , que viene a quedar p rácticam en
te igual y  ún icam ente tiene el d e tr im e n to  de que p ierde el p rom ed io  del año pa
ra pasar a 90  días. A lgunas gentes han d ich o  que estas medidas desalientan la 
inversión extran je ra  petro lera  en C olom bia  y uno que o tro  com enta ris ta  ha d i-
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cho que se tra ta  de medidas improvisadas. Pues yo  qu ie ro  decirles a ustedes que 
estas medidas, en concre to , fueron  estudiadas por el equ ipo  técn ico  del M inis
te rio  de Minas y  Energía con an te rio ridad  a que la Com isión Nacional de Pre
cios del Petróleo y  del Gas las tom ara y , además, fueron  analizadas con los re
presentantes de las com pañías petro leras en todas sus im plicaciones económicas 
y  que, fina lm en te , he rec ib ido  op in iones de m iem bros del C en tro  In ternacional 
de In fo rm ación  Petrolera Colom biana, en que m anifiestan estar de acuerdo con 
estas medidas po r considerar que guardan una estrecha re lación, en p rim e r lu 
gar, con las nuevas po líticas  petro leras del G ob ierno; en segundo lugar, con los 
mecanismos de com pra que hoy se u tiliz a n  por muchos países y , en tercer lu 
gar, con el precio  que hoy está en el mercado in te rnac iona l, que com enzó su 
caída el día 21 de enero pasado. Las medidas an te rio rm en te .exp licadas están 
conten idas en la Resolución 60 del 21 de enero de 1986. (A n e xo  2).

EL PETROLEO DE ARAUCA

Viene luego una s ituación que es im po rta n te  e xp lica r en to d o  su alcan
ce, que es el pe tró leo  de Arauca. M anifesté con an te rio ridad  que el C on tra to  
de Asociación en tre  Occidenta l y  Ecopetro l se f irm ó  el día 30 de ju lio  de 1980 
y ya para 1983 aparecieron los prim eros pozos positivos llam ados Caño L im ón 
I, Redondo y Matanegra. La Asociación O cciden ta l-E copetro l com prende 
aproxim adam ente  280.000  Has en la zona lim ítro fe  de C o lom bia  con Venezue
la en la In tendencia  de Arauca. Las reservas 'in  s itu ' calculadas po r Occidental 
y  E copetro l arro jan 1.290 m illones de barriles. Pero si inc lu im os 2 nuevos po
zos que han sido recientem ente exp lorados, esas reservas 'in  s itu  pueden llegar 
a 1.530 m illones; pero para efectos de esta presentación, vo y  a hablar ún ica
mente de 1.280 m illones de barriles 'in  s itu '. El Estado co lo m b ia n o  ha re iterado 
a la com pañía Occidenta l que de acuerdo con la exp lo tac ió n  que ha te n id o  Co
lom bia  en la zona de Z u lia , en el departam ento  de Norte  de Santander, la capa
cidad de recuperación de este cam po es de aproxim adam ente  un 45%, lo que ga
rantiza una recuperación de reservas de este pozo de 620  m illones de barriles. 
De estos 620  m illones de barriles el 60% es para el Estado co lo m b ia n o  y  el 40% 
es para la O ccidenta l. Esta com pañía ha sostenido que las características de los 
pozos de Cravo N orte  en Arauca son sim ilares a pozos que han e xp lo tad o  en 
Noruega y  que ellos parten del supuesto de la s im ilitu d  de condic iones po r tra 
tarse de un pozo que debe explo tarse  in ic ia lm en te  con recuperación secundaria, 
es decir, con inyecc ión  de aproxim adam ente  200.000  barriles d iarios de agua 
para presionar el f lu jo  del pe tró leo , con una recuperación de los pozos del 70%. 
N osotros hemos d ich o  que para llegar al m áxim o perm isib le  de e xp lo tac ió n , o 
sea lo  que llam an los técnicos el M ER, C o lom bia  in ic ia  la exp lo tac ió n  sobre el 
supuesto del 45% de recuperación sin desconocer que después de 12 ó 18 meses 
de e xp lo tac ió n , y  de observar el co m p o rta m ien to  del pozo, para ver si arrastra 
arena o no se co m p o rta  d en tro  de condiciones técnicas con la exp lo tac ión  a 
través de inyecc ión  de agua -porque son pozos de m uy escasa p roducc ión  de 
gas- lo  que podría  presentar situaciones que pueden dañar los pozos, considera
rnos que d fsp i és de un tie m p o  prudencia* entram os b estud iar psta situRciói^ pa
ra lom ar la m eior decisiÓD parn ¡as partes. Pero adeniás lo  hdceiiios piesfcüvdn- 
dole al país su au tosu fic ienc ia . Nosotros no podem os decir que lo  que le convie
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ne a la O ccidenta l le conviene a C o lom bia . Nosotros decimos que lo  que le con
viene a C o lom bia  es e xp lo ta r el pozo técn icam ente y  salvaguardarle al país la 
au tosu fic ienc ia  pe tro lera .

El segundo p u n to  de controvers ia  de la asociación O ccidenta l-Ecopetro l 
radica fundam enta lm ente  en com entarios de prensa que re iteradam ente ha he
cho el d o c to r Juan Francisco V illa rre a l, an tiguo  Presidente de E copetro l. El 
basa su c rític a  en tres aspectos; El p rim e ro , que el O leoducto  Caño L im ón - 
Coveñas, que tiene una extensión de 772 km y una capacidad de transporte  de 
crudo  de 2 00 .000  barriles diarios, co n s tru id o  con una pa rtic ipac ión  de Ecope
tro l del 50% de su va lo r, con un costo  ap rox im ado  de 600 m illones de dólares, 
no se ju s tif ic a , que es una concesión -una gabela- que el Estado co lom b iano  le 
ha dado a la firm a  extran jera . En p rim e r lugar, hagan ustedes la cuenta sobre 
620  m illones de barriles, el Estado co lom b iano  va a extraer aproxim adam ente  
362 m illones (60% ); calculen ustedes cuán to  costaría el transporte  po r ba rril de 
c rudo  en un extensióri de 772 km y si no  era m ejor a m o rtiza rlo  con el p ro d uc to  
de lo que va a pe rc ib ir C o lom bia . Caso d ife ren te  es que C o lom bia  le hubiera d i
cho: No, hagan ustedes el o leoduc to  y  nosotros les pagamos el transporte . Esos 
estudios están hechos y  demuestran que para C o lom bia, sobre el supuesto de 
una recuperación del 45% de las reservas 'in  s itu ', lo  m ejor era pa rtic ip a r con el 
50% del va lo r de la construcc ión . En segundo lugar, el d o c to r V illa rrea l sostiene 
que Ecopetro l debió u tiliz a r  el o leoduc to  Ayacucho-Coveñas, co n s tru id o  en la 
década de los años 30, que fue o to rgado  en Concesión a la Sagoc, por la Ley 80 
de 1931, o le o du c to  que se h izo  hace más de 50 años y que tiene una capacidad 
de 50.000  barriles d iarios. La verdad es que este o leoducto  fue  co n s tru id o  por 
la South A m erican G u lf O il Com pany en el año 1931-33. Es un o leoduc to  que 
estaba en mal estado y  que lo  hemos m ejorado 26 km para an tic ip a r la llegada 
del c rudo  hacia el pue rto  m a rítim o  de Coveñas, que va a tener un tanquero  con 
una capacidad de almacenaje de 3 '8 0 0 .0 0 0  toneladas. Igualm ente, se h izo  un 
o leoducto  que arranca de Barrancabermeja y  llega a A yacucho, de A yacucho  va 
a Coveñas y de Coveñas a Cartagena, para e xp o rta r to d o  el fuel o il que nosotros 
sacamos de la re fine ría  de Barrancaberm eja, después de que se abrió  la planta 
de balance que el d o c to r A lb e rto  Vásquez tu vo  o p o rtun id a d  de c o n tr ib u ir  e f i
cazmente a esa construcc ión  y , si mal no estoy, lo  acompañé a su inauguración 
en 1983. Eso le ha p e rm itid o  al país poder estar e xp ortando  en los ú ltim cs  años 
entre 250 y  320  m illones de dólares en fuel o il. Entonces, dec ir que nosotros 
com o empresa co lom biana  deberíam os haber p e rm itid o  que el o leoducto  lo  h i
ciera la O ccidenta l, que no  partic ipáram os con el 50% y que lim itá ram os la p ro 
ducción de un cam po que puede llegar a p ro d uc ir entre  180 y  220.000  barriles 
d iarios, a 50 .000  barriles, era nada más ni nada menos que hacer una inmensa 
in fraestruc tu ra  para que quedara absolutam ente inexp lo tada  económ icam ente 
porque estaríamos lim itados  a una capacidad de p roducc ión  de 50.000 barriles. 
Es decir, lo  que es c ie rto  desde el p u n to  de vista económ ico  es que el gran bene
fic ia r io  en la inversión es E copetro l, que inv ie rte  porque considera que no debe 
ser a rrendatar!u  Je u iid  cuinpañ ía extran je ra  y porque a valores presentes el cos
to  d f ’ ! tronsporte  ! c  es b o n e f i c i o s o  c o n  u n a  u í s ü  d' .: f c t o r i i o  d e  ¡a  i n v u T s i ó . ' i  d e  
rn«nos 1 0  y ,  ^ i n n l r ^ p - ^ * ^ ,  p o r q u e  n o  u í u  u i í c r n a l l v a  ü . í e f c i i l e  y
más favorable aue la nue sp tom A.
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TRANSPORTE DE CRUDOS

Viene ahora una nueva medida dictada po r el G ob ie rno  co lom biano , 
que no ha sido del agrado de las cbmpañ fas extranjeras ni de algunos m onopo
lios tam bién extran jeros, que consideran que el Estado co lo m b ia n o  sigue en pa
ñales en materia de la industria  pe tro le ra . La medida es la siguiente: En el mes 
de enero se d ic tó  el Decreto 128, que dice en su A r t ic u ló lo . ,  lo  siguiente:

"La operación y mantenimiento de los oleoductos definidos como de uso priva
do en el Código de Petróleos destinados al transporte de cmdos y terminales, cu
yo funcionamiento se inicia con posterioridad a la vigencia de este Decreto, x  
efectuará a través de la Empresa Colombiana de Petróleos - Ecopetrol.

Parágrafo lo . El Ministerio de Minas y Energía podrá autorizar a la Empresa Co
lombiana de Petróleos a que se refiere el presente artículo, para contratar la ase
soría y asistencia técnica inherentes al servicio con compañías nacionales y con 
las extranjeras que cumplan los requisitos señalado en el Artículo 3o. de Ley 
10 de 1961".

Antes de dictarse el Decreto 128 que he te n ido  o p o rtu n id a d  de leer, de
bo  m anifestar con toda cla ridad que el 98% de los o leoductos constru idos en 
C o lom bia  con una red de más de 1.400 krn, está absoluta y  to ta lm e n te  operado 
p o r la Empresa Colom biana de Petróleos, Ecopetro l. Que la p o lítica  del Estado 
co lo m b ia n o  para operar y  ser p ro p ie ta rio  de los o leoductos se in ic ió  siendo Pre
sidente de la Empresa el d o c to r V illa rre a l, ba jo  cuya presidencia se com pararon 
el o leoduc to  del Pacífico  -Oleopac- y el o leoducto  de C an tim p lo ra  a M edellín  
de 168 km . Es decir, hay una p o lít ic a  incontrastab le  e irreba tib le  del Estado co
lom b iano  p o r manejar el transporte  del c rudo  en te r r ito r io  co lom b iano . El Có
d igo de Petróleos, d ic tado  en el año 1953, en lo  a tinen te  a los o leoductos, lo 
hace para referirse a los con tra tos  de Concesión, no a los C ontra tos de Asocia
c ión  que tuv ie ron  vigencia a p a rtir  del Decreto 2310 de 1974. En el co n tra to  
firm a d o  entre  Ecopetro l y  Occidenta l de C o lom bia , no hay abosultam ente n in 
guna cláusula que establezca que la operación del o leoducto  es po r cuenta del 
socio e x tra n je ro . El transporte  de crudos es un servicio p ú b lico  y  es de conve
niencia nacional que los servicios públicos en te r r ito r io  co lom b iano  no  estén 
manejados po r extran jeros. El C on tra to  de Asociación prevé una igualdad entre  
los socios, igualdad que se realiza con el aporte  económ ico  y  la operación de to 
da la e xp lo tac ión  pe tro le ra , es dec ir, que si el Estado co lo m b ia n o  salvaguardaba 
para E copetro l la operación y  m an ten im ien to  de los o leoductos, y  le entregára
mos a la O ccidenta l la exp lo rac ión , la exp lo tac ión  y el transporte , estaríamos 
vo lv iéndonos 20  años atrás cayendo en un C o n tra to  de Concesión, con la única 
d ife rencia  de que ahora perc ib im os el 60% y  antes perc ib íam os el 15%. Y , f in a l
mente, nadie puede negar en C o lom bia  la e fic ienc ia , óigase bien, la e fic ienc ia  de 
E copetro l en el transporte  de c ru d o  a través de su red de o leoductos. Es decir, 
el G ob ie rno  nacional y  el señor Presidente de la República, d o c to r Belisario 
Betancur, que ha estado perm anentem ente estudiando todos estos decretos, 
-a él le interesa más de la cuenta la pol ítica petro lera- han estado to ta lm e n te  de
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acuerdo con las medidas que se han tom ado. Medidas que se han exped ido  n o  
p o r capricho  del d o c to r Iván Duque Escobar encerrado en su o fic ina  y  en un es
c r ito r io  con dos secretarias, porque la Com isión Nacional de Precios del Petró
leo y  del Gas está con form ada además po r el D ire c to r de Planeación Nacional y  
p o r el Gerente del Banco de la República y es o b v io  que todos estos temas han 
s ido de fin idos, d iscutidos, analizados y  fina lm en te  firm ados por el Presidente 
Belisario Betancur y  su M in is tro  en decretos respectivos. Y o  me atrevería a de
c ir, que lo  que hemos hecho es salvaguardar la p o lítica  co lom b iana  en su in te 
gridad; que no  ha hab ido  reform as sustantivas y  que con tinuam os en un proce
so que tarde o tem prano , más bien tem prano , nos va a llevar no só lo  a la a u to 
sufic iencia  petro le ra  de E copetro l, de la que me voy a ocupar enseguida, s ino 
tam bién a tener una industria  pe tro lera  nacional. Hacia allá  tiene que avanzar 
el país y  y o  estoy seguro de que lo  va a lograr en la p róx im a  década. (A nexo  3 ).

AUTOSUFICIENCIA DE ECOPETROL

Pasando entonces a la au tosu fic ienc ia  petro le ra  de Ecopetro l, exp lique 
mos cóm o se va a lograr. En el m om ento  actual, la e xp lo tac ión  de Caño L im ón 
es de 30 .000  barriles diarios; au to rizac ión  que se d io  el día 7 de enero de 1986. 
El o leoducto  Caño L im ón  - Coveñas, de 772 km  de extens ión , con el puerto  pe
tro le ro  en Coveñas, debe estar te rm inado  entre m ayo y ju n io ; to ta lm e n te  te rm i
nado. Estamos en este m om ento  estudiando la operación de los pozos en el 
cam po de Cravo Norte . Es posible que antes de te rm in a r este mes, am pliem os la 
p roducc ión  a 70 .000  barriles d iarios, y  para el mes de ju lio  avancemos a p ro x i
m adamente a 130 ó 140 m il barriles, y  el p ró x im o  G ob ie rno  va a estar en posi
b ilida d  de llevarlo  a 180.000 y  m uy p o r encima de los 180.000. Sobre el su
puesto de que lleguemos a los 180 m il barriles, a mediados del segundo semes
tre  de este año, vamos a tener exactam ente 98  m il barriles de prop iedad de Eco
pe tro l en la A sociación, que sumados a los 110.000 que hoy estamos p ro d uc ie n 
do , nos da aproxim adam ente  2 18 .000  barriles. Y  com o estamos increm entando 
la p roducc ión  de Y o n d ó  en el departam ento  de A n tio q u ia , que se in ic ió  el año 
pasado, más la p roducc ión  San Francisco en el H u ila , vamos a dec ir que en 
1986 Ecopetro l será au tosu fic ien te  y , entonces, viene la segunda parte y  es que 
no vamos a estar necesitados de com pra r los crudos de asociación porque he
mos libe rado  la tom a de esos crudos a través de los mecanismos de com pra a 
las com pañías extranjeras de su p roducc ión  nacional y nos vamos a quedar con 
los crudos de concesión que es ob liga to riedad  venderlos al Estado co lom b iano , 
ten iendo  Ecopetro l así una posib ilidad  de e xp o rta r c ru d o , de e xp o rta r fuel o il 
y  de m ejorar la pos ib ilidad  de la p lanta de re fine ría  de Barranca para increm en
ta r en 15.000 barriles más la re finac ión . Eso nos lleva entonces a u ra  situación 
suprem am ente favorable desde el p u n to  de vista de la balanza petro lera  y de la 
balanza com ercia l co lom biana, pe rm itien d o .qu e  el país se convierta  de nuevo, 
a través de E copetro l, en e xp o rta d o r de pe tró leo . Y o  no qu ie ro  extenderm e 
más sobre este tema, porque qu ie ro  escuchar las preguntas para tener o p o r tu n i
dad de d ilu c id a r las dudas que se hayan presentado durante  el té rm in o  de mi 
in te rvenc ión .

Muchas gracias
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R EPUB LICA  DE C O LO M B IA  

M I N I S T E R I O  D E  M IN A S  Y  E N E R G I A

D EC R ETO  N U M E R O  196 
(17 EN. 1986)

Por el cual se reglamentan los litera les a) y  k) del a rtíc u lo  3o. de la 
Ley la . de 1984, el Decreto Ley 444 de 1967 y  se d ictan  normas 
sobre com erc ia lización de crudos para el país -

EL P R E S ID E N TE  DE LA  R E P U B LIC A  DE C O L O M B IA

en uso de sus facultades legales y en especial de las confe
ridas por el num eral 3o. del a rtíc u lo  120 de la C o n s titu 
c ión Pol ítica  y

C O N SID E R A N D O ;

Oue el a rtíc u lo  162 del Decreto 444 de 1967 estableció "Para efectos cambia
rlos y  fiscales, el M in is te rio  de Minas y  Petróleos determ inará  los precios de ex
po rtac ión  de crudos con base en norm as in ternacionales, sin que se rrx jd ifique  
el sistema vigente de precios co tizados o de lista para la liqu idac ión  de las rega
lías o del im puesto  al pe tró leo  de propiedad privada.

En el M in is te rio  de M inas y  Petróleos func ionará  una C om isión de Precios en
cargada de señalar, previa audiencia de los respectivos exp lo tadores, los vo lúm e
nes de p roducc ión  que éstos deban vender para la re finac ión  en el país y  de f ija r 
los precios a que se re fie re  este a r tíc u lo  y el 154 del presente decreto, con 
excepción del que sirve de base par liq u id a r las regalías y  el im puesto al pe tró 
leo de propiedad privada.

El G ob ierno m ediante  decre to  reg lam entario , establecerá la organización y  el 
fu n c io na m ie n to  de la com isión y determ inará  los sistemas que deban aplicarse 
para señalar los precios de los crudos a la exportac ión  y  a la re finac ión  en el 
pa ís ";

Que de acuerdo con los fines y  antecedentes, el m encionado a rtíc u lo  ha ten ido  
com o p ro p ó s ito  no  só lo  la re finac ión  in te rna  sino que el país se encuentre 
su fic ien tem ente  abastecido de com bustib les y se prevean las necesidades para el 
fu tu ro ;

Que el a rtíc u lo  3o. de la Ley la . de 1984 consagra que "Adem ás de las fu n c io 
nes que señala a los m in iste rios el decreto 1050 de 1968, y  de las disposiciones 
legales y reglam entarias en vigencia, el M in is te rio  de M inas y Energía ejercerá 
las siguiente;

ANEXO 1
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- Por el cual se reglamentan los lieterales a) y  k) del a rtíc u lo  3o. de la 
Ley la . de 1984, el Decreto Ley 444 de 1967 y se d ictan norm as 
sobre com erc ia lización de crudos para el país -

a) A d o p ta r la p o lít ic a  nacional en m ateria l de exp lo rac ión , exp lo tac ió n , 
tranporte , re finac ión , m anufactura, bene fic io , transfo rm ación  y  d is tr ib u 

ción de m inerales e h id roca rburos, así com o la p o lít ic a  sobre generación, trans
misión, in te rco n ex ió n , d is tr ib u c ió n  y estab lec im ien to  de normas técnicas en 
m ateria de e lec tric idad , y en general sobre todas las actividades técnicas, eco
nómicas, ju ríd ica s , industria les y com erciales relacionadas con el aprovecha
m iento  in tegral de los recursos naturales no renovables y  de la to ta lid ad  de las 
fuentes energéticas del país, en concordancia con los planes generales de desa
rro llo ;

k) F ijar, de acuerdo con la Com isión de Precios del Petróleo y  del Gas Natu
ral, los volúm enes de p roducc ión  que los exp lo tadores de h id rocarbu ros 

deben destinar a la re finac ión  en el país y  su fo rm a de pago, los precios de ven
ta y  los que correspondan, para efectos cam biarlos y  fiscales, a los h id ro ca rb u 
ros de e xp ortac ión  y  su derivados y los valores que hayan de reintegrarse cuan
do la p roducc ión  no se procese en el te r r ito r io  nacional en las correspondientes 
p ro p o rc io n es ";

Que de acuerdo con las normas antes citadas, el M iríis te rio  de Minas y  Energía 
y la Com isión de Precios del Petró leo y  del Gas Natural están facu ltados para 
señalar los volúm enes de p roducc ión  que deben destinarse a la re finación  in te r
na, e igua lm ente de te rm ina r la in te rvención  de d ichos organismos para trazar la 
p o lítica  de exportac ión  de crudos que debe seguirse en el país, po r cuanto, la 
re finación  y  la exportac ión  se encuentran ligadas;

Que la actual s ituación de p roducc ión  nacional exige numerosos factores de co
m ercia lización de este p roduc to , lo m ism o que la opera tiv idad  de los mecanis- 
rrx)s de re finac ión  y e xportac ión ;

Que en la actualidad la Empresa Colom biana de Petróleos -EC O PETR O L - es la 
única que lleva a cabo el proceso de re finac ión  y debe tenerse en cuenta en los 
procesos a n te rio rm en te  citados;

Que es necesario darle un marco legal con el f in  de que en desarro llo  de las n o r
mas mencionadas, el M in is te rio  de Minas y  Energía y lá Com isión de Precios del 
Petróleo y  del Gas N atura l, puedan in te rven ir en una fo rm a racional y  e q u ita t i
va, para d e c id ir los volúm enes de re finac ión  y  exportac ión  de Petróleo crudo, 
por cuanto  las dos actividades se encuentran concatenadas;

D E C R E T A  ;

Artículo Primero.- El M in is te rio  de Minas y  Energía, de acuerdo con la Co
m isión de Precios del Petróleo y  del Gas Natura l, al f ija r  

los volúm enes de p roducc ión  que los exp lo tadores de h id rocarburos deben des-
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Por el cual se reglamentan los literales a) y k) del a rtíc u lo  3o. de la 
Lev la . de 1984, el Decreto Ley 444 de 1967 y  se d ictan  normas 
sobre com erc ia lización de crudos para el país -

tin a r a la re finación  en el país, tendrán en cuenta las necesidades actuales y  fu
turas del abastecim iento in te rno ; e igualm ente, los factores que inciden en la 
operativ idad y  mecanismo de com erc ia lización necesarios para que el país ga
rantice su autoabastecim iento, ta n to  en la actualidad com o en el fu tu ro .

Parágrafo.- El M in is te rio  de Minas y  Energía determ inará  los vo lúm e
nes de p roducc ión  de pe tró leo  de que tra ta  el presente ar

tíc u lo , ten iendo  en cuenta las características de los yac im ien tos, la recupera
ción de las i'nversiones y  la autosu fic ienc ia  de crudos en el fu tu ro  del país.

Artículo Segundo.- La Com isión de Precios del Petróleo y  del Gas Natura l po
drá ind icar a la Empresa Colom biana de Petróleos -ECO

PE TR O L -, los mecanismos aplicables en caso de que existan excedentes para 
exportac ión .

Artículo Tercero.- Con el f in  de prever las fu tu ras  necesidades de abasteci
m ien to  y satisfacer las exigencias de la industria  de los h i

d rocarburos, - ECO PETRO L - tendrán la prim era  opc ión  de com pra sobre los 
volúm enes que no se destinen a la re finación  in terna y  só lo  en el evento de que 
las Empresa en m ención, no e jerc ite  este opción, los particu la res px)drán expor
ta r los excedentes.

Parágrafo.- La Com isión de Precios del Petró leo y  del Gas Natural y
el M in is te rio  de Minas y  Energía reglamentarán com o se 

ejercerá la a lud ida opción.

Artículo Cuarto.- Los precios correspond ientes al p e tró leo  que - ECOPE
T R O L  - com pre, en desarro llo  del a rtícu lo s  an te rio r, no 

podrán ser superiores a los precios que rijan para los crudos que se destinan a la 
re finac ión  interna.

Artículos Quinto.- M odifícase el a rtíc u lo  14 del Decreto 844 de 1975, e 
cual quedará así:

Cuando los exp lo tadores del pe tró leo  no logren vender el 25% de su p roducc ión  
para ser refinada en el país, deberán vender al Banco de la República, las divisas 
correspondientes, hasta alcanzan el 25% de que tra ta  el a rtíc u lo  lo .  del Decreto 
844 de 1975.

Artículo Sexto.- El a rtíc u lo  19 del Decreto 844 de 1975 quedará así: Den
tro  de los ocho  (8 ) días siguientes a la reunión con los in

teresados, la Com isión tom ará la decisión correspond iente , de la cual se levanta
rá el acta respectiva, que servirá de fundam en to  para que el M in is te rio  de Minas 
y  Energía d ic te  la resolución a que haya lugar. D icha p rov idencia  regirá una vez 
esté en firm e .
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- Por el cual se reglamentan los lite ra les a) y  k) del a rtíc u lo  3o. de la 
Ley la . de 1984, el Decreto Ley 444 de 1967 y se dictan norm as 
sobre com erc ia lización  de crudos para el país -

Artículo Séptimo.- El presente decre to  rige desde la fecha de su pub licac ión  
y  deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

P U B LIQ U E S E  Y  CU M PLASE
Dado en Bogotá, D.E., a 17 ENE., 1986.

(F d o .) B E L IS A R IO  B E T A N C U R  
Presidente

(Fdo .) IV A N  D U Q U E  ESCOBAR 
M in is tro  de Minas y  Energía

(F do.) HU G O  P A LA C IO S  M E J IA
M in is tro  de Hacienda y  C réd ito  Público
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A N E X O  2

M I N I S T E R I O  D E  M IN A S  Y  E N E R G I A

R ES O LU C IO N  NU M ER O  000060 
Í 2 ]  ENE. 1986)

- Por la cual se m od ifican  las Resoluciones Nos. 50 de 1976 y 58 de 
1980 de la Com isión de Precios del Petróleo y del Gas Natura l, se 
da una au to rizac ión  a la Empresa C olom biana de Petróleos ( ECO- 
TR O  L) y  se tom an otras determ inaciones -

EL M IN IS T R O  DE M IN A S  Y E N E R G IA

en e je rc ic io  de sus facultades legales, 
y en especial de las otorgadas por la 
Ley la . de 1984 y  el Decreto 196 de 
17 de enero de 1986, y

C O N S ID E R A N D O

Que los ú ltim os  descubrim ientos de pe tró leo  en C o lom bia  le p e rm itirán  al país 
el au toabastecim ien to  de crudo;

Que las disposiciones que rigen en m ateria  de precios del pe tró leo  para re fina
ción in te rna , dictadas por la Com isión de Precios del Petró leo y  del Gas Natu
ral, se fundam enta ron  en una s ituación d e fic ita ria  de la p roducc ión  nacional;

Que se hace por ta n to  necesario a justar las condic iones actuales sobre esta ma
teria a las nuevas circunstancias;

Que el d ía  9 de enero de 1986 se reun ió  la Com isión de Precios del Petró leo y 
del Gas N atu ra l, con el f in  de o ir  a los interesados y  de liberar, a su vez, sobre a l
gunos p lan team ientos, p rinc ipa lm en te  en m ateria de precios de pe tró leo  crudo  
para re finac ión  in te rna ;

Que sobre d icha reunión se levantó el A cta  correspondiente, iden tificada  como 
la No. 10, en la cual se precisaron las decisiones tom adas po r la Com isión de 
Precios del Petró leo y  del Gas N a tu ra l; y

Que en v ir tu d  del a rtíc u lo  6o. del Decreto 196 de Enero 17 de 1986, se hace 
necesario d ic ta r la resolución correspondiente,

R E S U E LV E :
Artículo Primero.- M odifícase el a rtíc u lo  lo .  de la Resolución No. 50 de ma

yo  26 de 1976, de la Com isión de Precios del Petró leo y 
y el Gas N atura l, el cual quedará así; El Petróleo crudo  que corresponda al aso-
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- Por la cual se m od ifican  las Resoluciones Nos. 50 de 1976 y 58 de 
1980, de la Com isión de Precios del Petróleo y  del Gas N atura l, se 
da una au to rizac ión  a la Empresa Colom biana de Petróleos (E C O 
PETR O L) y se tom an otras determ inaciones -

ciado pa rticu la r, d en tro  de los con tra tos  de asociación que en el fu tu ro  celebre 
la Empresa Colorrib iana de Petróleos (EC O PE TR O L) y  que se destine a la re fi
nación in terna se pagará, puesto en las re finerías donde deba procesarse, al pre
cio in te rnac iona l FOB Puerto de Em barque de petró leos c rudo  semejantes.

Se en tiende  p o r pe tró leo  c ru d o  semejante el que tenga 
gravedad API y  características quím icas y  físicas sim ilares, 

m ayor 26  d
Artículo Segundo.- M odifícase el a r tíc u lo  2o. de la Resolución No. 050 de 

m ayor 26 de 1976, de la Com isión de Precios del Petró
leo y del Gas N atura l, el cual quedará así; Para la de te rm inac ión  del p rec io  FOB 
Puerto de Embarque de un c ru d o  semejante, se tom ará  el precio  de venta 
prom ed io  FOB Puerto de Embarque de tres crudos semejantes, que provengan 
del H em isferio  O ccidenta l y  del N orte  de A frica .

Artículo Tercero.- M odifícase el a r tíc u lo  lo .  de la Resolución N o .058  de 
m ayo 21 de 1980, de la Com isión de Precios del Petróleo 

y del Gas N atura l, en lo  correspond iente  a la d e fin ic ió n  de Precio In ternac iona l, 
la cual quedará así;

Precio Internacional.-Se entiende po r precio  in te rnaciona l el precio, en dólares 
de los Estados Unidos de Norteam érica, p rom ed io  FOB 

Puerto de Embarque de tres crudos semejantes que provengan del H em isfe rio  
O ccidenta l y  del N orte  de A frica . Los valores anteriores se determ inarán por 
trim estres y  se aplicarán en períodos iguales siguientes. Se entiende po r pe tró 
leo crudo  semejante el que tenga gravedad API y características físicas y  q u ím i
cas sim ilares.

Artículo Cuarto.- M odifícase el a r tíc u lo  5o. de la Resolución No. 058 de 
m ayo 21 de 1980 , de la Com isión de Precios del Petró

leo y  del Gas N atura l, el cual quedará así: Fíjase para la p roducc ión  increm en
tal el precio  en dólares de los Estados Unidos que resulte de la ap licación de la 
siguiente fó rm u la :

P = Pi (0 .318R  + 0 .212)

Donde; P = Precio c ru d o  increm enta l en dólares de los Estados Unidos po r 
barril Pi = Precio in te rnac iona l en dólares de los Estados Unidos po r ba rril, 

d e fin id o  en la presente Resolución 
R = Relación de p roducc ión  increm enta l a nueva p roducc ión  básica en 

cada mes ca lendario  para cada área.
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Por la cual se m od ifican  las Resoluciones Nos. 50 de 1976 y  58 de 
1980, de la Com isión de Precios del Petróleo y  de! Gas Natura l, se 
da una au to rizac ión  a ia Empresa Colom biana de Petróleos (ECO- 
P E T R O D -y  se tom an otras determ inaciones -

Parágrafo. - El p rec io  del pe tró leo  crudo  increm enta l no podrá exce
der del 53% del precio  in te rnac iona l, d e fin id o  en esta Re- 
lución.

Artículo Quinto.- Se au to riza  a la Empresa Colom biana de Petróleos (ECO
PETR O L) para negociar con los particu lares la m o d ifica 

ción de los precios acordados en los con tra tos  de asociación y  com pra-venta 
vigentes, por los establecidos en la presente Resolución.

Artículo Sexto.- M odifícase el a rtíc u lo  8o. de la Resolución No. 058 de 
m ayo 21 de 1980, de la Com isión de Precios del Petróleo 

y  del Gas N atura l, el cual quedará así: Es en tend ido  que todos los precios del 
pe tró leo  que se destine a la re finac ión  in te rn a re  refieren al c rudo  puesto en las 
re finerías donde deba procesarse.

Parágrafo.- Se au to riza  a la Empresa Colom biana de Petróleos (ECO
P E TR O L) para que acuerde la m o d ificac ión  de los con

tra tos a que hubiere lugar, de acuerdo con lo d ispuesto en este a rtícu lo , para lo 
cugi ECO PETRO L deberá negociar la correspond iente  ta rifa  de transporte.

Artículo Séptimo.- Deróganse las Resoluciones Nos.(X)4 de m ayo 26 de 1971
009 de ab ril 27 de 1972, 011 de m arzo 28 de 1973, 031 

de m arzo 2 0  de 1974, 0 3 5  de m ayo  7 de 1975 y  043  de ju lio  10 de 1975, 
expedidas po r la Com isión de Precios del Petróleo y  del Gas Natura l.

Artículo Octavo.- La presente Resolución rige a p a rtir  de la fecha de su pu
b licación .

C O M U N IQ U E S E , P U B LIQ U E S E  Y CU M PLASE 
Dada en Bogotá, D .E ., a 21 ENE. 1986

(Fdo.) IV A N  D U Q U E ESCOBAR 
M in is tro  de Minas y  Energía

(Fdo.) IV A N  D A R IO  C A D A V ID  A R A N G O  
M in is tro  de Minas y  Energía
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R E P U B L IC A  D E  C O L O M B IA

M IN IS T E R IO  DE M IN A S  Y E N E R G IA

D EC R ETO  N U M ER O  128 
(11 ENERO  1986)

- Por el cual se reglamenta la Ley la . de 1984, en lo re la tivo  
al sistema de transporte  de crudos por o leoductos de uso 
p rivado  y  term inales -

EL PR E S ID E N TE  DE L A  R E P U B LIC A  DE C O L O M B IA

en uso de las facultades que le o torga el numeral 3o. del 
a rtíc u lo  120 de la C onstituc ión  P o lítica  y

C O N S ID E R A N D O  :

Que el lite ra l a) del a rtíc u lo  3o. de la Ley la . de 1984, facu lta  al M in is te rio  de 
Minas y  Energía para adopatar la p o lítica  en m ateria del transporte  de h id roca r
buros;

Que se hace necesario reglam entar la fo rm a  en que el M in is te rio  ejercerá tal fa
cu ltad ;

Que es indispensable dar incentivos a la industria  co lom biana  para buscar su 
v incu lac ión  al transporte  de los h id rocarburos, de acuerdo con los requerim ien
tos de orden técn ico  y  económ ico  y  a las nuevas condic iones del país, en esta 
m ateria;

Que debe establecerse el marco ju ríd ico , de n tro  del cual el M in is te rio  de Minas 
y  Energía pueda desarro llar las p o lítica s  y f ija r  los reglamentos para la presta
ción de d icho  servicio púb lico ;

ANEXO 3

D EC R ETA:

Artículo Primero.- La operación y m an ten im ien to  de los o leoductos d e fin i
dos com o de uso p rivado p o r el Código de Petróleos, 

destinados al transporte  de crudos y term inales, cuyo  fu nc io na m ie n to  se in icie 
con posterio ridad  a la vigencia de este decreto, se efectuará a través de la Em
presa Colom biana de Petróleos -ECO PETR O L-

Parágrafo.- El M in is te rio  de Minas y Energía podrá a u to riza r a I9
Empresa a que se refiere el presente a rtícu lo , para con- 

ta ta r la asesoría y  asistencia técnica, inherentes al servicio con com pañías nacio-
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- Por la cual se reglamenta la Ley la . de 1984 en lo  re la tivo  
al sistema de transporte  de crudos por o leoductos de uso 
privado y  term inales

nales y  con las extranjeras que cum plan los requisitos señalados en el a rtícu lo  
3o. de la Ley 10a. de 1961.

Parágrafo.-

ciaron sus actividades.

Los o leoductos y  te rm ina les que estén en operación, 
con tinuarán  som etidos a las normas bajo las cuales in i-

Artículo Segundo.- Las empresas que presten d icha asesoría y asistencia, de
berán registrarse en la D ivis ión Legal de H idrocarburos 

del M in is te rio  de Minas y  Energía, previo  el lleno de los requisitos que para tal

Artículo Tercero.- El M in is te rio  de Minas y  Energía exig irá  el cu m p lim ie n 
to  de las norm as técnicas necesarias para e fec tua r la 

operación y m an ten im ien to  de los o leoductos y  term inales, de acuerdo con las 
establecidas por el In s titu to  C o lom biano  de Norm as Técnicas -IC O N TE C -, o 
por otras norm as reconocidas in te rnac iona lm ente .

Cuando la bmpresa C olom biana de Petróleos -EC O PETR O L-, en desarro llo  de 
este decre to  vaya a realizar la operación y  m an te n im ie n to  de un o le o du c to  o 
te rm ina l, deberá p rac tica r con an te rio rid a d  las pruebas necesarias, con el f in  
de constatar el estado de la línea de acuerdo con las norm as anteriores, lo cual 
se hará con la supervisión del M in is te rio  de Minas y  Energía y  en el tiem po  que 
éste establezca.

Artículo Cuarto.- Los con tra tos  que se celebren en desarro llo  del Parágra
fo  lo .  del a r tíc u lo  p rim e ro  del presente decreto, se re

gistrarán en la d iv is ión  Legal de H idrocarburos del M in is te rio  de Minas y  Ener
gía y además de las cláusulas legales y  las que las partes acuerden, deberán con
tener;

a) Clase de asistencia técnica o asesoría que se va a prestar;

b) Especificación de las norm as técnicas que se van a ap licar;

c) C om prom iso  de c u m p lir  con los in form es, ob ligaciones consignadas 
en la legislación de h id rocarbu ros y demás requisitos que ex ija  el M i
n is te rio  de Minas y  Energía;

’d) O bligación de c o n s titu ir  pólizas de seguro que amparen el c u m p li
m ien to  del co n tra to  y  la responsabilidad c iv il e x tra co n tra c tua l, que 
surja en razón de la prestación del servicio.

- Por el cual se reglamenta la Ley la . de 1984, en lo  re la tivo 
al sistema de transporte  de crudos por o leoductos de uso 
privado y term inales -

Parágrafo.- La ob ligación consignada en el lite ra l d) de este a rtícu lo ,
no exc luye  la responsabilidad que le com peta a los cons

tructo res y a la operadora.

Artículo Quinto.- La operadora de los o leoductos y term inales será so lida
riam ente responsable con los con tra tis tas  del c u m p li

m ien to  de las obligaciones emanadas de los respectivos contra tos.

Artículo Sexto.- Para in ic ia r la operación de un o leoduc to  o de un te rm i
nal, deberá contarse con la aprobación por parte  del M i

n is te rio  de Minas y Energía, previo  el cu m p lim ie n to  de los requisitos técnicos. 
De su in ic iac ión  se levantará el acta respectiva.

Artículo Séptimo.^ La d irección  General de H idrocarburos del M in is te rio  
de Minas y Energía, ejercerá las funciones de fiscaliza

ción y  v ig ilancia  de la operación y m an ten im ien to  de los o leoductos y te rm ina
les, sin p e rju ic io  de las que com peten a otras entidades estatales.

Artículo Octavo.- El in cu m p lim ie n to  de las ob ligaciones a que se refiere 
el presente decre to, dará lugar a la im posic ión  de las 

sanciones previstas en la Legislación de H idrocarburos.

Artículo Noveno.- Este decreto  rige a p a rtir  de su publicación.

P U BLIQ U ESE Y C U M PLASE
Dado en Bogotá, D.E., a 11 ENE. de 1986

(F do l). B E L IS A R IO  B E TA N C U R  
Presidente de C olom bia

(Fdo.) IV A N  DU Q U E ESCOBAR 
M in is tro  de Minas y Energía
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REPORTAJE A "EL PAIS"



Dice Minminas

EL C O N TR A LO R  ESTA M A L IN F O R M A D O

Por: Jorge Télle i y Jairo Corredor 

Cali, 13 de abril de 1986

El Ministro de Minas y Energía, Iván Duque 
Esobar, no descartó la posibilidad de que ha
cia un futuro pueda haber una rebaja de los 
precios de la gasolina. Comentó, por ejem
plo, que hacia finales de 1986 Colombia al
canzará su m á x i m o  nivel  histórico en  
cuanto a producción petrolera se refiere.

El M in is tro  de Minas y Energía, Iván D uque Escobar, aseguró que el 
C o n tra lo r General de la República, R o d o lfo  González García, está mal in fo r 
m ado sobre las dimensiones económ icas y  sociales del p ro ye c to  ca rb o n ífe ro  del 
Cerrejón N orte  y ca lif icó  de "apolog is tas a p o ca líp tico s " a quienes se han co n 
ve rtid o  en enemigos a p rio r i de to d o  p ro ye c to  de gran alcance que emprenda 
C o lom bia.

En reporta je  conced ido  al CIEP, el m in is tro  consideró  posible una reba
ja en el p rec io  de la gasolina, siem pre y  cuando la co tizac ión  in ternaciona l del 
c ru d o  se estabilice p o r debajo de US$10 el ba rril.

A n u n c ió  que hacia finales de 1986 C o lom bia  alcanzará su m áx im o  nivel 
h is tó rico  de p roducc ión  petro lera al lograr la c ifra  de 4 0 0 .0 0 0  barriles d iarios, 
de los cuales serán exportab les 100.000 barriles.

En to rn o  de las proyecciones de la co tizac ión  del carbón en los merca
dos in ternacionales. Duque Escobar estim ó que ésta se m antendrá estable entre  
US$36 y US$37 la tonelada, no  obstante la caída vertica l que ha su fr id o  el p re 
c io  del pe tró le o .

Reconoció que las e lectrificadoras con tiúan  siendo organismos p o lit iz a 
dos y m antienen una inadecuada estructura  adm in is tra tiva  y de costos, aunque 
señaló que se ha avanzado durante  la presente adm in is trac ión  en la so lución 
parcial de ese prob lem a.

Reveló que existe un d é fic it de $8 0 .0 0 0  m illones y  la necesidad de 
u tiliz a r  p o r lo  menos $30.000  m illones de la bonanza cafetera para fin a nc ia r 
el sector e lé c trico  nacional.
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El te x to  del reporta je  con el m in is tro  de Minas, es e' siguiente:

-  Recientemente el candidato conservador habló de la posibilidad de congelar durante 
tres años los precios de la gasolina, en caso de que continúe la tendencia de las bajas cotiza
ciones del crudo en los mercados internacionales. ¿Usted cree que una medida de esa natura
leza se puede llevar a cabo?

•  No v is lu m b ro  hacia el fu tu ro  una situación de precios a los niveles ac
tuales durante tres años. Creo que la caída en los precios del crudo  es tra n s ito 
ria y  po r eso estim o que no se pueden m antener los niveles de hoy po r m ucho 
tie m p o , debido a las im plicaciones económ icas que una medida de esa índole 
con llevaría . Para une pensar que puede ser fa c tib le  congelar el precio  de la gaso
lina po r ese pe ríodo , sin causar perju ic ios  económ icos a E copetro l, es necesario 
conocer la fuen te  de in fo rm a c ión  que tu vo  el d o c to r Gómez para hacer su p ro 
puesta.

-  En razón de la baja en los precios del crudo en el nivel internacional, ¿usted consi- 
sidera, señor ministro, que sí sea posible en Colombia bajar por un tiempo prudencial el pre
cio de la gasolina?

•  Debo p rim e ro  aclarar que en C o lom bia  nunca ha hab ido  una relación 
entre el precio  in te rn o  y  el precio  e x te rn o  de la gasolina. Nuestro país ha te n ido  
durante muchos años precios m uy bajos. Cuando autorizam os el aum ento  en 
enero se buscó, precisam ente, ev ita r ese desequ ilib rio  y  con ju ra r cuantiosas 
pérd idasen E copetro l.

Sin em bargo -agregó-, considero  que si llega a estabilizarse el precio del 
p e tró leo  po r debajo de los diez dólares el ba rril, es posib le estudiar una rebaja 
en el precio  de la gasolina que paga el consum idor.

No obstante, insisto  en que lo  ideal es m antener una relación entre  el 
precio  in te rn o  y el e x te rn o , y  la verdad es que esa relación aún no se ha dado; 
es decir, el Estado sigue subsid iando.

-  Dado el caos existente en el cartel petrolero mundial, ¿se justifica que el país insista 
en realizar cuantiosas inversiones en los nuevos yacimientos?

•  En p rim e r lugar, qu ie ro  m anifestarle  que el pe tró leo  de Caño L im ón se 
co n s titu irá  en la fuente  más im p o rta n te  pera garantizar el au toabastecim iento . 
Se tra ta  del más im po rta n te  hallazgo luego de los descubrim ientos de la hoya 
del r ío  Magdalena. Además, deseo destacar que hace dos días el M in is te rio  de 
Minas o to rgó  perm iso para la exp lo tac ió n  de 90 .000  barriles d iarios, vo lum en 
que llegará a 120.000 en ju n io  y a 150.000 en ju lio .  Es una exp lo tac ión  supre
m am ente im po rta n te  que demuestra la necesidad del co n tra to  de asociación 
Cravo N o rte , m uy  benéfica para E copetro l.
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-  Pero, señor ministro, le insistimos en la preocupación que existe en el sentido de si 
se justifican las cuantiosas inversiones.

•  Las proyectadas en Caño L im ón  son del orden de los 1.700 m illones de 
dólares, inc lu ye n d o  obras com o la construcc ión  del pu e rto  y del o leoducto  y , 
en op in ión  del gob ierno , se ju s tifican  p lenam ente, pues no  hay que o lv ida r que 
Caño L im ón  p roduc irá  entre 180 y 200 .000  barrilles d iarios en su p rim e r año 
de e xp lo tac ió n , lo que demuestra que Colom bia tiene all í una de sus más gran
des posib ilidades de abastecim iento in te rn o  y  de exportac ión  en cantidades 
considerables.

A hora  b ien, en relación con las exportaciones, lo  deseable hubiera sido  
que C o lom bia  vendiera el c ru d o  a 23 ó 25 dólares, que venderlo  a diez o doce 
dólares, que es la co tizac ión  que hoy tenemos. En el p rim e r semestre del p re 
sente año nuestras exportac iones serán de escasa m agn itud , aunque en el segun
do semestre se espera increm entar el vo lum en, hasta el p u n to  de que podríam os 
e xp o rta r en tre  30 .000  y  4 0 .000  barriles d iarios. N atura lm ente  que no puedo 
desconocer que los bajos precios in ternacionales nos afectarán y en m ayor gra
do si tenem os en cuenta que el precio del fuel o il tam bién ha ca ído, lo  que sig
n ifica  un m enor ingreso de divisas, ya que nosotros hemos sido exportadores.

Valga la pena anota r tam bién que la exp lo rac ión  y  exp lo tac ión  p e tro le 
ra no debe preocupar, porque los precios bajen en un m om ento  dado en los 
mercados in ternaciona les, en razón de que el o b je tivo  fundam enta l de C o lo m 
bia es la au tosu fic ienc ia , es decir, que el país produzca el pe tró leo  que se re
quiere para su consum o. Entonces, considero que las inversiones hechas ta n to  
en pe tró leo  com o en carbón y  e lectric idad  se ju s tifican  p lenam ente, así algunos 
sostengan que esas inversiones no fueron  proyectadas a la luz de la evo luc ión  de 
los precios in ternacionales, los cuales de paso no  se pueden predecir.

CRITICA AL CONTRALOR

— El señor contralor ha sido muy crítico sobre la viabilidad económica del Cerrejón 
Norte y de la actividad exploratoria en los campos de Cravo Norte, Arauca. ¿Cuál es su pun
to de vista sobre la esa apreciación?

•  Eso depende de la óp tica  con que se m ire. Com o soy un hom bre  o p t i
m ista y  un hom bre que adm ira a la gente que piensa en grande, pues tend ría  
que decir que la obra de Cerrejón N orte  es una de las más transcendentales y  fu 
turistas que el país ha em prend ido  en el transcurso de este sig lo, y  es así com o 
las estadísticas económ icas y los estudios ju s tifican  plenam ente la inversión a 
los precios actuales y  no veo po r qué se tenga que m ira r este p ro ye c to  con 
pesim ism o. Creo que es un gran p royec to  para el país, que tiene los re nd im ien 
tos económ icos de n tro  de un m arco de sanas posib ilidades y  con precios 
razonables.
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Además, es conveniente señalar que para el país tener la posib ilidad  de 
ser e xp o rta d o r de carbón y  estar en los mercados in ternacionales, pues es un 
renglón bien im po rta n te  den tro  de la balanza com ercia l co lom b iana . Y o  creo 
que el c o n tra lo r, en este caso del Cerrejón Zona N orte , lo  que está es mal in fo r 
mado; tal vez no ha ten ido  o p o rtu n id a d , com o tam poco los técnicos que tra 
bajan para él, de observar bien la p lan ificac ión  económ ica del p ro ye c to  y por 
esa razón se han sum in is trado  cifras que no son las que tenem os nosotros para 
ju s tif ic a r la inversión.

-  Señor ministro, ¿el gobierno ya pagó la indemnización al consorcio Domi Prodeco 
Auxini por la terminación unilateral del contrato en el Cerrejón Central?

•  Con ese consorc io  estamos en las ú ltim as conversaciones para fo rm a liza r 
la co n s titu c ió n  del tr ib u n a l de arb itram ento^ para que sea éste el que d irim a  las 
posiciones de las partes, con fo rm e con el co n tra to  que f irm ó  d icho  consorc io  
con C arbocol.

-  Ahora bien, ¿cuál es ia determinación del gobierno en relación con la propuesta de 
la Shell de adquirir carbón a futuro del Cerrejón Norte?

•  El gobierno no ha descartado d icha propuesta. A l co n tra rio , la conside
ra una propuesta seria, de una gran trascendencia; nosotros en la Junta de Car
boco l, le enviamos a la Shell una carta so lic itándo les aclaraciones necesarias, pa
ra decirle  si estamos o no intersados. Pero m ire usted, tan im po rta n te  y  tan fu 
tu ris ta  en m ateria económ ica es la exp lo tac ió n  del Cerrejón Zona N orte , que la 
Shell está interesada en in ve rtir  d ine ro  all \ para com prar carbón a fu tu ro . Luego 
y o  le preguntaría  al señcr co n tra lo r: si la inversión del Cerrejón fuera tan mala 
para C o lom bia, ¿cree usted que la Shell estaría interesada en ello? Esta es la 
pregunta, re p ito , que se le podría  hacer al c o n tra lo r y  a o tros apolig istas apoca- 
líp tico s  que el país tiene y que son enemigos a p r io r i de to d o  p ro ye c to  grande 
que el país em prenda.

-  Se ha hablado de incrementar la producción de Cerrejón Norte. ¿Se ha definido al
go sobre este particular?

•  Evidentem ente se ha d e fin id o . El año pasado p rodu jim os  un to ta l de 3 
m illones de toneladas, de las cuales se exp orta ro n  2 .900 .000 ; para este año el 
p ro ye c to  prevé la p roducc ión  de seis m illones de toneladas, tres m illones para 
In te rco r y  tees m illones para Carbocol. En esta fo rm a  irem os avanzando hasta 
llegar en tres o cu a tro  años a una p roducc ión  de 15 m illones de toneladas y  a 
fines del siglo a 25  m illones, de acuerdo con los requerim ien tos de los mercados 
in ternacionales.

-  Hay decisión para reanudar la explotación del Cerrejón Central?

•  La Junta  de Carbocol tiene m ucho interés en reanudar la operación del 
Cerrejón Central y  cuenta ya con la propuesta que le ha hecho un consorc io  de 
firm as nacionales para esta e xp lo tac ió n . Esa propuesta está siendo estudiada y
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en pocos días decid irem os si la tom am os o la dejamos, pues tam poco estamos 
interesados en un m om ento  dado a tener un co n tra to  que no  posea plena vigen
cia en el tie m p o . Desafortunadam ente las empresas constructoras co lom bianas 
de ingeniería no  están pasando p o r el m e jo r m om ento  y hay que buscar ante to 
do  seguridad en la exp lo tac ión  de esta m ina, que sigue siendo m uy im po rta n te  
en la generación de em pleo en la G uajira.

-  Usted quiere decir que las empresas colombianas no ofrecen las suficientes garantías?

•  Desde el p u n to  de vista fo rm a l, s í ofrecen garantías, pero es menes
te r estud iar la capacidad que tengan de m aquinaria y  el cu m p lim ie n to  que estén 
haciendo de los con tra tos  que tienen con el Estado y saber quien manejará el 
consorc io . En f in ,  todos esos estudios se están haciendo y si fina lm en te  encon
tram os que hay su fic ientes garantías y la pos ib ilidad  de permanencia en el tiem 
po po r parte de estas empresas en la exp lo tac ió n , pues m uy seguramente vamos 
a co n ta r con ellos.

-  Uno de los problemas más graves que usted ha tenido que enfrentar es el del déficit 
del sector eléctrico. ¿Cree que con los recursos de la bonanza, que serán destinados en parte 
al pago de la dedua externa, se solucionará el problema o es necesario adoptar medidas com
plementarias?

•  Reconozco en p rim er lugar que el sector e léc trico  tiene una s ituación 
c rít ic a  en m ateria de tesorería, pero considero que es suceptib le  de m ejorar y 
estoy seguro de que se logrará dicha mejora en el transcurso del presente año. 
El sector e lé c trico  ha sido el más d inám ico  en los ú ltim os  años en m ateria de 
inversión púb lica ; lo  que que le ha afectado es el a lto  endeudam iento  ex te rno , 
porque  la devaluación del año pasado le generó un problem a bastante graveen 
cuan to  a los pasivos que tenía  con tra ídos. Además, hemos te n id o  un sistema de 
ta rifas con crec im ien tos mensuales no traum áticos para el usuario que le está 
garantizando al sector un m anejo racional de su s ituación financiera  y  aspira
mos a que con los mecanismos creados po r el m in is tro  de Hacienda para el ma
nejo de la bonanza cafetera se le puedan hacer préstamos al sector con intereses 
bajos para poder atender la deuda externa y  en esta fo rm a a liv ia r su s ituación 
de tesorería.

El sector e léc trico  es uno de los más im portan tes en cuanto  a cobertura  
y  benefic io  social. Para 1990 vamos a tener una capacidad instalada de 10 m i
llones de k ilova tios , lo  cual es una revo lución en el país, ya que hace doce años 
la capacidad era únicam ente de 2 '4 00 .0 0 0  k ilovatios.

— Concretamente, ¿cuánto aspira a recibir el sector eléctrico de la bonanza y a cuánto 
asciende su déficit?

- 223-



•  Nosotros aspiramos a que el sector reciba $30 .000  m illones a través de 
préstamos para p e rm itir  pago de la deuda exte rna. Desde luego que el d é fic it 
del sector es m ucho más grande; es de aproxim adam ente  80 .000  m illones, pero 
creo que con u r  proceso com o el que venim os ap licando , es decir, d ism inuyen
do  las inversiones y  con m áxim a austeridad, además de la pos ib ilidad  de m edi
das com plem entarias, el a liv io  que lograremos será, sin duda, m uy notab le .

-  Sin embargo, ¿no cree usted que el caos administrativo de las empresas, es una de 
las causas principales del problema del déficit en el sector?

•  Ha hab ido  problem as en el m anejo a d m in is tra tivo , especialmente en las 
e lectrificadoras, porque no  hay un co n tro l adecuado de la nóm ina , no  hay p r io 
ridad en el gasto, no  se paga oportunam ente  a las empresas que les venden ener
gía y  no  hay tam poco  una buena gestión empresarial.

Pero se han tom ado  muchas medidas a través de Corelca e Icel, y  se ha 
logrado raciona liza r el gasto y  ap lica r p o lítica s  de austeridad, así com o tam 
bién, se ha congelado la nóm ina . En f in , en el ú lt im o  año se ha presentado una 
im po rta n te  m e jo ría  en el m anejo de estas e lectrificadoras que trad ic iona l mente 
han sido  entidades m uy po litizadas y  no  siem pre se han m anejado con estric to  
c r ite r io  a d m in is tra tivo .

Tom ado de EL PAIS, Cali.

EL ORO EN COLOMBIA

- 224-



IN S TA LA C IO N  D E L " I T A L L E R  L A T IN O A M E R IC A N O  SOBRE E XP LO R A C IO N  Y 

EXP LO TA C IO N  DEL ORO DE A L U V IO N "

M edellín . A b ril 28  de 1 9 8 6

"Conseguid oro con humanidad si podéis, 
pero por todos ios medios posibles".

Rey Fernando II de España a los espa
ñoles que estaban en A m érica, 1.511.

Se reúne en M edellín , cap ita l del D epartam ento de A n tio q u ia , "E L  
P R IM ER T A L L E R  L A T IN O A M E R IC A N O  SOBRE E X P LO R A C IO N  Y E X 
P LO T A C IO N  D E L  O RO  A L U V IA L " ,  organizado por IN G E O M IN A S  y  la 
Secretaría E jecutiva de A G ID  para la A m érica Latina, con el o b je to  de estudiar, 
analizar y  evaluar la perspectiva de la industria  au rífe ra  de a luvión, con especial 
énfasis en la exp lo rac ión , exp lo tac ión  y  la in fo rm ac ión  Técnico-Legal.

Cuando se me so lic itó  m i in te rvención en este im po rta n te  evento, no va
cilé  un instante  en dar m i asentim iento, pues se trataba de estar de nuevo en el 
D epartam ento  de A n tio q u ia , ce n tro  de la industria  au rífe ra  nacional, en m edio 
de prestantes técnicos y  func iona rios  del Gobierno, interesados en p rom over la 
m inería  de a luvión en nuestro país, a través de un ta lle r que contará con con fe 
rencistas de reconocida nom brad ía y  am plios conoc im ien tos  técnicos. No debe
mos o lv ida r que A n tio q u ia  ha sido, desde las remotas épocas de la Conquista, el 
D epartam ento  M inero  po r excelencia. A q u í, en nuestra A n tio q u ia , más que en 
cua lqu ier o tra  parte  de nuestra geografía, el o ro  es h is to ria , aventura, leyenda, 
novela y, además, fue base sustancial de nuestro desarro llo  económ ico  y  social 
en los albores del presente siglo.

Desde m uy pequeño tuve co n oc im ien to  de la exp lo tac ión  m inera. Tengo 
ancestros m ineros y  durante  años pasé mis vacaciones de estudiante de p rim aria  
y  bach ille ra to  en el m u n ic ip io  de A m a ifi, al norte  del Departamento,, im p o rta n 
te  cen tro  m ine ro  durante  muchos años. A l l í  co n oc í por vez prim era las pepitas 
del cod ic iado  m eta l; a llí  o í de m is abuelos y  fam iliares las rruchas leyendas so
bre las minas de o ro ; a llí  conoc í a los buscadores de o ro  y  trabajadores de las 
m inas de socavón que llegaban los sábados al m ed iodía  a las cantinas del pue
b lo  en busca de lico r y  d is tracción después de largas jornadas de trabajo . No de
be o lvidarse que los m ineros, casi sin excepción, son transhum antés, aventure
ros y  tem erarios. Hablar de la llegada de los m ineros, en aquella época, p rodu 
cía en los menores de edad, más que m iedo. Debo aclarar que en las cercanías 
del m u n ic ip io  estaba situada la famosa m ina de veta "L a  V ib o r ita " ,  todavía  en 
p roducc ión, pero  m uy mentada hace más de 30 años. Además, la m ine ría  de 
a luvión  era exp lo tada  en todos los ríos de la ve rtien te  del Cauca an tioqueño, 
con no tab le  éx ito . M i m em oria  me recuerda muchas cosas acerca del o ro  que
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con los años pude aclarar y  fo rm arm e una ¡dea de la in rpo rtanc ia  de su exp lo ta 
ción en C o lom bia  y  lo  trascendental que ha sido para el desarro llo  de A n tio q u ia  
esta im po rta n te  in d u s tria

EL ORO EN COLOMBIA

La conqu is ta  de nuestra Am érica  India es una h is to ria  del o ro  de p r in c i
p io  a fin . Los españoles buscaban o ro  com o o b je tivo  fin a l. Rem ontaron ríos y 
cord ille ras buscando "E l D o ra d o ", el gran Tesoro de los Chibchas. Nuestros 
indígeneas conocían el m etal y  lo  trabajaban bien. E llo  im presionó a los con
quistadores que so lo  pensaban en llevarse todos los tesoros com o fru to  de su 
aventura heróica. Fue m ucho el o ro  que de C o lom bia  p a rtió  para España en los 
años de la Colonia. No ha sido fácil establecer con exac titud  la cantidad, pero 
se presume que puede haber llegado a más de 150 toneladas, inc luyendo  la 
o rfeb re ría  indígena. A l estudiarse la Conquista de A m érica se llega necesaria
mente a la exp lo tac ión  au rífe ra  de los indígenas y  a las cu ltu ras p rim itiva s  que 
trabajaron el o ro  y  lo tuv ie ron  com o su p rinc ipa l bien.

Nuestros ríos son ricos en oro. La exp lo tac ión  aluvial ha sido sustento y 
riqueza de nuestras gentes. En A n tio q u ia , Chocó, T o lim a , Cauca y  Nariño, 
p rinc ipa lm ente , la exp lo tac ión  del o ro  ha sido fa c to r sustancial para su desarro
llo. Después de la Colonia, en los prim eros años de nuestra vida independiente, 
el o ro  jugaría  un papel im po rta n te  en nuestra precaria econom ía. A sí lo relatan 
los estudiosos de los temas económ icos y  sociales de la época. El o ro  fue y  ha 
seguido siendo s inón im o de riqueza. Todavía hoy, están los m ineros de un lado 
para o tro  en busca de su redención económ ica sin desfallecer un solo instante. 
V iven de su sueño y no descansan un instante en la búsqueda de su "o p o r tu n i
d a d ", que cua lqu ier día llegará, para hacerlos ricos y  felices.

UN PASADO Y UN PRESENTE

Muchos son los escritores que se han ocupado del tema c|el o ro  en el pa
sado y  en el presente. N ingún metal ha ten ido  tantos biógrafos. Unos lo alaban, 
o tros lo  v ituperan. Hay quienes lo tienen de fundam en to  para novelas y hay re
ferencias a él para ju s tif ic a r la riqueza de las naciones. Todo  lo que pueda dec ir
se acerca del o ro  ya está d icho. Su h is to ria  es tan antigua como la hum anidad. 
D iríam os, entonces, que el o ro  permanecerá siempre actual m ientras subsista la 
especie humana. Para m ed ir la im portanc ia  del o ro  sólo basta reconocer que no 
ha ten ido  fin  y  m uy seguramente no lo tendrá: D israeli d ijo  en alguna o p o r tu n i
dad en la Cámara de Los Comunes, "que  el o ro  había destru ido la in tegridad de 
más hombres que el a m o r". " A l o ro  no le im po rta  la raza, la re lig ión, la cu ltu ra  
o la p o lí t ic a " ,  m an ifes tó  con no tab le  ac ie rto  un negociante del Asia. Lord 
Keynes d ijo  que "esta bárbara re liqu ia  sigue tenazm ente agarrada a los corazo
nes de los hom bres".

La Medicina A yurved ic, en la India, aconseja el polvo y las p íldoras de 
o ro  para co m b a tir la m ayoría  de las dolencias. Se habla de "corazón de o ro "  
para exa lta r las v irtudes de alguien, o de "Bodas de O ro "  para s ign ifica r la cuen
ta de años de vida conyugal. Es decir, to do  tiene que ver con el oro.

- 2 2 8 -

EL ORO AMONEDADO

Creso, Rey de L id ia  (T u rqu ía  O cciden ta l), es fam oso por haber acuñado 
las prim eras monedas de o ro  del m undo, en el año 550 a. de J.C. Posterio rm en
te seguirían su e jem plo  los Griegos y  los Romanos. Cuando el o ro  com enzó a 
c ircu la r com o moneda se h izo  más intensa su búsqueda y  su valor se increm en
to. Lentam ente desplazó las monedas de plata y  se u til iz ó  en todos los merca
dos europeos. D urante  las guerras y  otras emergencias, la acuñación de o ro  se 
increm entaba m ediante la fu n d ic ió n  de estatuas y  ornam entos que se sustraían 
de los tem plos.

En los tiem pos modernos encontram os que la p rim era  pieza de oro acu
ñada en Inglaterra fue el penique de o ro  que m andó a fabrica r E nrique III  en 
1.257.

EL PATRON ORO

El pa trón o ro  fue instaurado p o r Inglaterra con base en la legislación es
tablecida en 1816 y  1817 y rig ió  hasta 1941. Las reglas fundam entales del Pa
trón  O ro  eran un p recio  f i jo  para el o ro  y  la moneda de oro, que inc lu ía  su re
presentación en b ille tes de c ircu lac ión  en todo  el país, y  la garantía de trans
fo rm a r estos b ille tes de nuevo en oro.

Estados Unidos abandonó el Patrón O ro en 1916 y  Europa en los p rim e 
ros años de la década de los años 30, Con posterio ridad  a 1930 más de 50 p a í
ses abandonaron el Patrón Oro. Todavía hoy se escribe sobre sus bondades y  las 
causas económ icas de su eclipse. Hay defensores verticales de sus v irtudes y  hay 
quienes añoran su regreso. No e n tro  a divagar sobre causas y  consecuencias de 
la abo lic ión  del patrón o ro  y  sólo me he p e rm itid o  señalar su vigencia para relie- 
var su papel en la vida económ ica m und ia l. Todo es posib le en el p laneta tie rra , 
ha d icho alguien, lo  que me pe rm ite  a firm a r que sobre el o ro  como patrón m o
ne ta rio  no se ha d icho  todavía  la ú ltim a  palabra.

LA M INERIA EN ANTIOQUIA

Existe innum erable lite ra tu ra  sobre la exp lo tac ión  aurífera  en el Departa
m ento  de A n tio q u ia . Escritores tan connotados como Tomás Carrasquilla, Efe 
Gómez, Francisco de Paula Rendón, Pedro Nel Ospina, Pedro Rodríguez M ira, 
Manuel U ribe Angel, V icen te  Restrepo, Francisco Cardona Santa, Luis López 
de Mesa, Gabriel Castro y Salvo Ruiz, para sólo hablar cíe unos pocos, nos rela
tan el pasado y  presente de la industria  del o ro  en el departam ento  de A n tio 
quia.

Las zonas mineras de m ayor producc ión  en A n tio q u ia  han sido las de los 
aluviones de los n os  Cauca y Nechí en los m un ic ip ios de Cáceres, Caucasia y 
Zaragoza. Igualm ente, los m un ic ip ios  de B uriticá , Santa Rosa, San Pedro, Be^- 
mira. E n tre m o s , Carolina, Gómez Plata, A m a ifi, A n o rí, T it ir ib í ,  Caramanta y

- 229-



Valparaíso, han tenido, a través de los años, una m uy im po rta n te  partic ipac ión  
en la producción nacional.

En A n tio qu ia  se exp lo ta ron  y  se exp lo tan  minas de veta y  de a luvión. 
Vale la pena anotar que las minas de veta tuvie ron un enrpuje im po rta n te  con la 
introducción en 1.820 del m o lino  de pisones que el señor T y rre l M oore insta ló 
en la mina de Luis Brand, en el m u n ic ip io  de Santa Rosa, al norte  del departa
mento. Este m o lino  in ic ia lm ente  fue constru ido  con piezas de acero en su gran 
mayoría y, dado su éx ito , se p roced ió  a reemplazar las piezas de acero por 
madera; fue lo  que se conoce com o el M o lino  A n tio qu e ñ o . La d i
ferencia con el M o lino  C a lifo rn iano  es que el A n tio qu e ñ o  se fabrica en madera 
excepto las partes moledoras (pisones y  dados), con una m enor capacidad de 
molienda que el prim ero, pero de fác il transporte  e insta lación en zonas de d i f í 
cil acceso. De la p roducción de o ro  en A n tio q u ia  casi la tercera parte provenía 
de la explotación de las minas de ve ta  La p rinc ipa l m ina de veta de la época 
era "E l Zancudo” , en el m u n ic ip io  de T it i r ib í ,  y  su exp lo tac ión  se h izo  hasta 
finales del siglo X IX . Su producc ión  llegó a la m il libras anuales. Tam bién se 
explotaban las minas de El S ilencio, Cristales, B o liv ia  y  San Nicolás, en el m u
nicipio de Segovia; Manizales en San Roque y  San Rafael, en Andes, en el sur
oeste del Departamento.

La m inería de a luvión se m antuvo  constante y  gracias a ella A n tio q u ia  
mantenía la supremacía en la p roducc ión  de oro. A  finales del siglo p a ^ d o  ope
ró la primera draga en el r ío  Nechí, con poco éx ito . Sin embargo, la m inería  de 
aluvión se in tens ificó  en el r ío  Nechí y  en la zona de Rennedios y  Segovia. En el 
río Nechí se asentaron co lonos venidos de otras tierras en busca de o ro  y  fue
ron creando en las cercanías pequeños caseríos que d ieron lugar a fu tu ro s  a ^ r i-  
tamientos. La com pañía O rv ille  Dredging Co. traba jó  postericym ente  con é x i
to el río  Nechí, por varios años. Aguas abajo de Zaragoza se insta laría  la Pato 
Consolidated G old Dredging L td ., hasta mediados de la década de los años 70.

No es fác ií conseguir datos sobre la p roducc ión  de o ro  de C o lom bia  y  de 
Antioquia en el siglo pasado, pero hay quienes a firm an que estuvo m uy cerca a 
las 48 toneladas. Deducen esta c ifra  de los datos de los p rim eros años del presen
te siglo en que se apreció un gran auge en la exp lo tac ión  y  se llegó a 5.7 tonela
das anuales. De esa p roducc ión  A n tio q u ia  ten ía  una pa rtic ipac ión  superio r al 
50%. En la década del 20 se llega en sus in ic ios a una p roducc ión  de 8 .2  tone la
das, para caer en 1929 a 4 .2  toneladas. Después de la depresión económ ica de 
los años 30 sobrevino un aum ento en el precio del o ro  y  consecuentem ente su 
incremento en la p roducción. De 1931 a 1942 la p roducc ión  pasó de 4 .2  tone
ladas a 20.4. Fue una época de auge y  de reverdecer para el o ro  a nivel m undia l. 
Nuevas minas se abrían, más gente acud ía al lecho de los ríos y más inversionis
tas se interesaban por la industria . V end ría  después la estabilización del precio 
a nivel in te rnaciona l, a 35 dólares la onza tro y , orig inándose una s ituación de 
recesión en la industria  que du ró  po r espacio de 30 años. V in o  la larga espera y  
cuando nadie lo  esperaba, el o ro  vo lv ió  de nuevo a recobrar su precio, causando 
una verdadera sorpresa para los econom istas y  las grandes casas negociadoras 
del metal.
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LA NUEVA EPOCA
Cuando sobrevino la crisis suscitada po r el alza de los precios del pe tró leo , 

muchos observadores económ icos op inaron  que el o ro  te nd ría  la pos ib ilidad  dé 
recuperarse y  com enzaron a re lacionar su p rec io  con el del pe tró leo. Pero lo  
que o cu rrió  fue que aparecieron nuevos com pradores que no poseían oro, en tre  
ellos A rab ia  Saudita y  los países del G o lfo  Pérsico. Incluso los com erciantes 
americanos, ingleses y japoneses en tra ron  en el juego y  se disparó la demanda 
para llevar el p recio  a 850 dólares la onza tro y , el m a yo r va lor de la h is to ria . 
Posteriorm ente, cuando com enzó de nuevo el descenso, muchas exp licaciones 
se buscaron, pero nada en concre to  llegó a precisarse para ju s tif ic a r  su súb ita  
va lorizac ión. No era la in flac ión , ni el costo del pe tró leo , ni nuevos mercados, 
ni especulación. Sencillam ente se adu jo  lo  que, al parecer, resu ltó  ser lo  más 
c ie rto : El precio del o ro  se había puesto al d ía  para compensar el tie m p o  p e rd i
do durante  35 años, en que se m antuvo  a 35 dólares.

Roy Jastram, en su lib ro  G olden C onstant, expresa que "E l o ro  ha marv 
ten ido  su poder a dqu is itivo  a lo largo de d ila tados períodos (sic), p o r e jem plo  a 
in tervalos de m edio siglo. El asom broso aspecto de esta conclusión es que no se 
produce m o v im ie n to  a lguno del o ro  hacia los a rtícu lo s  de consum o, sino que 
son los precios de estos ú ltim o s  los que regresan al o ro " .

ANTECEDENTES Y LEGISLACION 
MINERA ACTUAL

A  raíz de la organización de la nación co lom biana como República U n i
taria, se adop tó , m ed iante  la Ley 38 de 1887, el Código de Minas del Estado 
Soberano de A n tio q u ia , com o Código Nacional de Minas.

Bajo d icho  Código el sistema general de o to rg am ie n to  de derechos m ine
ros a particu lares fue el de ad jud icac ión  de la exp lo tac ió n  a los descubridores, 
con la excepción de las m inas reservadas al Estado: salinas, esmeraldas, e tc!

P o rte rio rm en te  se exp id ie ro n  las Leyes 60  de 1967 y  20 de 1969 y  sus 
decretos reglam entarios, con el f in  de darle  una nueva estructu ra  orgánica al 
sector de m inas y  m o d ific a r sustancial m ente c rite r io s  e ins tituc iones que venían 
rig iendo desde hacia m uchís im os años. Fue así com o la Ley 60 de 1967 h izo  un 
v ira je  radical al rum bo  de derecho p rivado  que tra ía  el régimen m ine ro  al o rien 
tarse hacia el derecho püb lico . La ley 20 de 1969 siguió la misma línea, abolien
do el sistema de ad jud icac ión  de minas, y  transfo rm ando  en favor de los le g ít i
mos exp lo tadores un anacrónico derecho de propiedad, en un derecho personal 
y  tem pora l garantizado p o r el Estado com o p ro p ie ta r io  del subsuelo. No hay 
duda que en su m om ento  ambas leyes fueron  un eficaz ins trum en to  para aclarar 
en lo  posib le el status ju r íd ic o  del subsuelo m inero  que había sido o torgado en 
ad jud icac ión o a cua lqu ie r o tro  t í tu lo .  Igualm ente, pusieron en práctica el c r ite 
rio  de la fu n c ió n  social de la m inería , ya que establecieron com o obligación de 
los titu la re s  de minas, a tender pre ferentem ente  las necesidades nacionales y  so
m eter las materias m inerales a los procesos de transfo rm ación  que sean posibles 
en el país, dado nuestro  progresivo desarro llo  tecnológ ico.
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Para desarrollar estas sanas fina lidades se d ic tó  el Decreto 1275 de 1970, 
conocido actualmente como el E sta tu to . M inero. En él se consagró un tra ta 
miento transaccional para los titu la res  de ad judicaciones y  de redenciones a 
perpetuidad, dándoles p rio ridad  en el o to rgam ien to  de los yac im ien tos, sierrv 
pre y cuando hubieren realizado trabajos de exp lo rac ión  y  exp lo tac ión  técnica 
sobre los mismos. Paralelamente d io  un tra ta m ie n to  benévolo a la m inería  de 
hecho y se tuvo como propós ito  rem ediar el exceso de detalles en los trám ites 
administrativos, inherentes a las concesiones, aportes y  permisos. No obstante 
estos claros objetivos, se h izo necesario d ic ta r los decretos 1620 de 1978, 2727 
de 1979 y 3050 de 1984, para subsanar situaciones negativas derivadas de la 
aplicación del decreto 1275 de 1970, tales conrx) congelación indebida de áreas, 
duplicidad de publicaciones y  adecuación a la existencia  de nuevos y  efectivos 
sistemas de medición y  localización, así com o tam bién a medidas tendientes a 
proteger el deterioro am biental y  ecológico.

Luego el Decreto 384, de 1985 denom inado E sta tu to  del O ro  y  demás 
metales preciosos, in tro d u jo  reform as de orden legal, p roced im enta l y  técnico, 
tales como dism inución de té rm inos, abo lic ión  de etapas y  m o d ificac ión  en la 
extención de las áreas.

Durante el tiem po que he perm anecido al fren te  del M in is te rio  de Minas 
y Energía, se han expedido los decretos 2603, 2645 y  3750 de 1985, con los 
cuales se han in tro d u c id o  re form as sustanciales d e n tro  del sector m inero  del 
país y se han creado incentivos para tan im po rta n te  industria , ya que po r m edio 
del 2603 se d io  la oportun idad  a los m icro-m ineros de beneficiarse de las p r ^  
rrogativas de asistencia técnica y fo m e n to  m inero  que el Decreto 385  les había 
negado; el 2645 h izo extensivo el o troqam ien to  de derechos m ineros a las socie
dades meramente civiles y a las cooperativas.

En el 3750 se buscó dar una m ayor p ro tecc ión  y  garantías a aquellas per
sonas que venían ejecutando labores m ineras sin ningún t í tu lo ,  dándoles té rm i
no hasta 1988 para legalizar su s ituación fren te  al Estado. Con esta disposición 
se logró establecer la d is tinc ión  entre  e xp lo ta d o r ilegal y  e xp lo tad o r de hecho, 
distinción que se hacía necesaria d en tro  de nuestro o rdenam iento  ju r íd ic o  para 
una correcta aplicación de la Ley.

En este breve recuento, bien se puede observar la dispersidad de normas 
vigentes que d ificu lta n  y entraban la ap licación op o rtun a  de las mismas. Cons
ciente de ello, este gobierno pretende dejar, antes de fin a liza r su gestión, una 
codificación de la legislación en tan im po rta n te  m ateria para el país. Con tal 
fin, inv ito  a tan selecto a u d ito r io  a p a rtic ip a r con sus inqu ie tudes en la c re a c i^  
de un nuevo derecho que responda a las exigencias del sector m inero  co lom b ia 
no en la hora actual.

PRODUCCION DE ORO 
Histórica

Es im po rtan te  anotar que la producc ión  de o ro  presentó un c rec im ien to  
acelerado (16% anual) entre  1930 y  1941, cuando la p roducc ión  se cuadrup licó .

pasando de 158.700 onzas tro y  a más de 656 m il onzas tro y . Esta c ifra  de p ro 
ducción h is tó rica  m áxim a só lo  sería superada 43 años después, es decir, en 
1984 y 1985. El aum ento  del p recio  del o ro  y la reducción de costos por la in 
troducc ión  de innovaciones tecnológicas por parte  de las com pañías extran jeras 
exp lo tadoras, son los factores que explican ese auge. La tendencia descendente 
en tre  1942 - 1972 es a trib u id a  a la congelación del precio  in te rnac iona l del o ro  
y  bajas inversiones en p roducción. A  p a rtir  de 1973 se lib e ró  el p rec io  in te rn a 
c iona l, y  el estado co lom b iano  estableció algunas prim as y  subsidios a la p ro 
ducción, factores que inc id ie ron  en la p roducc ión  de los pequeños m ineros, 
quienes pasan a generar el m ayor porcenta je  del to ta l.

Producción Reciente

El alza vertig inosa del p rec io  in te rnac iona l del o ro  en 1979 - 80, cuando 
pasó de US$ 3 0 6 /0 .T . a US$ 613/O .T . tiene su re fle jo  en el a lto  nivel de p ro 
ducción en 1981.

La escasez de divisas que o cu rrió  desde 1982 estinnuló el alza del dó la r 
negro, lo cual a fec tó  las ventas de la p roducc ión  de o ro  al Banco de la R epúb li
ca, las que se redujeron no tab lem ente  en 1983. En marzo de 1984 e n tró  a ope
rar el nuevo precio  in te rn o  que desestinnuló el con trabando del o ro  hacia el ex
te rio r, p ro p ic ia d o  entonces por la d ife renc ia  en las tasas de cam bio  en tre  el m er
cado legal y  el mercado paralelo. Es decir, que el aum ento  de producc ión  que 
se presentó en 1984 y  1985 se debió  al aum ento  del p recio  nacional por encima 
del in te rnac iona l (R esolución No. 6 de 1984, Jun ta  M onetaria ).

Se argum enta a m enudo, sin mucha ju s tificac ión , que el aum ento  de p ro 
ducción a p a rt ir  del segundo semestre de 1984 re fle ia ría  tam bién la in tro d u c 
ción ilegal de o ro  al país, favorecida por la d ife renc ia  en tre  precios in te rno  y 
exte rno  del metal.

El a um en to  de p roducc ión  reciente ocurre  básicamente en A n tio q u ia , 
que en sólo dos años m u ltip lica  p o r Z 5  su p roducc ión . A sí m ismo, ese aum ento  
corresponde a p roducc ión  de pequeños y  medianos p roducto res, que increm en
taron su pa rtic ipac ión  en el to ta l de 84% en 1983 a casi 94% en 1985.

A n tio q u ia  co n tinúa  siendo el p rinc ipa l p ro d u c to r, con 75% del to ta l en 
1985. Ju n to  con Chocó, Nariño y  Santander, concentran el 90% de la p ro d uc
ción Nacional.

PARTICIPACIONES EN LA 
PRODUCCION DE ORO

De acuerdo con el a rtíc u lo  33 del Decreto 2181 de 1972, la p a rtic ip a 
c ión  nacional en las concesiones de metales preciosos de a luvión es del 3% del 
p ro d u c to  b ru to . Se establece tam bién que en las exp lo tac iones de veta no ha
brá lugar al pago de pa rtic ipac ión  nacional. De análoga manera, el a r tíc u lo  231 
del Decreto 1275 de 1970 exceptúa de dicha pa rtic ipac ión  la exp lo tac ión  de
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metales preciosos otorgados p o r el régim en de pemisos a pequeños mineros 
registrados en el M in is te rio  de Minas. La partic ipac ión  m un ic ipa l en la exp lo 
tación de o ro  era el 50% de lo  que correspondía  a la Nación, de acuerdo con la
Ley 92 de 1959.

El Decreto 1245 de 1974 elevó el im puesto de p roducción al 2% del va lor 
aue pague el Banco de la República po r cada onza tro y  y su recaudo to ta l por 
este concepto  se transfie re  a los m un ic ip ios . Así, entonces, los Departam entos y 
la Nación no perciben partic ipac ión .

En conclusión, el Banco de la República, que es el com prador au to rizado  
de la p roducc ión  nacional, liqu ida  y  paga a cada uno de los m un ic ip ios p roduc
tores, un im puesto  ún ico, equivalente al 2% del va lo r de la p roducc ión , co n fo r
me lo establece el a rtícu lo  lo .  del Decreto 1245 de 1974.

Los m un ic ip ios  con m ayo r p a rtic ipac ión  por im puesto c o rr^p o n d e n  al 
departam ento  de A n tio q u ia , p a rticu la rm en te  los de la zona del Bajo Lauca.

INCIDENCIA DE LA POLITICA 
DE PRECIOS

El p rinc ipa l de te rm inan te  de las variaciones en la p roducc ió ri de o ro  eri 
el país ha sido el precio  in te rnac iona l e in te rno  del m eta l. H is tóricam ente  el 
precio  in te rno  de com pra ha estado re fe rido  al nivel in te rnac iona l.

El Decreto 444 de 1967, o E sta tu to  C am biario, encarga a la Jun ta  Mone
taria  la de te rm inación  del precio  in te rn o  para com pra de la p roducc ión  y la re
glam entación de tales operaciones. La Jun ta  co n tin u ó  con la 
rarle al p ro d u c to r un precio  equivalente al in te rnac iona l. ^  ^
o to rgó  com o e s tím u lo  un C A T  de 15% sobre el p recio  o fic ia l de US$ 3 5 /0 .T. 
Para 1975 y  1976 este subsid io bajó al 1 % y  para 1977 se reajusto a o%.

En 1978 rig ió  un C A T  de 5% y en 1979 y 1980 d ism in uyó  nuevam ente a 
U  F ina lm ente , el C A T  se su p rim ió  a fina les de 1980. Es im p o rta n te  ano ta r 
que los m ovim ien tos del C A T  siguieron en p roporc ión  inversa a los volúmenes 
de p roducc ión.

Teniendo en cuenta que a p a rt ir  de 1968 empezó a operar una d ife rencia 
ción entre  mercado lib re  y o fic ia l del o ro  a nivel in te rnac iona l, in ternam ente  se 
establecieron unas prim as y  bon ificac iones para compensar las d ife re n c i^  entre 
el p recio  de mercado en Londres y  Z u rich  y  el precio  o fic ia l que tenía  el Banco
de la República.

Desde 1978 (Resolución 19 de la Junta  M onetaria ), el precio  de referen
cia para la com pra interna de oro, se estableció en el equivalente al p rom edio  
del precio  en los mercados de Londres y Zu rich  durante  la semana an te rio r a la 
de la fecha de com pra. La Resolución 1 de 1981 de la Jun ta  M onetaria , estable
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ció  para M ede llín , Bucaramanga, Ibagué, Pasto, Quibó, Buenaventura y  Popa- 
yan el p recio  de referencia d ia rio , com o el equivalente al p rom ed io  de los m er
cados de o ro  de Londres y Z u rich  en el d ía  an te rio r.

La Resolución No. 6 de febre ro  29 de 1984, de la Jun ta  M onetaria  de- 
te rm m o reajustar d ia riam ente  el precio  in terno, ad ic ionado con un sobreprecio  
equivalente al 30%, vigente a p a rt ir  de esa fecha.

Esta medida se e xp id ió  para estim u lar la p roducc ión  de oro, ev ita r su fu- 
^  al e x te rio r y  ayudar a recuperar po r este m edio  las reservas in ternaciona les 
del país S i bien la medida ha logrado estos ob je tivos, surgieron objeciones de 
parte ^ 1  grem io de joyeros, quienes supuestamente han v is to  increm entado el 
costo de su m ateria prim a con d icho sobreprecio y  con el im puesto a las ventas.

A l f in a liza r 1985. la Jun ta  M onetaria, m ediante la Resolución No. 105/^5 
rebajo a 15% la subvención o sobreprecio  en las compras de la p roducc ión  na- 
ciona de oro. Esta medida ha ten ido  sus c ríticos , pero la verdad es que al te rm i- 
ra r  el mes de marzo del co rrien te  año se presenta un aum ento  en las ventas al 
Banco de la República en relación con 1985 del 23%. Las medidas de la Jun ta  
M onetaria  han c o n tr ib u id o  e ficazm ente  al sustancial m e jo ram ien to  del precio  
in te rno  en los ú ltim os  dos años, no obstante la d ism inuc ión  de los precios 
in ternacionales b  cual ha p e rm itid o  alcanzar los niveles h is tó ricos m áxim os de 
producc ión  en 1984 y  1985.

INCIDENCIA DE LAS VENTAS DE ORO 
EN LA BALANZA CAMBIARIA

La demanda interna de o ro  es de dos clases: Una, la d e lo ro  para uso in 
dustria l y  m anufac tu ra  de joyas, que absorbe aprox im adam ente  el 6% de la p ro 
ducción. El resto, (94%) de la demanda, corresponde al o ro  que se destina a en
grosar las reservas in ternacionales del país, es decir, la demanda cam biaria.

La demanda cam biaria  ha dete rm inado las po líticas  de sobreprecio in te r- 
TO y, por ende, sobre la producc ión  del metal. En los años 70, la pa rtic ipac ión  
ctei o ro  en las reservas estuvo siem pre por debajo del 10%. A  p a rtir  de 1980 se 
increm enta sustancia lm ente esa pa rtic ipac ión . Desde 1982 es el ún ico  com po- 
^ n t e  de las reservas que aumenta, co n trib u ye nd o  a frenar así el d e te rio ro  acen
tuado de las reservas y  la inm inen te  crisis cam biaria que se vis lum braba entonces.

H ^ ta  el año de 1983, no só lo  aum entó  la cantidad fís ica  de o ro  que en
traba a las reservas, sino su va lor, por el c rec im ien to  del precio  in te rnac iona l.

o ro el t l r i m  <̂ e las reservas, para la com pra de
oro el Banco de la República em ite  pesos y  el o ro  de las reservas se con tab iliza
a l í  h a v ° n r n  I entonces quea llí hay o ro  avaluado a US$ 35 O .T. y  o ro  avaluado a US$ 6 0 0 / O T  En d i
c iem bre de 1984 el va lo r p rom ed io  de las reservas en o ro  era US$ 313 /O .T .
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CONSIDERACIONES SOBRE 
POLITICA MINERA

El país no  ha con tado  con una p o lítica  integral de desarro llo  para la 
m inería  aurífera.

Según se ha analizado en los puntos anteriores, la demanda de o ro  en el 
país, determ inada básicamente por las necesidades cambiarlas, es la p rinc ipa l re
ferencia o guía para la p o lít ic a  de precios, que determ ina fina lm en te  la respues
ta de p roducc ión  nacional de tan precioso metal.

Se observa que la respuesta a los aum entos de precios ha sido el incre
m ento de la p roducc ión  nacional, especialmente po r parte  de la pequeña y 
mediana m inería  a luvia l.

Es necesario com p lem en ta r la p o lít ic a  de precios con programas de m i
nería a largo plazo, para libe ra r la p roducc ión  de las eventualidades y riesgos 
coyun tu ra les de carácter cam biarlo.

Existen vacíos en el cu b rim ie n to  regional de las agencias de com pra del 
Banco de la República en el país. En algunos casos esta ausencia la suplen in te r
mediarios, los que obviam ente pagan un precio  m enor al m inero, además de es
tar po r fuera del co n tro l del Banco y  de la Superintendencia de Cambios.

Exceptuando las p o lítica s  de precios, no se han ten ido  claras y defin idas 
las p o lítica s  de fo m e n to  y  asistencia técnica para la m inería  del oro. En pa rticu 
lar se requiere m ejorar la asesoría técnica de las regionales del fV linisterio y  de 
Ecominas en los procesos de exp lo tac ió n  y benefic io, lo  cual sería de mucha 
u tilid a d  para aquellos m ineros que d ifíc ilm e n te  logran el acceso a nuevas o me
jores tecnologías.

Los estudios para la fo rm u la c ión  del Plan Nacional de Desarro llo  M inero 
recom iendan d e fin ir  una p o lít ic a  au rífe ra  a nivel nacional (Conpes-M inminas- 
Banco de la R epública), de acuerdo con metas que se tracen en relación con los 
mercados in ternos y  externos. D e fin ida  esa p o lítica  se recom ienda fo rta lece r al 
M in is te rio  y entidades del sector, para que se pueda e jecutar e fic ien tem ente  d i
cha pol ítica.

Los programas de fo m e n to  a la p roducc ión  deben com plem entarse con 
o tros relacionados con la in fraestruc tu ra  (vial, servicios públicos, e tc.). Es nece
sario un m e jo r aprovecham iento  de los recursos captados po r los m un ic ip ios  
por concepto  de partic ipaciones. Se debe revisar la destinación de esas p a rtic i
paciones para que no se concentren en los m un ic ip ios donde están las agencias 
de compra.

Se requieren, así m ismo, programas de fin a nc ia m ie n to  con líneas de cré
d ito  acordes con las condic iones de los programas de fom en to .

En los estudios del Plan M inero  se recom ienda tam bién la realización de 
un programa de exp lo rac ión  de metales preciosos.
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LA IMPORTANCIA DEL TALLER

C on fie ro  la m ayor im po rtanc ia  a la realización de este P R IM E R  T A 
LLE R  L A T IN O A M E R IC A N O  SOBRE E X P LO R A C IO N  Y E X P LO T A C IO N  DE 
ORO A L U V IA L ,  po r tratarse de un evento sin precedentes en el sector de la 
m inería  del o ro  y po r los temas que serán tra tados por d istingu idos pro fesiona
les. En verdad se requiere en el m om ento  actual una gran p rom oción  a la indus
tr ia  del o ro que, en mi o p in ión , está pasando po r un a fo rtun a d o  cic lo. Empresa
rios, m ineros y  gobierno tienen que concertar para establecer las pol íticas que 
el sector requiere para im pulsar su producc ión  y  precaver las situaciones fu turas 
en m ateria de precios. El porven ir, sin ser op tim is tas, a n ivel in te rnaciona l, se 
vis lum bra  p rom isorio . Todo hace pensar que los precios se m antedrán en el 
co rto  plazo po r encima de los 330 dólares la onza tro y .

La labor de p rom oción  que con este Ta lle r se inicia, debe continuarse. El 
M in is te rio  de Minas y  Energía está dispuesto a pa troc inar seminarios a nivel re
gional en que partic ipen  pequeños m ineros de a luv ión que m ucho requieren del 
co n oc im ien to  de los nuevos adelantos tecnológicos. Las regionales m ineras se
rán el m ejor apoyo para esta im po rta n te  tarea y  para e llo  so lic ito  el concurso 
dec id ido  de todos los m ineros de Colom bia.

Se tra tarán en el Ta lle r temas com o El Origen del O ro, T ipo  de Depósito, 
O ro en C olom bia, E xp lo rac ión  G eofísica de Placeres de O ro, Sistemas de Be  ̂
ne fic io . Legislación M inera y Conservación del M edio A m b ien te , que son funda
mentales en la p rob lem ática  de la industria  del o ro  aluvial y  cuya d ifus ión  se ha
ce hoy necesaria.

Deseo fe lic ita r al In s titu to  Nacional de Investigaciones Geológico-M ineras 
-IN G E O M IN A S - y a la Asociación de G eoc ien tíficos  para el D esarrollo  In terna
cional -A G ID -, organizadores de este im po rta n te  evento. Igualm ente, a los pa
troc inadores UNESCO, Fund ic ión  Alvares, M ineros de A n tio q u ia , Asociación 
C olom biana de M ineros, la Zona M inera de M ede llín  y la Fund ic ión  G utiérrez. 
Estoy seguro del é x ito  y  por e llo  sólo deseo que de esta experiencia  surja la ne
cesaria sem illa para co n tin u a r con eventos de esta naturaleza a nivel de otras re
giones, en bene fic io  de la m inería  del oro.

F inalm ente, d is tingu idos asistentes, deseo c ita r los versos m uy conocidos 
de Thom as Hard, que bien relatan las cualidades y defectos del oro, po r consi
derar que vienen com o a n illo  al dedo en esta m em orable ocasión;

iO R O ! iO R O I iO R O !
A m a rillo  y b rillan te , du ro  y  fr ío ; 
m o lido , lam inado, fo rjado , m odelado; 
d if íc il de obtener, fácil de guardar; 
eiscondido, cam biado, vendido y com prado; 
derrochado, robado, prestado, repartido , 
desdeñado por los jóvenes y cod ic iado  
por los viejos hasta el borde del sepulcro.

¡M o tivo  de tantos crím enes ignorados!
¡O ro! iO ro ! iO ro !
¡M il veces bueno, m il veces malo!

Muchas gracias
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A n tioqu ia

Bol ívar

Caldas

Cauca

Córdoba

Chocó

Nariño

Putum ayo

Risarai da

Santander

Tolim a

Valle

Otros

420.4

6.7

6.5

6.4

1.6

37.0  

19.4

0.2

0.7

7.5

11.1

3.3

8.4

PRO DUCCIO N DE ORO 
(Miles de Onzas T ro y )

CUADRO No. 1

Departamentos 1981 1982

381.5

3 .4

7.0

7.7 

1.6

41 .6

16.5 

0.2 

0 .4

5.1

3.7

3 .5  

0.4

1983

3 42 .5

7.4

6.8

7.9

1.1

36 .6

16.5

0.1

0.3

7 .0

6 .7

5.3

0.4

1984

569.1

41 .3

11.3 

9 .7  

4.1

4 9 .3

2 0 .3  

0 .4  

0 .3

75 .2

9 .0

8.6

1.3

1985

856.7

37.1 

18.3 

15.6

6.7

59 .2  

3 4 .9

1.9

0.8

7 2 9

21.2 

15.5

2.0

529.2 472 .7  4 3 8 .6  779.9  1 .142.8

FUENTE; M in is te rio  de Minas y  Energía, O fic ina de Planeación.

Variación
(%)

1985 /84

50 .5

(10.0 )

61 .9  

60 .8  

63 .4  

20.1

71 .9  

375 .0  

166.7

(3.1)

135.5

80 .2

53.8

42 .9
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C U A D R O  No. 2

E S TR U C TU R A  DE LA  PRO DUCCIO N 
{%)

Departam entos 1981 1983 1985

A n tio q u ia 79.4 78.1 7 5 .0

Bol ívar 1.3 1.7 3 .2

Caldas 1.2 1.5 1.6

Cauca 1.2 1.8 1.4
Córdoba 0 .3 0 .2 0 .6
Chocó 7.0 8 .3 5 .2

Nariño 3 .7 3 .8 3.1

Putum ayo 0.1 0.1 0 .2

Risaralda 0.1 0.1 —

Santander 1.4 1.6 6 .4

To lim a 2.1 1.5 1.8

Valle 0 .6 1.2 1.3

O tros 1.6 0.1 0 .2
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C U A D R O  No. 3

E S T R U C T U R A  POR EMPRESAS DE V O L U M E N  
DE P R O DU CCIO N DE ORO (%)

Empresa

F ron tin o  G old Mines 

M ineros de A n tio q u ia  

M ineros del Chocó 

Pequeños p roducto res

1981

3 .7

8.6

1.2

8 6 .5

1983

5 .5

10.2

0.1

8 4 .4

1985

2.2

3 .8

0.2

93 .8

V A L O R  DE L A  PRO D U C C IO N  DE ORO 
(M illones de Pesos)

CUADRO No. 4

Departam entos 1981 1982 1983 1984 1985

Increm en to
(%)

1985 /84

A n tio q u ia 9 .86 4 8.721 10.856 24.847 4 8 .0 7 6 93.4

Bol ívar 156 81 235 1.756 2.141 21.9

Caldas 153 161 214 492 1.026 108.5

Cauca 149 187 254 416 845 103.1

Córdoba 38 39 34 179 3 9 5 120.7

Chocó 859 948 1.167 2.143 3.238 51.1

Nariño 4 5 7 390 526 868 1.950 124.6

Putum ayo 6 6 3 17 114 570.6

Risaralda 16 9 9 14 40 185.7

Santander 178 118 222 3.361 4 .023 119.7

Tolim a 263 86 211 393 1.091 177.4

Valle 77 89 169 392 874 134.9

Otros 2 1 5 5 12 53 116 118.9

T O T A L 12.431 10.840 13.912 34.911 6 3 .9 2 9 83.1

FU E N TE ; M in is te rio  de Minas y  Energía, O fic ina  de Planeación.
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Transfe rido  a 
M un ic ip ios  de

C U A D R O  No. 5

IMPUESTOS A  L A  PR O D U C C IO N  DE ORO 
M illones de Pesos

981 1982 1983 1984 1985

A n tio q u ia 207.9 182.7 2 27 .3 53 0 .2 1 .022 .3

Chocó 18.8 19.5 2 4 .3 44.1 70 .4

Nariño 7 .5 5 .8 9 .0 23 .6 36.1

Cauca 3.'6 3 .6 5 .3 8 .3 16.9

Caldas 3 .4 3 .5 4 .5 11.7 25 .6

To lim a 5.0 2 .0 3 .2 7 .2 14.1

O tros 11.4 6 .5 12.8 94 .3 132.1

T O T A L 257.6 2 23.6 286.4 7 19 .4 1 .317 .5

Fuente: M in is te rio  de Minas y  Energía, Sección de Fiscalización - D ivisión de 
Minas.

- 242-

P R IN C IP A LE S  M U N IC IP IO S  RECEPTORES D EL 
IM PUESTO  D E L O R O

(M illones de Pesos)

CUADRO No. 6

1983 1983

A N T IO O U IA 227 .3 C O R D O B A 0.7
Caucasia 39 .2 Ayapel 0 .5
El Bagre 54.1 O tros
Segovia 3 1 .4
Zaragoza 37 .6 CHOCO 24 .3
Nechi 26 .4 Istm i na 3 .6
Cáceres 6.2 Con d o to 2 .9
A m a lfi 2.1 Q u ibdó 12.0
F ro n tin o 3.5 Tadó 3 .0
Nare 4 .8 Otros
Remedios 3 .4
San Roque 2 .3 H U IL A 0.8
Sónsón 2 .8 Neiva 0 .5
Tarazá 4 .2 Otros 0 .3
Otros

N A R IÑ O 8.4
B O L IV A R 4.8 Barbacoas 4 .7

P in illos 2.1 Iscuandé 1.1
S im ití 1.1 Los Andes 1.3
Otros

S A N T A N D E R 2.2
C A LD A S 4.6 Vetas 1.9

M arm ato 2 .3 O tros
R iosucio 1.3
Otros T O L IM A 3.2

A taco 1.8
C A U C A 5.3 O tros

Buenos A ires 1.1
G uapí 1.2 V A L L E 3.5
T im b iq u í 1.9 Buenaventura 3 .3
O tros O tros 0 .2

M un ic ip ios  en o tros d i
versos departam entos —

Gran Tota l 2 8 6 .0
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C U A D R O  No. 7 i

i

C U A D R O  No. 8

Años Precio In ternacional* 
US$/O .T .

Precio N a c io n a l 
$ /0 .T . P A R T IC IP A C IO N  DE ORO EN LAS RESERVAS IN T E R N A C IO N A L E S

(M illones ae

1970 35 .00 769
Años Reservas Netas O ro  M one ta rio

1971 35.00 881

1972 38.00 1 .312 1970 151.9 16.9

1973 42 .22 2 .354 1971 170.4 14.0

1974 4 2 .2 2 4 .813 1972 3 4 5 .2 16.2

1975 42 .2 2 5 .343 1973 515.8 16.0

1976 42 .22 4 .542 1974 4 2 9 .4 17.8

1977 4 2 .2 2 5.788 1975 547.2 47 .4

1978 42 .22 8 .674 1976 1.165.8 59.6

1979 306.67 13.235 1977 1.829.6 73.1

1980 588.60 30 .732 1978 2 .481 .8 137.3

1981 4 0 0 .0 0 24 .184 1979 4 .105 .9 214.5

1982 4 5 8 .7 0 23 .503 1980 5 .416 .0 525.4

1983 381.00 32 .529 1981 5.630 .2 764.5

1984 309.30 4 3 .6 4 6 1982 4 .89 0 .8 933.1

1985 327.00 55 .939 1983

1984

3 .07 8 .5

1.795.5

1.109.6

426.1

1) Revista Banco de la República, cuadro 8, 6, 1
2) O fic ina  de Planeación, M in is te rio  de Minas y Energía

1985(oct.) 1 .681.2 

Fuente: Revista Banco de la República.

591.2
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Esta publicación se term inó  de im prim ir el 27  de jun io  de 1 9 86  
en la Sección de Publicaciones de 

IN G E O M IN A S
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